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                                                SESIÓN ORDINARIA 
H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO  

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
  

PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

DEL ESTADO, SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 09 DE 

DICIEMBRE DE 2014.  

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (10:00) 

DIECIOCHO HORAS DEL DÍA (09) NUEVE DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

(2014) DOS MIL CATORCE, REUNIDOS LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO, 

ASISTIDO DE LOS DIPUTADOS SECRETARIOS, PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO E ISRAEL SOTO PEÑA, DIO PRINCIPIO LA SESIÓN CON LA 

INSTRUCCIÓN A LA OFICIALÍA MAYOR PARA QUE ABRA EL SISTEMA DE 

REGISTRO DE LAS Y LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA H. LXVI 

LEGISLATURA DEL ESTADO, REGISTRÁNDOSE DE “PRESENTE” LOS 

SIGUIENTES: DIPUTADO CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO DIPUTADO 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA, DIPUTADO 

RENÉ RIVAS PIZARRO, MANUEL HERRERA RUIZ, DIPUTADA BEATRIZ 

BARRAGÁN GONZÁLEZ, DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, 

DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, DIPUTADO OCTAVIO CARRETE 

CARRETE, DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM, DIPUTADO JULIO 

RAMÍREZ FERNÁNDEZ, DIPUTADO JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ, 

DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, DIPUTADO PABLO CÉSAR 

AGUILAR PALACIO, DIPUTADO RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, DIPUTADO MARCO 

AURELIO ROSALES SARACCO, DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN 
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GUTIÉRREZ, DIPUTADO CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, DIPUTADO 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO, DIPUTADA MARÍA TRINIDAD 

CARDIEL SÁNCHEZ, DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, DIPUTADO  

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ 

HERRERA, DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, DIPUTADO JOSÉ 

ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, DIPUTADO FELIPE MERAZ SILVA, DIPUTADO 

ROSAURO MEZA SIFUENTES, DIPUTADO JOSÉ LUIS AMARO VALLES, 

DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES Y DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA.-  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y SE 

INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, 

PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO, E INFORME SI EXISTE EL QUÓRUM 

LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN 

Nombre  Registro 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      10:18:04

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     10:15:13

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    10:12:00

ROSAURO MEZA SIFUENTES   JUSTIFICADA 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         10:15:52

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  JUSTIFICADA 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            10:15:42

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    10:15:22

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         11:08:49

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      10:15:08

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  10:30:02

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   10:15:12

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  10:15:18

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  10:42:14

JOSÉ LUIS AMARO VALLES  10:15:24

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    10:16:40

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       10:15:10

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      10:19:18

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   10:15:46

MANUEL HERRERA RUIZ  11:28:06

OCTAVIO CARRETE CARRETE  10:16:05

ALICIA GARCIA VALENZUELA  10:16:02

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        10:13:00
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 JULIÁN SALVADOR REYES  10:18:07

ISRAEL SOTO PEÑA  10:15:09

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     10:15:09

RENÉ RIVAS PIZARRO  10:15:10

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   11:16:11

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     10:15:32

FELIPE MERAZ SILVA  10:15:33

 
DIPUTADO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, LE INFORMO PRESIDENTE DE LA ASISTENCIA DE VEINTE 

DIPUTADOS, LE INFORMO ASÍ MISMO LE INFORMO QUE SE RECIBIÓ TARJETA 

DE LOS  CC. DIPUTADOS: ROSAURO MEZA SIFUENTES,  EN LA CUAL, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN DÉCIMO TERCERA, DE LA 

“LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO”, SOLICITA A LA 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA QUE LE  SEA JUSTIFICADA SU 

INASISTENCIA, HAY QUÓRUM SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR EN 

ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA PARLAMENTARIA 

QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, A TRAVÉS DEL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. ASÍ MISMO, SE INFORMA QUE 

LOS DICTÁMENES RELATIVOS A LEYES DE INGRESOS SE ENCUENTRAN 

DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN EL APARTADO DE DICTÁMENES QUE 

APARECE EN EL MONITOR DE SUS CURULES. 

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA LECTURA 

DEL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 03 DE DICIEMBRE 

DE 2014. 
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PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN FORMA 

ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, 

PARA LO CUAL LAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  

REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE 

INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO ISRAEL SOTO PEÑA, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ      

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS    

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ    

JOSÉ LUIS AMARO VALLES    

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM      

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

RENÉ RIVAS PIZARRO  A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 
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DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: SEÑOR PRESIDENTE LE INFORMO QUE SON 

DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, ES 

CUANTO.  

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA LECTURA 

DEL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI DESEAN 

HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA LECTURA SE 

HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DÍA  03 DE DICIEMBRE DEL 2014, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN 

HASTA UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 

  

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE 

INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, 

PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 
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MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS    

ARTURO KAMPFNER DÍAZ     

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ    

JOSÉ LUIS AMARO VALLES    

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

RENÉ RIVAS PIZARRO  A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, LE INFORMO QUE SON VEINTE VOTOS A FAVOR, CERO EN 

CONTRA Y CERO ABSTENCIONES.  

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA 

EL DÍA  09 DE  DICIEMBRE DE 2014.   

 

PRESIDENTE: SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, DARÁ LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL 

RECIBIDA. 

 

DIPUTADO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO: CON PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA 
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DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. LXVI LEGISLATURA DEL 

ESTADO, 09 DE DICIEMBRE DE 2014. 

 

OFICIO No. 425/II/P.O.1/14.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 

CÁMARAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE UNA VEZ REALIZADO EL 

PROCESO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE, SE DECLARE “2015, AÑO DEL 

GENERALÍSIMO JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN, EN EL DUCENTÉSIMO 

QUINCUAGÉSIMO ANIVERSARIO DE SU NATALICIO Y BICENTENARIO DE SU 

SACRIFICIO” 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

OFICIO No. 428/II/P.O.1/14.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS, POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA Y CONVOCA A LOS 

TITULARES DEL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ASÍ COMO A 

LOS PRESIDENTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL ESTADO DE 

MORELOS A SUSCRIBIR UN PACTO POR LA SOCIEDAD, CON EL FIN DE 

BLINDAR EL PROCESO ELECTORAL 2015. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

OFICIO No. 0473-f8/14.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN, ANEXANDO ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES Y FACULTADES, REFORME LA NORMA OFICIAL MEXICANA. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA. 
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DIPUTADO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO: ES CUANTO SEÑOR 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: SE LO AGRADEZCO SEÑOR SECRETARIO, EL DIPUTADO 

SECRETARIO ISRAEL SOTO PEÑA, DARA LECTURA AL DICTAMEN DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA GRAN COMISIÓN, RELATIVO A LA ENTREGA 

DEL MURAL “FRATERNIDAD”. 

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: C.C. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  
PRESENTES.-  
 

Los suscritos integrantes de la Gran Comisión los CC. Diputados Carlos Emilio Contreras Galindo, Manuel 

Herrera Ruiz, Marco Aurelio Rosales Saracco, José Alfredo Martínez Nuñez y Felipe Meráz Silva, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 84 de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de Durango, 

así como lo dispuesto por los artículos 87 fracción I, 176 y 177 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos presentar, para su aprobación en su caso, el Acuerdo relativo a la entrega del Mural 

Fraternidad del maestro Rufino Tamayo, mismo que se fundamenta en los siguientes  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que el 13 de agosto del año 2009  este Poder Legislativo dio inicio a las gestiones para logar que el 

Mural Fraternidad, del maestro Rufino Tamayo, que sería desmontado provisionalmente en su sede, el acceso 

principal de visitantes del Edificio Principal de la Organización de las Naciones Unidas en Nueva York, fuera 

otorgado en préstamo a la Legislatura del Estado. 

SEGUNDO.- Que la gestión iniciada por el entonces Dip. Jorge Herrera Delgado, Presidente de la Gran Comisión 

de la Sexagésima Cuarta Legislatura, fructificó y luego de largas negociaciones con la propia ONU, con la 

Cancillería Mexicana y el Instituto Nacional de Bellas Artes, se acordó que el mural pudiera ser exhibido en la 

Sala de Plenos de nuestro Congreso, en tanto se concluían las obras de remodelación que se realizarían en el 

edificio de la ONU en Nueva York. Por tanto la obra mediante un contrato de comodato, sería exhibida en 

Durango hasta el segundo semestre de 2014. 

TERCERO.- Que cumplido el tiempo del contrato que nos ha permitido tener en exhibición una de las obras mas 

valiosas del arte mexicano contemporáneo y en definitiva la mas importante de la muy rica y vasta colección de 

arte mundial de la ONU, según han señalado los expertos del Instituto Nacional de Bellas Artes, le plazo de 

entrega ha llegado, por lo que a partir del próximo día 10 de diciembre, un equipo técnico del INBA, iniciará el 

procedimiento de desmontaje y embalaje para regresarla a la Ciudad de México, donde se le realizaran trabajos 

de mantenimiento y limpieza para trasladarlo a su lugar permanente en Nueva York. 
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CUARTO.- Que el mural Fraternidad de Rufino Tamayo será llevado a Nueva York en el mes de marzo, donde 

será instalado en el vestíbulo principal, para proceder después a la entrega oficial por parte del Gobierno de la 

República, donde en un acto encabezado por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, nuestra cancillería y el Poder Legislativo de Durango, realicemos la entrega formal de esta obra. 

QUINTO.- Con motivo de lo señalado anteriormente, los integrantes de esta Gran Comisión, sometemos a la 

consideración de esta Asamblea el presente Acuerdo en los términos siguientes: 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 82 Y 84 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO ACUERDA 

 

PRIMERO. Infórmese a la comunidad que el mural Fraternidad de Rufino Tamayo, estará en exhibición al público 

hasta el día martes 9 de diciembre de 2014, por lo que permanecerán abiertas las puertas del salón de plenos 

hasta las 21 horas del día señalado, para las personas que deseen acudir a admirarlo, con excepción de las 

horas en que sesione el H. Congreso del Estado. 

SEGUNDO. Bríndense todas las facilidades al personal técnico del Instituto Nacional de Bellas Artes a fin de que 

los trabajos de desmontaje embalaje y traslado del mural Fraternidad de Rufino Tamayo se realice sin 

contratiempos. 

TERCERO. Infórmese a la ciudadanía que conforme a los acuerdos realizados con el Instituto Nacional de Bellas 

Artes, se ha dispuesto la exhibición permanente en el salón de pleno de la obra mural Los hombres de la 

Reforma, realizado por el maestro Ramón Alva de la Canal.  

CUARTO. Se autoriza al Presidente de la Gran Comisión para que en nombre del Poder Legislativo realice los 

convenios necesarios para que en los primeros meses del año 2015 se formalice el traslado del mural Los 

hombres de la Reforma. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos al momento de su aprobación por el Honorable 

Pleno de la Legislatura. 

Mándese publicar el acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

Sala de Juntas de la Gran Comisión del Honorable Congreso del Estado, a los 08 (ocho) días del mes de 

diciembre de 2014 (dos mil catorce). 

LA GRAN COMISIÓN 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO 
PRESIDENTE 

RÚBRICA 
DIP. MANUEL HERRERA RUIZ 

SECRETARIO 
     RÚBRICA 

DIP. JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NUÑEZ 
SECRETARIO 

RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

VOCAL 
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RÚBRICA 
DIP. FELIPE MERÁZ SILVA 

VOCAL 
 

PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA 

O EN ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE SOMETE A VOTACIÓN EN 

FORMA NOMINAL EL DICTAMEN DE ACUERDO PRESENTADO POR LA GRAN 

COMISIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA 

LO CUAL LOS DIPUTADOS TENDRÁN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR 

SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN Y SE 

INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO ISRAEL SOTO PEÑA, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ    

JOSÉ LUIS AMARO VALLES    

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 
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ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

RENÉ RIVAS PIZARRO  A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE LE 

INFORMO QUE SON VEINTIDÓS VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTE: SE LO AGRADEZCO SEÑOR DIPUTADO, “SE APRUEBA”, 

MÁNDESE PUBLICAR EL ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.   

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ISRAEL SOTO PEÑA, DARA 

PRIMERA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

ESTUDIOS CONSTITUCIONALES, QUE CONTIENE MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO PARA REFORMAR LA FRACCIÓN III, DEL APARTADO A, DEL 

ARTICULO 2º. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.  

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

A la Comisión de Estudios Constitucionales, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, la Minuta 

que contiene Proyecto de decreto de Reforma a la Fracción II, del Apartado A, del Artículo 2o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos,  por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 93, 118 Fracción XVII, 120, 166, 167, 168, 176, 177, 182 y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de 

esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 
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PRIMERO.- Mediante oficio número DGPL-1P3A.-5444.9, la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, remitió Minuta que contiene el Proyecto de Decreto por el que se reforma la 

Fracción II, del Apartado A, del Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma 

que en forma previa fue aprobada por su colegisladora, con forme lo dispone el articulo 72 Constitucional; de 

conformidad con lo que dispone el artículo 135 de la precitada Carta Fundamental, el Congreso de la Unión 

remite a esta Soberanía Popular el referido documento, con el propósito que como integrante del Constituyente 

Permanente, este Poder Legislativo Estatal proceda a conocer el asunto y se pronuncie al respecto. 

 

 

SEGUNDO.- La declaración de mujeres indígenas de Beijing, adoptada por el foro de ONGs de la cuarta 

conferencia sobre la mujer, HUAIROU de 1995, recoge la proclamación de las mujeres de los pueblos originarios 

del mundo, refiriendo que han luchado activamente de sus derechos a la libre determinación y de sus territorios 

invadidos y colonizados, sufriendo las múltiples expresiones de opresión como pueblos indígenas, como 

ciudadanos de países colonizados y neo-coloniales, como mujeres e integrantes de las clases sociales más 

pobres. La dominación individual y colectiva del género masculino, hace prevalecer usos y costumbres 

perniciosos en contra de las mujeres, aun y cuando en las ultimas épocas las sociedades se han empecinado en 

encontrar fórmulas que permitan la equidad de género y extinción de prácticas discriminatorias hacia el género 

femenino. 

 

TERCERO.- El torque legislativo en materia de Derechos Humanos de 2011 en México, hubiere parecido que 

ultimaba los resquicios de desigualdad entre géneros; al amparo de los procedimientos tribales y comunales de 

usos y costumbres, proyectó la posibilidad de que al amparo de estas últimas el principio de igualdad entre 

hombres y mujeres, el interés prevaleciera aún con aquel en prejuicio de aquellas. 

 

La recurrente intervención del Poder Judicial Federal a través de sus diversas instancias, han concluido que el 

Legislador debe incluir en la Carta Fundamental un texto que clarifique que ni aun los usos y costumbres pueden 

enaltecer la superioridad de un género por sobre de otro; en eso precisamente se centra el motivo de la enmienda 

constitucional que nos ocupa.  

 

CUARTO.- Esta Comisión dictaminadora al igual que lo ha considerado el Legislador Federal, es coincidente que 

todo aquello que permita la desigualdad debe ser eliminado, o como es el caso, acotando a favor del pleno 

ejercicio del Derecho Humano a la Igualdad y a la No Discriminación por cualquier motivo, y hace suyos todos y 

cada uno de los motivos que permitieron formular el proyecto de decreto en sus términos, por que ello, en forma 

natural abona a nuestra cultura constitucional, abandonando posturas que acotan el ejercicio del derecho 

fundamental a ser iguales. 

 

QUINTO.- Esta dictaminadora asume para si, la responsabilidad de proponer a la Asamblea Plenaria, se 

pronuncie a favor de la enmienda Constitucional propuesta en la Minuta que se dictamina, incorporando al 

artículo 2o Constitucional que los procedimientos de elección que en lo pueblos y comunidades indígenas se 

sigan realizando conforme a sus normas, procedimientos y practicas tradicionales a sus autoridades garantizando 

que los hombres y mujeres indígenas disfruten y ejerzan su derecho a votar y ser votados en condiciones de 

igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular a los que hayan sido 

electos o designados, estableciéndose que en ningún caso las practicas comunitarias podrán limitar los derechos 

político electorales de los y las ciudadanas en elección de las autoridades municipales. 
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En tal virtud y por las consideraciones expuestas, esta Comisión que dictamina, ha considerado procedente la 

iniciativa en estudio y se permite elevar, para su análisis, discusión y aprobación en su caso, por parte del Pleno 

Legislativo, el siguiente  

 

 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:   

 

Artículo Único. Se reforma la fracción III, del Apartado A, del artículo 2º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. … 

… 

… 

… 

… 

 

A. … 

I. y II. … 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 

representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los 

hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así 

como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o 

designados, en un marco que respete el pacto federal y la soberanía de los estados. En ningún caso las practicas 

comunitarias podrán limitar los derechos político electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus 

autoridades municipales. 

IV. a VIII. … 

 

 

B. … 

Artículos Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación el el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Segundo. Las Legislaturas de las entidades federativas adecuarán sus respectivas Constituciones, así como la 

legislación correspondiente, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto en un plazo no mayor a 180 días a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 
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Hágase del conocimiento al Honorable Congreso de la Unión el presente decreto, para los efectos que dispone el 

artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionara, promulgara y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 08 (ocho) días del 

mes de Diciembre  del año 2014 (dos mil catorce). 

 

 COMISIÓN DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 

RÚBRICA 
DIP. EUSEBIO CEPEDA SOLÍS  

PRESIDENTE 
             RÚBRICA      RÚBRICA 

DIP. JOSÉ LUIS AMARO VALLES 
SECRETARIO 

RÚBRICA 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
VOCAL 

RÚBRICA 
DIP. JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX 

VOCAL 
DIP. JULIÁN SALVADOR REYES 

VOCAL
 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE REFORMAS 

A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

DIPUTADO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fueron turnadas para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativas con Proyecto de Decreto, la primera enviada por los CC. Diputados Ricardo del 

Rivero Martínez, José Luis Amaro Valles y Arturo Kampfner Díaz, integrantes de la Sexagésima Sexta 

Legislatura, la cual contiene reforma al artículo 58 de la Ley de Hacienda del Estado de Durango y la segunda por 

el C. C.P. Jorge Herrera Caldera, Gobernador Constitucional del Estado, misma que contiene reforma al artículo 

35, también de la Ley de Hacienda del Estado de Durango; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 103, 122 fracción I, 176, 177 y 

demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. Los suscritos al entrar al estudio y análisis de las iniciativas aludidas en el proemio del presente 

dictamen, damos cuenta que con las mismas se pretenden reformar los artículos 35 en su fracción III y 58, 

específicamente en sus incisos a) y b) de la fracción I, de igual forma se adiciona una fracción XV y se recorre la 

denominada con este número, al subsecuente, todos de la Ley de Hacienda del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Nuestra Carta Política estadual, comprende dentro de sus disposiciones un catálogo de los derechos 

humanos tutelados por nuestra Carta Magna, así como por la propia del Estado, y dentro de los mismos se 
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encuentra el de la identidad, es decir, el derecho de todo ser humano a tener un nombre, mismo que tiene como 

finalidad, fijar la identidad de una persona en las relaciones sociales y ante el Estado. El nombre está constituido 

por el nombre propio, y segundo por los apellidos. 

 

TERCERO. De igual forma el Código Civil vigente en el Estado, dispone que el derecho al nombre no implica una 

facultad de orden patrimonial; en las personas jurídicas individuales es inalienable e imprescriptible, en 

consecuencia tampoco puede transmitirse por herencia; en tal virtud, toda persona debe ser registrada con su(s) 

nombre(s) y apellido o apellidos, ante el Registro Civil, para que pueda ser reconocida por el Estado y ante la 

sociedad; por tanto, las Actas del Registro Civil se referirán exclusivamente a los Actos concernientes al estado 

civil de las personas y harán constar el principio y extinción de la vida jurídica, y se acreditarán las relaciones de 

parentesco, matrimonio y las que se deriven de actos judiciales y administrativos relativos al estado civil. 

 

CUARTO. De lo que podemos darnos cuenta, respecto del cobro de estos Derechos son actos meramente 

administrativos, sin embargo, el Estado eroga los gastos, más es necesario que a las arcas estatales ingresen 

recursos por estos conceptos, para que se pueda seguir proporcionando un servicio de calidad a la ciudadanía 

que acude a las oficinas del Registro Civil, a solicitar los Derechos establecidos en el artículo 58 de la Ley de 

Hacienda del Estado de Durango. 

 

QUINTO. En este mismo orden de ideas, el artículo 31 fracción IV de nuestra Carta Política Fundamental, 

dispone que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos de la Federación, del Distrito 

Federal y de los Municipios, de una manera proporcional y equitativa de acuerdo a lo que dispongan las leyes; 

por tal motivo, en la reforma planteada al artículo 35 en su fracción III, donde se establece el Impuesto Sobre 

Juegos con Apuestas, Rifas, Loterías, Sorteos y Premios, se pretende que de la tasa establecida que es de un 

4.4 % se disminuya al 4.25%, dando con ella facilidades al realizar el pago del impuesto correspondiente, a las 

personas físicas y morales que organicen juegos con apuestas, rifas, loterías, sorteos y concursos de toda clase 

que se celebren en el Estado, así como a las personas físicas y morales que obtengan ingresos en efectivo o en 

especie por premios derivados de juegos con apuestas, rifas, loterías, sorteos y concursos de toda clase. 

 

SEXTO. Por tal motivo, con las reformas planteadas, se establecen facilidades tanto en los impuestos como en 

los derechos establecidos en los artículos 35 y 58 respectivamente, tal como se dispone, en el artículo 58 que por 

la expedición de la primer copia certificada del acta de nacimiento, quedará exenta de pago, disposición que 

deriva de la reforma al artículo 4 de la Constitución Federal, y publicada en el Diario Oficial de la Federación de 

fecha diecisiete de junio de dos mil catorce; de igual forma al disminuir la base de cobro del Impuesto Sobre 

Juegos con Apuestas, Rifas, Loterías, Sorteos y Premios del 4.4% al 4.25%, se estará incentivando la 

recaudación en nuestra entidad, ya que con ello, el Estado podrá otorgar más y mejores servicios a la ciudadanía. 

 

SÉPTIMO. Por tal motivo, los suscritos coincidimos con los iniciadores que debemos materializar lo que mandata 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente en su artículo segundo transitorio de 

la reforma mencionada en el considerando anterior, y con ello dar una vez más cumplimiento a las tantas 

demandas de los gobernados; de igual manera, en las reformas planteadas a la Ley de Hacienda del Estado, se 

prevé un nuevo concepto en la fracción XV del artículo 58, referente al cobro por la expedición de copias 

certificadas de otras entidades federativas en el Estado de Durango, a través de procesos sistematizados o de 

interconexión de redes informáticas del Registro Civil; dicho concepto, pretende ahorrar a los usuarios, el realizar 

trámites en otras entidades federativas, facilitando la expedición cuando se pretenda imprimir copias certificadas 

de actas del estado civil de otros Estados aquí en Durango.  
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Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que al cumplir con las 

disposiciones constitucionales y legales, las iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones realizadas 

a las mismas son procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la 

Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al 

mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 35 en su fracción III, 58 en su fracción I, y se le adiciona la fracción 

XV, recorriéndose la subsecuente, todos de la Ley de Hacienda del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 35  
. . . . . . . 
           I a la II.- . . . . . . .   
            
           III.- Ingresos por la obtención de premios: 
 

 
                4.25% 

 
ARTÍCULO 58  
. . . . . . . 
 

 DIAS DE 
SALARIO 

PORCENTAJE 

I  Registro de Nacimiento y primer acta: 
 

  

a) Dentro de la oficina del Registro Civil, hasta los 18 
años incumplidos; y, 
b) Fuera de la oficina del Registro Civil, salvo en el caso 
de enfermedad cuando el menor no pueda salir del lugar 
donde ocurrió el nacimiento. 
 
 
 

 

EXENTO 
 

20 

 

II a XIV   . . .   

XV  Impresión de copias certificadas de otros estados, a 
través de procesos sistematizados o de interconexión de 
redes informáticas del Registro Civil. 

3  

XVI  Otros servicios no especificados en las fracciones 
anteriores: 

3  

   

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día primero de enero de 2015, el cual será publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., al 05 (cinco) días del mes 
de diciembre del año 2014 (dos mil catorce).  
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA 

 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
      SECRETARIO      RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
       VOCAL 

RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
                      VOCAL 

RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

VOCAL 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ISRAEL SOTO PEÑA, DARA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE SAN DIMAS, DGO. 

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 
correspondiente, Iniciativa enviada por la C. Alma Leticia Reyes Guerra, Presidenta Municipal de SAN 
DIMAS, DGO., que contiene  LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015; por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, fracción 
I, inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 93, 103, 122 fracción II, 176 y 
177, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el 
presente dictamen con base en los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
PRIMERO. Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de decreto que contiene Ley de Ingresos 
del Municipio de San Dimas, Dgo., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado 
en Sesión Pública Ordinaria No. 15, de fecha 28 de Octubre del presente año, mediante el cual sus integrantes, 
previo  estudio y análisis,  aprobaron la propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2015, 
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autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que 
esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 115, que los 
ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo que los municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la 
propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los 
municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 
150, dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado 
establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el 
Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios 
federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo; así como los productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los ayuntamientos tienen la responsabilidad de aprobar su 
proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para 
los efectos de que el Poder  Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción II, del artículo 82 de la 
Carta Política Local.  
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a 
lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción 
XXI en relación a la fracción I del inciso c) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración 
Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a 
cabo la prestación de los servicios públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de 
planeación, que parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las 
necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del municipio; estas acciones se contemplan 
en los Planes Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de 
gobierno más cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente 
dialoga, comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores 
alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, no 
escapa a esta dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye 
una prioridad relevante para el Poder Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser 
ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que 
no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que 
permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del 
derecho por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, respecto del impuesto 
mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar 
los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la recaudación de 
compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, 
estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, que sean jubilados 
pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica; lo 
anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el 
legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, 
ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los 
sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento 
fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, esta dictaminadora, para los 
efectos de mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático, puntual y conjunto de cada uno 
de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la 
determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que corresponden a la prestación de 
manera eficaz y eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO. De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza jurídica al contribuyente, al 
momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la 
presente ley, cuando se mencione en las tablas de cuotas, tasas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios 
Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona 
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que pertenezca el municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que 
aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
SÉPTIMO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el 
consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han 
caído en el abuso en el consumo del alcohol, el problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta 
mayor preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, 
mentales, familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo 
de la enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve 
como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso 
hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae 
el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene 
por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el 
artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que 
esta da cuenta se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando 
se cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, 
siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la intención de tutelar el interés 
fundamental, social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y su 
refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole 
que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las campañas 
específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINESEXTRAFISCALES Y DE 
POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con 
número de registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad 
tributaria el legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de 
contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a 
finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte 
que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que 
sustenten las categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases 
objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la garantía de equidad 
tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, 
cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 
determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, 
la búsqueda de fines extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un 
trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los 
postulados de la garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden 
de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no corroborada- de una violación 
a la garantía de equidad tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin embargo, ello 
no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente desigual en automático implica una diferenciación 
discriminatoria y violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no se 
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vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse 
desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el 
legislador puede perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases 
objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo tiene facultades, sino que además tiene 
la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que 
justifiquen el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer 
tributos con fines extra fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar 
o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo 
armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, estaremos coadyuvando con los 
ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen 
dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y 
refrendos de bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía 
de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictamina, va más allá 
de los fines puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las 
necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el 
Estado para obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a 
criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que generen las 
contribuciones y todos los demás ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco 
constitucional en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 
46/2005, en materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera 
Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE 
EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede 
agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que 
ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los 
dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las contribuciones con su 
imposición. En efecto, el Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación 
de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de mecanismos que respondan 
a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de 
creación de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse 
sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles 
ideas que haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar expresamente los fines 
extrafiscales de la contribución, el órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar 
a la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. 
Independientemente de lo anterior, podrán existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
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contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es 
evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los 
dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el 
Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto 
de 2013, en el cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo 
siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por infracciones a 
la presente Ley o al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a 
los programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y la seguridad 
pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al 
cumplimiento de lo establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide con el 
iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos 
las apliquen a cabalidad, toda vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las 
bebidas con contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el mencionado Decreto deberán adecuarlo 
de conformidad con las leyes respectivas. 
 
NOVENO. Por último esta Comisión dictaminadora, exhorta respetuosamente a la autonomía Municipal para que 
en uso de sus facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los 
ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar la 
eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la 
oportunidad de crecimiento real a los municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que 
son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio 
nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de 
considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la 
determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación en su caso el 
siguiente: 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN DIMAS, DGO. PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo 
que dispongan las demás leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de SAN DIMAS, DGO., para 
el ejercicio fiscal del año 2015, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
 

MUNICIPIO DE: SAN DIMAS,  DGO. 
PROYECCIÓN DE INGRESOS 2015 

   

CUENTA NOMBRE INGRESOS 

 

1 IMPUESTOS 920,000.00 
  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 10,000.00 
1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 10,000.00 

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 870,000.00 
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1201 PREDIAL 870,000.00 
12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 800,000.00 
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 70,000.00 

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

30,000.00 

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00 

1302 
SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y 
GANADERAS 0.00 

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00 
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 30,000.00 

170 ACCESORIOS 10,000.00 
1701 RECARGOS 10,000.00 
1702 INDEMNIZACION 0.00 
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00 
1704 MULTAS 0.00 

180 OTROS IMPUESTOS 0.00 
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00 

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00 
  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00 
3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00 
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00 

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE 
AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00 

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00 

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00 

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00 
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00 

390 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

4 DERECHOS 1’720,000.00 
  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00 

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00 

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00 

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00 

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO 
URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00 

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00 

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES 
DE TIEMPO 0.00 

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 1’710,000.00 
4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 5,000.00 

4302 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES 
MUNICIPALES. 0.00 

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00 
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4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES 
Y DEMOLICIONES 5,000.00 

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS  0.00 
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00 

43061 EN EFECTIVO 0.00 
43062 EN ESPECIE 0.00 
4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00 

4308 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 100,000.00 

43081 DEL EJERCICIO 100,000.00 
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 0.00 
4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00 
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00 
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00 
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 1’500,000.00 

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1’500,000.00 
4312101 EXPEDICIÓN 0.00 
4312102 REFRENDO 1’500,000.00 
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00 

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00 
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00 
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00 
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00 

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00 

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00 

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 100,000.00 
440 OTROS DERECHOS 0.00 
450 ACCESORIOS 10,000.00 

4501 RECARGOS 10,000.00 
45011 AGUA 0.00 
45012 REFRENDOS 0.00 

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

5 PRODUCTOS 0.00 
  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00 
5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00 

5102 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL 
MPIO. 0.00 

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00 
51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00 
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00 
5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00 

5105 
POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES 
MPALES. 0.00 

51051 EXPROPIACIONES 0.00 

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00 

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00 
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00 

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00 

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

6 APROVECHAMIENTOS 245,000.00 
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610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 245,000.00 
6101 MULTAS MUNICIPALES 200,000.00 
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00 
6103 SUBSIDIOS 0.00 

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE 
PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00 

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00 
6106 NO ESPECIFICADOS 45,000.00 

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00 

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 79’101,377.00 
  

810 PARTICIPACIONES 28’752,471.00 
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 17’871,379.00 
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 928,204.00 
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 8’376,761.00 
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 25,812.00 
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 358,254.00 

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 977,788.00 

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 132,298.00 
8108 FONDO ESTATAL 35,802.00 
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 46,173.00 

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00 
820 APORTACIONES 50’348,906.00 

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 50’348,906.00 

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 13’724,110.00 

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 36’624,796.00 

830 CONVENIO 0.00 
8301 FOPEDEP 0.00 
8302 SUBSEMUN 0.00 

  
  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00 
  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00 

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00 

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 81’986,377.00 
SON: (OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, 
sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas de los 
diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se 
consideren necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal y/o Tesorero Municipal para que otorguen 
subsidios, que agilicen la captación de ingresos propios con base a políticas y medidas de flexibilidad. 
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y aprovechamientos 
se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
I. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre salvo 

disposición expresa en contrario. 
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II. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 

 

III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se 
causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su 
equivalente y, en su caso, de los Organismos Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera 
que sea su forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto 
apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y 
demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 
 
 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta ley, por 
los conceptos antes mencionados, las Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o 
la forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya derogadas, se liquidarán de 
acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las 
disposiciones relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará conforme al Salario Mínimo 
Diario del ejercicio 2015,  a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, 
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y 
otros similares  

 
por evento 

 
46 SMD 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso 46 SMD 

Bailes públicos con fines de lucro  por evento 25 SMD 

Bailes privados Por evento 46 SMD 

Juegos mecánicos Cuota diaria por aparato 46 SMD
Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por cada 
aparato 

10 SMD 

Teatros Por día de permiso 46 SMD 
Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso 10 SMD

 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá determinar la cuota o 

tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango establecido por la realización total o por 
evento.   

 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los interventores necesarios para 
el debido cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, quedan 
sujetos a la vigilancia, intervención y en general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los 
Reglamentos respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, cuando vendan 
bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

26 
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y 
diversiones sean organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o 
realizada por instituciones de asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y comunales, así como las 
construcciones  permanentes sobre de ellas edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o condominio y los titulares de 
certificados de participación inmobiliaria; 
 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no exista propietario conocido, los que 
deriven de contratos de promesa de venta, compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de 
certificados, inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación material del predio; 
cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado 
cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, que se encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les 
haya entregado en su título correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que se deriven un derecho de 
propiedad agraria, otorgados por el organismo encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
Este impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 

Zona 
Económica 

Valor Catastral 
Propuesta por M2 

Descripción 

01 $ 50.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos (ejemplo: agua y 
electricidad, agua y drenaje) de uso habitacional, la 
construcción predominante es antigua  y/o moderna 
económica, el nivel socio económico es bajo  

02 $190.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos como agua 
potable, drenaje, electrificación, alumbrado público incipiente; 
de uso habitacional, predomina la construcción de tipo 
moderno económico, cuenta con título de propiedad y el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es medio - bajo. 

03 $380.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua 
potable, drenaje, limpia, electrificación, alumbrado público 
incipiente; calles pavimentadas, de uso habitacional, 
predominando la construcción de tipo moderno económico, 
cuenta con título de propiedad, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es medio – alto 

 
 

ZONA ECONOMICA 01: 
Comprende: 
Barrio Tapacoya, Barrio Duranguito, Barrio el Pitayo, Barrio la Cruz, Barrio el Hospital, Barrio Santa Rita. Así 
mismo quedan comprendidas en esta zona el resto de las localidades que se encuentran comprendidas al interior 
del municipio. 
 
ZONA ECONOMICA 02: 
Comprende: 
Barrio el Toril, Barrio el Reventón, Colonia Obrera, Colonia Piaxtla, Colonia el Túnel, Colonia Nuevo Socavón, 
Barrio el Parejo, Barrio el Tamarindo, Barrio el Puente, Barrio el Cine y barrio la Parroquia 
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ZONA ECONOMICA 03: 
Comprende:  
Calle Benito Juárez,  Calle 16 de Septiembre y Colonia de Empleados. 
 

ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 

CLAVE DE 
EVALUACIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 

PRESUPUESTO 
POR  

HECTÁREA 

 
DESCRIPCION TERRENOS RÚSTICOS 

3025 $ 520,000.00 
 

TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con 
industriales, servicios recreativos y de esparcimiento. 

3125 $  35,700.00 
 

HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles 
frutales en desarrollo óptimo o en producción.

3115 $ 30,000.00 
 

HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles 
frutales en crecimiento. 

3135 $  24,900.00 
 

HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles 
frutales, que por la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron 
su ciclo productivo y la producción es incosteable. 

3215 $   6,600.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3225 $   3,600.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3335 $  19,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de bombeo.

3345 $  14,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de bombeo.

3315 $  17,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de las presas. 

3325 $   9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de presas.

3415 $   3,000.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan 
únicamente por la precipitación pluvial.

3425 $   2,400.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan 
únicamente por la precipitación pluvial.

3435 $   1,500.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan 
únicamente por precipitación pluvial.

3515 $   2,400.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse 
al cultivo.

3525 $   1,350.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de 
abrirse al cultivo.

3615 $   1,800.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy 
buena calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente 
de agostadero de 2 a 10 has. por unidad de animal. 

3625 $   1,200.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 10 a 15 has. por unidad de animal. 

3635 $    750.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular 
calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. por unidad de animal. 

3645 $    450.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 20 has en adelante por unidad de animal. 

3725 $   7,500.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, 
susceptibles a explotación, con áreas arboladas sujetas a 
aprovechamientos, previa la autorización de permiso forestal 
correspondiente.

3715 $   3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se 
encuentran en etapa de crecimiento, generalmente constituidos por 
arbolado joven en diferentes etapas de desarrollo. 

3735 $   1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya 
explotación es incosteable, con problemas de acceso y/o topografía 
muy accidentada.

3805 $   2,400.00 EN ROTACIÓN: Son terrenos de mala calidad que se siembran 
esporádicamente con escasos rendimientos.

3905 $    150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala cantidad con características de 
semidesierto.
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $  3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $  2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $  2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $  1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $  1,250.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $  2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $  2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $  1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $  1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $  1,050.00 
MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $  2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $  2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $  1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $  1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $   950.00 

    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $ 1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $ 1,125.00 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $  750.00 

    

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $  937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $ 500.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $ 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $ 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $ 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $   400.00 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 

PROPUESTO X M2 
ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $ 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00 
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ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $  900.00 

  
ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $ 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $  900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $  600.00 

    

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $  850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $  750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $  600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $  400.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $  625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $  531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $  468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $  375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $ 250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $ 437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $  371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $  328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $  262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $  175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $ 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $  700.00 

 
TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
INDUSTRIAL PESADO  MUY BUENO 7511 $ 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $  850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $  750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $  600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $  400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO MUY BUENO 7521 $  812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $  690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $  609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $  487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $  325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO MUY BUENO 7531 $  687.50 
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INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $  584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $  515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $  412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $  275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA MUY BUENO 5611 $  437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $  371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $  328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $  262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $  175.00 

    

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MUY BUENO 5621 $  312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $  265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $  234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $  187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $  125.00 
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 A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

A			N			T			I			G			U			O			S	

CLAVE DE VALUACIÓN 
 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE CUARTON 
CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE TABIQUE 
SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA LABRADA 
CASTILLOS, TRABES Y SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, TABIQUE, 
PILARES O COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA 
 
 
 
 

ADOBE CRUDO O DESPERDICIO 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE ACEITE DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, ESMALTE 
O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, AZULEJO, 
MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, MACHIMBRE 
U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO O 
CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( PORTALES 
), PRETILES O LADRILLO, TEZONTLE Y 
OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, CORNIZAS, 
APLANADOS, MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA DE CAL O AL 
TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, COLECTIVO. SANITARIOS BLANCOS O LETRINA LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA ESTRACTOR O 
FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE FORRADO 
DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE DE 
COBRE TUBERIA CONDUIT, O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE OCULTO TUBO GALVANIZADO DE COBRE OCULTO 
O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, ASBESTO, 
FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE ANGULO O TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA BUENA PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO DE 
MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O EMPLOMADO Y 
ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

	 I	N	D	U	S	T	R	I	A	L	E	S	 TEJABANES	
CLAVE DE VALUACIÓN 
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M			O			D			E			R			N			A		S	

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526
ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS 
DE DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.-NUEVO      2.- BUENO    3.- REGULAR   4.- MALO       5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de 
los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos que no podrán ser 
mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015, será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que 
para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango será de 4 salarios mínimos diarios para el 
municipio de San Dimas, Dgo. 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una anualidad, 
dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en Febrero, y 5% en 
Marzo sobre su importe. 
	
Los	propietarios	de	predios	urbanos	que	sean	 jubilados,	pensionados,	de	 la	tercera	edad	con	
credencial	del	INSEN,	INAPLEN	o	discapacitados,	cubrirán	como	mínimo	el	50%	del	impuesto	
que	 les	corresponda	en	el	año	vigente	en	una	sola	exhibición	aplicable	esta	bonificación	sólo	
durante	 los	 primeros	 cuatro	meses	 del	 año	 en	 vigor.	 	 Igual	 bonificación	 les	 será	 aplicada	
tratándose	del	Impuesto	Sobre	Traslado	de	Dominio	de	Bienes	Inmuebles	y	cuando	las	citadas	
personas	tengan	más	de	una	propiedad,	solo	podrán	aplicar	este	descuento	una	sola	vez,	en	
una	sola	propiedad.	
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se 
pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella que 
resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de 
valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que 
rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral municipal, con vigencia 
no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público.   
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
 

SECCIÓN I 
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SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades 
económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota de 
conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo al giro, 
la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin 
utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o lugares 
similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible certificada 

por autoridad competente y que de forma ambulante realicen algún oficio de 
manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme al Salario 
Mínimo Diario Vigente del año 2015, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.00
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0.00

 
SECCIÓN II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRÍCOLAS Y GANADERAS 

 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, 
agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el artículo 20 de 
esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus 
Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil 0.0
Actividades Industriales 0.0
Actividades Ganaderas 0.0

 
SECCIÓN III 

SOBRE ANUNCIOS 
 
ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad fonética 
o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados sobre muros, 
tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, entre otros y 
que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro del Municipio. 
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ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por permiso 0.00

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0.00

 

La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará por 
el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso
$ 0.00 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso 

$ 0.00 

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00 

Perifoneo  Por permiso   0   S.M.D. 

 
CAPÍTULO  IV 

DE LOS ACCESORIOS 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el impuesto 
correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, 
sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a 
una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del 
crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada 
diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito 
fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o 
hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o 
fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo 
se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones 
omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza 
y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las 
siguientes cuotas y tarifas: 
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CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 50  S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5 a 50  S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 5 a 50  S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5 a 50  S.M.D. 

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por la C. Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente 
autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá 
tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la 
situación económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los bienes 
inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según el Salario 
Mínimo Diario vigente del año 2015, los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra $ 0.00
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra $ 0.00
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, 
desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales

Costo de la obra $ 0.00 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. Pista 
aterrizaje 

Costo de la obra $ 0.00 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas Costo de la obra $ 0.00
Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y 
adoquinamiento 

Costo de la obra $ 0.00 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra $ 0.00 

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán conforme a 
las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y se aplicarán 
de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O TARIFA
Supervisión Cuota fija anual 0.00
Verificación Cuota fija anual  0.00
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Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.00

 
SECCION II 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causarán el pago del Derecho correspondiente, 
mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de conceptos y tarifas: 
 
 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2015. 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Arena POR VIAJE 0 S.M.D.
Grava POR VIAJE 0 S.M.D.
Piedra POR VIAJE 0 S.M.D.
Tierras POR VIAJE 0 S.M.D.
Cascajo POR VIAJE 0 S.M.D.
Otros Materiales POR VIAJE 0 S.M.D.

 
 

 
SECCIÓN III 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, las 
cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0.00 SMD
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0.00 SMD

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y 
publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 SMD
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 SMD
Estructuras diversas Por Unidad 0.00 SMD

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la 
vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen aparatos 
marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas correspondientes por 
ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto 
Cuota o 
Tarifa 
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Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral 
de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de:  0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de:  0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en 
suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.05
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de:  0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas 
físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-
permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, 
subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en 
los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y 
proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se 
presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago mínimo 
correspondiente será de .5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada. 

 
CAPÍTULO II 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCIÓN I 
DE RASTRO 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 

               CUOTA  
Ganado mayor         1.5 SMD  
Ganado porcino         1.5 SMD 
Ganado menor         1.5 SMD 

 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
Ganado mayor      0.00 
Ganado porcino      0.00 
Ganado menor      0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 
 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
Res        0.00 
Cuarto de res      0.00 
Cerdo       0.00 
Cuarto de cerdo      0.00 
Cabra       0.00 
Borrego       0.00 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo 
humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, 
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sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al mercado será 
gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para 
análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio con la 
autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 33.- Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre el Salario Mínimo Diario vigente del año 2015, las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Inhumaciones Por servicio 4 S.M.D.
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 0.00
Refrendos en los derechos de inhumación 0.00
Exhumaciones Por servicio 0 S.M.D.
Reinhumaciones 0.00
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.00
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas $ 500.00
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del monumento 

una tarifa anual 
0.% 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones 

Cuota anual 0 S.M.D. 

 
SECCIÓN III 

DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  
Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 

 
ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano (habitacional 
y comercial)

0.0 

 2. En zona industrial 0.0
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en proporción a 
lo anterior.

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00 
 3. Media 0.00 
 4. Residencial  0.00 
 5. Comercial 0.00 
 6. Industrial 0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00

 
SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Construcción Obra 15.5 SMD
Reconstrucción Obra 7.8 SMD



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

8 
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

Reparación Obra 7.8 SMD
Demolición Obra 7.8 SMD
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 7.8 SMD

 
SECCIÓN V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente 
tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de 
segunda) 

M2   0.00 veces el 
salario mínimo.

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) 0.00
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) 0.00

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia correspondiente, 
por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la Presidencia  Municipal, con 
un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y demás 
disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas que se establecen 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con 
la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0.00%
Drenaje Sanitario Costo de la obra 0.00%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y rehabilitación de 
los mismos  

Costo de la obra  0.00% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 0.00%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 0.00%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 0.00%

 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública mediante 
Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma específica, su 
realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección 
de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente 
tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00
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SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, 
encargado de la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, quien en uso de sus 
facultades y atribuciones y cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado y de Ley de Aguas para el Estado de Durango, será el 
encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, 
ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de este 
Servicio.  
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se 
refiere este Capítulo causará Derechos conforme al Salario Mínimo Diario vigente del 
ejercicio 2015, a lo siguiente: 
 
No. 
TOMAS 

TIPO DE COMERCIO NUMERO DE SALARIOS MÍNIMO 
MENSUAL 

  

 HOTEL PEQUEÑO 0.8 S.M.D.    
 RESTAURANT 0.8 S.M.D.    
 ABARROTES 0.8 S.M.D.    
 FERRETERÍA 0.8 S.M.D.    
 COCINA ECONÓMICA 0.8 S.M.D.    

 
No. 
TOMAS 

 
DOMESTICAS 

NUMERO DE SALARIOS MINIMO 
MENSUAL

  

 CASAS HABITACIÓN 0.8 S.M.D.    
 
No. 
TOMAS 

 
INDUSTRIALES 

NUMERO DE SALARIOS MINIMO 
MENSUAL

  

 PURIFICADORAS  
DE AGUA 

De 0.8 a 7 S.M.D.    

 HOTEL De 0.8 a 3 S.M.D.     
 
No. 
TOMAS 

TIPO DE TOMA NUMERO DE SALARIOS MINIMO 
MENSUAL

  

 TOMAS DOMESTICAS 0.8 S.M.D.    

 TOMAS COMERCIALES 0.8 S.M.D.    

 TOMAS INDUSTRIALES 0.8 S.M.D.    

     
 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 

TARIFA
Contrato para servicio de agua doméstico (conexión)  Por Contrato  3 S.M.D. 
Contrato p/servicio agua comercial e industrial 
(conexión)  

Por Contrato 3 S.M.D. 

Servicio de reconexión doméstico Por reconexión  2 S.M.D. 
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 2 S.M.D. 
Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por 

servicio  
0.2 S.M.D. 

Servicio de Drenaje comercial e industrial C. mensual por servicio 0.2 S.M.D. 
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato 3 S.M.D. 
Contrato por servicio de drenaje comercial e industrial Por contrato 3 S.M.D. 

 
 

ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga por 
una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
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Los	propietarios	de	Contrato	por	el	Servicio	de	Agua	Potable		que	sean	jubilados,	pensionados,	
de	 la	 tercera	 edad	 con	 credencial	 del	 INSEN,	 INAPLEN	 o	 discapacitados,	 cubrirán	 como	
mínimo	 el	 50%	del	 impuesto	que	 les	 corresponda	 en	 el	año	 vigente	 en	una	 sola	 exhibición	
aplicable	esta	bonificación	sólo	durante	los	primeros	cuatro	meses	del	año	en	vigor	y	cuando	
las	citadas	personas	tengan	más	de	un	Contrato	por	dicho	servicio,	solo	podrá	aplicarse	este	
descuento	una	sola	vez,	en	una	solo	Contrato.	
 
ARTÍCULO 44.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 0.00 
S.M.D. vigente del ejercicio fiscal 2015, de lo que corresponda pagar al usuario de 
drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio el sistema de 
saneamiento de aguas residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente 
tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00

 
SECCIÓN IX 

POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 
 

ARTÍCULO 45.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de 
Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo siguiente:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta 0.00 
Pequeños Propietarios y Comuneros 0.00 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00  
 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
ARTÍCULO 46.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, 
Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se aplicarán de 
conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al Salario Mínimo Diario 
vigente del año 2015, a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas 
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
   Dependencia Económica 0.00
   Residencia Domiciliaria Expedición 0.00
   No antecedentes penales Expedición 0.00
   Aclaratoria 0.00
   Recomendación 0.00
   Factibilidad de servicios 0.00
   Servicio Militar 0.00
   Certificado de situación fiscal 0.00
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer 
   Matrimonio 

 0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos 0.00
   Constancia por publicación de edictos 0.00
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

 0.00 

  Otros  0.00
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SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 

ARTÍCULO 47.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente 
por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de 
acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a 
cabo en forma ambulante, así como por las actividades de diversión y 
espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, 
teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se reúnan 
los asistentes con el propósito de esparcimiento

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00
Ambulantes Cuota fija 0.00

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias 
para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas 
correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:  

Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00
  
   

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00

 
SECCIÓN XIII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 
ARTÍCULO 49.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en 
los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
 

 UNIDAD Y/O BASE
GIRO POR EXPEDICIÓN DE 

LIENCIA
POR REFRENDO 

ANUAL
CAMBIO DE 
DOMICILIO 

CAMBIO DE 
GIRO

Depósitos  400 S.M.D. 170 S.M.D. 110 S.M.D. 110 S.M.D.
Expendio venta de cerveza 400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D.
Expendio venta vinos y licores  400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D.
Expendio venta cerveza, 
vinos y licores  

400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D. 
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Supermercados con venta de 
cerveza  

400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D. 

Supermercado con venta 
vinos y licores  

400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D. 

Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores  

400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D. 

Mini súper con venta de 
cerveza  

400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D. 

Mini súper con venta vinos y 
licores  

400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D. 

Mini súper con venta cerveza, 
vinos y licores  

400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D. 

Restaurant-bar  400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D.
Centro nocturno  400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D.
Discotecas  400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D.
Cantinas  400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D.
Cervecerías  400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D.
Billares  400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D.
Ladies Bar 400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D.
Fondas 400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D.
Centro Social 400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D.
Espectáculos Deportivos y de 
Diversión 

400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D. 

Comercialización en 
Unidades Móviles 

400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D. 

Ferias o Fiestas Populares 400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D.
Licorería 400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D.
Porteador 400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D.
Tienda de abarrotes 400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D.
Ultramarino 400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D.
Salones de Baile 400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D.
Balnearios 400 S.M.D. 170 S.M.D 110 S.M.D. 110 S.M.D.

 
Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos pagará por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de 70 salarios mínimos diarios. 
 
ARTÍCULO 50.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las cuotas 

establecidas. Las licencias que no sean refrendadas dentro del plazo de los tres primeros 
meses del año, serán consideradas como de cancelación automática; la vigencia de las 

licencias expedidas deberá considerarse como de vigencia anual y en todos los casos se 
considerará como vencidas al día 31 de diciembre de cada año. La falta del refrendo oportuno 
de las licencias expedidas por el ayuntamiento, dará lugar a la cancelación automática de la 

licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular respecto de la licencia, 
concesión, patente o permiso por más de seis meses será igualmente considerada causal de 

cancelación automática; igual circunstancia prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, 
permiso, patentes o permisos que al inicio del año fiscal hayan acumulado una inactividad 

mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 51.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento 
para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, envasado, 
almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta 
Ley. 
 
ARTÍCULO 52.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 53.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en su caso, el 
refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se 
establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de 
los giros que se establecen en el artículo 49 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al 
artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 55.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará 
como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 56.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de 
los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites 
correspondientes para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas 
alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 57.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las 
licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa comprobación de que 
el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones 
legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que 
expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el párrafo 
anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme al artículo 68 
párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango, independientemente de las que se señalen otras disposiciones 
legales. 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 59.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios 
establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere 
este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la sociedad. En tales 
casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de 
comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 60.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles 
o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de tarifas y el Salario 
Mínimo Diario vigente al año 2015.  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas inhábiles:  
Comercio Por cada hora más de permiso 0 SMD
Industria Por cada hora más de permiso 0 SMD
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Servicios Por cada hora más de permiso 0 SMD
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0 SMD
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 61.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, 
que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando 
la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, causará un derecho, por cada 
mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS  VIGENTES AL AÑO FISCAL 2015. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por vigilancia especial en fiesta con carácter social en 
general  

Por  elemento por cada evento 0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros deportivos, 
empresas, instituciones y particulares 

por comisionado  0.00  

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 62.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión de 
Seguridad Social; 

Por evento 0.00 SMD 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0.00 SMD 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la prestación 
respectiva. 

Por evento 0.00 SMD 

 
SECCIÓN XVII 

POR SERVICIOS CATASTRALES 
 

ARTÍCULO 63.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán 
conforme a la siguiente tarifa: 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos; 0.0 SMD
Por Deslinde de Predios; 0.0 SMD
Por Levantamiento de Predios; 0.0 SMD 
Por Certificación de Trabajos; 0.0 SMD
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500; 0.0 SMD
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala 
mayor a 1:50; 

 0.0 SMD

Por Servicios de Copiado; 0.0 SMD
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de 
Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles;

 0.0 SMD

Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0.0 SMD
Por Servicios de Información; 0.0 SMD
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador; 0.0 SMD
Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. 0.0 SMD

 
SECCIÓN XVIII 

DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 64.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de 
copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, Estados u 
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otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se refiere este 
Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento De 1 a 5 SMD
Expedición de Copias Certificadas Por Documento De 1 a 5 SMD
Legalización de firmas Por Documento De 1 a 5 SMD
Otros  Por Documento De 1 a 5 SMD

 
SECCIÓN XIX 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 

DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 65.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.00 SMD
Mamparas Cuota fija anual 0.00 SMD
Pendones Cuota fija anual 0.00 SMD
Carteles Cuota fija anual 0.00 SMD
Mantas Cuota fija anual 0.00 SMD
Otros Cuota fija anual 0.00 SMD

 
SECCIÓN XX 

POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 
 
ARTÍCULO 66.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación del 
día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente 
manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la 

tasa será del     10 %.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los 
factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la 
Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los Convenios que el 
H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 67.- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta ley 
causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
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Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, 
sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a 
una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del 
crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada 
diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 

crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 

TABLA DE RECARGOS PARA SU APLICACIÓN EN EL AÑO 2015 
 

AÑO PORCENTAJE DE RECARGO 
2014 1.5 % 
2013 1.5 % 
2012 1.5 % 
2011 1.5 % 
2010 1.5 % 

 
ARTÍCULO 68.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo 
a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente al ejercicio fiscal 
2015: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 50 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5 a 50 S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 5 a 50 S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5 a 50 S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por la C. Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente 
autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá 
tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la 
situación económica del infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 69.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 
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CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 70.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o 
aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas 
o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda municipal, el cual 
será de 1 hasta 200 S.M.D. de manera mensual según corresponda. 
 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 71.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de 
establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
SECCIÓN III 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 72.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los 
créditos a favor del Municipio. 

 
SECCIÓN IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 

ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la 
venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 
SECCIÓN V 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la 
venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 75.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

 
CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 76.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del 
dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los 
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convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los reglamentos y disposiciones 
legales aplicables. 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 77.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y 
de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 78.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza 
y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las 
siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente al ejercicio fiscal 2015. 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 50 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5 a 50 S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5 a 50 S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5 a 50 S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por la C. Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta Calificadora o por la persona especialmente 
autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá 
tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la 
situación económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 79.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública 
Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 80.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
SECCIÓN V 

COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 

CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
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ARTÍCULO 81.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y 
de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, atendiendo a 
su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 82.- Las Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería 
Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de coordinación y 
colaboración respectivos. 

 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
ARTÍCULO 83.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos que 
anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 

ARTÍCULO 84.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y 
del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley 
de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 28’752,471.00
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 17’871,379.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 928,204.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 8’376,761.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 25,812.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 358,254.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 977,788.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 132,298.00
8108 FONDO ESTATAL 35,802.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 46,173.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 85.- Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal y 
Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 50’348,906.00
8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 50’348,906.00

82011 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 13’724,110.00
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MUNICIPIOS 

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 36’624,796.00

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 86.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las cuotas 
establecidas en la siguiente tabla:  
 
  

8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

  
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 

QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 

 
ARTÍCULO 87.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de obras 
o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 88.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, 
los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el Municipio 
para fines de interés público con autorización y aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 89.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y 
Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el sostenimiento de 
instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, por 
parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  

 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2015 y su vigencia 
durará hasta el 31 de diciembre del mismo año y será publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
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SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de Coordinación Fiscal que 
celebre la Federación con el Estado de Durango y que hayan sido aprobados por la 
Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 
1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos 
Municipales: 
 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo 
de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos que establezca 
el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal 
de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por encontrarse en vigor los 
Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 9 de fecha 
31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de 
fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 
de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes 
Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en los términos 
que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos 
financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para los 
Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2015, por concepto de 
Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento 
Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, 
el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se 
refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de 
Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Estatal, serán 
asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el 
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Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2015 y deberán formar parte 
del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones 
numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en la presente ley 
como en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las Recaudaciones de 
Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos para circular sin placas y/o 
sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de licencias de manejo, entre otros  
conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para los  Municipios del Estado de Durango 
en vigor;  el cobro de los Derechos Correspondientes a estos conceptos por parte del 
Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del 
Estado y el ayuntamiento.  
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las 
multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o tarifas 
establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando de 
Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
 
NOVENO.- En términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 2-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 9 de diciembre de 2013, el municipio podrá celebrar con el 
Gobierno del Estado el convenio relativo a la administración del impuesto predial como 
parte de la coordinación fiscal que debe existir entre ambas instancias para poder 
acceder a los beneficios que por este concepto otorga el Fondo de Fomento Municipal. 
 
 
DECIMO.- El Municipio de SAN DIMAS, DGO., deberá, en los términos que establece 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones 
que en materia de Armonización Contable establece dicho ordenamiento legal. 
 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la 
presente. 
 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., 

a los 5 (cinco) días del mes de diciembre del año 2014 (dos mil catorce).                                

COMISIÓN DE HACIENDA, 

 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
              SECRETARIO 
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         RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

                    VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
     VOCAL       RÚBRICA 

         DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 
VOCAL 

 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, DEL MUNICIPIO DE: SAN LUIS DEL CORDERO, 

DGO.   

 

DIPUTADO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 
correspondiente, la Iniciativa enviada por el C. Martin Alonso Alvarado, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 
SAN LUIS DE CORDERO, DGO., que contiene LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015; por lo 
que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, 
fracción I inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 93, 103, 122 fracción II, 176, 
177 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de esta 
Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 

 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
PRIMERO. Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de decreto que contiene Ley de Ingresos del 
Municipio de San Luis de Cordero, Dgo., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo 
tomado en Sesión Pública Ordinaria número vigésimo séptima (27), de fecha 28 de Octubre del presente año, 
mediante el cual sus integrantes, previo estudio y análisis,  aprobaron la propuesta de los ingresos del Municipio para 
el ejercicio fiscal del 2015, autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, 
para los efectos de que esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los 
ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone 
así mismo que los municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 150, 
dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca 
a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga 
como base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en 
las leyes, además de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos 
y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
refiere que los ayuntamientos tienen la responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el 
cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder Legislativo materialice la 
facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a lo 
que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en 
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relación a la fracción I del inciso c) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la 
prestación de los servicios públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que 
parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las necesidades 
prioritarias de la población de las diferentes localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes 
Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de 
gobierno más cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores alternativas y las 
plasma en los planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, no escapa a 
esta dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para 
posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que permitan su 
eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación 
del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor recaudación, facilidades que 
también alcanzan a los contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus 
obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento 
de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la 
protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, 
Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos 
propietarios de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o 
mayores de 60 años en precaria situación económica; lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo 
dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan 
intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los contribuyentes que 
amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, esta dictaminadora, para los 
efectos de mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de 
los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la 
determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y financieros 
que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO. De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza jurídica al contribuyente, al 
momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente 
ley, cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios Mínimos Diarios, 
preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo 
autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
SÉPTIMO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el consumo 
de bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han caído 
en el abuso en el consumo del alcohol, el problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, 
mentales, familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo de 
la enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como 
puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso hacia 
adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el 
consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por 
objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 
de la citada norma. 
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De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que esta 
da cuenta se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre 
y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales, se desprende la intención de tutelar el interés 
fundamental, social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo 
podrán ser destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice 
en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las campañas específicas que conforme 
al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor 
el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 

Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y 
DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con 
número de registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena 
Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad 
tributaria el legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de 
contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a 
finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que 
las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten 
las categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y 
bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que 
tal concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados 
fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan 
elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal 
virtud, partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que 
evidenciaría que la diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de 
equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la conclusión en relación con 
las premisas, pues se partiría de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, 
para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente justificarían la 
afectación a los derechos de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que 
debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen 
las finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo parámetros 
razonables, además que el legislador no solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente 
y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer 
tributos con fines extra fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar o 
desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico 
del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, estaremos coadyuvando con los 
ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen dichas 
bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad 
tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 
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Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictamina, va más allá de 
los fines puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación 
en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades 
sociales, dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Política Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos 
fiscales, lo anterior en atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -
las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden 
adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos 
del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 
Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco 
constitucional en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, 
en materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del 
Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha 
Mayo de 2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN 
EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede 
agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que 
ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los 
dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las contribuciones con su 
imposición. En efecto, el Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de 
los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de mecanismos que respondan a fines 
extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a 
las justificaciones expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se toma en 
cuenta que al corresponder al legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de 
control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases 
marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no 
será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines 
extrafiscales, al resultar un hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el 
Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 
2013, en el cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo 
siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por infracciones a la 
presente Ley o al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y la seguridad 
pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento 
de lo establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide con el iniciador de las 
propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a 
cabalidad, toda vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad 
con las leyes respectivas. 
 
NOVENO. Por último esta Comisión dictaminadora, exhorta respetuosamente a la autonomía Municipal para que en 
uso de sus facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los 
ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia 
en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de 
crecimiento real a los municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la 
Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del 
Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 
ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 
artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 
mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 
Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
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LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA:  

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE CORDERO, DGO. PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2015 
 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 
del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que 
dispongan las demás leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de SAN LUIS DE CORDERO, DGO., 
para el ejercicio fiscal del año 2015, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
 
 
 
 

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

  

1 IMPUESTOS 213,000.00
  

 
110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 90,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 90,000.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 110,000.00

1201 PREDIAL 110,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 80,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 30,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

13,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 13,000.00

170 ACCESORIOS 0.00

1701 RECARGOS 0.00

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
  

 
310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

28 
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS 
Y CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

4 DERECHOS 461,200.00
  

 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 461,200.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 15,000.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 188,000.00

43081 DEL EJERCICIO 100,000.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 88,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 178,200.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 178,200.00

4312101 EXPEDICIÓN 0.00

4312102 REFRENDO 178,200.00

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00
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4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 80,000.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00

45011 AGUA 0.00

45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

5 PRODUCTOS 0.00
  

 
510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

6 APROVECHAMIENTOS 130,000.00
  

 
610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 130,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 10,000.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 120,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 12,076,237.00
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810 PARTICIPACIONES 8,455,469.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 5,820,576.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 311,011.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2,010,562.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 6,217.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 120,039.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 119,105.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 44,329.00

8108 FONDO ESTATAL 8,160.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 15,470.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 3,620,768.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 3,620,768.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 1,247,542.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 2,373,226.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 OTROS  0.00

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

 
0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  
 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 12,880,437.00
SON: (DOCE MILLONES, OCHOCIENTOS OCHENTA MIL, CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, 
sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, la presente Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas de los diferentes conceptos de 
ingresos contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el 
ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal y/o Tesorero Municipal para que otorguen subsidios, 
que agilicen la captación de ingresos propios con base a políticas y medidas de flexibilidad. 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y aprovechamientos se 
hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 

I. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre 
salvo disposición expresa en contrario; 
 

II. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 
 

III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se 
causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación, y en general, el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su 
equivalente y, en su caso, de los Organismos Descentralizados correspondientes, y deberá reflejarse cualquiera que 
sea su forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto apego a 
las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás 
disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 
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ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta ley, por los 
conceptos antes mencionados, las autoridades fiscales deberán otorgar, en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de leyes fiscales ya derogadas, se liquidarán de acuerdo 
con las disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las 
disposiciones relativas a la facultad económico-coactiva, señalada en el Código Fiscal Municipal. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, se pagará conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, 
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y otros 
similares  

Por evento 30.76 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso 46.00 

Bailes públicos con fines de lucro  por evento 46.00 

Bailes privados Por evento 46.00 

Juegos mecánicos 
Tarifa diaria por 

aparato
0.00 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares 

Anualidad por cada 
aparato 

0.00 

Teatros Por día de permiso 4.61 
Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso 0.00
 

En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales, el Ayuntamiento podrá determinar la 
cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango establecido por la realización total 
o por evento.   

 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero o su equivalente, tendrán facultades para designar los interventores necesarios para el 
debido cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, quedan 
sujetos a la vigilancia, intervención y en general a la disposición de las autoridades municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, cuando vendan bebidas 
alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y 
diversiones sean organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada 
por instituciones de asistencia privada. 

 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y comunales, así como las construcciones  
permanentes sobre de ellas edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal; 
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II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o condominio y los titulares de 
certificados de participación inmobiliaria; 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no exista propietario conocido, los que 
deriven de contratos de promesa de venta, compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de 
certificados, inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación material del predio; 
cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado 
cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, que se encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que se deriven un derecho de 
propiedad agraria, otorgados por el organismo encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
ARTICULO 12.- Este Impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 

 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN IDENTIFICACIÓN 
UBICACIÓN 

 
 

01 

 
 

$ 30.00 

No cuenta con servicios públicos o solo dos, 
ejemplo agua y electricidad, o agua y drenaje, 
de uso habitacional,  la construcción 
predominante es antigua y/o moderna 
económica corriente, el nivel socioeconómico 
de sus habitantes es muy bajo. 
Quedan comprendidas en esta zona todas las 
localidades que se encuentran en el interior 
del Municipio.

Comprende: Colonias 
Barrio  Las  Calaveras, 
Barrio La Esperanza  y  
Barrio  Antonio. 

 
 

02 

 
 

$ 60.00 

Cuenta con algunos servicios públicos 
básicos, como agua potable, drenaje, 
electrificación, alumbrado público  de  uso 
habitacional, predominando la construcción 
de tipo moderno económico, y el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es bajo. 

Comprende: Barrio La  
Plaza, Barrio La Capilla  
y Barrio La Plazuela. 

 
 

03 

 
 

$ 90.00 

Cuenta con algunos servicios públicos 
básicos, como  agua potable, drenaje, 
electrificación, alumbrado  público incipiente; 
calles parcialmente pavimentadas,  de uso 
habitacional, predominando las 
construcciones  de tipo moderno económico, 
el nivel socioeconómico de sus habitantes es 
medio bajo, con establecimientos  
comerciales y de servicios en pequeña 
producción.

Comprende: Barrio La  
Plaza y Barrio La  
Esperanza. 

 
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR 
HECTÁREA 

DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3025 $ 520,000.00 
TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, 
servicios recreativos y de esparcimiento. 

3125 $ 35,700.00 
HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en 
desarrollo óptimo o en producción. 

3115 $ 30,000.00 
HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 
crecimiento. 

3135 $ 24,900.00 
HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, que 
por la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y 
la producción es incosteable. 

3215 $ 6,600.00 MEDIO RIEGO ”A”: Son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema 
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de pequeñas represas o aguajes.

3225 $ 3,600.00 
MEDIO RIEGO “B”: Son terrenos de regular calidad, regado mediante el sistema 
de pequeñas represas o aguajes. 

3335 $ 19,500.00 
RIEGO DE BOMBEO “A”: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3345 $ 14,400.00 
RIEGO DE BOMBEO “B”: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3315 $ 14,400.00 
RIEGO DE GRAVEDAD “A”: Son terrenos de buena calidad, regados mediante 
el sistema de agua rodada de las presas. 

3325 $ 9,000.00 
RIEGO DE GRAVEDAD “B”: Son terrenos de regular calidad, regados mediante 
el sistema de agua rodada de presas. 

3415 $ 3,000.00 
TEMPORAL “A”: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por 
la precipitación pluvial.

3425 $ 2,400.00 
TEMPORAL “B”: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por 
la precipitación pluvial. 

3435 $ 1,500.00 
TEMPORAL “C”: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial. 

3515 $ 2,400.00 
LABORABLE “A”: Son terrenos de buena calidad, susceptibles de abrirse al 
cultivo.

3525 $ 1,350.00 
LABORABLE “B”: Son terrenos de buena calidad, susceptibles de abrirse al 
cultivo.

3615 $ 1,800.00 
AGOSTADERO “A”: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero 
de 2 a 10 hectáreas por unidad de animal.

3625 $ 1,200.00 
AGOSTADERO “B”: Son terrenos que cuentan con pastizales de  buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero 
de 10 a 15 hectáreas por unidad de animal.

3635 $ 750.00 
AGOSTADERO “C”: Son terrenos que cuentan con pastizales de  regular 
calidad, con algunos problemas de  accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 15 a 20 hectáreas por unidad de animal. 

3645 $ 450.00 
AGOSTADERO “D”: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con problemas 
de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 
hectáreas por unidad de animal. 

3725 $ 7,500.00 
FORESTAL EN EXPLOTACIÓN: Son terrenos con bosque, susceptible a 
explotación, con áreas  arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la 
autorización del permiso forestal correspondiente.

3715 $ 3,000.00 
FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se encuentran 
en etapa de crecimiento, generalmente constituido por arbolado joven en 
diferentes etapas de desarrollo.

3735 $ 1,500.00 
FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 
incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada.

3805 
 

$ 2,400.00 
EN  ROTACION: Son terrenos  de  mala  calidad  que  se  siembran  
esporádicamente  con  escasos  rendimientos. 

3905 $ 150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala calidad, con características del semidesierto 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN

CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00 

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00 

    

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 
$ 2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00 
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MODERNO ECONÓMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00 

MODERNO ECONÓMICO BUENO 5242 $ 1,593.75 

MODERNO ECONÓMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25 

MODERNO ECONÓMICO MALO 5244 $ 1,125.00 

MODERNO ECONÓMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00 

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $ 500.00 

    

MODERNO MUY 
CORRIENTE

NUEVO 5261 
$ 1,000.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE

BUENO 5262 
$ 850.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE

REGULAR 5263 
$ 750.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE

MALO 5264 
$ 600.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE

O. NEGRA 5265 
$ 400.00 

 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
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CONSTRUCCIONES ESTADO DE CONSERVACIÓN CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 
PROPUESTON X M2

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $ 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $ 900.00 

    

ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 $ 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $ 600.00 

    

ANTIGUO ECONÓMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00 

ANTIGUO ECONÓMICO BUENO 5342 $ 850.00 

ANTIGUO ECONÓMICO REGULAR 5343 $ 750.00 

ANTIGUO ECONÓMICO MALO 5344 $ 600.00 

ANTIGUO ECONÓMICO RUINOSO 5345 $ 400.00 

 

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $ 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00 
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ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $ 250.00 

 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $ 437.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 $ 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $ 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $ 262.50 
ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $ 175.00

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $ 1,750.00 

  

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $ 700.00 

 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 

PROPUESTO X M2

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 $ 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00 
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INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $ 400.00 

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $ 325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $ 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $ 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $ 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $ 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $ 275.00 

TEJABAN COB. DE 
PRIMERA

NUEVO 5611 
$ 437.50 

TEJABAN COB. DE 
PRIMERA

BUENO 5612 
$ 371.88 

TEJABAN COB. DE 
PRIMERA

REGULAR 5613 
$ 328.13 

TEJABAN COB. DE 
PRIMERA

MALO 5614 
$ 262.50 

TEJABAN COB. DE 
PRIMERA

RUINOSO 5615 
$ 175.00 

  
TEJABAN COB. DE 

SEGUNDA
NUEVO 5621 

$ 312.50 
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TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA

BUENO 5622 
$ 265.63 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA

REGULAR 5623 
$ 234.38 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA

MALO 5624 
$ 187.50 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA

RUINOSO 5625 
$ 125.00 

 
 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

40 
 

 

 
 
 

 

T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA 

PRIMERA 

SEGUNDA 

O
B
R
A
 
N
E
G
R
A

CIMIENTOS ZAPATAS AISLADAS 
O CORRIDAS DE 
CONCRETO 
ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE 
CONCRETO Y ZAPATAS 
AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON O 
SIN CADENA DE 
DESPLANTE, ZAPATAS 
AISLADAS DE CONCRETO 
MINIMAS

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y 
CADENAS DE 
REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE 
EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO 
ARMADO Y/O 
METALICAS ( 
ALTURA DE MAS DE 
8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS 
Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE 
SECCIÓNES TUBULARES 
LIGERAS DE LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 
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ENTREPISOS Y 
TECHOS 

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIÓNES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  
FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS 
CON CLAROS 
APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIÓNES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 
MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS 
CON SECCIÓNES 
ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A 
BASE DE PERFILES 
TUBULARES,  CUBIERTA 
DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

A
C
A
B
A
D
O
S

APLANADOS PARCIALES CON 
MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO 
Y CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO  

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS 
Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE ANTICORROSIVO 
EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE ANTICORROSIVO 
EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE 

MAS DE 12 CM DE 
ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 12 CM DE 
ESPESOR CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE 
ESPESOR CON O SIN 
MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

FACHADA APARENTES CON O 
SIN PINTURA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

SIN SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS  

DE COLOR Y 
ACCESORIOS DEL 
PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES 
COCINA 

SIN SIN SIN   
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I 
N
S
T
A
L
A
C
I 
O
N
E
S

ELECTRICA ACOMETIDA DE 
ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO 
P.V.C. O BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O 
BARRO

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O 
BARRO

SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO 
DE BOMBEO O 
EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO 
DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO, 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO 

SIN SIN 

C
O
M
P
L
E
M
E

HERRERIA CON SECCIÓNES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIÓNES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIÓNES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA 

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   
VIDRIERIA VIDRIO MEDIO 

DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

SIN SIN 
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N
T
O
S

CERRAJERÍA TIPO INDUSTRIAL 
DEL PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

 ESTADO DE 
CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

                                      1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M   O   D   E   R   N   A  S 
CLAVE DE 
VALUACIÓN 

521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 

CIMIENTOS MAMPOSTERÍA 
CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERI
A Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 
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N 
E 
G 
R 
A 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, 
TRABES DE 
CONCRETO O 
FIERRO , 
LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, 
TRABES DE 
CONCRETO O 
FIERRO , 
LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, 
BLOK, LADRILLO 
O ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE 
CERRAMIENT
O Y 
CASTILLOS, 
BLOK, 
LADRILLO O 
ADOBON 
REFUERZOS 
DE 
CONCRETO 
ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON LODO SIN 
CASTILLOS 

ENTREPISOS Y 
TECHOS 

LOZA DE 
CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y 
PAPEL ARENOSO 

LOZA DE 
CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE 
CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS 
MADERA Y 
PAPEL ARENOSO

BOVEDA DE 
LADRILLO 
SOBRE VIGAS 
DE MADERA 

VIGAS DE 
MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS YESO O 
EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA 
A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA 

YESO O 
MEZCLA A 
DOBLE 
PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

PINTURA VINILICA, 
ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE 
Y BARNIZ 
ENTINTADO 

VINILICA, 
ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE 
Y BARNIZ 
ENTINTADO

VINÍLICA Y  
ACEITE  

CAL AGUA O 
ACEITE 

VINÍLICA 
CORRIENTE O 
CAL AL TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

LAMBRINES AZULEJO, 
CERAMICA, 
MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE 
BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y 
AZULEJO  

MOSAICO DE 
MEDIANA 
CALIDAD O 
AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O 
MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 
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PISOS MARMOL, 
TERRAZO, 
GRANITO, 
PARQUET, 
LOSETA VINILICA 
Y CERAMICA, 
ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, 
GRANITO, 
PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y 
CERÁMICAS 

DUELAS DE 
MADERA DE PINO 
O MOSAICO Y 
LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O 
MOSAICO 

FIRME DE 
CEMENTO 
PULIDO O 
MOSAICO 
CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

FACHADA LOSETA DE 
BARRO 
BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, 
LADRILLO Y 
CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, 
PIEDRA O 
LADRILLO 
PRENSADO 

LOZETA DE 
BARRO 
VITRIFICADO, 
PIEDRA O 
LADRILLO 
PRENSADO 

MEZCLA 
PULIDA 
RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

MUEBLES 
SANITARIOS 

COLOR, 
ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES Y 
CANCELES, 
BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, 
ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES, 
BAÑOS 
COMPLETOS 

BLANCOS DEL 
PAIS 

BLANCOS DEL 
PAIS 

SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

MUEBLES 
COCINA 

GABINETE LAMINA 
O MADERA 
FREGADORES 
ESMALTADOS O 
DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO O DE 
ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO 
CON GABINETE 
ESMALTADO 
BLANCO 

FREGADERO 
SENCILLO DE 
LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 

I 
N 
S 
T 
A 
L 

ELECTRICA 
OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLIDUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO 

OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLEODUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO

OCULTA CON 
SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y 
OCULTA 

VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  
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A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 

HIDRÁULICA TUBO DE COBRE 
OCULTO, BOILER 
DE GAS 

TUBO 
GALVANIZADO O 
DE COBRE 
OCULTO, BOILER 
DE GAS 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER 
DE GAS O LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO, 
BOILER DE  
LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O 
VISIBLE BOILER 
DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

SANITARIA TUBO 
GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O 
BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO 
GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO 
GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O 
BARRO 
VITRIFICADO

TUBO 
GALVANIZADO 
Y BARRO 

TUBO DE BARRA 
O VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO

ESPECIALES CALEFACCION, 
AIRE 
ACONDICIONADO 
Y EQUIPO DE 
INTERCOMUNICA
CIÓN 

AIRE  
ACONDICIONADO 

AIRE  
ACONDICIONADO

NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 

HERRERIA PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES 
TUBULARES O DE 
FIERRO 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO 
TUBULAR O 
SÓLIDO 

FIERRO 
TUBULAR O 
SÓLIDO 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

CARPINTERÍA PUERTAS DE 
MADERA FINA, 
CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS 
ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE 
MADERA FINA, 
CLOSET Y 
VITRINAS 
ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE 
TAMBOR DE PINO 
Y CLOSET DE LA 
MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE 
PINO 
ENTABLERAD
AS SIN 
CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 
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VIDRIERIA ESPECIALES 
GRANDES 
GRUESOS, 
CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES 
GRANDES 
GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SENCILLO SENCILLO 

CERRAJERÍA NACIONAL 
CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL 
CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA

NACIONAL NACIONAL 
CORRIENTE 

CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL PAIS 

 ESTADODE 
CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

                                      1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

A N T I G U O S 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECÓNOMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O
B
R
A
 
N

CIMIENTOS MAMPOSTERIA 
PIEDRA Y 
MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA 
PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA 
CON  MEZCLA  
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON 
LODO O 
PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA 
DE TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 
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E
G
R
A

MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE 
O TABIQUE, 
PIEDRA 
LABRADA, 
COLUMNA DE 
CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE 
CONCRETO 
PIEDRA LABRADA 
CASTILLOS, 
TRABES Y 
SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, 
ADOBE, TABIQUE, 
PILARES O COLUMNAS 
DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO 
O MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE MADERA 

ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE 
LADRILLO 
VIGAS DE 
MADERA O 
FIERRO, 
TERRADO 
ENTORTADO 
SOBRE VIGAS 
DE MADERA DE 
MARCA

BOVEDA SOBRE 
VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO, 
BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA 
DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO O 
TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE 
MORILLO O 
MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA 
O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
 
 
A
C
A
B
A
D
O
S

APLANADOS INTERIOR 
MEZCLA O 
YESO

MEZCLA  O YESO MEZCLA MEZCLA MEZCLA O 
LODO 

LODO 

PINTURA DE CAL, AL 
TEMPLE 
VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL 
TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO 
PULIDO, 
CANTERA, 
MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, 
MADERA, 
AZULEJO, 
MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, 
MADERA O AZULEJO 

SIN SIN SIN 
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PISOS CEMENTO, 
LADRILLO, 
MACHIMBRE, 
MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, 
LADRILLO, 
MACHIMBRE, 
MOSAICO, 
ESPECIALES U 
OTROS

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO 

TERRADO 

FACHADA CANTERA 
LABRADA, 
ARQUERIA ( 
PORTALES ), 
PRETILES O 
LADRILLO, 
TEZONTLE Y 
OTROS 

CANTERA 
LABRADA 
MARCOS, 
CORNIZAS, 
APLANADOS, 
MOSAICOS, Y 
OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, CORNIZAS, 
APLANADOS, 
TREZONTLE Y 
ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL 
TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS 

SANITARIOS 
BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON 
EXTRACTOR, 
FREGADERO O 
COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, 
ESTRACTOR, 
FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O 
FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

I 
N
S
T
A
L
A
C
I 
O

ELECTRICA VISIBLE U 
OCULTA CON 
ALAMBRE 
FORRADO DE 
PLOMO, HULE 
O CONDUIT

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE DE 
COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO 
GALVANIZADO 
DE COBRE 
OCULTO 

TUBO 
GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 
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.- MUY BUENO.  
 2.- BUENO 
 3.- REGULAR 
  4.- 
MALO   5.- 
RUINOSO

N
E
S

SANITARIA TUBERÍA DE 
BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO 
FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O CEMENTO 

TUBO DE 
BARRO 

LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONAD
O O 
CALEFACCION

CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO 
INTERPHONE U 
OTROS

SIN SIN SIN SIN 

C
O
M
P
L
E
M
E
N
T
O
S

HERRERIA PUERTAS, 
VENTANAS Y 
CANCELES 
TUBULARES, 
LIGERA O DE 
ALUMINIO 

PUERTAS, 
VENTANAS Y 
CANCELES 
TUBULARES, 
LIGERA O DE 
ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO 
O TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, 
VENTANAS DE 
MADERA 
BUENA 

PUERTAS, 
PORTONES Y 
MOBILIARIO DE 
MADERA DE 
BUENA CALIDAD

PUERTAS, PORTONES 
Y MOBILIARIO DE 
MADERA REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, 
MEDIO DOBLE 

MEDIO DOBLE, 
TRIPLE O 
EMPLOMADO Y 
ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO 
DOBLE 

SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

CERRAJERÍA REGULAR DEL 
PAIS DE BUENA 
Y REG. 
CALIDAD

REGULAR DEL 
PAIS Y DE BUENA 
O REGULAR 0 
CALIDAD

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

 ESTADO DE 
CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
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Se autoriza a la Tesorería Municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les corresponda, 
en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se aplicará un incentivo en el pago del impuesto predial, a favor de las empresas de nueva 
creación, que inviertan o amplíen su inversión en el municipio generando nuevos empleos, siempre y cuando no tengan adeudos pendientes por concepto de servicios 
públicos, conforme a la siguiente tabla: 

 
EMPLEOS GENERADOS INCENTIVO 
 

DE 2 A 50   10% 
DE 51 A 150  20% 
MÁS DE 150  30% 
 

ARTÍCULO 13.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 12 de esta Ley, mismos que no podrán ser 
mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 
 

III. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

IV. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2015, será la cantidad que resulte de aplicar el 100 % a los valores 
que para terreno y construcción se especifican en el artículo 12 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, será de 3.0 salarios mínimos diarios 
para el municipio De San Luis de Cordero, Dgo. 
 
ARTÍCULO 14.- El pago anticipado del Impuesto Predial del Ejercicio Fiscal 2015, que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, 10% y 5% en 
los meses de Enero, Febrero y Marzo, con la salvedad que se podrán recorrer los meses para el descuento sin exceder del día 30 del mes de abril, hasta en tanto no se 
procese la documentación relativa a la determinación del cobro. 
A los contribuyentes que liquiden los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, se les hará una bonificación sobre el pago de multas, recargos, gastos de ejecución y 
actualización de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal Municipal, correspondiente al 15% en el mes de Enero, el 10% en el mes de febrero, el 5% en el mes 
de Marzo. 
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Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPAM, INAPLEN y discapacitados, así como 
cualquier persona que demuestre el tener 60 años o más por cualquier medio de identificación, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año 
vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante el año en vigor.  Igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslado de 
Dominio de Bienes Inmuebles, en el momento de su causación. Cuando las citadas personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola 
vez, en una sola propiedad. 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 15.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquélla que 
resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango; en caso de discrepancia de 
valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral municipal, con 
vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de aquéllos inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición de dominio 
pleno a través del programa de certificación de derechos ejidales y titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas que intervengan en 
dicha enajenación.  
 
Se considera que para el fomento del desarrollo económico y en fundamento a lo establecido en los artículos 11, 12, 13, fracción II, de la Ley de Desarrollo Económico 
para el Estado de Durango se podrán realizar incentivos económicos, cuando se cumpla con lo establecido en los artículos 15, 16, 17, de la referida Ley. 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se aplicará un incentivo en el pago del impuesto sobre traslación de dominio de bienes 
inmuebles, derechos por expedición de cédula catastral y derechos por servicios catastrales, a las personas físicas o morales, cuya empresa sea de nueva creación o 
que amplíe su inversión en el municipio, conforme a los empleos generados, y que no reporte adeudo por concepto de servicios públicos, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
EMPLEOS  GENERADOS INCENTIVO 

 
De 5 a 50   5% 
De 51 a 150   10% 
De 151 a 250  20% 
Más de 251   30% 
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CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 

 
 

ARTÍCULO 16.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la presente Ley, atendiendo al giro, la 
actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 17.- Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin 
utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o lugares similares. 

 
ARTÍCULO 18.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible, certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen algún oficio de 

manera personal. 
 
ARTÍCULO 19.-  La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 1.5 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual por establecimiento 18.5 
Vendedores foráneos Cuota diaria 1.5

 
 

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
 

ARTÍCULO 20.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la cuota determinada en el artículo 21 
de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y 
sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 21.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil INGRESO OBTENIDO 0.00 
Actividades Industriales INGRESO OBTENIDO 0.00 
Actividades Ganaderas INGRESO OBTENIDO 0.00 

 
 

 
SECCIÓN III 

SOBRE ANUNCIOS 
 
ARTÍCULO 22.- Son sujetos de este impuesto, las personas físicas o morales y unidades económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, 
entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 23.- La aplicación de este impuesto, se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso 0.0 SMD
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido alcohólico Cuota Anual por permiso 0.0 SMD 
Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0.0 SMD 
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso 0.0 SMD 
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0.0 SMD

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M², aplicable a estos conceptos, se regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Pinta de bardas Metro cuadrado por permiso 0.00

Toldos, mantas y  cartelones Metro cuadrado por permiso 0.00 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por permiso 0.00 
Espectaculares Metro cuadrado por permiso 0.00 
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CAPÍTULO IV 

DE LOS ACCESORIOS 
 

ARTÍCULO 24.-  La falta oportuna del pago de los Impuestos establecidos en esta ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin 
perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a 
una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada 
diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no 
se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día 
que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el 
importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 

 
ARTÍCULO 25.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a 
las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 60 S.M.D.

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5 a 60 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5 a 25 S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De10 a 40 S.M.D. 

 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

56 
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente 
autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la 
situación económica del infractor y la reincidencia.  
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la misma 
 
ARTÍCULO 26.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO UNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 
 

ARTÍCULO 27.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los bienes 
inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE
CUOTA O TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra Hasta un 30.0%

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, desagüe, 
entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales

Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y adoquinamiento. Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra Hasta un 30.0% 

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
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O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 

SECCIÓN I  
SOBRE VEHÍCULOS 

 
 

ARTÍCULO 28.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
 CUOTA O 

TARIFA
Supervisión Cuota fija anual 0.0 S.M.D 
Verificación Cuota fija anual  0.0 S.M.D 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0.0 S.M.D

 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 29.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causarán el pago del Derecho correspondiente, 
mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de conceptos y tarifas: 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Arena Por M³ 1.0 S.M.D.
Grava Por M³ 1.0 S.M.D.
Piedra Por M³ 1.0 S.M.D. 
Tierras Por M³ 1.0 S.M.D. 
Cascajo Por M³ 1.0 S.M.D. 
Otros Materiales Por M³ 1.0 S.M.D.

 
 

SECCIÓN III 
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POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
 

ARTÍCULO 30.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, las 
cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0.00 S.M.D.
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0.00 S.M.D

 
 
 
 
 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 

 
ARTÍCULO 31.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.0 S.M.D 
Anuncio Publicitario Mediano Por Unidad 0.0 S.M.D
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.0 S.M.D
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.0 S.M.D
Estructuras diversas Por Unidad 0.0 S.M.D 

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 
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ARTÍCULO 32.-Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen aparatos 
marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO 

CUOTA O 
TARIFA 

EN  
S. M. D. 

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral 
de: 0.00 

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00 
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, 
por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00 
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, 
deberán cubrir una cuota anual de:  0.00 
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0.00 
En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Publica en suelo, 
subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de: 0.00 
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00 
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00 
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas 
físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-
permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, 
subsuelo o sobre el suelo de: 0.00 
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los 
lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a 
ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en el se presenten, la ubicación del 
lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de 0.0 
salarios mínimos mensual por M² del área afectada.

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN I 

DE RASTRO 
 
ARTÍCULO 33.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
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a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 

    CUOTA  O TARIFA POR ANIMAL 
Ganado mayor              $  200.00 
 
Ganado porcino               $  150.00 
 
Ganado menor               $  100.00 
 
 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
 

CUOTA O TARIFA POR ANIMAL 
Ganado mayor      0.00 
Ganado porcino      0.00 
Ganado menor      0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

 
CUOTA O TARIFA POR ANIMAL 
 

Res      0.00 
Cuarto de res     0.00 
Cerdo      0.00 
Cuarto de cerdo                  0.00 
Cabra      0.00 
Borrego      0.00 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, 
sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio con la 
autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
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SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 34. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en Panteones, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Inhumaciones 0.00 S.M.D

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  Sin gavetas 0.00 S.M.D 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  Con gavetas 0.00 S.M.D 

Refrendos en los derechos de inhumación 0.00 S.M.D 
Exhumaciones 0.00 S.M.D 

Reinhumaciones  0.00 S.M.D 

Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad   0.00 S.M.D 

Construcción, reconstrucción o profundización de fosas Por fosa 0.00 S.M.D 
Construcción o reparación de monumentos  0.00 S.M.D 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones

 
0.00 S.M.D 

 
El Presidente Municipal y el Tesorero estarán facultados para eximir del pago a las personas que no cuenten con la suficiente solvencia económica para cubrir las cuotas 
anteriores. 
 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 
ARTÍCULO 35.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la 
cabecera del Municipio, hasta 10 mts. de 
frente 

1. Perímetro urbano (habitacional y 
comercial) 

0.00 S.M.D 
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 2. En zona industrial 0.00 S.M.D
 3. Excedente de 10 mts. de frente, se pagará 

en proporción a lo anterior. 
0.00 S.M.D 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de 
número oficial: 

 
1. Popular  

 
0.00 S.M.D 

 2. Interés social 0.00 S.M.D 
 3. Media 0.00 S.M.D
 4. Residencial 0.00 S.M.D
 5. Comercial 0.00 S.M.D
 6. Industrial 0.00 S.M.D 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00 S.M.D 

 
SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
 

ARTÍCULO 36.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de construcción y urbanización, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA S.M.D.

Construcción Obra 0.00 

Reconstrucción Obra 0.00 
Reparación Obra 0.00 
Demolición Obra 0.00 
Ocupación de material en la vía pública Por permiso De 1 hasta 10 S.M.D.

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO  37.- La aplicación de este derecho, se realizará mediante la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de segunda) M² 0.00 S.M.D.
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Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) M² 0.00 S.M.D.
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) M² 0.00 S.M.D.

 
ARTÍCULO 38.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia correspondiente, por 
lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Metro lineal 0.00%
Drenaje Sanitario Metro lineal 0.00%

Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y rehabilitación de los mismos  Metro cuadrado 0.00% 

Guarniciones y Banquetas Metro Cuadrado 0.00%
Alumbrado público y su conservación o reposición Metro lineal 0.00% 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Por unidad 0.00% 

 
ARTÍCULO 40.-Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública mediante decreto expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 
ARTÍCULO 41.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA EN S.M.D
Actividad Industrial Tarifa fija mensual 0.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00 
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SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 42.- El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango y de la Ley de Agua para el Estado de Durango, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados con este 
Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio. 
 
ARTÍCULO 43.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este Capítulo, causará Derechos conforme a lo siguiente: 

 
TARIFAS POR SERVICIO MEDIDO 

 
DOMESTICA 
 

M³ CUOTA EN PESOS CUOTA O TARIFA EXCEDENTE 
POR M³ 

0 A 10 $ 0.00 $ 0.00 S.M.D. 
11 A 30 $ 0.00 $ 0.00 S.M.D.
31 A 50 $ 0.00 $ 0.00 S.M.D.
51 A 70 $ 0.00 $ 0.00 S.M.D.
71 A 80 $ 0.00 $ 0.00 S.M.D. 
81 A 90 $ 0.00 $ 0.00 S.M.D. 
91 A 100 $ 0.00 $0.00 S.M.D. 
101 A 110 $ 0.00 $ 0.00 S.M.D.
111 en adelante $ 0.00 $ 0.00 S.M.D.

 
COMERCIAL 
 

M³ CUOTA EN PESOS CUOTA EXCEDENTE 
POR M³

0 A 10 $ 0.00 
11 A 30 $ 6.60 
31 A 50 $ 7.30 
51 A 70 $ 8.00 
71 A 90 $ 8.50 
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91 A 110 $ 9.30 
111 en adelante $ 11.50 

 
 

CUOTAS POR SERVICIO NO MEDIDO 
 

SERVICIO BIMESTRAL 
CUOTA FIJA DOMESTICA $     120.00 
CUOTA FIJA COMERCIAL $     120.00 
 
 
DERECHO DE CONEXIÓN DOMICILIARIA $ 150.00 
DERECHO DE CONEXIÓN COMERCIAL $     150.00 
 
Durante los meses de Enero, Febrero y Marzo, se aplicará una bonificación sobre el pago total del adeudo del 15%, incluyendo, multas, recargos y gastos de ejecución.  
 
Asimismo, los jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que presenten su credencial del INSEN, INAPAM, INAPLEN y discapacitados, así como personas 
que demuestren la edad de 60 años o más por medio de cualquier identificación pagarán una cuota o tarifa preferente equivalente al 50 % del monto total del pago que 
deban cubrir mensualmente por concepto de agua potable de uso doméstico. 
 
ARTÍCULO 44.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento a través de la Tesorería 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 45.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento, se cobrará de lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación 
en el Municipio el Sistema de Saneamiento de Aguas Residuales, y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Por usuario 0.00 SMD 
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00 SMD

 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta 0.00 
Pequeños Propietarios y Comuneros 0.00

Propietarios con certificado de Inafectabilidad Ganadera  
 

0.00 
Facturación Cuota fija por cabeza 0.00

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se aplicarán de 
conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA EN S.M.D.

Por Legalización de Firmas   
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
Dependencia Económica Por hoja 0.00
Residencia Domiciliaria Por hoja 0.00
No antecedentes penales Por hoja 0.00
Aclaratoria Por hoja 0.00 
Recomendación Por hoja 0.00 
Factibilidad de servicios Por hoja 0.00 
Servicio Militar Por hoja 0.00
Certificado de situación fiscal Por hoja 0.00

Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer Matrimonio 
 

Por hoja
0.00 

Certificación por inspección de actos diversos 
 

Por hoja 
0.00 

Constancia por publicación de edictos Por hoja 0.00 

Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información Pública y Transparencia Municipal 
 

Por hoja 
0.00 

Otros  
 

Por hoja
0.00 
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SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería 
Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de 
diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE
CUOTA O 
TARIFA 

Funciones Teatrales Cuota fija 0.0 S.M.D. 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.0 S.M.D 
Actividades Deportivas Cuota fija 0.0 S.M.D
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se 
reúnan los asistentes con el propósito de esparcimiento 

Cuota fija 0.0 S.M.D 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.0 S.M.D 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.0 S.M.D
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.0 S.M.D
Ambulantes Cuota fija 0.0 S.M.D
 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los derechos por expedición o refrendo de licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas 
correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:  

Comercio Por Establecimiento 0.00 S.M.D.
Industria Por Establecimiento 0.00 S.M.D
Servicios Por Establecimiento 0.00 S.M.D 
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Refrendos para :  

Comercio Por Establecimiento 0.00 S.M.D 
Industria Por Establecimiento 0.00 S.M.D 
Servicios Por Establecimiento 0.00 S.M.D

 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en los 
artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente catálogo: 
 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
 

Giro Cambio de Titular y/o Expedición de Licencia Refrendo Anual
Agencia Matriz 701 SMD 105 SMD 
Almacén 701 SMD 105 SMD 
Balneario 701 SMD 105 SMD
Bar 701 SMD 105 SMD
Baño público 701 SMD 105 SMD
Billar 701 SMD 105 SMD 
Bodega sin venta al público 701 SMD 105 SMD 
Café Cantante 701 SMD 105 SMD 
Cantina 701 SMD 105 SMD
Centro Nocturno 701 SMD 105 SMD
Club Social 701 SMD 105 SMD
Depósito de cerveza 701 SMD 105 SMD 
Discoteca 701 SMD 105 SMD 
Distribuidora 701 SMD 105 SMD
Envasadora 701 SMD 105 SMD
Espectáculos Deportivos, Profesionales, Corridas de Toros, Palenques y Eventos  de Charrería 701 SMD 105 SMD
Fábrica 701 SMD 105 SMD 
 Ferias o Fiestas Populares 701 SMD 105 SMD 
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En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico en eventos públicos, se cobrará una cuota de 20 salarios mínimos diarios. 
 
Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo de licencias para el expendio, venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico deberán destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango, al fortalecimiento de acciones destinadas al fomento de la educación, el deporte, la cultura, programas intensivos y permanentes para el combate 
a las adicciones, especialmente las derivadas del consumo de bebidas alcohólicas. 
 
Así mismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto personal e intransferible, que no otorga otros derechos adicionales al titular. Su 
aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre se haya expedido, ya sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, 
comisionistas o representantes legales. La trasgresión a lo anterior, será motivo de cancelación de la licencia y la clausura del establecimiento que esté operando al 
amparo de la misma. 
 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las cuotas establecidas para refrendo, considerándose que la inactividad solo será posible 
hasta el día 30 de junio de cada año, plazo que al vencerse conllevará a la cancelación automática de la licencia al considerarse que no existe interés por parte del 
concesionario o permisionario para ejercer la actividad comercial gravada. La vigencia de las licencias expedidas es anual, en todos los casos, se considerarán como 
vencidas al día 31 de diciembre de cada año.   
 
ARTÍCULO 52.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, envasado, 
almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 
 

Hoteles y Moteles 701 SMD 105 SMD
Licorería 701 SMD 105 SMD
Porteador 701 SMD 105 SMD
Restaurante con bar anexo  701 SMD 105 SMD 
Restaurante con venta de cerveza 701 SMD 105 SMD 
Restaurante con venta de cerveza y vinos de mesa 701 SMD 105 SMD 
Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores 701 SMD 105 SMD
Salón para eventos Sociales 701 SMD 105 SMD
Salón de boliche 701 SMD 105 SMD
Supermercado  701 SMD 105 SMD 
Tienda de Abarrotes con venta de cerveza 701 SMD 105 SMD 
Ultramarino 701 SMD 105 SMD
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ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y aprobación 
del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se 
establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto 
al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido alcohólico, 
mismo que deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para la expedición de 
bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el ayuntamiento en el plazo estipulado en el artículo 51 dará lugar a la cancelación 
automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por más de seis meses será 
igualmente considerada causal de cancelación automática; igual circunstancia prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, permiso, patentes o permisos que al 
inicio del año fiscal hayan acumulado una inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 59.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las 
disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 60.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el párrafo 
anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen otras disposiciones legales. 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
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ARTÍCULO 61.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a que se 
refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la sociedad.   En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de 
comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 62.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, 
cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
BAILES Por elemento por cada evento De 1 hasta 5 S.M.D.
CARRERAS DE 
CABALLOS 

Por elemento por cada evento 
De 1 hasta 5 S.M.D.

PELEAS DE GALLOS Por elemento por cada evento De 1 hasta 5 S.M.D.
CHARREADAS Por elemento por cada evento De 1 hasta 5 S.M.D.

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE

CUOTA O 
TARIFA

Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión de Seguridad Social; Por evento 0.0 
Por servicios que preste el Departamento de : 
1.-Sanidad Municipal  
2.- Certificación de Origen 
3.- Impacto Ambiental Municipal 

 
Por tonelada 

0.0 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las autoridades Municipales, atendiendo la índole de la prestación 
respectiva. 

 
Por tonelada 

0.0 
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SECCIÓN XVII 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
 

ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos;  0.0 
Por Deslinde de Predios;  0.0 
Por Levantamiento de Predios;  0.0 
Por Certificación de Trabajos; 0.0
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500; 0.0

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala mayor a 1:50;  0.0 

Por Servicios de Copiado;  0.0 
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles;  0.0 
Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0.0
Por Servicios de Información; 0.0
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador;  0.0 
Por los demás que establezca el Reglamento respectivo.  0.0 

 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Expedición de Certificado Por Documento 1.0 S.M.D.
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 1.0 S.M.D. 
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Legalización de firmas Por Documento 1.0 S.M.D.
Otros  Por Documento 1.0 S.M.D.
 
 

 
SECCIÓN XIX 

POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 

DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTAS O TARIFA 
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.0
Mamparas Cuota fija anual 0.0
Pendones Cuota fija anual 0.0 
Carteles Cuota fija anual 0.0 
Mantas Cuota fija anual 0.0 
Otros Cuota fija anual 0.0

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho de Alumbrado Público (Servicio Público de Iluminación), se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión 
Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se 
pagará de la siguiente manera: 
 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6%; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del        5%; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será del  10%.  
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Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
 
El Derecho de Alumbrado Público (Servicio Público de Iluminación) se autoriza a que sea recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de 
conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 
 
ARTÍCULO 68.-  La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin 
perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a 
una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada 
diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no 
se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día 
que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el 
importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 

 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a 
las siguientes cuotas y tarifas: 
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CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5  a 60 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5  a 60 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5  a 25  S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De10  a 40  S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente 
autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la 
situación económica del infractor y la reincidencia.  
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la misma 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 71.- Son Productos, los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, de 
plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la Hacienda Municipal. 
 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
 

ARTÍCULO 72.- Serán Productos, los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
 

SECCIÓN III 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

76 
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por los créditos a favor del Municipio. 

 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS CABEZA DE GANADO 0.00 SMD  
 
 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan de la venta de objetos recogidos por autoridades municipales. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O  TARIFA
VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR UNIDAD U OBJETO 0.00 SMD

 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables 

 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 
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SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
 
 

ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de:  
 
Multas Municipales; Rezagos; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 

 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 79.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a 
las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTAS O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 60 S.M.D.

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5 a 60 S.M.D. 
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Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 5 a 25  S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De10 a 40  S.M.D.

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente 
autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la 
situación económica del infractor y la reincidencia.  
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la misma 

 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 
 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 

 
SECCIÓN V 

COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y 
de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
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ARTÍCULO 83.- Las Multas Federales no Fiscales, serán cobradas por la Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de coordinación y 
colaboración respectivos. 
 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos que 
anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 
 
ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, acorde con la 
Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 8,455,469.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 5,820,576.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 311,011.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2,010,562.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 6,217.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 120,039.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 119,105.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 44,329.00

8108 FONDO ESTATAL 8,160.00
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8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 15,470.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
 

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 86.- Serán consideradas como Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 3,620,768.00 

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 3,620,768.00 

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 1,247,542.00 

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 2,373,226.00 

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento se pagarán las cuotas establecidas en la siguiente tabla. 
 

830 CONVENIO 0.00 
8301 FOPEDEP 0.00 
8302 CONDONACIÓN ISR 0.00 

 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 

AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 
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ARTÍCULO 88.- Serán Ingresos Extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de Ingresos Extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el 
Municipio para fines de interés público, con autorización y aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán Ingresos Extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el sostenimiento 
de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán Ingresos Extraordinarios, los que se obtengan de las expropiaciones que realice el Municipio, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, por parte de la autoridad municipal.  
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como Ingresos Extraordinarios, todas las otras operaciones extraordinarias que den como resultado un ingreso al Municipio.  

 
 

 

A R T Í C U L O S T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2015 y su vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año y será publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de Coordinación 
Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes 
Impuestos Municipales: 
 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
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En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos que 
establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por encontrarse en 
vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa suspendido el 
cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en los 
términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para los 
Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2015, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el 
Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y 
las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de 
Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el 
Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2015 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las 
sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las Recaudaciones de 
Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de licencias de manejo, entre otros  
conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos Correspondientes a estos conceptos por parte 
del Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o tarifas 
establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
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NOVENO.- El H. Ayuntamiento de San Luis de Cordero Dgo., a más tardar el 31 de enero de 2015, deberá entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado y a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado los padrones actualizados que sirven de base para el cobro de impuesto predial, por el 
refrendo de los establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido alcohólico y el Derecho por servicio de agua potable, de conformidad 
con el artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango en virtud de no haberlo anexado a la iniciativa que sostiene la presente Ley de 
Ingresos 
 
DECIMO.- El Municipio de SAN LUIS DE CORDERO, DGO., deberá, en los términos que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a 
las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho ordenamiento legal. 
 
DECIMO PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, reformado mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 9 de diciembre de 2013, el municipio podrá celebrar con el Gobierno del Estado el convenio relativo a la administración del impuesto 
predial como parte de la coordinación fiscal que debe existir entre ambas instancias para poder acceder a los beneficios que por este concepto otorga el Fondo de 
Fomento Municipal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 05 (cinco) días del mes de diciembre del año 2014 (dos mil catorce).  

COMISIÓN DE HACIENDA, 
 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
              SECRETARIO 
         RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
                    VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
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     VOCAL       RÚBRICA 
         DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 

VOCAL 
 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ISRAEL SOTO PEÑA, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2015, DEL MUNICIPIO DE: HIDALGO, DGO. 

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa enviada por el C. Víctor Manuel 
Galván Martos, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de HIDALGO, DGO., que contiene LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015; por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, fracción I inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; 93, 103, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de esta 
Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 

 
 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 

 
PRIMERO. Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo, Dgo., encontró que la misma 
tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión Pública Ordinaria número quinta (5), de fecha 23 de Octubre del presente año, mediante el cual sus 
integrantes, previo estudio y análisis,  aprobaron la propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2015, autorizando desde luego al C. Presidente 
Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
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SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la cual se 
formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone así 
mismo que los municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios 
públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán libremente 
su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado 
establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones, aportaciones y 
subsidios federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en las leyes, además de 
los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Durango, refiere que los ayuntamientos tienen la responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual 
soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 de la 
Carta Política Local.  
 
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la 
Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios 
públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de 
acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo 
y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que conoce sus 
problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores alternativas y 
las plasma en los planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
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QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones fiscales 
deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido eficientemente recaudados por 
diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y 
del derecho por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los 
contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los 
caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a 
sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así 
como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o mayores de 60 
años en precaria situación económica; lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple 
subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan 
intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, 
pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de 
cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley de ingresos que 
contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que corresponden a la prestación 
de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
 
SEXTO. De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar los 
pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios Mínimos 
Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el municipio tal como lo establezca la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
 
SÉPTIMO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles de 
nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el problema 
continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
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El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren hombres y 
mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo desmedido, 
y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen cada 
vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en 
la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida por el 
Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal 
respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales, se desprende la intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el combate y la 
prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y su 
refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la 
autoridad municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO 
DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
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Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones 
de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, razones de 
política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o 
extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y bajo parámetros razonables, 
no son una causa que justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha 
garantía, es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que efectivamente existiría 
un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que 
evidenciaría que la diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error 
metodológico, al alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de 
equidad tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de 
garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades apuntadas, las 
cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad 
de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo 
parámetros razonables, además que el legislador no solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, 
sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales, que son con un objetivo 
distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, 
orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
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De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que 
se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen 
dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales 
y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictamina, va más allá de los fines puramente fiscales de la autoridad pública, 
siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las 
necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política Federal, que 
conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el 
Estado para obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines 
de índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra exacta 
aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala 
del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y texto son del tenor 
literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es cierto 
que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede 
agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el Estado tenga 
interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los 
dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de mecanismos que 
respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación de la contribución, en virtud de que 
en un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las 
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posibles ideas que haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al 
corresponder al legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá 
llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir 
casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es 
evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o 
revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el 
deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo establecido en este 
dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido Alcohólico, y que los 
ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con contenido alcohólico; de 
igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO. Por último esta Comisión dictaminadora, exhorta respetuosamente a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y 
procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar 
la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los municipios, 
evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a 
la sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones 
realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de 
considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, 
para su discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
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LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
 

LEY	DE	INGRESOS	DEL	MUNICIPIO	DE	HIDALGO,	DGO.	PARA	EL	EJERCICIO	FISCAL	DEL	AÑO	2015	
 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y 
de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de HIDALGO, DGO., para el ejercicio fiscal del año 2015, se integrarán con 
los conceptos que a continuación se describen: 
 

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

 

1 IMPUESTOS 510,000.00
 

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 0.00
1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 0.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 360,000.00
1201 PREDIAL 360,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 270,000.00
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12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 90,000.00

130
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y 
LAS TRANSACCIONES 

150,000.00

1301
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS 
AMBULANTES 0.00

1302
SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y 
GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES 
INMUEBLES 150,000.00

170 ACCESORIOS 0.00
1701 RECARGOS 0.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
 

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00
3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102
LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA 0.00

3103

 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, 
ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00
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3105
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE 
CALLES Y AVENIDAS 0.00

3106
LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE 
BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS 
EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

4 DERECHOS 526,000.00
 

410
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, 
DE CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE 
MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA 
PÚBLICA. 0.00

4105

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN 
RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4106
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN 
APARATOS MARCADORES DE TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 526,000.00
4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 6,000.00

4302
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES 
MUNICIPALES. 0.00
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4303
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y 
FIJACIÓN DE NUMEROS OFICIALES 0.00

4304
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00
4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO 0.00

43081 DEL EJERCICIO 0.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 0.00
4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 520,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 520,000.00
4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 520,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS 
EXTRAORDINARIAS 0.00

4314
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD 
PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, 
LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS 0.00
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4318

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL 
PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN 
RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 0.00
440 OTROS DERECHOS 0.00
450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00
45011 AGUA 0.00
45012 REFRENDOS 0.00

490

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

5 PRODUCTOS 0.00
 

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00
5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE 
DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00
51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y 
ABANDONADOS 0.00

5105
POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS 
RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00

5106
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL 
MUNICIPIO POR RESOLUCIONES FIRMES DE 0.00
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AUTORIDAD COMPETENTE 

5107
OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

6 APROVECHAMIENTOS 87,000.00
 

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 87,000.00
6101 MULTAS MUNICIPALES 0.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 60,000.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104

COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE 
PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS 
PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 27,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00
6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

690

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 15,528,733.44
 

810 PARTICIPACIONES 9,591,322.75
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 6,351,047.57
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 370,792.89
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8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2,488,420.12
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 7,536.42

8105
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS 128,825.55

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS SOBRE VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 167,220.90

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 47,429.55
8108 FONDO ESTATAL 13,698.30
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 16,351.45

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 5,937,410.69

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 5,937,410.69

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 2,408,549.26

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 3,528,861.43

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

  
0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

 

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS 
Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA 
FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y 
APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS:  
16,651,733.44

SON: (DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 44/100 M.N.)
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ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas de 
los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de las 
atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal y/o Tesorero Municipal para que otorguen subsidios, que agilicen la captación de ingresos propios con 
base a políticas y medidas de flexibilidad. 
 
 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que el 
Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
 
IV. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre, salvo disposición expresa en contrario; 

 
V. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 

 

VI. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o al 
solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
 
 
 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, 
en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables. 
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Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se administraran en la Tesorería o su equivalente, así como de Subsidios, Aportaciones 
que se reciban.  

 
 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las Autoridades 
Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 

 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en que 
causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
 
 
 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
 

SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
 

CAPÍTULO I 
SOBRE LOS INGRESOS 
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SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará conforme al Salario Mínimo Diario del ejercicio 2015,  a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, 
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y 
otros similares  

 
por evento 

De 1 hasta 20 S.M.D 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso De 1 hasta 20 S.M.D 

Bailes públicos con fines de lucro  por evento De 1 hasta 20 S.M.D 

Bailes privados Por evento De 1 hasta 20 S.M.D 

Juegos mecánicos Cuota diaria por 
aparato 

De 1 hasta 20 S.M.D 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por cada 
aparato 

De 1 hasta 20 S.M.D 

Teatros Por día de permiso De 1 hasta 20 S.M.D 
Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso De 1 hasta 20 S.M.D 

 
 
 
 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 

rango establecido por la realización total o por evento.   
 

 
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de este 
impuesto.  
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ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en general a la 
disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos respectivos. 
 
 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás 
requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por instituciones de asistencia privada. 

 
CAPÍTULO II 

SOBRE EL PATRIMONIO 
 

SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 11.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Sección Primera del Capítulo I, Subtítulo Primero, Título Segundo, de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN 

01 $30.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y 
electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional,  la 
construcción predominante es antigua y/o moderna económica corriente, 
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 VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 

 
CLAVE DE 

EVALUACIÓN 
VALOR 

CATASTRAL 
PRESUPUESTO 

POR  
HECTÁREA 

 
DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3025 $520,000.00 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con 
industriales, servicios recreativos y de esparcimiento.

3125 $ 35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles 
frutales en desarrollo óptimo o en producción.

3115 $ 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles 
frutales en crecimiento. 

3135 $ 24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles 
frutales, que por la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron 
su ciclo productivo y la producción es incosteable.

3215 $ 6,600.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3225 $ 3,600.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3335 $ 19,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de bombeo.

3345 $ 14,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de bombeo.

3315 $ 14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de las presas.

el nivel socioeconómico de sus habitantes es muy bajo. 

05 $50.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con 
establecimientos comerciales y de servicios en pequeña proporción la 
construcción de tipo moderno económico regular y de interés social, el 
nivel socioeconómico de sus habitantes medio. 
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3325 $ 9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de presas.

3415 $ 3,000.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan 
únicamente por la precipitación pluvial.

3425 $ 2,400.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan 
únicamente por la precipitación pluvial.

3435 $ 1,500.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan 
únicamente por precipitación pluvial.

3515 $ 2,400.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse 
al cultivo.

3525 $ 1,350.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de 
abrirse al cultivo.

3615 $ 1,800.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy 
buena calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente 
de agostadero de 2 a 10 has. por unidad de animal.

3625 $ 1,200.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 10 a 15 has. por unidad de animal.

3635 $ 750.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular 
calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. por unidad de animal. 

3645 $ 450.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 20 has en adelante por unidad de animal.

3725 $ 7,500.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, 
susceptibles a explotación, con áreas arboladas sujetas a 
aprovechamientos, previa la autorización de permiso forestal 
correspondiente.

3715 $ 3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se 
encuentran en etapa de crecimiento, generalmente constituidos por 
arbolado joven en diferentes etapas de desarrollo.

3735 $ 1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya 
explotación es incosteable, con problemas de acceso y/o topografía 
muy accidentada.

3805 $ 2,400.00 EN ROTACIÓN: Son terrenos de mala calidad que se siembran 
esporádicamente con escasos rendimientos.
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3905 $ 150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala cantidad con características de 
semidesierto.

 
ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.0 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00 
MODERNO	MEDIANO	 NUEVO 5231 $ 2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00 

    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $ 1,593.75 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $ 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $ 1,350.00 

    

ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $ 1,500.00 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $ 1,125.00 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00 

    

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $ 500.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $ 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $ 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $ 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $ 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $ 400.00 
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ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $ 600.00 

    

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $ 850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $ 750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $ 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $ 400.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $ 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $ 250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $ 437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $ 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $ 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $ 262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $ 175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $ 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50 
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ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $ 700.00 

 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2
INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $ 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $ 400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $ 325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $ 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $ 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $ 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $ 412.50 
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INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $ 275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $ 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $ 371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $ 328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $ 262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $ 175.00 

    

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $ 265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $ 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $ 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $ 125.00 
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 A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

A			N			T			I			G			U			O			S	

CLAVE DE VALUACIÓN 
 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY  
CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA 
PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA 
PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON  
MEZCLA  
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA DE 
CUARTON CON 
MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON 
LODO O 
PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO 

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON 
LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA 
DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA 
CASTILLOS, TRABES 
Y SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, 
ADOBE, TABIQUE, 
PILARES O 
COLUMNAS DE 
CANTERA 

ADOBE CRUDO 
TABIQUE O PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO 
O DESPERDICIO 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE 
MARCA 

BOVEDA SOBRE 
VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO, 
BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE 
MADERA CON 
TERRADO 
ENTORTADO, 
BOVEDA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO O 
TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE 
MORILLO O 
MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE 
MORILLO CON 
LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O 
YESO 

MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE 
VINILICA O DE ACEITE 

DE CAL O AL 
TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL 
TEMPLE O 
PINTURA VINILICA 

DE CAL O AL 
TEMPLE 

DE CAL SIN 
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A 
D 
O 
 

S 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO

CEMENTO PULIDO, 
MADERA, AZULEJO, 
MOSAICO ETC.

CEMENTO 
PULIDO, MADERA 
O AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, 
LADRILLO, 
MACHIMBRE, 
MOSAICO, 
ESPECIALES U 
OTROS 

CEMENTO,  
LADRILLO, 
MACHIMBRE U 
OTROS 

CEMENTO, 
LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( 
PORTALES ), 
PRETILES O 
LADRILLO, TEZONTLE 
Y OTROS 

CANTERA LABRADA 
MARCOS, CORNIZAS, 
APLANADOS, 
MOSAICOS, Y 
OTROS 

CANTERA, 
MARCOS, 
PRETILES, 
CORNIZAS, 
APLANADOS, 
TREZONTLE Y 
ESPECIALES 

CANTERA, 
TEZONTLE, 
APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA 
DE CAL O AL 
TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS 
BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO 
COLECTIVO.

SANITARIOS 
BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO 
COLECTIVO.

SANITARIOS 
BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON 
EXTRACTOR, 
FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, 
ESTRACTOR, 
FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL 

CON O SIN 
CAMPANA 
ESTRACTOR O 
FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA 
CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, 
HULE O CONDUIT 

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE 
TUBERIA CONDUIT, 
O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE 
FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE 
FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO 
DE COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
DE COBRE OCULTO 
O SEMI OCULTO 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI 
OCULTO 

TUBO 
GALVANIZADO 

TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 
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SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO 
FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO 
INTERPHONE U 
OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS 
Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA 
O DE ALUMINIO 

PUERTAS, 
VENTANAS Y 
CANCELES 
TUBULARES, LIGERA 
O DE ALUMINIO 

PUERTAS 
VENTANAS Y 
PORTONES DE 
ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE 
ANGULO 

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS 
DE MADERA BUENA 

PUERTAS, 
PORTONES Y 
MOBILIARIO DE 
MADERA DE BUENA 
CALIDAD 

PUERTAS, 
PORTONES Y 
MOBILIARIO DE 
MADERA 
REGULAR 

PUERTAS 
VENTANAS Y 
PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO 
DOBLE 

MEDIO DOBLE, 
TRIPLE O 
EMPLOMADO Y 
ESPECIAL

SENCILLO O 
MEDIO DOBLE 

SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS 
DE BUENA Y REG. 
CALIDAD

REGULAR DEL PAIS 
Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD

REGULAR DEL 
PAIS  

SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 
1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

112 
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

	 I	N	D	U	S	T	R	I	A	L	E	S	 TEJABANES	
CLAVE DE VALUACIÓN 
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO 
CON CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y 
DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
ZAPATAS 
AISLADAS DE 
CONCRETO 
MINIMAS

MAMPOSTERÍ
A CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
CASTILLOS 
AISLADOS DE 
CONCRETO 
MINIMOS

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y 
CADENAS DE 
REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE 
EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO 
Y/O METALICAS ( 
ALTURA DE MAS DE 8 
MTS )  

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y 
CADENAS DE 
REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS 
DE CONCRETO 
ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA 
DE MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS 
DE CONCRETO 
ARMADO Y/O 
METALICAS       ( 
ALTURA DE MAS DE 6 
MTS ) 

DE TABIQUE O 
BLOK DE 
CONCRETO U 
OTROS, 
COLUMNAS DE 
SECCIONES 
TUBULARES 
LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O 
BLOK DE 
CONCRETO, U 
OTROS, O SIN 
MUROS, 
COLUMNAS 
DE MADERA 
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ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  
FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 
6X30 MTS. TECHOS 
DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  
FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS 
APROX. DE 6X20 MTS., 
TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

ARMADURAS 
METALICAS . CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 
4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO 

VIGAS 
METALICAS A 
BASE DE 
PERFILES 
TUBULARES,  
CUBIERTA DE 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS DE 
MADERA 
CUBIERTAS A 
BASE DE 
LAMINA 
GALVANIZADA 
O ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON 
MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 

CON O SIN 
APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN 
APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

CON O SIN 
PINTURA  

CON O SIN 
PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO DE 

MAS DE 12 CM DE 
ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 12 
CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM 
DE ESPESOR CON O 
SIN MALLA 

DE  CEMENTO U 
OTRO 

DE  CEMENTO  
O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O 
SIN PINTURA

APARENTES CON O 
SIN PINTURA

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y 
ACCESORIOS DEL 
PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   
I 
N 
S 
T 
A 
L 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 
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A 
C. 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO 
P.V.C. O BARRO

TUBO DE FIERRO  
P.V.C. O BARRO

TUBO DE FIERRO  
P.V.C. O BARRO

SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO 
DE BOMBEO O 
EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA 

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA 

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   
VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE 

O PLASTICO 
LAMINADO

VIDRIO MEDIO DOBLE 
O PLASTICO 
LAMINADO

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 
1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M			O			D			E			R			N			A		S	

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526
ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY 
CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES 
DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, 
TRABES DE 
CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O 
ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O 
ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
LODO SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE 
CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO

LOZA DE 
CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL 
ARENOSO

BOVEDA DE 
LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE 
MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE 
CARTON O 
TERRADO, 
SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO

VINÍLICA Y  ACEITE CAL AGUA O 
ACEITE 

VINÍLICA 
CORRIENTE O CAL 
AL TEMPLE 

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE 
BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y 
AZULEJO 

MOSAICO DE 
MEDIANA CALIDAD 
O AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O 
MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 
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PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, 
ALFOMBRA, ETC.

TERRAZO, 
GRANITO, 
PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y 
CERÁMICAS

DUELAS DE 
MADERA DE PINO 
O MOSAICO Y 
LOZETA ASFALTICA

CEMENTO O 
MOSAICO 

FIRME DE 
CEMENTO PULIDO 
O MOSAICO 
CORRIENTE 

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, 
PIEDRA O 
LADRILLO 
PRENSADO

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, 
PIEDRA O 
LADRILLO 
PRENSADO 

MEZCLA PULIDA 
RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS

COLOR, 
ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL 
PAIS 

SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN 
SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA 
FREGADORES 
ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO O DE 
ACERO 
INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO 
BLANCO 

FREGADERO 
SENCILLO DE 
LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLIDUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO 

OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLEODUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO 

OCULTA CON 
SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO 
GALVANIZADO O 
DE COBRE 
OCULTO, BOILER 
DE GAS

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER 
DE GAS O LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER 
DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O 
VISIBLE BOILER 
DE LEÑA

TUBO 
GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO 
GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO

TUBO 
GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO 
GALVANIZADO Y 
BARRO 

TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE 
BARRO 
VITRIFICADO 
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ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  
ACONDICIONADO 

AIRE  
ACONDICIONADO 

NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES 
TUBULARES O DE 
FIERRO 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR 
O SÓLIDO 

FIERRO TUBULAR 
O SÓLIDO 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA 
FINA, CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS 
A LA PARED 

PUERTAS DE 
MADERA FINA, 
CLOSET Y 
VITRINAS 
ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE 
TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA 
MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS 
SIN CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE MALA 
CALIDAD 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES 
GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y 
DECORATIVOS

ESPECIALES 
GRANDES 
GRUESOS, CLAROS

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA

NACIONAL NACIONAL 
CORRIENTE 

CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, 
DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGR
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les corresponda en función de la zona económica que les sea 
aplicable. 
 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las 
siguientes tasas: 
 
 

V. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

VI. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2015, será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el 
artículo 11 de esta Ley. 
 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3.0 salarios mínimos diarios para el municipio de Hidalgo, Dgo. 
 
 
ARTÍCULO 13.- El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
	
 
Los	propietarios	de	predios	urbanos	que	sean	jubilados,	pensionados,	de	la	tercera	edad	con	credencial	del	INSEN,	INAPLEN	o	discapacitados,	cubrirán	como	mínimo	el	50%	del	impuesto	que	les	corresponda	en	el	año	vigente	en	una	sola	
exhibición	aplicable	esta	bonificación	sólo	durante	los	primeros	cuatro	meses	del	año	en	vigor.	 	Igual	bonificación	les	será	aplicada	tratándose	del	Impuesto	Sobre	Traslado	de	Dominio	de	Bienes	Inmuebles	y	cuando	las	citadas	personas	
tengan	más	de	una	propiedad,	solo	podrán	aplicar	este	descuento	una	sola	vez,	en	una	sola	propiedad.	
 
 

SECCION II 
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SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de 
operación, de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito 
autorizado y reconocido por la autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio público.   

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
 

SECCIÓN I 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 

 
 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
pagarán una cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, 
plazas, camellones, o lugares similares. 

 
 

ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
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I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen algún oficio de manera personal. 

 
 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme al Salario Mínimo Diario Vigente del año 2015, de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 1.0 S.M.D. 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 1.0 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS Y GANADERAS 

 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio 
de Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Actividad Mercantil  0.0 S.M.D 
Actividades Industriales  0.0 S.M.D 
Actividades Ganaderas  0.0 S.M.D 
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SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios 
pintados o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias

Cuota Anual por 
permiso

0.00 S.M.D 

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por 
permiso 

0.00 S.M.D 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
permiso 

0.00 S.M.D 

Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por 
permiso

0.00 S.M.D 

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
permiso 

0.00 S.M.D 

 
 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA
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Pinta de bardas Metro cuadrado por 
permiso

0.00 S.M.D 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

0.00 S.M.D 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso 

0.00 S.M.D 

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso 

0.00 S.M.D 

Perifoneo  Por permiso 0.00 S.M.D 
 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS ACCESORIOS 
 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor 
de éste. 
 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo diario, por cada diligencia que se practique. 
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En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos 
se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de 
los recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 50 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales          De 1 a 50 S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales           De 1 a 50 S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales          De 1 a 50 S.M.D. 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas 
antes señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de 
acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
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CAPÍTULO ÚNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de 
urbanización, según el Salario Mínimo Diario vigente del año 2015, los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra 0.00 S.M.D 
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 0.00 S.M.D 
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra 0.00 S.M.D 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. Pista 
aterrizaje 

Costo de la obra 0.00 S.M.D 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas  

Costo de la obra 0.00 S.M.D 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y 
adoquinamiento. 

Costo de la obra 0.00 S.M.D 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 0.00 S.M.D 
 
 
 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
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DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 

O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 

SECCIÓN I  
SOBRE VEHÍCULOS 

 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

 
Supervisión Cuota fija anual 0.00 S.M.D 
Verificación Cuota fija anual  0.00 S.M.D 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.00 S.M.D 

 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causarán el pago del Derecho correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla 
de conceptos y tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 
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Arena POR VIAJE 0.00 S.M.D 
Grava POR VIAJE 0.00 S.M.D 
Piedra POR VIAJE 0.00 S.M.D 
Tierras POR VIAJE 0.00 S.M.D 
Cascajo POR VIAJE 0.00 S.M.D 
Otros Materiales POR VIAJE 0.00 S.M.D 

 
 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS,  

DE CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 

 
 
ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0.00 SMD 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0.00 SMD 

 
 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
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ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 SMD 
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0.00 SMD 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 SMD 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 SMD 
Estructuras diversas Por Unidad 0.00 SMD 

 
 

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), 
las cuotas correspondientes por ocupación de la vía pública, serán las siguientes: 
 
 

Concepto  
Cuota en 
S. M. D. 

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral 
de: 0.00

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
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Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, 
por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, 
deberán cubrir una cuota anual de:  0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de:  0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, 
subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de:  0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas 
físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-
permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, 
subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los 
lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a 
ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del 
lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de .5 
salarios mínimos mensual por M² del área afectada. 

 
CAPÍTULO II 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCIÓN I 
DE RASTRO 

 
 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
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a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 

CUOTA 
Ganado mayor       5.0 S.M.D. 
Ganado porcino       3.0 S.M.D. 
Ganado menor       3.0 S.M.D. 

 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
Ganado mayor      0.00 
Ganado porcino      0.00 
Ganado menor      0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
Res       0.00 
Cuarto de res      0.00 
Cerdo       0.00 
Cuarto de cerdo      0.00 
Cabra       0.00 
Borrego       0.00 

 
 
 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su 
introducción al mercado será gratuito. 
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En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 
 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en Panteones, serán sobre el Salario Mínimo Diario vigente del año 2015, las siguientes: 
 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

 
Inhumaciones Por servicio 0.00 S.M.D 
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  Por gaveta 0.00 S.M.D 
Refrendos en los derechos de inhumación  0.00 S.M.D 
Exhumaciones Por servicio 0.00 S.M.D 
Reinhumaciones  0.00 S.M.D 
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad   0.00 S.M.D 
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas  0.00 S.M.D 
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del monumento 

una tarifa anual 
0.00 S.M.D 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los Cuota anual 0.00 S.M.D 
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servicios generales de panteones 
 

 
 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 
 
ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA 

 

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0.00 S.M.D 

2. En zona industrial 0.00 S.M.D 
3. Excedente de 10 mts. de 
frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

0.00 S.M.D 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
oficial: 

1. Popular   0.00 S.M.D 
2. Interés social 0.00 S.M.D 
3. Media 0.00 S.M.D 
4. Residencial   0.00 S.M.D 
5. Comercial 0.00 S.M.D 
6. Industrial 0.00 S.M.D 

3.- Certificaciones de cada número oficial  0.00 S.M.D 
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SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de construcción y urbanización serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

 
Construcción Obra 0.00 S.M.D 
Reconstrucción Obra 0.00 S.M.D 
Reparación Obra 0.00 S.M.D 
Demolición Obra 0.00 S.M.D 
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 0.00 S.M.D 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente tabla:  
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 

TARIFA 
 

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
de segunda) 

M2 0.00 S.M.D 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  0.00 S.M.D 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  0.00 S.M.D 
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ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables. 

 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0.00 S.M.D 
Drenaje Sanitario Costo de la obra 0.00 S.M.D 
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos  

Costo de la obra 0.00 S.M.D 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 0.00 S.M.D 
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 0.00 S.M.D 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 0.00 S.M.D 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas 
de utilidad pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
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ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

 
Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00 S.M.D 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00 S.M.D 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00 S.M.D 

 
 
 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y cumplimento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango y de la Ley de Agua para el Estado de Durango, 
será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones 
inherentes a la prestación de este Servicio. 
 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este Capítulo causará Derechos conforme al Salario Mínimo Diario vigente del ejercicio 2015, a lo siguiente: 
 
 
 

No. 
TOMAS 

TIPO DE COMERCIO NUMERO DE SALARIOS MINIMO 
MENSUAL  

  

1 HOTEL PEQUEÑO 0.00   
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6 RESTAURANT 0.00   

13 ABARROTES 0.00   

2 FERRETERIA 0.00   

2  COCINA ECONOMICA 0.00   
 
 

No. 
TOMAS 

 
DOMESTICAS 

NUMERO DE SALARIOS MINIMO 
MENSUAL 

  

640 
 

CASAS HABITACIÓN () Salario min.   

 
 

No. 
TOMAS 

 
INDUSTRIALES 

NUMERO DE SALARIOS MINIMO 
MENSUAL 

  

3 PURIFICADORAS  
DE AGUA 

0.00   

3 HOTEL 0.00   
 
 

No. 
TOMAS 

TIPO DE TOMA NUMERO DE SALARIOS MINIMO 
MENSUAL 

  

239 TOMAS DOMESTICAS 0.00   

6 TOMAS COMERCIALES 0.00   

2 TOMAS INDUSTRIALES 0.00   

     
 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

136 
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 
Contrato para servicio de agua doméstico (conexión)  Por Contrato   
Contrato p/servicio agua comercial e industrial (conexión)  Por Contrato  
Servicio de reconexión doméstico Por reconexión  0.00 S.M.D 
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 0.00 S.M.D 
Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por 

servicio  
0.00 S.M.D 

Servicio de Drenaje comercial e industrial C. mensual por servicio 0.00 S.M.D 
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato  
Contrato por servicio de drenaje comercial e industrial Por contrato 0.00 S.M.D 

 
 
 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los	propietarios	de	Contrato	por	el	Servicio	de	Agua	Potable		que	sean	jubilados,	pensionados,	de	la	tercera	edad	con	credencial	del	INSEN,	INAPLEN	o	discapacitados,	cubrirán	como	mínimo	el	50%	del	impuesto	que	les	corresponda	en	el	
año	vigente	en	una	sola	exhibición	aplicable	esta	bonificación	sólo	durante	los	primeros	cuatro	meses	del	año	en	vigor	y	cuando	las	citadas	personas	tengan	más	de	un	Contrato	por	dicho	servicio,	sólo	podrá	aplicarse	este	descuento	una	sola	
vez,	en	una	solo	Contrato.	
 
ARTÍCULO 44.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de Hidalgo, Dgo. 
 
 
ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 0.00 S.M.D. vigente del ejercicio fiscal 2015, de lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación 
en el Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

137 
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00 S.M.D 
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00 S.M.D 
 

 
SECCIÓN IX 

POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo siguiente:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
 

Ejidatarios Por registro y/o expedición de 
tarjeta 

0.00 S.M.D 

Pequeños Propietarios y Comuneros  0.00 S.M.D 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

 0.00 S.M.D 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00 S.M.D 
 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo 
al Salario Mínimo Diario vigente del año 2015, a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
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Por Legalización de Firmas   
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
   Dependencia Económica  0.00 S.M.D 
   Residencia Domiciliaria Expedición 0.00 S.M.D 
   No antecedentes penales Expedición 0.00 S.M.D 
   Aclaratoria  0.00 S.M.D 
   Recomendación  0.00 S.M.D 
   Factibilidad de servicios  0.00 S.M.D 
   Servicio Militar  0.00 S.M.D 
   Certificado de situación fiscal  0.00 S.M.D 
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer 
   Matrimonio 

 0.00 S.M.D 

   Certificación por inspección de actos diversos  0.00 S.M.D 
   Constancia por publicación de edictos  0.00 S.M.D 
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

 0.00 S.M.D 

  Otros   0.00 S.M.D 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su 
equivalente, se aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos 
públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
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Funciones Teatrales Cuota fija 0.00 S.M.D 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00 S.M.D 
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00 S.M.D 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija 0.00 S.M.D 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00 S.M.D 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00 S.M.D 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00 S.M.D 
Ambulantes Cuota fija 0.00 S.M.D 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Expedición de Licencias para:   

Comercio Cuota Fija 0.00 S.M.D 
Industria Cuota Fija 0.00 S.M.D 
Servicios Cuota Fija 0.00 S.M.D 
   
   

Refrendos para :   
Comercio Cuota Fija 0.00 S.M.D 
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Industria Cuota Fija 0.00 S.M.D 
Servicios Cuota Fija 0.00 S.M.D 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas  con  contenido  alcohólico,  las personas físicas  o  morales  que  tengan negociaciones relativas a la venta, elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango y de conformidad con el Salario Mínimo Diario vigente del ejercicio fiscal 2015, conforme al siguiente catálogo: 
 

 UNIDAD  Y/O  BASE 

CONCEPTO 
EXPEDICIÓN 
DE LICENCIA 

 

REFRENDO 
ANUAL POR 

LICENCIA 

CAMBO DE 
DOMICILIO DE 
LA LICENCIA 

CAMBIO 
DE 

TITULAR 
DE LA 

LICENCIA 

CAMBI
O DE 
GIRO 

 CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA 

Depósitos 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Expendio venta de cerveza 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Expendio venta vinos y licores 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Expendio venta cerveza, vinos y licores 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Supermercados con venta de cerveza 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Supermercado con venta vinos y licores 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 
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Supermercado con venta cerveza, vinos y 
licores 

270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Minisuper con venta de cerveza 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Minisuper con venta vinos y licores 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Minisuper con venta cerveza, vinos y licores 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Restaurant-bar 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Centro nocturno 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Discotecas 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Cantinas 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Cervecerías 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Billares 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Ladies Bar 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Fondas 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Centro Social 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Espectáculos Deportivos y de Diversión 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 
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Comercialización en Unidades Móviles 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Ferias o Fiestas Populares 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Licorería 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Porteador 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Tienda de abarrotes 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Ultramarino 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Salones de Baile 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 

Balnearios 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 
100 

SMD 
Cuando el contribuyente tramite los dos conceptos se pagarán por acumulado. 
 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de 100 salarios mínimos diarios. 
 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 30% adicional a las cuotas establecidas. 
 
 
ARTÍCULO 52.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 
 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

143 
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con 
la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado 
de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán 
realizar ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le 
sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden 
público e interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
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ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2015.  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 

Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 S.M.D 
Industria Por cada hora más de permiso 0.00 S.M.D 
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00 S.M.D 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00 S.M.D 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o 
conveniente, causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
 

Por vigilancia especial en fiesta con carácter social 
en general  

Por  elemento por cada evento 
 

0.00 S.M.D 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares 

por comisionado 0.00 S.M.D 

 
SECCIÓN XVI 

POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 
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ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

 
CONCEPTO 

 

 
UNIDAD Y/O BASE 

 
CUOTA O 
TARIFA

Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión 
de Seguridad Social; 

Por evento 0.00 SMD 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0.00 SMD 
 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

Por evento 0.00 SMD 

 
 

SECCIÓN XVII 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
 

ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Por expedición de Documentos;  0.0 SMD 
Por Deslinde de Predios;  0.0 SMD 
Por Levantamiento de Predios;  0.0 SMD  
Por Certificación de Trabajos; 0.0 SMD 
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 0.0 SMD 
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Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 0.0 SMD 

Por Servicios de Copiado; 0.0 SMD 
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto 
de Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles; 

 0.0 SMD 

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  0.0 SMD 
Por Servicios de Información; 0.0 SMD 
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 0.0 SMD 

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo.  0.0 SMD 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por 
los servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la cantidad de 0.33 Salarios mínimos diarios por cada expedición. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

 
Expedición de Certificado Por Documento 0.33 S.M.D. 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.33 S.M.D. 
Legalización de firmas Por Documento 0.33 S.M.D. 
Otros  Por Documento 0.33 S.M.D. 
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SECCIÓN XIX 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 

DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.00 SMD 
Mamparas Cuota fija anual 0.00 SMD 
Pendones Cuota fija anual 0.00 SMD 
Carteles Cuota fija anual 0.00 SMD 
Mantas Cuota fija anual 0.00 SMD 
Otros Cuota fija anual 0.00 SMD 

 
SECCIÓN XX 

POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 
 

ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario 
Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será del     10 %.  
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Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 
 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 
 

ARTÍCULO 68- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor 
de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que 

corresponda, los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea 
las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 
 

TABLA DE RECARGOS PARA SU APLICACIÓN EN EL AÑO 2015 
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AÑO PORCENTAJE DE RECARGO 
2014 1.13% 
2013 1.13% 
2012 1.5% 
2011 1.5% 
2010 2.25% 

 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo 
Diario vigente al ejercicio fiscal 2015: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 50 SMD 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1 a 50 SMD 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1 a 50 SMD 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 a 50 SMD 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas 
antes señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de 
acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
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CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que 
formen parte de la hacienda municipal. 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
SECCIÓN III 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los créditos a favor del Municipio. 

 
SECCIÓN IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 

 
SECCIÓN VI 

FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
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POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 
 

ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de 
acuerdo a los reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales 
no fiscales; y No especificados. 
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SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo 
Diario vigente al ejercicio fiscal 2015. 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 50 S.M.D 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1 a 50 S.M.D 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1 a 50 S.M.D 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 a 50 S.M.D 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas 
antes señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de 
acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 
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ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará 
al Erario Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 83.- Las Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo 
siguiente: 
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810 PARTICIPACIONES 9,591,322.75
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 6,351,047.57
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 370,792.89
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2,488,420.12
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 7,536.42

8105
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS 128,825.55

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS SOBRE VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 167,220.90

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 47,429.55
8108 FONDO ESTATAL 13,698.30
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 16,351.45

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 5,937,410.69
8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 5,937,410.69

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 2,408,549.26

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 3,528,861.43

 
 

CAPÍTULO III 
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CONVENIO 
 
 

ARTÍCULO 87.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 

LEGISLATURA DEL ESTADO 
 
 

 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas.  
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ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  
 

T	R	A	N	S	I	T	O	R	I	O	S	
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2015 y su vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año y será publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de 
Durango y que hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 
de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
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13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los ordenamientos que 
contengan dicha reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal 
del año 2015, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2015 y deberán formar parte del presente 
decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el otorgamiento de los 
permisos para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para la expedición de licencias de manejo, entre otros conceptos a que  alude la Ley de Tránsito para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro 
de los Derechos Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
NOVENO.- El H. Ayuntamiento de Hidalgo, Dgo., a más tardar el 31 de enero de 2015, deberá entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado y a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado los padrones actualizados que sirve para la base para el cobro de Derecho por el Servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de conformidad con el articulo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango en virtud de no haberlo anexado a la iniciativa que sostiene la presente Ley de Ingresos. 
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DECIMO.- El Municipio de Hidalgo, Dgo., deberá, en los términos que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 09 de diciembre 
de 2013, el municipio podrá celebrar con el Gobierno del Estado el convenio relativo a la administración del impuesto predial como parte de la coordinación fiscal que debe existir entre ambas instancias para poder 
acceder a los beneficios que por este concepto otorga el Fondo de Fomento Municipal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 05 (cinco) días del mes de diciembre del año 2014 (dos mil catorce).  

 
COMISIÓN DE HACIENDA, 

 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
              SECRETARIO 
         RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
                    VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
     VOCAL       RÚBRICA 
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         DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 
VOCAL 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, DEL MUNICIPIO DE: CANELAS, 

DGO.   

 

DIPUTADO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa enviada por el C. Santiago Chaidez Jiménez, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 
CANELAS, DGO., que contiene LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, fracción I 
inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 93, 103, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de esta 
Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 

 
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 
PRIMERO. Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Canelas, Dgo., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo 
tomado en Sesión Pública Ordinaria, de fecha 30 de Octubre del presente año, mediante el cual sus integrantes, previo estudio y análisis,  aprobaron la propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2015, 
autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
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SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el 
Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios 
federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo; así como los productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, refiere que los ayuntamientos tienen la responsabilidad de aprobar su 
proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 de la 
Carta Política Local.  
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 
fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que le 
permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de 
acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente 
dialoga, comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye 
una prioridad relevante para el Poder Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que 
no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del 
derecho por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, respecto del impuesto 
mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la 
recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica; lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar 
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en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que corresponden a la prestación de 
manera eficaz y eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO. De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la 
presente ley, cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que 
pertenezca el municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
 
SÉPTIMO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta 
mayor preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y 
sirve como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el 
artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará 
cuando se cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales, se desprende la intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que 
materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
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Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con 
número de registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad 
tributaria el legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden 
responder a finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o 
extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un 
trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la Constitución y 
que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las 
circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 
Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador 
puede perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación 
de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 
 
Esta dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no 
persigue como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o no para el 
desarrollo armónico del país. 
 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, 
transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas municipales por las 
licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 
 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictamina, va más allá de los fines puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los medios tributarios utilizados por 
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el Estado para obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que generen las 
contribuciones y todos los demás ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 
46/2005, en materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los 
dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de 
los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de 
creación de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles 
ideas que haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar expresamente los fines 
extrafiscales de la contribución, el órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. 
Independientemente de lo anterior, podrán existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es 
evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio 
la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto 
de 2013, en el cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 
lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se 
destinará a los programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su equivalente, deberán realizar las acciones 
tendientes al cumplimiento de lo establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido Alcohólico, y que los 
ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
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NOVENO. Por último esta Comisión dictaminadora, exhorta respetuosamente a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de 
los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la 
oportunidad de crecimiento real a los municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la 
determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CANELAS, DGO.,  

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015 
 

 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de CANELAS, DGO., 
para el ejercicio fiscal del año 2015, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
 

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

  

1 IMPUESTOS 325,500.00
  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 50,000.00
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1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 50,000.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 240,000.00

1201 PREDIAL 240,000.00
12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 190,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 50,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

30,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 
0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 30,000.00

170 ACCESORIOS 5,500.00
1701 RECARGOS 5,500.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00
3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS 0.00
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DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

4 DERECHOS 781,000.00
  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO 
Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 781,000.00
4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 0.00
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4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00
4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 26,000.00

43081 DEL EJERCICIO 25,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 1,000.00
4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 735,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 735,000.00
4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 735,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00
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4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 20,000.00
440 OTROS DERECHOS 0.00
450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00
45011 AGUA 0.00
45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

5 PRODUCTOS 0.00
  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00
5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00
5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 
0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS 
POR AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00
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5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

6 APROVECHAMIENTOS 100,000.00
  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 100,000.00
6101 MULTAS MUNICIPALES 0.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 100,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00
6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 24,315,676.32
  

810 PARTICIPACIONES 9,152,982.80
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 6,113,033.68
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 326,636.96
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2,342,715.44
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 6,530.16
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8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 126,070.88

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 161,874.96

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 46,556.64
8108 FONDO ESTATAL 13,316.16
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 16,247.92

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 15,162,693.52

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 15,162,693.52

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 2,229,195.28

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 12,933,498.24

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

  
  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 25,522,176.32
 
SON: (VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS 
32/100 M.N.) 
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ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se 
consideren necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal y/o Tesorero Municipal para que otorguen subsidios, que agilicen la captación de ingresos propios con base a políticas y medidas de flexibilidad. 
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes 
reglas: 
VII. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre, salvo disposición expresa en contrario; 

 
VIII. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 

 
IX. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 
 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera 
que sea su forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y 
demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en la Tesorería o su equivalente, así como de Subsidios, Aportaciones que se reciban.  
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo 
oficial o la forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las 
disposiciones relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
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SECCIÓN I  

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 6.- El Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos se pagará conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE

CUOTA O 
TARIFA 

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, lucha 
libre, box, fútbol, jaripeo, peleas de gallos y otros similares

por evento 32.58 S.M.D. 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso 32.58 S.M.D.
Bailes privados Por evento 24.44 S.M.D.
Juegos mecánicos Por permiso 8.15 S.M.D. 
Videojuegos, mesas de boliche mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por 
establecimiento

0.00 S.M.D 

Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso 0.00 S.M.D 
 

En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango establecido por la realización total o por evento.   
 

ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto.  
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los 
Reglamentos respectivos. 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o 
realizada por instituciones de asistencia privada. 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
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I.-Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y comunales, así como las construcciones permanentes sobre de ellas edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal; 

 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no exista propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de 
certificados, inmobiliarios, usufructuarios o cuales quiera otro título que autorice la ocupación material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al fisco, los poseedores se exceptúan del 
mencionado cobro; 

 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se encuentren  en  posesión  de  material  de  ellos,  aun  cuando  no  
se  les  haya entregado en su título correspondiente; y 

 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 

 
Este Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENO: 
Zona 

Económica 
Valor 

Catastral 
por m2. 

Descripción 
 

01 $32.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos (ejemplo: agua y electricidad, 
agua y 

drenaje) de uso habitacional, la construcción predominante es antigua y/o 
moderna 

económica corriente, el nivel socioeconómico de sus habitantes es muy bajo 

02 $102.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos como agua potable, drenaje, 
limpia, 

electrificación, alumbrado público, incipiente calles parcialmente 
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pavimentadas de un 

uso exclusivo habitacional, predominando la construcción de tipo moderno 
económico, 

y de interés social, cuenta con Título de Propiedad, el nivel socioeconómico 
de sus 

habitantes es medio bajo

03 230.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con ejes de 
zonas 

comerciales de servicios bien definidos, predominando la construcción de tipo 
antiguo 

de calidad, bueno y regular y en fraccionamientos de tipo bueno moderno y 
regular, el 

nivel socioeconómico de sus habitantes es medio y medio alto 
 
 
ZONA ECONÓMICA 01: LOCALIDADES (AGUA BLANCA DE ROCHA, EL RODEO,SANTAS MARÍAS, MANZANILLAS, AGUA BLANCA DE AVITIA, RANCHO NUEVO,BIRIOMA, LAS TROJAS, EL DURAZNO DE LÓPEZ, 
EL POTRERITO DE CARRASCO,TIERRA AZUL, EL RÍO, LA CIÉNAGA, ARROYO GRANDE, LA HACIENDITA, ELGRANADITO, EL AGUAJE, LOS ROBLES, SALSIPUEDES, LOS LOBOS, CEBOLLITAS,LA PEÑA, 
CEBOLLAS GRANDES, MESTEÑAS, MESA DE GUADALUPE). LAS DEMÁSLOCALIDADES NO COMPRENDIDAS EN LAS ZONAS 2 Y 3 SE ENTENDERÁN COMPRENDIDAS DENTRO DE ESTA ZONA. 
 
ZONA ECONÓMICA 02: LOCALIDADES: (ZAPOTES DE RODRÍGUEZ, OTATES, ELTABLÓN, YERBABUENA, EL MOLINO, CARBONERAS, CAÑADA DEL MACHO, LALAJITA, TECOLOTES, CUEVECILLAS, VASCOGIL, 
SALTO DE CAMELLONES, OJITODE CAMELLONES, LA TEMBLADORA) 
 
ZONA ECONÓMICA 03: CANELAS. 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACION
CLAVE 

VALUACION 
VALOR CATASTRAL $ 

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 3,125.00 
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MODERNO DE LUJO BUENO 5212 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 2,343.75

MODERNO DE LUJO MALO 5214 1,875.00

MODERNO DE LUJO OBRA NEGRA 5215 1,250.00

  

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 1,968.75

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 1,575.00

MODERNO DE CALIDAD OBRA NEGRA 5225 1,050.00

  

MODERNO DE MEDIANO NUEVO 5231 2,375.00 

MODERNO DE MEDIANO BUENO 5232 2,018.75 

MODERNO DE MEDIANO REGULAR 5233 1,781.25

MODERNO DE MEDIANO MALO 5234 1,425.00

MODERNO DE MEDIANO OBRA NEGRA 5235 950.00

  

MODERNO DE ECONOMICO NUEVO 5241 1,875.00 

MODERNO DE ECONOMICO BUENO 5242 1,593.75

MODERNO DE ECONOMICO REGULAR 5243 1,406.25

MODERNO DE ECONOMICO MALO 5244 1,125.00

MODERNO DE ECONOMICO OBRA NEGRA 5245 750.00

  

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 1,062.50
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MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 937.50

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 750.00

MODERNO CORRIENTE OBRA NEGRA 5255 500.00

  

MODERNO MUY 
CORRIENTE 

NUEVO 5261 1,000.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE 

BUENO 5262 850.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE 

REGULAR 5263  750.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE 

MALO 5264  600.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE 

OBRA NEGRA 5265  400.00 

  

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 2,250.00

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 1,912.50

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 1,687.50

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 1,350.00

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 900.00 

  

ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 1,500.00

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 1,275.00

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 1,125.00

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 900.00

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 600.00 
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ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 850.00

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 750.00

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 600.00

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 400.00 

  

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 625.00

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 531.25

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 468.75

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 375.00

ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO 5355 250.00 

  

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 437.50

ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 371.88

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 328.13

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 262.50

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 175.00 

  

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 1,750.00

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 1,487.50

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 1,312.50

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 1,050.00

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 700.00 
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INDUSTRIAL PESADO MUY BUENO 7511 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO  BUENO 7512 850.00 

INDUSTRIAL PESADO  REGULAR 7513 750.00

INDUSTRIAL PESADO  MALO 7514 600.00

INDUSTRIAL PESADO  RUINOSO 7515 400.00

  

INDUSTRIAL MEDIANO MUY BUENO 7521 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 690.63

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 609.38

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 487.50

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 325.00 

  

INDUSTRIAL LIGERO MUY BUENO 7531 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00 

  

TEJABAN COB. DE 
PRIMERA 

MUY BUENO 5611 437.50 

TEJABAN COB. DE 
PRIMERA 

BUENO 5612 371.88 

TEJABAN COB. DE 
PRIMERA 

REGULAR 5613 328.13 

TEJABAN COB. DE 
PRIMERA 

MALO 5614 262.50 
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TEJABAN COB. DE 
PRIMERA 

RUINOSO 5615 175.00 

  

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

MUY BUENO 5621 312.50 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

BUENO 5622 265.63 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

REGULAR 5623 234.38 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

MALO 5624 187.50 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

RUINOSO 5625 125.00 

  
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 
CLAVE DE 

VALUACIÓN 
 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR HECTÁREA 

 
DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3025 $520,000.00 Terreno Rústico Urbanizado: Son los que cuentan con 
instalaciones industriales, servicios recreativos y de esparcimiento.

3125 $35,700.00 Huertos en Producción: Son los que cuentan con árboles frutales 
en desarrollo óptimo o en producción. 

3115 $30,000.00 Huertos en Desarrollo: Son los que cuentan con árboles frutales 
en crecimiento.

3135 $24,900.00 Huertos en Decadencia: Son los que cuentan con árboles 
frutales, que por la edad de los mismos, la mayoría de éstos 
terminaron su ciclo productivo y la producción es incosteable. 
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3215 $6,600.00 Medio Riego “A”: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de pequeñas represas o aguajes. 

3225 $3,600.00 Medio Riego “B”: Es terreno de regular calidad, regados mediante 
el sistema de pequeñas represas o aguajes.

3335 $19,500.00 Riego de Bombeo “A”: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de bombeo.

3345 $14,400.00 Riego de Bombeo “B”: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de bombeo.

3315 $14,400.00 Riego de Gravedad “A”: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de las presas.

3325 $9,000.00 Riego de Gravedad “B”: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de las presas.

3415 $3,000.00 Temporal “A”: Son terrenos de buena calidad que se riegan 
únicamente por la precipitación pluvial. 

3425 $2,400.00 Temporal “B”: Son terrenos de regular calidad, que se riegan 
únicamente por la precipitación pluvial. 

3435 $1,500.00 Temporal “C”: Son terrenos de mala calidad, que se riegan 
únicamente por la precipitación pluvial. 

3515 $2,400.00 Laborable “A”: Son terrenos de buena calidad, susceptibles de 
abrirse al cultivo. 

3525 $1,350.00 Laborable “B”: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de 
abrirse al cultivo.

3615 $1,800.00 Agostadero “A”: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy 
buena calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 5 a 10 hectáreas por unidad de 
animal.  

3625 $1,200.00 Agostadero “B”: Son terrenos que cuentan con pastizales de 
buena calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 10 a 15 hectáreas por unidad de 
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animal. 

3635 $750.00 Agostadero “C”: Son terrenos que cuentan con pastizales de 
regular calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el 
ganado, con un coeficiente de agostadero de 15 a 20 hectáreas 
por unidad de animal.

3645 $450.00 Agostadero “D”: Son terrenos que cuentan con pastizales de 
mala calidad, con problemas de accesibilidad para el ganado, con 
un coeficiente de agostadero de 20 hectáreas en adelante por 
unidad de animal.

3725 $7,500.00 Forestal en Explotación: Son terrenos con bosque, susceptibles a 
explotación, con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, 
previa la autorización del permiso forestal correspondiente. 

3715 $3,000.00 Forestal en Desarrollo: Son terrenos con bosque, que se 
encuentran en etapa de crecimiento, generalmente constituido por 
arbolado joven en diferentes etapas de desarrollo. 

3735 $1,500.00 Forestal no Comercial: Son terrenos con bosque cuya 
explotación es incosteable, con problemas de acceso y/o 
topografía muy accidentada. 

3805 $2400.00 En Rotación: Son terrenos de mala calidad que se siembran 
esporádicamente con escasos rendimientos. 

3905 $150.00 Eriazo: Son terrenos de mala calidad, con características del 
semidesierto.
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
A N T I G U O S 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS 
DE 
CONSTRUCCI
ÓN 

DE CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECÓNOMICO CORRIENT
E 

MUY 
CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA 
PIEDRA Y 
MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA 
PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON  
MEZCLA  
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA DE 
CUARTON CON 
MEZCLA. 

MAMPOST
ERIA, 
PIEDRA 
CON LODO 
O 
PEDACERI
A DE 
TABIQUE 
SIN 
RENCHIDO 

RELLENO 
DE 
PEDACERÍA 
DE TABIQUE 
CON LODO, 
SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y 
ESTRUCTU
RAS 

PIEDRA, ADOBE 
O TABIQUE, 
PIEDRA 
LABRADA, 
COLUMNA DE 
CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE 
CONCRETO PIEDRA 
LABRADA 
CASTILLOS, TRABES 
Y SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, 
ADOBE, 
TABIQUE, 
PILARES O 
COLUMNAS DE 
CANTERA 

ADOBE CRUDO 
TABIQUE O PIEDRA 

ADOBE 
CRUDO O 
MADERA 

ADOBE 
CRUDO O 
DESPERDICI
O DE 
MADERA 
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ENTREPIS
OS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE 
LADRILLO VIGAS 
DE MADERA O 
FIERRO, 
TERRADO 
ENTORTADO 
SOBRE VIGAS DE 
MADERA DE 
MARCA 

BOVEDA SOBRE 
VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO, 
BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE 
MADERA CON 
TERRADO 
ENTORTADO, 
BOVEDA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO O 
TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE 
MORILLO 
O MADERA 
DELGADA 
CON 
TERRADO 
O 
ENTORTA
DO, 
LAMINA 
GALVANIZ
ADA O DE 
CARTON 

VIGAS DE 
MORILLO 
CON 
LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZA
DAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADO
S 

INTERIOR 
MEZCLA O YESO 

MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O 
LODO 

LODO 

PINTURA DE CAL, AL 
TEMPLE VINILICA 
O DE ACEITE 

DE CAL O AL 
TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL 
TEMPLE O 
PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL 
TEMPLE 

DE CAL SIN 

LAMBRINE
S 

CEMENTO 
PULIDO, 
CANTERA, 
MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, 
MADERA, AZULEJO, 
MOSAICO ETC. 

CEMENTO 
PULIDO, MADERA 
O AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, 
LADRILLO, 
MACHIMBRE, 
MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, 
LADRILLO, 
MACHIMBRE, 
MOSAICO, 
ESPECIALES U 
OTROS 

CEMENTO,  
LADRILLO, 
MACHIMBRE U 
OTROS 

CEMENTO, 
LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO 
O 
CEMENTO 

TERRADO 
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FACHADA 

CANTERA 
LABRADA, 
ARQUERIA ( 
PORTALES ), 
PRETILES O 
LADRILLO, 
TEZONTLE Y 
OTROS 

CANTERA LABRADA 
MARCOS, 
CORNIZAS, 
APLANADOS, 
MOSAICOS, Y 
OTROS 

CANTERA, 
MARCOS, 
PRETILES, 
CORNIZAS, 
APLANADOS, 
TREZONTLE Y 
ESPECIALES 

CANTERA, 
TEZONTLE, 
APLANADOS DE 
MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANAD
O DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES 
SANITARIO
S 

SANITARIOS 
BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS 
MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARI
OS 
BLANCOS 
O LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES 
COCINA 

CAMPANA CON 
EXTRACTOR, 
FREGADERO O 
COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, 
ESTRACTOR, 
FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL 

CON O SIN 
CAMPANA 
ESTRACTOR O 
FREGADERO 

FREGADERO FREGADE
RO 

SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U 
OCULTA CON 
ALAMBRE 
FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
CONDUIT 

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE DE 
COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE 
FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE 
FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO

INSTALACI
ON 
VISIBLE 

POCA 
INSTA. 

HIDRAULIC
A 

TUBO 
GALVANIZADO 
DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
DE COBRE OCULTO 
O SEMI OCULTO 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI 
OCULTO 

TUBO 
GALVANIZADO 

TUBO  
GALVANIZ
ADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE 
BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO 
FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE 
BARRO 

LETRINA 
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ESPECIALE
S 

CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO 
O CALEFACCION 

CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO 
INTERPHONE U 
OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 
 

HERRERIA PUERTAS, 
VENTANAS Y 
CANCELES 
TUBULARES, 
LIGERA O DE 
ALUMINIO 

PUERTAS, 
VENTANAS Y 
CANCELES 
TUBULARES, LIGERA 
O DE ALUMINIO 

PUERTAS 
VENTANAS Y 
PORTONES DE 
ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE 
ANGULO 

SIN SIN 

CARPINTE
RÍA 

PUERTAS, 
VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, 
PORTONES Y 
MOBILIARIO DE 
MADERA DE BUENA 
CALIDAD 

PUERTAS, 
PORTONES Y 
MOBILIARIO DE 
MADERA 
REGULAR 

PUERTAS 
VENTANAS Y 
PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS 
Y 
VENTANA
S DE 
MADERA 
MALA 

PUERTAS Y 
VENTANAS 
DE MADERA 
MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, 
MEDIO DOBLE 

MEDIO DOBLE, 
TRIPLE O 
EMPLOMADO Y 
ESPECIAL 

SENCILLO O 
MEDIO DOBLE 

SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍ
A 

REGULAR DEL 
PAIS DE BUENA Y 
REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS 
Y DE BUENA O 
REGULAR 0 
CALIDAD 

REGULAR DEL 
PAIS  

SIN SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACI

ÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS 
AISLADAS O 
CORRIDAS DE 
CONCRETO 
ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y 
DALAS DE 
CONCRETO Y 
ZAPATAS 
AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE CONCRETO

MAMPOSTERÍA 
CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
ZAPATAS 
AISLADAS DE 
CONCRETO 
MINIMAS 

MAMPOSTERÍA 
CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
CASTILLOS 
AISLADOS DE 
CONCRETO 
MINIMOS 

 
MUROS Y 
ESTRUCTUR
AS 

MUROS DE BLOK  
O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y 
CADENAS DE 
REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS 
SOBRE EL 
BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO 
ARMADO Y/O 
METALICAS ( 
ALTURA DE MAS 
DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  
O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y 
CADENAS DE 
REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS 
SOBRE EL 
BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO 
ARMADO Y/O 
METALICAS ( 
ALTURA DE MAS 
DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y 
CADENAS DE 
REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE 
EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO 
Y/O METALICAS       ( 
ALTURA DE MAS DE 6 
MTS ) 

DE TABIQUE O 
BLOK DE 
CONCRETO U 
OTROS, 
COLUMNAS DE 
SECCIONES 
TUBULARES 
LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O 
BLOK DE 
CONCRETO, U 
OTROS, O SIN 
MUROS, 
COLUMNAS DE 
MADERA 
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ENTREPISOS 
Y TECHOS 

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  
FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS 
CON CLAROS 
APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  
FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS 
CON CLAROS 
APROX. DE 6X20 
MTS., TECHOS DE 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS 
CON CLAROS APROX. 
DE 4X12 MTS. 
TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS 
METALICAS A 
BASE DE 
PERFILES 
TUBULARES,  
CUBIERTA DE 
LAMINA 
GALVANIZADA 
O ASBESTO 

VIGAS DE 
MADERA 
CUBIERTAS A 
BASE DE 
LAMINA 
GALVANIZADA 
O ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 
 

APLANADOS PARCIALES CON 
MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON 
MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON 
MORTERO Y 
CEMENTO  

CON O SIN 
APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN 
APLANADOS DE 
MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN 
MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO 
EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN 
MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO 
EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

CON O SIN 
PINTURA  

CON O SIN 
PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE 

MAS DE 12 CM DE 
ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 
12 CM DE 
ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 8 
CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO 
U OTRO 

DE  CEMENTO  
O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON 
O SIN PINTURA 

APARENTES CON 
O SIN PINTURA

APARENTES CON O 
SIN PINTURA

SIN SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS  

DE COLOR Y 
ACCESORIOS DEL 
PAIS 

BLANCOS DEL 
PAIS 

BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES 
COCINA 

SIN SIN SIN   
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I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE 
ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE 
TRANSFORMACIÓ
N, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE 
ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE 
TRANSFORMACIÓ
N, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO 
P.V.C. O BARRO 

TUBO DE FIERRO  
P.V.C. O BARRO

TUBO DE FIERRO  
P.V.C. O BARRO

SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, 
EQUIPO DE 
BOMBEO O 
EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO
, TINACO O 
TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE 
AIRE  Y EQUIPO 
CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, 
EQUIPO DE 
BOMBEO O 
EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO
, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, 
EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE 
AIRE  Y EQUIPO 
CONTRA INCENDIO 

CISTERNA, EQUIPO 
DE BOMBEO O 
EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
E 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍ
A 

PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   
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M 
E 
N 
T 
O 
S 
 

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO 
DOBLE O 
PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO 
DOBLE O 
PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE 
O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL 
DEL PAIS 

TIPO INDUSTRIAL 
DEL PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS 
DE 
CONSTRUCCI
ÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONÓMICO CORRIENT
E 

MUY 
CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA 
CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOST
ERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANT
E 

MAMPOSTE
RÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE 
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N 
E 
G 
R 
A 

 
MUROS Y 
ESTRUCTU
RAS 

COLUMNAS, 
TRABES DE 
CONCRETO O 
FIERRO , 
LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES 
DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, 
BLOK, LADRILLO 
O ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O 
ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

LADRILLO 
RECOCID
O O BLOK 
DE 
CEMENTO 
CON 
MEZCLA 
CON O SIN 
CASTILLO
S

LADRILLO 
RECOCIDO 
O BLOK DE 
CEMENTO 
CON LODO 
SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPIS
OS Y 
TECHOS 

LOZA DE 
CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y 
PAPEL ARENOSO 

LOZA DE 
CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE 
CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS 
MADERA Y 
PAPEL ARENOSO

BOVEDA DE 
LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA

VIGAS DE 
MADERA, 
TABLETA 
DE 
LADRILLO 
Y 
TERRADO 

LAMINA DE 
CARTON O 
TERRADO, 
SOBRE 
VIGAS O 
MORILLOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 

 
APLANADO
S 

YESO O 
EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA 
A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, 
ACRILICA, 
ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  
ACEITE  

CAL AGUA O 
ACEITE 

VINÍLICA 
CORRIENT
E O CAL 
AL 
TEMPLE 

CAL O 
VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINE
S 

AZULEJO, 
CERAMICA, 
MARMOL, O 
LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA 
CALIDAD CERAMICA 
Y AZULEJO  

MOSAICO DE 
MEDIANA 
CALIDAD O 
AZULEJO DE 
SEGUNDA 

CEMENTO O 
MOSAICO 
CORRIENTE 

DE 
CEMENTO 

SIN 
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O 
S 

 
PISOS 

MARMOL, 
TERRAZO, 
GRANITO, 
PARQUET, 
LOSETA VINILICA 
Y CERAMICA, 
ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y 
CERÁMICAS 

DUELAS DE 
MADERA DE PINO 
O MOSAICO Y 
LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O 
MOSAICO 

FIRME DE 
CEMENTO 
PULIDO O 
MOSAICO 
CORRIENT
E 

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE 
BARRO 
BITRIFICADO, 
PIEDRA, 
MARMOL, 
LADRILLO Y 
CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO 
PRENSADO 

LOZETA DE 
BARRO 
VITRIFICADO, 
PIEDRA O 
LADRILLO 
PRENSADO 

MEZCLA PULIDA 
RAYADA 
 

NINGUNO
S 

LADRILLO 
SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES 
SANITARIO
S 

COLOR, 
ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES Y 
CANCELES, 
BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, 
ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS 

BLANCOS DEL 
PAIS 

BLANCOS DEL 
PAIS 

SANITARI
O BLANCO 

CON O SIN 
SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES 
COCINA 

GABINETE 
LAMINA O 
MADERA 
FREGADORES 
ESMALTADOS O 
DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO 
CON GABINETE 
ESMALTADO 
BLANCO 

FREGADERO 
SENCILLO DE 
LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 
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I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLIDUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO 

OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLEODUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO 

OCULTA CON 
SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O 
SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULIC
A 

TUBO DE COBRE 
OCULTO, BOILER 
DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER 
DE GAS O LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER 
DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZ
ADO 
OCULTO O 
VISIBLE 
BOILER DE 
LEÑA

TUBO 
GALVANIZA
D VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO 
GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O 
BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO 
O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO 
GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O 
BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO 
GALVANIZADO Y 
BARRO 

TUBO DE 
BARRA O 
VITRIFICA
DO 

TUBO DE 
BARRO 
VITRIFICAD
O 

 
ESPECIALE
S 

CALEFACCION, 
AIRE 
ACONDICIONADO 
Y EQUIPO DE 
INTERCOMUNICA
CIÓN 

AIRE  
ACONDICIONADO 

AIRE  
ACONDICIONADO

NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ALUMINIO O 
FIERRO 
TUBULAR, 
BARANDALES 
TUBULARES O 
DE FIERRO 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO 
TUBULAR O 
SÓLIDO 

FIERRO TUBULAR 
O SÓLIDO 

PUERTAS 
Y 
VENTANA
S DE 
ÁNGULO 

VENTANAS 
DE ÁNGULO 
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E 
N 
T
O 
S 
 

 
CARPINTE
RÍA 

PUERTAS DE 
MADERA FINA, 
CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS 
ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE 
MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE 
TAMBOR DE PINO 
Y CLOSET DE LA 
MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS 
SIN CLOSET 

PUERTAS 
Y 
VENTANA
S DE 
MADERA 
DE MALA 
CALIDAD 

PUERTAS Y 
VENTANAS 
DE MADERA 
DE 
DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES 
GRANDES 
GRUESOS, 
CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES 
GRANDES 
GRUESOS, CLAROS 

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJER
ÍA 

NACIONAL 
CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL 
CORRIENTE 

CORRIENT
E, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, 
DEL PAIS 

ESTADO DE 
CONSERVACI
ÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún incremento en su valor catastral, 
para asignarles el que les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable 
 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 11 
de esta Ley, mismos que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 

VII. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar, y 
 

VIII. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2015, será la cantidad que 
resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango 
será de 3.00 salarios mínimos diarios para el Municipio de Canelas, Dgo. 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en 
el mes de Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, con la salvedad que se podrán recorrer los meses para el 
descuento sin exceder del día 30 del mes de abril, hasta en tanto no se procese la documentación relativa a la determinación del 

cobro. 
 
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, 
INAPLEN o discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en una sola 
exhibición aplicable esta bonificación en el año en vigor.  Igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre 
Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este 
descuento una sola vez, en una sola propiedad. 
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la 
base gravable, la cual será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación 
de Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral municipal, con vigencia no 
mayor de 60 días de la fecha de la operación. 

No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el Estado y los 
Municipios, para formar parte del dominio público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de aquellos inmuebles cuya 

primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición de dominio pleno a través del programa de certificación de 
derechos ejidales y titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas que intervengan en dicha 

enajenación. 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades económicas que realicen las actividades 
enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota de conformidad 
con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales ambulantes, las operaciones de venta 
que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos, y 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible certificada por autoridad competente y que de forma 

ambulante realicen algún oficio de manera personal. 
 

ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.57 S.M.D. 

Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual por establecimiento 73.31 S.M.D. 
 
 

SECCION II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS Y GANADERAS 

ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando 
la tasa determinada en el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y 
tarifas:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Actividades Mercantiles 0.00 
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Actividades Industriales 0.00 
Actividades Ganaderas 0.00 
 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y unidades económicas, que incidental o 
habitualmente hagan para sí publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados sobre 
muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y 
que se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y 
tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por anuncio 0.00 S.M.D. 
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por anuncio 
 

4.07 S.M.D. 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por anuncio 16.29 S.M.D. 
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por anuncio 24.44 S.M.D. 
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por anuncio 8.15 S.M.D. 
 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará por el tabulador que determine el Cabildo a 
propuesta de la Tesorería Municipal. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Pinta de bardas  Metro cuadrado por permiso 0.65 S.M.D 
Toldos, mantas y cartelones  Metro cuadrado por permiso 0.40 S.M.D 
Pantallas electrónicas  Metro cuadrado por permiso 0.16 S.M.D 
Espectaculares  Metro cuadrado por permiso 0.24 S.M.D 
 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS ACCESORIOS 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en concepto de indemnización al Erario Municipal del 
2.0% mensual sobre el impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% 
mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar 
al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 

Se pagará por concepto de gastos de ejecución, el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que 

se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios recargos. 
Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o 
fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague 
en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los Reglamentos 
Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno 30 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales 30 S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales 30 S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales 30 S.M.D. 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta 
Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá 
tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de conformidad con la mejora o 
beneficio particular que tengan los bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según el Salario 
Mínimo Diario vigente del año 2015, los siguientes conceptos: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra  0.00 
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra  0.00 
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y 
canales 

Costo de la obra  0.00 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra 0.00 
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
Avenidas 

Costo de la obra  0.00 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y 
adoquinamiento 

Costo de la obra  0.00 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra  0.00 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 

ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O 
TARIFA 

Supervisión Cuota fija anual 0.00 S.M.D. 
Verificación Cuota fija anual 0.00 S.M.D. 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.00 S.M.D. 

 
SECCION II 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 

ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causarán 
el pago del Derecho correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de conceptos y tarifas: 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Arena POR VIAJE 3.00 S.M.D. 
Grava POR VIAJE 3.00 S.M.D. 
Piedra POR VIAJE 3.00 S.M.D. 
Tierras POR VIAJE 3.00 S.M.D. 
Cascajo POR VIAJE 3.00 S.M.D. 
Otros Materiales POR VIAJE 3.00 S.M.D. 

 
SECCIÓN III 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de 
conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0.00 S.M.D. 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0.00 S.M.D. 

 
SECCIÓN IV 

POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 
DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de 
conformidad  con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 4.89 S.M.D. 
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 2.44 S.M.D. 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 1.63 S.M.D. 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 S.M.D. 
Estructuras diversas Por Unidad 0.00 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 
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ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la vía pública y de los que se obtengan en 
aquellos lugares donde existen aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas correspondientes por 
ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Estacionamiento Por cada hora o fracción $0.00 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN I 

DE RASTRO 
 

ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
a).- Por servicio ordinario, que incluye recepción del ganado en pie en los corrales, degüello, lavado de vísceras y entrega de 
canales: 
 

CUOTA O TARIFA 
Ganado mayor      $150.00 
Ganado porcino      $100.00 
Ganado menor      $ 50.00 

 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

 
CUOTA O TARIFA 

Ganado mayor      0.0 
Ganado porcino      0.0 
Ganado menor      0.0 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

 
CUOTA O TARIFA 

Res       0.0 
Cuarto de res      0.0 
Cerdo       0.0 
Cuarto de cerdo     0.0 
Cabra       0.0 
Borrego       0.0 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de 
ganado, aves o cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o revisión para la aptitud de las 
mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en Panteones, serán sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente del año 2015, las siguientes: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Inhumaciones Por permiso 0.00 S.M.D. 
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  0.00 S.M.D. 
Refrendos en los derechos de inhumación  0.00 S.M.D. 
Exhumaciones 0.00 S.M.D. 
Re inhumaciones 0.00 S.M.D. 
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.00 S.M.D. 
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas  0.00 S.M.D. 
Construcción o reparación de monumentos  0.00 S.M.D. 
Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones 

 0.00 S.M.D. 

 
SECCIÓN III 

DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  
Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 

 
ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0.00 S.M.D. 

 2. En zona industrial 0.00 S.M.D. 
 3. Excedente de 10 mts. 

De frente, se pagará en 
proporción a lo anterior.

0.00 S.M.D. 
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2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
oficial: 

1. Popular 0.00 S.M.D. 

 2. Interés social 0.00 S.M.D. 
 3. Media 0.00 S.M.D. 
 4. Residencial 0.00 S.M.D. 
 5. Comercial 0.00 S.M.D. 
 6. Industrial 0.00 S.M.D. 
3.- Certificaciones de cada número oficial  0.00 S.M.D. 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 

ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de construcción y urbanización serán las siguientes: 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Construcción Obra 0.00 S.M.D. 
Reconstrucción Obra 0.00 S.M.D. 
Reparación Obra 0.00 S.M.D. 
Demolición Obra 0.00 S.M.D. 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente tabla:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
desegunda) 

M2 0.00 S.M.D. 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) M2 0.00 S.M.D. 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) M2 0.00 S.M.D. 
 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de cualquier fraccionamiento, deberán 
obtener la licencia correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la Presidencia Municipal, con un 
mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra por M² ó lineal 0.00 S.M.D. 
Drenaje Sanitario Costo de la obra por M² ó lineal 0.00 S.M.D. 
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitaciónde los mismos 

Costo de la obra por M² ó lineal 0.00 S.M.D. 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra por M² ó lineal 0.00 S.M.D. 
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra por M² ó lineal 0.00 S.M.D. 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje 
sanitario 

Costo de la obra por M² ó lineal 0.00 S.M.D. 

 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la regla que establece el artículo 115 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública mediante Decreto 
Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
Los Derechos por Cooperación para Obras Públicas, se determinarán de conformidad con el costo de la obra pública por 
cooperación de que se trate y con el porcentaje de participación que corresponda a cada uno de los predios beneficiados. 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de Desechos Industriales y Comerciales 
se efectuará conforme a la siguiente tabla:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00 S.M.D. 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00 S.M.D. 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00 S.M.D. 

 
SECCIÓN VIII 

DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio, en uso de sus facultades, atribuciones y en cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango y de la Ley de Agua para el Estado de Durango, será el encargado de efectuar el cobro, 
recaudación y administración de los ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, 
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mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de este servicio, no se cuenta con 
Organismo Descentralizado. 
  
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este Capítulo causará Derechos 
conforme al Salario Mínimo Diario vigente del ejercicio 2015, a lo siguiente: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Servicio de agua por tiempo determinado (doméstico) Cuota fija mensual 0.41 S.M.D. 
Servicio de agua por tiempo determinado (comercial e industrial) Cuota fija mensual 2.44 S.M.D. 
Contrato para servicio de agua doméstico (conexión) Cuota fija 4.89 S.M.D. 
Contrato para servicio de agua comercial e industrial (conexión) Cuota fija 7.33 S.M.D. 
Servicio de reconexión doméstico Cuota fija 3.58 S.M.D. 
Servicio de reconexión comercial e industrial Cuota fija 6.19 S.M.D. 
Servicio de Drenaje doméstico Cuota fija 3.58 S.M.D. 
Servicio de Drenaje comercial e industrial Cuota fija 11.08 

S.M.D. 
Servicio de agua a población con medidores Consumo por M3 

mensual 
0.00 S.M.D. 

 
ARTÍCULO 43.- Los ingresos que perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio Público de Agua Potable, 
Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se administrarán por la 
Tesorería Municipal en tanto el Ayuntamiento expide el decreto de creación del Organismo correspondiente.  

 

Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, 

INAPLEN o discapacitados, cubrirán una cuota preferente mínima de hasta el 50% por el Derecho de Agua Potable, en el momento 

de su causación. Cuando las citadas personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, en 

una sola propiedad. 

 
ARTÍCULO 44.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 0.00 S.M.D. vigente del ejercicio fiscal 2015, de lo 
que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio el sistema de 
saneamiento de aguas residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00 S.M.D. 
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00 S.M.D. 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
ARTÍCULO 45.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere este 
Capítulo, serán conforme a lo siguiente:  

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Ejidatarios, Por registro y/o expedición de tarjeta 2.93 S.M.D. 
Pequeños propietarios y Comuneros Cuota fija por factura 5.70 S.M.D. 
Propietario de Inafectabilidad Ganadera  0.00 S.M.D. 
Campañas Ganaderas  0.00 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 46.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se 
refiere este Capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al Salario Mínimo Diario vigente 
del año 2015, a la siguiente tabla 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Por Legalización de Firmas  0.32 S.M.D. 
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  

Dependencia Económica   0.16 S.M.D. 
Residencia Domiciliaria  0.16 S.M.D. 
No antecedentes penales  0.16 S.M.D. 
Aclaratoria  0.16 S.M.D. 
Recomendación   0.16 S.M.D. 
Factibilidad de servicios  0.16 S.M.D. 
Servicio Militar  0.00 S.M.D. 
Certificado de situación fiscal  0.00 S.M.D. 
Constancia para suplir el consentimiento paterno 
para contraer Matrimonio 

 0.00 S.M.D. 

Certificación por inspección de actos diversos 0.16 S.M.D. 
Constancia por publicación de edictos 0.16 S.M.D. 
Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información Publica y Transparencia Municipal 

 0.00 S.M.D. 

Otros 0.40 S.M.D. 
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SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 

ARTÍCULO 47.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de 
Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de acuerdo 
con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las 
actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Funciones Teatrales  Cuota fija 0.00 S.M.D. 
Funciones Cinematográficas Cuota fija  0.00 S.M.D. 
Actividades Deportivas Cuota fija  0.00 S.M.D. 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija  0.00 S.M.D. 

Actividad Económica Comercial Cuota fija  0.00 S.M.D. 
Actividad Económica Industrial Cuota fija  0.00 S.M.D. 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00 S.M.D. 
Ambulantes Cuota fija 30.00 S.M.D. 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 48.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias para el comercio, industria y cualquier otra 
actividad, se aplicarán las tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Expedición de Licencias para: Cuota fija  0.00 S.M.D. 
Comercio Cuota fija 0.00 S.M.D. 
Industria Cuota fija 0.00 S.M.D. 
Servicios Cuota fija 0.00 S.M.D. 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Cuota fija  0.00 S.M.D. 

Refrendos para : Cuota fija  0.00 S.M.D. 
Comercio Cuota fija  0.00 S.M.D. 
Industria Cuota fija 0.00 S.M.D. 
Servicios Cuota fija 0.00 S.M.D. 

 
SECCIÓN XIII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 

ARTÍCULO 49.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico, las personas 
físicas o morales que tengan negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, almacenamiento y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente catálogo: 
POR EXPEDICIÓN DE LICENCIA: TARIFA 
 
CONCEPTO UNIDAD O BASE CUOTA O TARIFA 
Depósitos  Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
Expendio venta de cerveza Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
Expendio venta vinos y licores Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
Expendio venta cerveza, vinos y licores Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
Supermercados con venta de cerveza Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
Supermercado con venta vinos y licores Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
Supermercado con venta cerveza, vinos y licores Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
Minisuper con venta de cerveza Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
Minisuper con venta vinos y licores Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
Minisuper con venta cerveza, vinos y licores Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
Restaurant-bar Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
Discotecas Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
Cantinas Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
Cervecerías Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
Billares Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
Fondas Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
Licorería Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
Tienda de abarrotes Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
Salones de Baile Tarifa anual por establecimiento 301 S.M.D 
  
POR REFRENDO: TARIFA 
 
CONCEPTO UNIDAD O BASE CUOTA O TARIFA 
Depósitos  Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
Expendio venta de cerveza Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
Expendio venta vinos y licores Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
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Expendio venta cerveza, vinos y licores Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
Supermercados con venta de cerveza Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
Supermercado con venta vinos y licores Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
Supermercado con venta cerveza, vinos y licores Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
Minisuper con venta de cerveza Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
Minisuper con venta vinos y licores Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
Minisuper con venta cerveza, vinos y licores Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
Restaurant-bar Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
Discotecas Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
Cantinas Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
Cervecerías Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
Billares Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
Fondas Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
Licorería Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
Tienda de abarrotes Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
Salones de Baile Tarifa anual por establecimiento 102 S.M.D. 
 
 
En el caso de autorizaciones por cambio de domicilio y giro, se cobrará una cuota del 30% de la cuota establecida para el refrendo. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico en eventos públicos, se cobrará una 
cuota del 100% del refrendo. 
 

ARTÍCULO 50.- En caso de licencias inactivas, se cobrará hasta un 30% adicional a lo establecido en las tablas correspondientes. 

Las licencias que no sean refrendadas dentro del plazo de los tres primeros meses del año, serán consideradas como de 

cancelación automática; la vigencia de las licencias expedidas deberá considerarse como de vigencia anual y en todos los casos se 

considerará como vencidas al día 31 de diciembre de cada año. La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el 

ayuntamiento, dará lugar a la cancelación automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular respecto 

de la licencia, concesión, patente o permiso por más de seis meses será igualmente considerada causal de cancelación 

automática; igual circunstancia prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, permiso, patentes o permisos que al inicio del 

año fiscal hayan acumulado una inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 51.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la 
elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico en las 
distintas modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 
ARTÍCULO 52.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de bebidas con contenido 
alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el procedimiento establecido 
por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
ARTÍCULO 53.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en su caso, el 
refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley 
para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
ARTÍCULO 54.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se establecen en el artículo 49 
de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
ARTÍCULO 55.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que cuenten con licencia para 
expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará como mínimo 
los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
ARTÍCULO 56.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los establecimientos a que se refiere la Ley 
para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites 
correspondientes para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que 
cumpla con los requerimientos correspondientes. 
ARTÍCULO 57.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de 
esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa comprobación de que el 
establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
ARTÍCULO 58.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar 
con la licencia a que se refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme al artículo 68 
párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las 
que se señalen otras disposiciones legales. 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 59- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de funcionamiento, 
para la apertura de negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la sociedad. En tales 
casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo. 
ARTÍCULO 60.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en 
base al siguiente catálogo de tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2015.  

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Autorización de apertura en días y horas inhábiles:  
Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 S.M.D. 
Industria Por cada hora más de permiso  0.00 S.M.D. 
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Servicios Por cada hora más de permiso 0.00 S.M.D. 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 16.29 S.M.D 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 61.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se preste a toda clase de 
establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, causará un 
derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS  VIGENTES AL AÑO FISCAL 2015. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Por vigilancia especial en fiesta con carácter social en general Por evento por elemento 
Comisionado

5.7 S.M.D 

Por turno de vigilancia especial en centros deportivos, 
empresas, instituciones y particulares 

 0.00 S.M.D. 

 
SECCIÓN XVI 

POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 
 

ARTÍCULO 62.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión 
de Seguridad Social; 

Por evento  0.00 S.M.D. 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento  0.00 S.M.D. 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
Autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

Por evento  0.00 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN XVII 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 63.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a la siguiente cuota: 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Por expedición de Documentos; 0.00 S.M.D. 
Por Deslinde de Predios;  0.00 S.M.D. 
Por Levantamiento de Predios;  0.00 S.M.D. 
Por Certificación de Trabajos;  0.00 S.M.D. 
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500; 0.00 S.M.D. 
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 0.00 S.M.D. 

Por Servicios de Copiado;  0.00 S.M.D. 
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de 
Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles; 

 0.00 S.M.D. 

Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0.00 S.M.D. 
Por Servicios de Información;  0.00 S.M.D. 
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 0.00 S.M.D. 

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. 0.00 S.M.D. 
 

 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 64.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por 
las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se refiere este 
Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Expedición de Certificado Por Documento  0.16 S.M.D. 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento  0.16 S.M.D. 
Legalización de firmas Por Documento  0.16 S.M.D. 
Otros Por Documento 0.16 S.M.D. 

 
SECCIÓN XIX 

POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

203 
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 65.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 

TARIFA 
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.00 S.M.D. 
Mamparas Cuota fija anual  0.00 S.M.D. 
Pendones Cuota fija anual  0.00 S.M.D. 
Carteles Cuota fija anual  0.00 S.M.D. 
Mantas Cuota fija anual 0.00 S.M.D. 
Otros Cuota fija anual 0.00 S.M.D. 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
ARTÍCULO 66.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de Iluminación, se aplicará de conformidad con las  
tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación del día 31 de 
diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será del     10 %.  
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de utilización de las cargas 
instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará 
de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 67- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta ley causará un recargo de 1.5 % mensual, sin 
perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% 
mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar 
al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que 
se practique. 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios 
recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe.  Cuando 
el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de los 
causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 68.-  Las Multas Municipales e aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los Reglamentos 
Municipales respectivos,  atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente al ejercicio fiscal 2015: 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno 30 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales 30 S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales 30 S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales 30 S.M.D. 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta 
Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá 
tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia .  
ARTÍCULO 69.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 70.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o 
por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda municipal. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 
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Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
pertenecientes al municipio. 

Por evento 32.58 S.M.D 

 
SECCIÓN II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 71.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o empresas que dependan 
del Municipio. 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 72.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los créditos a favor del Municipio. 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la venta de objetos recogidos por Autoridades 
Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 75.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la Autoridad competente y 
que haya causado ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 76.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público o privado del Municipio, se 
pagarán las cantidades que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los reglamentos y disposiciones 
legales aplicables. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Enajenación de bienes muebles e inmuebles pertenecientes 
al Municipio 

Maquinaria chatarra 0.00 S.M.D. 

Enajenación de bienes muebles e inmuebles pertenecientes 
al Municipio 

Por lote de vehículos 0.00 S.M.D. 

 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 77.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, el Ayuntamiento 
obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de: 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y No 
especificados. 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 78.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los Reglamentos 
Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente al ejercicio fiscal 2015. 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno 30 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales 30 S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales 30 S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales 30 S.M.D. 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta 
Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá 
tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 
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ARTÍCULO 79.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación 
y/o donativo, en dinero o en especie. 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 80.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva 
aportación. 

 
SECCIÓN V 

COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE 
PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 81.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 

ARTÍCULO 82.- Las Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con 
los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
ARTÍCULO 83.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni contemplados dentro de los términos 
señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 84.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las 
cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 

810 PARTICIPACIONES 9,152,982.80 
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 6,113,033.68 
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 326,636.96 
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2,342,715.44 
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 6,530.16 
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 126,070.88 

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 161,874.96 

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 46,556.64 
8108 FONDO ESTATAL 13,316.16 
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 16,247.92 

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 85.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal las siguientes: 

820 APORTACIONES 15,162,693.52 
8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 15,162,693.52 

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 2,229,195.28 

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 12,933,498.24 

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 86.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las cuotas establecidas en la siguiente tabla:  

830 CONVENIO 0.00 
8301 FOPEDEP 0.00 
8302 SUBSEMUN 0.00 

 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
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ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA 

FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 
 

ARTÍCULO 87.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y excepcionalmente decrete el H. 
Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 
ARTÍCULO 88.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones 
financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación del H. Congreso 
del Estado. 
ARTÍCULO 89.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. 
Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas.  
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las expropiaciones que realice en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
ARTÍCULO 91.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras operaciones extraordinarias que den como 
resultado un Ingreso al Municipio.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2015 y su vigencia durará hasta el 31 de diciembre del 
mismo año y será publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
y a los convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que hayan sido aprobados por la 
Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro 
en forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos 
se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la Federación y el 
Estado de Durango y Por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 9 de 
fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los 
siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los 
citados derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2015, por concepto de 
Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas 
deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las 
adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la 
Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Estatal, serán 
asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2015 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones 
numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración o por las Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos para circular sin placas y/o 
sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para 
los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos Correspondientes a estos conceptos por parte del 
Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas municipales se efectuará de 
conformidad con las tasas, cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando de 
Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
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NOVENO.- El Municipio de Canelas, Dgo., deberá, en los términos que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO.- En términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, reformado mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 9 de diciembre de 2013, el municipio podrá celebrar con el 
Gobierno del Estado el convenio relativo a la administración del impuesto predial como parte de la coordinación fiscal que debe 
existir entre ambas instancias para poder acceder a los beneficios que por este concepto otorga el Fondo de Fomento Municipal. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 05 (cinco) días del mes de diciembre 
del año 2014 (dos mil catorce).  
   

COMISIÓN DE HACIENDA, 
 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
              SECRETARIO 
         RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
                    VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
     VOCAL       RÚBRICA 

         DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 
VOCAL 

 
PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ISRAEL SOTO PEÑA, DARA LECTURA AL 

DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, DEL 

MUNICIPIO DE: TOPIA, DGO. 

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa 
enviada por la C. Martha Eugenia Castro González, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de TOPIA, DGO., que contiene LEY 
DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, fracción I inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; 93, 103, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la 
determinación de esta Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

 
PRIMERO. Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de 
Topia, Dgo., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión Ordinaria de fecha 21 de 
Octubre del presente año, mediante el cual sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron por mayoría la propuesta de los 
ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2015, autorizando desde luego a la C. Presidenta Municipal a formular la iniciativa 
de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los ayuntamientos 
manejarán libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los municipios, percibirán las 
contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios 
públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
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TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los 
municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso, percibirán las 
contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las 
participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, 
montos, y plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 
a su cargo; así como los productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, refiere que los ayuntamientos tienen la responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de 
ingresos, el cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder Legislativo materialice la 
facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO.  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la fracción I del 
inciso c) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública Municipal debe contar con recursos 
humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y 
acciones a realizar de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del municipio; estas 
acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más 
cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y de manera 
corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta 
dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad relevante para el 
Poder Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, 
previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los contribuyentes del 
impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una 
mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al 
cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El 
establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la 
protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre 
Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, que 
sean jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica; lo 
anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple 
subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en 
las mismas leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor 
proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de comparecer ante la 
misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública 
Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley de ingresos que contenga una 
estimación clara y precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO. De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a 
la oficina recaudadora a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se mencione en las tablas 
de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos 
se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión Nacional. 
SÉPTIMO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el consumo de bebidas 
alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han caído en el abuso en 
el consumo del alcohol, el problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor preocupación, especialmente 
porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, mentales, familiares 
y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, 
derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta de acceso hacia otras 
adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el 
combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el consumo 
desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular la operación y 
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funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que esta da cuenta se 
requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales, se desprende la intención de tutelar el interés fundamental, social y 
general que representa el combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que 
las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad 
municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. 
CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; 
emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual 
literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador no sólo está 
facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que 
justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso 
extrafiscales. En ese sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política 
fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino 
que tal concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos adicionales para 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que 
efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría 
el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la Constitución y que se 
cumplen los postulados de la garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la 
conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de 
equidad tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente justificarían 
la afectación a los derechos de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las 
circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades apuntadas, las cuales podrán 
analizarse desde una óptica constitucional. 
 
Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede perseguir la satisfacción de 
fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no 
solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en 
bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 
 
Esta dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer tributos con fines 
extra fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo fundamental 
allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos 
sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a 
proporcionar seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo 
de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que 
ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, 
con ello no se violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 
 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictamina, va más allá de los fines 
puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no constituye un 
fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en 
el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política Federal, que conmina a 
contribuir a los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los medios 
tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, 
conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal, los montos que generen las 
contribuciones y todos los demás ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
 
Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco constitucional en 
materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia Administrativa, con 
número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL 
PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para sufragar el 
gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que 
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aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el Estado tenga interés en 
impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición 
de motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las contribuciones con su 
imposición. En efecto, el Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá 
que ser el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación de la contribución, en virtud de que en un 
problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto 
alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar expresamente los fines 
extrafiscales de la contribución, el órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, 
podrán existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a 
clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será 
necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar 
un hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
OCTAVO.  Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 
520, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se contienen 
diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  
más relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por infracciones a la presente Ley o 
al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los programas permanentes contra 
las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su 
equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta 
dictaminadora coincide con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido Alcohólico, y que los 
ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las 
bebidas con contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad 
con las leyes respectivas. 
 
NOVENO. Por último esta Comisión dictaminadora, exhorta respetuosamente a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en los 
conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que 
con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los municipios, evitando de 
manera paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación 
beneficiará de manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden el 
Ayuntamiento. 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa es 
procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 último 
párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al 
mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para 
su discusión y aprobación en su caso el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOPIA, DGO. 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015. 

 
 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 
 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de TOPIA, DGO., para el ejercicio fiscal del año 2015., se integrarán con los conceptos que a 
continuación se describen: 
 
 
 

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

  

1 IMPUESTOS 220,000.00 
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110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 10,000.00 
1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 10,000.00 

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 175,000.00 
1201 PREDIAL 175,000.00 

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 130,000.00 
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 45,000.00 

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

35,000.00 

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00 
1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00 
1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00 
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 35,000.00 

170 ACCESORIOS 0.00 
1701 RECARGOS 0.00 
1702 INDEMNIZACION 0.00 
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00 
1704 MULTAS 0.00 

180 OTROS IMPUESTOS 0.00 
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00 

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00 
  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00 
3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00 
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00 

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS 
DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00 

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00 

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00 

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00 
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00 

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

4 DERECHOS 1,047,500.00 
  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00 

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00 

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00 

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00 

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO 
Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00 

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00 

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00 

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 1,031,500.00 
4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 1,500.00 
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00 

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00 

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00 

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00 
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00 

43061 EN EFECTIVO 0.00 
43062 EN ESPECIE 0.00 
4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00 
4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 110,000.00 
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SANEAMIENTO 
43081 DEL EJERCICIO 105,000.00 
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 5,000.00 
4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00 
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00 
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00 
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 790,000.00 

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 790,000.00 
4312101 EXPEDICIÓN 0.00 
4312102 REFRENDO 790,000.00 
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00 

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00 
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00 
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00 
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00 

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00 

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00 

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 130,000.00 
440 OTROS DERECHOS 0.00 
450 ACCESORIOS 16,000.00 

4501 RECARGOS 16,000.00 
45011 AGUA 1,000.00 
45012 REFRENDOS 15,000.00 

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

5 PRODUCTOS 0.00 
  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00 
5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00 
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00 
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00 

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00 
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00 
5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00 
5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00 

51051 EXPROPIACIONES 0.00 

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS 
POR AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00 

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00 

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00 
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00 

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

6 APROVECHAMIENTOS 43,000.00 
  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 43,000.00 
6101 MULTAS MUNICIPALES 25,000.00 
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00 
6103 SUBSIDIOS 0.00 

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00 

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00 
6106 NO ESPECIFICADOS 18,000.00 

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00 
6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00 

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 
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8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 28,155,126.00 
  

810 PARTICIPACIONES 12,302,572.00 
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 7,987,754.00 
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 3,345,869.00 
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 8,637.00 
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 164,733.00 
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 273,538.00 

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 60,834.00 

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 13,167.00 
8108 FONDO ESTATAL 426,809.00 
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 21,231.00 

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00 
820 APORTACIONES 15,852,554.00 

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 15,852,554.00 

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 4,462,155.00 

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 11,390,399.00 

830 CONVENIO 0.00 
8301 FOPEDEP 0.00 
8302 OTROS     0.00 

  
  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00 
  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00 

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00 

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS:  29,465,626.00  
SON: VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS 
PESOS 00/100 M.M. 
  
  

 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus 
obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente 
Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la 
misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del 
Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal y/o Tesorero Municipal para que otorguen subsidios, que agilicen la 
captación de ingresos propios con base a políticas y medidas de flexibilidad. 
 
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y aprovechamientos se hará en la 
Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 

X. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los primeros quince días de cada mes o bimestre salvo disposición 
expresa en contrario; 

 

II. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 
 

III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se causarán al 
efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 

La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su 
caso, de los Organismos Descentralizados  correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su forma o naturaleza, en los 
registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 
 

ARTÍCULO 4.-  Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos 
antes mencionados, las Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la forma valorada 
expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
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ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya derogadas, se liquidarán de acuerdo con las 
disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a la facultad 
económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 
 
 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
 DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
 DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I  

SOBRE LOS INGRESOS 

 
SECCIÓN I 

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D. 

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles,
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y 
otros similares 

 
Por evento 

 
0.0 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso 30 Hasta 50 
Bailes públicos con fines de lucro Por evento De 30 hasta 50 
Bailes privados Por evento De 15 a 50 
Juegos mecánicos Cuota diaria por

aparato 
De 10 a 20 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas,
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares 

Cuota anual por cada
aparato 

 
De 10 a 20 

 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos 
correspondientes dentro del rango establecido por la realización total o por evento. 

 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los interventores necesarios para el debido 
cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto. 

 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la 
vigilancia, intervención y en general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, 
quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango. 

 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean 
organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por instituciones de asistencia 
privada. 

 
CAPÍTULO II  

SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I  
PREDIAL 

 
 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 

 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y comunales, así como las construcciones  permanentes 
sobre de ellas edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal; 

 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o condominio y los titulares de certificados de 
participación inmobiliaria; 
 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria;  

IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
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V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no exista propietario conocido, los que deriven de contratos 
de promesa de venta, compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, inmobiliarios, usufructuarios 
o cualesquiera otro título que autorice la ocupación material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado 
al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.-  Los  poseedores  de  predios  irregulares,  de  conformidad  con  lo  que establece la Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, que se encuentren  en  posesión  de  material  de  ellos,  aun  cuando  no  se  les haya entregado en 
su título correspondiente; y 

 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que se deriven un derecho de propiedad agraria, 
otorgados por el organismo encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el 
Ingreso proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 

 X M2  

01 $4.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y
electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional, la construcción
predominante es antigua y/o moderna económica corriente, el nivel
socioeconómico de sus habitantes es muy bajo. 

02 7.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua 
potable, drenaje, electrificación, alumbrado público incipiente, de uso
habitacional, predominando la construcción de tipo moderno económico,
cuenta con Título de propiedad y el nivel socioeconómico de sus
habitantes es bajo. 

03 10.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua 
potable, drenaje, limpia, electrificación, alumbrado público incipiente;
calles parcialmente pavimentadas, de uso exclusivo  habitacional,
predominando  la  construcción  de tipo moderno económico, y de interés
social, cuenta con Título de Propiedad, el nivel socioeconómico de sus
habitantes es medio bajo. 

 
 
La Cabecera Municipal así como el resto de las Localidades del Municipio que se encuentran comprendidas al interior del mismo, 
quedarán integradas en forma provisional para el ejercicio fiscal 2015, dentro de la zona económica No 01, con respecto a los 
valores catastrales del terreno urbano, posteriormente en el próximo se integrarán en la zona correspondiente para su afectación 
respectiva en la base de datos. 
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ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 
CLAVE 

DE 
VALUACI

ÓN 

VALOR 
CATASTRAL 
PRESUPUES

TO POR 
HECTÁREA 

DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3125 $ 35,700.00 
HUERTOS DE PRODUCCION: Son los que cuentan con árboles 
frutales en desarrollo óptimo o en producción.

3115 $ 30,000.00 
HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles 
frutales en crecimiento. 

3135 $ 24,900.00 
HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles 
frutales, que por la edad de los mismos, la mayoría de éstos 
terminaron su ciclo productivo y la producción es incosteable. 

3215 $ 6,600.00 
MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante 
el sistema de pequeñas represas o aguajes.

3225 $ 3,600.00 
MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante 
el sistema de pequeñas represas o aguajes. 

3335 $ 19,500.00 
RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de bombeo.

3345 $ 14,400.00 
RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de bombeo. 

3315 $ 14,400.00 
RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de las presas.

3325 $ 9,000.00 
RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de presas. 

3415 $ 3,000.00 
TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan 
únicamente por la precipitación pluvial.

3425 $ 2,400.00 
TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan 
únicamente por la precipitación pluvial. 

3435 $ 1,500.00 
TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan 
únicamente por precipitación pluvial.

3515 $ 2,400.00 
LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de 
abrirse al cultivo. 

3525 1,350.00 
LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de 
abrirse al cultivo. 

3615 $ 1,800.00 
AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy 
buena calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 5 a 10 has. Por unidad de animal. 

3625 $ 1,200.00 
AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de 
buena calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 10 a 15 has. Por unidad de animal. 

3635 $ 750.00 

AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de 
regular calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el 
ganado, con un coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. Por unidad 
de animal. 

3645 $ 450.00 
AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 20 has en adelante por unidad de animal.

3725 $ 7,500.00 

FORESTAL DE EXPLOTACION. Son terrenos con bosque, 
susceptibles a explotación, con áreas arboladas sujetas a 
aprovechamientos, previa la autorización de permiso forestal 
correspondiente. 

3715 $ 3,000.00 
FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se 
encuentran en etapa de crecimiento, generalmente constituidos por 
arbolado joven en diferentes etapas de desarrollo. 

3735 $ 1,500.00 
FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya 
explotación es incosteable, con problemas de acceso y/o Topografía 
muy accidentada. 

3805 
$ 

2,400.00 
EN ROTACION: Son terrenos de mala calidad que se siembran 
esporádicamente con escasos rendimientos.

3905 $ 150.00 
ERIAZO: Son terrenos de mala calidad con características del 
semidesierto. 

 
TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 

PROPUESTO X M2 
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.00
MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25 
MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75
MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00 
MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00
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MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00 
MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25
MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75 
MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00
MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00

    
MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 2,375.00
MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75 
MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25
MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 
MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00

    
MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 2,375.00
MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75 
MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25
MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 
MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00

    
MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 2,375.00
MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75 
MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25
MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 
MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00

    
MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00
MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $ 1,593.75 
MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25
MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $ 1,125.00 
MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00

    
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00
MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 
MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50
MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00 
MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $ 500.00

    
MODERNO MUY 

CORRIENTE 
NUEVO 5261 $ 1,000.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE 

BUENO 5262 $ 850.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE 

REGULAR 5263 $ 750.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE 

MALO 5264 $ 600.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE 

O. NEGRA 5265 $ 400.00 

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
CLAVE VAL. VALOR 

CATASTRAL 
PROPUESTO X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $ 2,250.00
ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50 
ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50
ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00 
ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $ 900.00

    
ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 $ 1,500.00
ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00 
ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00
ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00 
ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $ 600.00

    
ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00
ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $ 850.00 
ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $ 750.00
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ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $ 600.00
ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $ 400.00 

  
ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $ 625.00 
ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25
ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75
ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00 
ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO 5355 $ 250.00

    
ANTIGUO MUY 

CORRIENTE 
MUY BUENO 5361 $ 437.50 

ANTIGUO MUY 
CORIIENTE 

BUENO 5362 $ 371.88 

ANTIGUO MUY 
CORRIENTE 

REGULAR 5363 $ 328.13 

ANTIGUO MUY 
CORRIENTE 

MALO 5364 $ 262.50 

ANTIGUO MUY 
CORRIENTE 

RUINOSO 5365 $ 175.00 

  
ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $ 1,750.00 
ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50
ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50 
ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00
ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $ 700.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 

PROPUESTO X M2 
  

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 $ 1,000.00
INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00 
INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00
INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00 
INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $ 400.00

    
INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50
INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63 
INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38
INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50 
INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $ 325.00

    
INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $ 687.50
INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $ 584.38 
INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $ 515.63
INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $ 412.50 
INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $ 275.00

    
TEJABAN COB. DE 

PRIMERA 
NUEVO 5611 $ 437.50 

TEJABAN COB. DE 
PRIMERA 

BUENO 5612 $ 371.88 

TEJABAN COB. DE 
PRIMERA 

REGULAR 5613 $ 328.13 

TEJABAN COB. DE 
PRIMERA 

MALO 5614 $ 262.50 

TEJABAN COB. DE 
PRIMERA 

RUINOSO 5615 $ 175.00 

    
TEJABAN COB. DE 

SEGUNDA 
NUEVO 5621 $ 312.50 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

BUENO 5622 $ 265.63 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

REGULAR 5623 $ 234.38 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

MALO 5624 $ 187.50 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

RUINOSO 5625 $ 125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE DE VALUACIÓN 

 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCION 

DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY  
CORRIENTE

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA 
PIEDRA CON MEZCLA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON  
MEZCLA  
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA DE 
CUARTON CON 
MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON LODO 
O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO 

RELLENO DE 
PEDACERÍA 
DE TABIQUE 
CON LODO, 
SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE 
CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA 
CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, 
ADOBE, TABIQUE, 
PILARES O 
COLUMNAS DE 
CANTERA 

ADOBE CRUDO 
TABIQUE O PIEDRA

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE 
CRUDO O 
DESPERDICIO 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE 
MARCA 

BOVEDA SOBRE 
VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA 
DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO, 
BOVEDA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO O 
TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE 
MORILLO O 
MADERA DELGADA 
CON TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE 
MORILLO CON 
LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADA
S 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O 
YESO 

MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE 
VINILICA O DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, 
VINILICA, ESMALTE O 
ACEITE 

DE CAL O AL 
TEMPLE O 
PINTURA VINILICA 

DE CAL O AL 
TEMPLE 

DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, 
MADERA, AZULEJO, 
MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, 
MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 
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S 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, 
MOSAICO, 
ESPECIALES U 
OTROS

CEMENTO,  
LADRILLO, 
MACHIMBRE U 
OTROS 

CEMENTO, 
LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA 
MARCOS, CORNIZAS, 
APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, 
MARCOS, 
PRETILES, 
CORNIZAS, 
APLANADOS, 
TREZONTLE Y 
ESPECIALES 

CANTERA, 
TEZONTLE, 
APLANADOS DE 
MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS 

SANITARIOS BLANCOS O 
DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON 
EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, 
ESTRACTOR, 
FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL

CON O SIN 
CAMPANA 
ESTRACTOR O 
FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE DE 
COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE 
FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE 
FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
DE COBRE OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI 
OCULTO

TUBO 
GALVANIZADO 

TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO 
FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO 
INTERPHONE U 
OTROS

SIN SIN SIN SIN 
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C 
O 
M 
 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS 
Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA 
O DE ALUMINIO 

PUERTAS 
VENTANAS Y 
PORTONES DE 
ANGULO O 
TUBULAR

VENTANAS DE 
ANGULO 

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES 
Y MOBILIARIO DE 
MADERA DE BUENA 
CALIDAD 

PUERTAS, 
PORTONES Y 
MOBILIARIO DE 
MADERA REGULAR 

PUERTAS 
VENTANAS Y 
PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA 
MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE 
O EMPLOMADO Y 
ESPECIAL 

SENCILLO O 
MEDIO DOBLE 

SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y 
DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL 
PAIS  

SIN SIN SIN 

 ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 
 

T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO 
CON CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y 
DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
ZAPATAS 
AISLADAS DE 
CONCRETO 
MINIMAS

MAMPOSTERÍ
A CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
CASTILLOS 
AISLADOS DE 
CONCRETO 
MINIMOS
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G 
R 
A 
 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y 
CADENAS DE 
REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE 
EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO 
Y/O METALICAS ( 
ALTURA DE MAS DE 8 
MTS )  

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y 
CADENAS DE 
REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS 
DE CONCRETO 
ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA 
DE MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS 
DE CONCRETO 
ARMADO Y/O 
METALICAS       ( 
ALTURA DE MAS DE 6 
MTS ) 

DE TABIQUE O 
BLOK DE 
CONCRETO U 
OTROS, 
COLUMNAS DE 
SECCIONES 
TUBULARES 
LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O 
BLOK DE 
CONCRETO, U 
OTROS, O SIN 
MUROS, 
COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  
FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 
6X30 MTS. TECHOS 
DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  
FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS 
APROX. DE 6X20 MTS., 
TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

ARMADURAS 
METALICAS . CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 
4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO 

VIGAS 
METALICAS A 
BASE DE 
PERFILES 
TUBULARES,  
CUBIERTA DE 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS DE 
MADERA 
CUBIERTAS A 
BASE DE 
LAMINA 
GALVANIZADA 
O ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON 
MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 

CON O SIN 
APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN 
APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

CON O SIN 
PINTURA  

CON O SIN 
PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO DE 

MAS DE 12 CM DE 
ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 12 
CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM 
DE ESPESOR CON O 
SIN MALLA 

DE  CEMENTO U 
OTRO 

DE  CEMENTO  
O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O 
SIN PINTURA 

APARENTES CON O 
SIN PINTURA

APARENTES CON O SIN 
PINTURA

SIN SIN 
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MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y 
ACCESORIOS DEL 
PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO 
HIDRAULICO

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO 
P.V.C. O BARRO 

TUBO DE FIERRO  
P.V.C. O BARRO 

TUBO DE FIERRO  
P.V.C. O BARRO 

SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO 
DE BOMBEO O 
EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   
VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE 

O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE 
O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 
1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
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1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526
ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY 
CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES 
DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, 
TRABES DE 
CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O 
ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O 
ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
LODO SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE 
CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO

LOZA DE 
CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE 
LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE 
MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE 
CARTON O 
TERRADO, 
SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O 
ACEITE 

VINÍLICA 
CORRIENTE O CAL 
AL TEMPLE 

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE 
BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y 
AZULEJO 

MOSAICO DE 
MEDIANA CALIDAD 
O AZULEJO DE 
SEGUNDA 

CEMENTO O 
MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 
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PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, 
ALFOMBRA, ETC.

TERRAZO, 
GRANITO, 
PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y 
CERÁMICAS

DUELAS DE 
MADERA DE PINO 
O MOSAICO Y 
LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O 
MOSAICO 

FIRME DE 
CEMENTO PULIDO 
O MOSAICO 
CORRIENTE 

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, 
PIEDRA O 
LADRILLO 
PRENSADO

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, 
PIEDRA O 
LADRILLO 
PRENSADO

MEZCLA PULIDA 
RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, 
ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL 
PAIS 

SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN 
SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA 
FREGADORES 
ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO O DE 
ACERO 
INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO 
BLANCO 

FREGADERO 
SENCILLO DE 
LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLIDUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO 

OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLEODUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO 

OCULTA CON 
SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO 
GALVANIZADO O 
DE COBRE 
OCULTO, BOILER 
DE GAS 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER 
DE GAS O LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER 
DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O 
VISIBLE BOILER 
DE LEÑA 

TUBO 
GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO 
GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO 
GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO 
GALVANIZADO Y 
BARRO 

TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE 
BARRO 
VITRIFICADO 
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ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN

AIRE  
ACONDICIONADO 

AIRE  
ACONDICIONADO 

NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES 
TUBULARES O DE 
FIERRO 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR 
O SÓLIDO 

FIERRO TUBULAR 
O SÓLIDO 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA 
FINA, CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS 
A LA PARED 

PUERTAS DE 
MADERA FINA, 
CLOSET Y 
VITRINAS 
ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE 
TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA 
MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS 
SIN CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE MALA 
CALIDAD 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES 
GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES 
GRANDES 
GRUESOS, CLAROS

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA

NACIONAL NACIONAL 
CORRIENTE 

CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, 
DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5
1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA           
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún incremento en su 
valor catastral, para asignarles el que les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 

 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles establecidos 
en el artículo 11 de esta Ley, mismos que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las 
siguientes tasas: 

 
I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 

 
II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar. 

La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2015, será la 
cantidad que resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 
de esta Ley. 

 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda  para los Municipios del 
Estado de Durango será de 3.00 salarios mínimos diarios para el municipio de Topia, Dgo. 

 
ARTÍCULO 13.- El pago anticipado del Impuesto Predial y por Derechos de Agua, que se haga por una anualidad, 
dará lugar a una bonificación del 15% en el mes de Enero, 10% en y Febrero y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, 
INAPLEN o discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en 
una sola exhibición aplicable esta bonificación durante todo el año en vigor. Igual bonificación les será aplicada 
tratándose del Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas personas tengan más 
de una propiedad, solo podrán aplicar estos descuentos una sola vez, en una sola propiedad. 

 
SECCIÓN II 

SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagará aplicando una tasa 
del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, 
de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de valores, el 
pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por 
la autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 

 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el Estado 
y los Municipios, para formar parte del dominio público. 

 
CAPÍTULO III 

LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 
 
ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades económicas que realicen las 
actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán 
una cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u 
oficio. 

 
ARTÍCULO 16.- Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales ambulantes, las 
operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, 
plazas, camellones, o lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto: 
 
I.-       Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.-   Las personas físicas, con alguna d iscapacidad severa o irreversible certificada por autoridad competente y que 
de forma ambulante realicen algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.00 S.M.D
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0.00 S.M.D

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, 

INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
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ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, se 
pagará aplicando la tasa determinada en el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus 
Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
 
ARTÍCULO 20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o 
unidad, y tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil 0.0 SMD 
Actividades Industriales  0.0 SMD 
Actividades Ganaderas 0.0 SMD 

 
SECCIÓN III 

 SOBRE ANUNCIOS 
 
ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y unidades económicas, que incidental 
o habitualmente hagan para sí publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o 
fijados sobre  muros,  tapias, fachadas,  techos,  marquesinas,  vitrinas  o  escaparates  y tableros, entre otros y que 
sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o 
unidad, y tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por 
permiso 

0.0 SMD

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por 
permiso 

0.0 SMD

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
permiso 

0.0 SMD

Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por 
permiso 

0.0 SMD

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
permiso 

0.0 SMD

 
 
La  cuota  o  tarifa  anual  por  permiso  por  M2,  aplicable  a  estos  conceptos  se regulará por el tabulador que 
determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso 
0.0 SMD

Toldos , mantas y cartelones Metro cuadrado por 
permiso 

0.0 SMD

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso 

0.0 SMD

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso 

0.0 SMD

Perifoneo Por permiso 0.0 SMD

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS ACCESORIOS 

 
ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en concepto  de  indemnización  al  
Erario  Municipal  del  1.5%  mensual  sobre  el impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 

 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a 
razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 

 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea 
pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de 
éste. 

 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 
2 días de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique. 

 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
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Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los 
propios recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se 
efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos 
no excederá de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 10.00 a 100.00 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 20.00 a 150.00 S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 100.00 a 600.00 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 100.00 a 600.00 S.M.D.
 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la 
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta  sanción  puede  cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal 
Municipal. 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de  conformidad  con  
la  mejora  o  beneficio  particular que  tengan  los bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de 
urbanización, según los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Las de captación de agua Costo de la obra 50.00% 
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 50.00%
Las  de  construcción  o  reconstrucción  de  alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos
y canales 

Costo de la obra 50.00%

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. Pista 
aterrizaje 

Costo de la obra 50.00%

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra 50.00%

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y 
adoquinamiento 

Costo de la obra 50.00%

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 50.00%
 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I 

SOBRE VEHÍCULOS 

 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán conforme a las disposiciones de  la  
Ley de  Hacienda  para  los Municipios del Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Verificación Cuota fija anual 0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0.00
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SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro del territorio 
Municipal, causarán el pago del Derecho correspondiente,  mismo  que  se  aplicará  conforme  a  la  siguiente  tabla  
de conceptos y tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Arena POR VIAJE 0.00 S.M.D.
Grava POR VIAJE 0.00 S.M.D.
Piedra POR VIAJE 0.00 S.M.D.
Tierras POR VIAJE 0.00 S.M.D.
Cascajo POR VIAJE 0.00 S.M.D.
Otros Materiales POR VIAJE 0.00 S.M.D.

 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, 

DE CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas telefónicas y postes de luz, 
se pagarán de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 3.50 SMD
Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 5.00 SMD
 
 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 

 
 
ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario en la vía pública, 
se pagarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Mediano Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 SMD
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 SMD
Estructuras diversas Por Unidad 0.00 SMD
 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA  

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS  
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 
ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la  vía  pública  y  de  los  que  se  
obtengan  en  aquellos  lugares  donde  existen aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las 
cuotas correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO 
Cuota o 
Tarifa en 
SMD. 

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 

 
0.00 

Sitios  de  automóviles,  por  cajón  de  estacionamiento,  deberán  cubrir  una  cuota 
semestral de: 

 
0.00 

Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 

 
0.00 

Exclusivos  para  comercios,  industrias  e  instituciones  bancarias,  por  cajón  de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 

 
0.00 

Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0.00 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

5 
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, 
subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de: 

 
 

0.00 

Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00 
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00 
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o 
semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, 
subsuelo o sobre el suelo de: 

 

 
0.00 

La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o 
en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente 
a ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del 
lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de .5 salarios 
mínimos mensual por M² del área afectada. 

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN I  

DE RASTRO 
 
 

ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 

Derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 

                                                                          CUOTA OTARIFA 
Ganado mayor $ 80.00   
Ganado Porcino      0.00 
Ganado Caprino y otros                                                         0.00  

 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

CUOTA O TARIFA SMD 

Ganado mayor  0.0 
Ganado porcino  0.0 
Ganado menor  0.0 
 

c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 
CUOTA O TARIFA SMD 

    Res        0.00 
    Cuarto de res      0.00  
    Cerdo       0.00 
    Cabra       0.00 

      Borrego       0.00 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de carnes frescas o 
refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción 
al mercado será gratuito. 
 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o revisión para la 
aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 

 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en Panteones, serán conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Inhumaciones Por servicio 1.00 S.M.D.
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 0.00 
Refrendos en los derechos de inhumación 0.00 
Exhumaciones Por servicio 0.00 
Reinhumaciones  0.00 
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.00 
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Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 0.00 
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del

monumento una tarifa 
0.00 

Mantenimiento  de  pasillos,  andenes  y  en  general  de  los 
servicios generales de panteones 

Cuota anual 0.00 

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS 

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 

 
ARTÍCULO  34.-  La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del
Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano
(habitacional y comercial) 

0.0

 2. En zona industrial 0.0
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

0.00

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
oficial: 

1. Popular 0.00

 2. Interés social 0.00
 3. Media 0.00
 4. Residencial 0.00
 5. Comercial 0.00
 6. Industrial 0.00
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00

 
 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

 REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 
 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de construcción y urbanización 
serán las siguientes: 
 
 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  CUOTA O

TARIFAConstrucción Metro Cuadrado 0.25 SMD
Reconstrucción Metro Cuadrado 0.17 SMD
Reparación Metro Cuadrado 0.17 SMD
Demolición Metro Cuadrado 0.17 SMD
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 0.41 SMD por día

 
SECCIÓN V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
 
 
ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O CUOTA O 
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
de segunda) 

M2 0.00 veces el 
salario mínimo. 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  0.00 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) 0.00 

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de cualquier 
fraccionamiento, deberán obtener la licencia correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva 
a la Presidencia   Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 
 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas que se establecen en la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

7 
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 50.00% 
Drenaje Sanitario Costo de la obra 50.00%
Pavimentación,     empedrado     o     adoquinamiento    y 
rehabilitación de los mismos 

Costo de la obra 50.00%

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 50.00%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 50.00%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 50.00%
 

 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la regla que establece 
el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad 
pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma específica, su realización 
al Ayuntamiento de este Municipio. 
 
 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de Desechos Industriales y 
Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00 

 

 
SECCIÓN VIII 

DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
 
 
ARTÍCULO 41.- El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y cumplimento a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango y de la Ley de Aguas para el Estado de Durango, será el 
encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración  de los ingresos relacionados con el Derecho de 
agua, a través del Organismo Público Descentralizado, encargado de la prestación del Servicio Público de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales.  
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este Capítulo causará 
Derechos conforme a lo siguiente: 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 

TARIFA 
Servicio de Agua por tiempo determinado (domestico) Cuota mensual por toma 

domiciliaria 

1 a 1.5

Servicio de Agua por tiempo determinado (comercial e Cuota mensual por toma 1 a 2
industrial)   

Contrato para servicio de agua doméstico (conexión) Por Contrato 6 a 8
Contrato para servicio de agua comercial e industrial Por Contrato 8 a10
Servicio de reconexión doméstico Por reconexión 2 a 4
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 4 a 5
Servicio de Drenaje doméstico Cuota    mensual por 

servicio 
0

Servicio de Drenaje comercial e industrial Cuota    mensual por 
servicio 

0

Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato 6 a 8
Contrato por servicio de drenaje comercial e industrial Por contrato 8 a 10

 
ARTÍCULO 43.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones normativas y 
reglamentarias que  establezca el Ayuntamiento de Topia, Dgo. 
 
 
ARTÍCULO 44.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará s e g ú n  lo que corresponda pagar al 
usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio el sistema de saneamiento de 
aguas residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
CONCEPTO UNIDAD Y/O CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

8 
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 
ARTÍCULO 45.- Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación a que 
se refiere este Capítulo, serán conforme a lo siguiente: 
 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por   registro   y/o   expedición   de 

tarjeta 
0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros  0.00 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad
Ganadera 

 0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00 
 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 46.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, Actas y 
Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de 
acuerdo a la siguiente tabla 
 
CONCEPTO UNIDAD Y/O CUOTA O 
Por Legalización de Firmas  
Expedición y/o Certificación de Constancias de:
Dependencia Económica  0.00 
Residencia Domiciliaria Expedición 0.00 
No antecedentes penales Expedición 0.00 
Aclaratoria 0.00 
Recomendación 0.00 
Factibilidad de servicios  0.00 
Servicio Militar 0.00 
Certificado de situación fiscal  0.00 
Constancia  para  suplir  el  consentimiento  paterno  
para contraer 
Matrimonio 

 0.00 

Certificación por inspección de actos diversos 0.00 
Constancia por publicación de edictos 0.00 
Las   que   establezca   el   Reglamento   de   Acceso   a   
la 
Información 

 0.00 

Otros  0.00 
  
 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
 
ARTÍCULO 47.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al expedir la 
Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una 
cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así 
como por las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00 
Actividades Deportivas Cuota fija 0.00 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde   se   reúnan   los   asistentes   con   el   propósito   de 
esparcimiento 

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00 
Ambulantes Cuota fija 0.00 
 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
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ARTÍCULO 48.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias para el comercio, industria y 
cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Expedición de Licencias para:  
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00 
   

 
Refrendos para : 
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00 

 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 49.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas  con  contenido  
alcohólico,  las personas físicas  o  morales  que  tengan negociaciones relativas a la venta, elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en los 
artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango y de conformidad con el siguiente catálogo: 
 
 
 

 
 
 
CONCEPTO 

UNIDAD Y/O BASE 

EXPEDICION 
DE LICENCIAS 

REFRENDO 
ANUAL POR 
ESTABLECI 

MIENTO 

REUBICACION 
DEL 

ESTABLECI 
MIENTO 

CAMBIO DE 
DEPENDIENTE 

O 
TRABAJADOR 

DE LA 
LICENCIA

CAMBIO DE 
GIRO 

CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA
Agencias de Distribución y 
venta 
de bebidas embriagantes 

d

278.0 S.M.D. 200 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.

Depósitos 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Expendio venta de cerveza 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Expendio venta vinos y licores 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Expendio venta cerveza, vinos y 
licores 

278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.

Supermercados con venta de 
cerveza 

278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.

Supermercado con venta 
vinos y licores 

278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.

Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores 

278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.

Minisuper con venta de cerveza 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Minisuper con venta vinos y 
licores 

278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.

Minisuper con venta cerveza, 
vinos y licores 

278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.

Bar 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Restaurant-bar 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Centro nocturno 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Discotecas 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Cantinas 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Cervecerías 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Billares 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Ladies Bar 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Fondas 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Centro Social 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Espectáculos Deportivos y de 
Diversión 

278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.

Comercialización en Unidades 
Móviles 

278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.

Ferias o Fiestas Populares 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Licorería 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Porteador 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Tienda de abarrotes 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Ultramarino 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Salones de Baile 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Balnearios 278.0 S.M.D. 150.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
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Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagarán por acumulado. 
 
 
ARTÍCULO 50.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 40% adicional a lo establecido en las tablas 
correspondientes. Las licencias que no sean refrendadas dentro del plazo de los tres primeros meses del año, serán 
consideradas como de cancelación automática; la vigencia de las licencias expedidas deberán considerarse como de 
vigencia anual y en todos los casos se considerará como vencidas al día 31 de diciembre de cada año. La falta del 
refrendo oportuno de las licencias expedidas por el ayuntamiento, dará lugar a la cancelación automática de la 
licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular respecto de la licencia, concesión, patente o permiso 
por más de seis meses será considerada causal de cancelación automática; igual circunstancia prevalecerá respecto 
de las licencias, concesiones, patentes o permisos que al inicio del año fiscal hayan acumulado una inactividad 
mayor a seis meses. 
. 
ARTÍCULO 51.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para establecer y operar locales 
dedicados a la elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas 
con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 

 
ARTÍCULO 52.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de bebidas 
con contenido alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos 
y el procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 

 
ARTÍCULO 53.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la 
licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se 
establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 

 
ARTÍCULO 54.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se establecen en 
el artículo 49 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 

 
ARTÍCULO 55.- El Ayuntamiento deberá  tener integrado un  padrón  oficial de establecimientos que cuenten 
con licencia para expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 

 
ARTÍCULO 56.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los establecimientos a que se 
refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos 
correspondientes. 

 
ARTÍCULO 57.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias que se otorgan en 
los términos de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones 
legales y reglamentarias correspondientes. 

 
ARTÍCULO 58.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan bebidas 
alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le 
sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 59.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de 
funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de 
comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 

 
ARTÍCULO 60.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias, pagarán 
derechos, en base al siguiente catálogo de tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2015. 
 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
Autorización   de   apertura   en   días  y  horas
inhábiles: 

 

Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
Industria Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
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SECCIÓN XV 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 61.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se preste a toda clase 
de establecimientos, a solicitud de éstos, o de  oficio,  cuando  la  autoridad  municipal  lo  juzgue  necesario  o  
conveniente, causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 
 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 

TARIFA 
Por vigilancia especial en fiesta con carácter social 
en general 

Por elemento por cada evento 0.00 

Por   turno   de   vigilancia   especial   en   centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares 

por comisionado 0.00 

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 62.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión
de Seguridad Social; 

 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0.00 SMD 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades  Municipales,  atendiendo  la  índole  de  la 
prestación respectiva. 

Por evento 0.00 SMD

 
 

SECCIÓN XVII 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO  63.-  Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a la siguiente 
tarifa: 
 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
Por expedición de Documentos; 0.0 SMD
Por Deslinde de Predios;  0.0 SMD
Por Levantamiento de Predios; 0.0 SMD
Por Certificación de Trabajos; 0.0 SMD
Por  Dibujos  de  planos  urbanos,  escala  hasta  como 
1:1500; 

 0.0 SMD 

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 0.0 SMD

Por Servicios de Copiado; 0.0 SMD
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto 
de  Impuesto  sobre  Traslación  de  Dominio  de  Bienes 
Inmuebles; 

 0.0 SMD

Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0.0 SMD
Por Servicios de Información;  0.0 SMD
Por  Derechos  de  registro  como  Perito Deslindador o
Valuador; 

 0.0 SMD

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. 0.0 SMD

 
SECCIÓN XVIII 

DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y  
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 
ARTÍCULO 64.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas solicitadas 
de oficio, por las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 

 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará lo establecido en la siguiente tabla: 
 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento 0.5 SMD
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Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.5 SMD
Legalización de firmas Por Documento 0.5 SMD
Otros Por Documento 0.5 SMD
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 65.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas 
siguientes: 
 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.00 SMD
Mamparas Cuota fija anual 0.00 SMD
Pendones Cuota fija anual 0.00 SMD
Carteles Cuota fija anual 0.00 SMD
Mantas Cuota fija anual 0.00 SMD
Otros Cuota fija anual 0.00 SMD
 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 66.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de Iluminación, se aplicará de 
conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario 
Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente 
manera: 

 
a).-     En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).-     En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).-     En  las  tarifas  8,  12  y  otras  que  establezca  la  Comisión  Federal  de 
Electricidad, la tasa será del     10 %. 
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de utilización de las 
cargas instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 

 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la  Comisión  Federal  de  
Electricidad  y  se  aplicará  de  conformidad  con  los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha 
Institución. 
 
 
 

CAPÍTULO III 
 ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I  

RECARGOS 

 
ARTÍCULO 67.- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta ley causará un recargo de 
1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando  se  autorice el  pago  de  contribuciones  a  plazo,  ya  sea  diferido  o  en parcialidades, se causarán 
recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 

 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea 
pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de 
éste. 

 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 
2 días de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique. 

 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los 
propios recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos 
se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo 
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se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los 
recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 68.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 10.00 a 100.00 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 20.00 a 150.00  S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 100.00 a 600.00 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 100.00 a 600.00 S.M.D.
 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal,   Tesorero   Municipal,   
la   Junta   Calificadora   o   por   la   persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas 
antes señaladas, y deberá tomarse en consideración,   la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la 
situación económica del infractor y la reincidencia. Esta  sanción  puede  cubrirse  con  privación  de  la  libertad  de  
acuerdo  a  la legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 69.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal 
Municipal. 
 
 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
 PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I  

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I  

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 70.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o aprovechamiento de 
edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen 
parte de la hacienda municipal. 
 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 71.- Serán Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o empresas 
que dependan del Municipio. 

 
SECCIÓN III 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 72.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los créditos a favor del Municipio. 

 
SECCIÓN IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la venta de bienes mostrencos y 
abandonados. 

 
SECCIÓN V 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la venta de objetos recogidos por 
Autoridades Municipales. 

 
SECCIÓN VI 

FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO POR RESOLUCIONES FIRMES DE 
AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 75.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la Autoridad 
competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
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CAPÍTULO II  
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO  76.-  Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación  de bienes del dominio público o privado 
del Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

 
SUBTÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
 
ARTÍCULO 77.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, el 
Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de: 

 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, 
Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales 
no fiscales; y No especificados. 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 78.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 10.00 a 100.00 S.M.D. 

Por violaciones  a los reglamentos y disposiciones municipales De 20.00 a 150.00 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 100.00 a 600.00S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales 

De 100.00 a 600.00S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la 
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta  sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
Legislación aplicable a cada caso. 

 
SECCIÓN III 

DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO  79.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su 
respectiva aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 80.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 

Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
SECCIÓN V 

COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
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ARTÍCULO 81.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
ARTÍCULO  82.- Las Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería Municipal o su equivalente, de 
conformidad con los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 

 
ARTÍCULO 83.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni contemplados dentro 
de los términos señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 
 
 
ARTÍCULO 84.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, Constituyendo 
este ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 
 

810 PARTICIPACIONES 12,302,572.00
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 7,987,754.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 3,345,869.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 8,637.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 164,733.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 273,538.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 60,834.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 13,167.00
8108 FONDO ESTATAL 426,809.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 21,231.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 85.- Serán considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal las siguientes: 
 
 

820 APORTACIONES 15,852,554.00
8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 15,852,554.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 4,462,155.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 11,390,399.00

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 86.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las cuotas establecidas en la 
siguiente tabla: 

 
830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00
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SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
SECCIÓN I 

DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL 
MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 

LEGISLATURA DEL ESTADO 

 
ARTÍCULO 87.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y excepcionalmente 
decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 

 
ARTÍCULO 88.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de 
prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 89.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales 
decrete el H. Congreso del Estado para el sostenimiento  de instituciones diversas. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las expropiaciones que realice en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, por parte de la Autoridad Municipal. 
 
 
ARTÍCULO 91.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras operaciones extraordinarias que 
den como resultado un Ingreso al Municipio. 
 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.-  Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2015 y su vigencia durará hasta el 31 de 
diciembre del mismo año y será publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, y a los convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa suspendido 
el cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades   Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el cobro 
de los impuestos se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma. 
 
 
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la 
Federación y el Estado de Durango y Por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 
de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de Bebidas Alcohólicas 

y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este artículo, el 
cobro de los citados derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan 
dicha reforma. 
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QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos financieros que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 
2015, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento 
Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento 
deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley 
como en su presupuesto de egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 4 de 
la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el 
Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2015. y deberán formar parte del presente decreto. Para 
ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales 
correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y de Administración o por las Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el   otorgamiento de los   
permisos para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para   la   expedición de licencias de manejo, entre 
otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para los Municipios del Estado de Durango en vigor; el cobro de 
los Derechos Correspondientes  a  estos  conceptos  por  parte  del Municipio,  se  efectuará conforme a las 
disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento. 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas municipales se 
efectuará de conformidad con las cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes. 
 
 
NOVENO.- El H. Ayuntamiento de Topia, Dgo., a más tardar el 31 de enero de 2015, deberá entregar a la Entidad de 
Auditoría Superior del Estado y a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, 
el padrón actualizado que sirve de base para el cobro de Derecho por servicio de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
en virtud de no haberlos anexado a la iniciativa que sostiene la presente Ley de Ingresos. 
 
DÉCIMO.- El Municipio de Topia, Dgo., deberá, en los términos que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, 
reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 9 de diciembre de 2013, el 
municipio podrá celebrar con el Gobierno del Estado el convenio relativo a la administración del impuesto predial 
como parte de la coordinación fiscal que debe existir entre ambas instancias para poder acceder a los beneficios que 
por este concepto otorga el Fondo de Fomento Municipal 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., al 5 (cinco) días del mes de 
diciembre del año 2014 (dos mil catorce).  
 

COMISIÓN DE HACIENDA, 
 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
              SECRETARIO 
         RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
                    VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
     VOCAL       RÚBRICA 

         DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 
VOCAL 
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PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, DEL MUNICIPIO DE: SUCHIL, DGO.   

 

DIPUTADO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 
correspondiente, la Iniciativa enviada por la C. Lic. Cinthya Guadalupe Mier Gómez, Presidenta Municipal del H. 
Ayuntamiento de SÚCHIL, DGO., que contiene LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015; por lo que 
en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, fracción I 
inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 93, 103, 122 fracción II, 176, 177 y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de esta 
Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 

 
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 
PRIMERO. Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de decreto que contiene Ley de Ingresos del 
Municipio de Súchil, Dgo., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión 
Pública Extraordinaria de fecha 30 de Octubre del presente año, mediante el cual sus integrantes, previo estudio y 
análisis,  aprobaron la propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2015, autorizando desde 
luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la 
Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los 
ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone 
así mismo que los municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 150, 
dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca 
a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga 
como base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en 
las leyes, además de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos 
y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
refiere que los ayuntamientos tienen la responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el 
cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder Legislativo materialice la 
facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a lo 
que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en 
relación a la fracción I del inciso c) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la 
prestación de los servicios públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que 
parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las necesidades 
prioritarias de la población de las diferentes localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes 
Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de 
gobierno más cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores alternativas y las 
plasma en los planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
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QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, no escapa a 
esta dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para 
posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que permitan su 
eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación 
del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor recaudación, facilidades que 
también alcanzan a los contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus 
obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento 
de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la 
protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, 
Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos 
propietarios de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o 
mayores de 60 años en precaria situación económica; lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo 
dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan 
intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los contribuyentes que 
amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, esta dictaminadora, para los 
efectos de mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de 
los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la 
determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y financieros 
que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO. De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza jurídica al contribuyente, al 
momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente 
ley, cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios Mínimos Diarios, 
preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo 
autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
 
SÉPTIMO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el consumo 
de bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han caído 
en el abuso en el consumo del alcohol, el problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, 
mentales, familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo de 
la enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como 
puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso hacia 
adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el 
consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por 
objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 
de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que esta 
da cuenta se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre 
y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales, se desprende la intención de tutelar el interés 
fundamental, social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo 
podrán ser destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice 
en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las campañas específicas que conforme 
al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor 
el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
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Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y 
DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con 
número de registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena 
Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad 
tributaria el legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de 
contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a 
finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que 
las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten 
las categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y 
bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que 
tal concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados 
fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan 
elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal 
virtud, partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que 
evidenciaría que la diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de 
equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la conclusión en relación con 
las premisas, pues se partiría de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, 
para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente justificarían la 
afectación a los derechos de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que 
debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen 
las finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo parámetros 
razonables, además que el legislador no solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente 
y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer 
tributos con fines extra fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar o 
desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico 
del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, estaremos coadyuvando con los 
ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen dichas 
bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad 
tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictamina, va más allá de 
los fines puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación 
en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades 
sociales, dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Política Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos 
fiscales, lo anterior en atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -
las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden 
adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos 
del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco 
constitucional en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

21 
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

en materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del 
Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha 
Mayo de 2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN 
EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede 
agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que 
ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los 
dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las contribuciones con su 
imposición. En efecto, el Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de 
los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de mecanismos que respondan a fines 
extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a 
las justificaciones expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se toma en 
cuenta que al corresponder al legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de 
control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases 
marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no 
será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines 
extrafiscales, al resultar un hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el 
Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 
2013, en el cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo 
siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por infracciones a la 
presente Ley o al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y la seguridad 
pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento 
de lo establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide con el iniciador de las 
propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a 
cabalidad, toda vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad 
con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO. Por último esta Comisión dictaminadora, exhorta respetuosamente a la autonomía Municipal para que en 
uso de sus facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los 
ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia 
en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de 
crecimiento real a los municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la 
Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del 
Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 
ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 
artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 
mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 
Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SÚCHIL, DGO. PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
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DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 
del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que 
dispongan las demás leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de SÚCHIL, DGO., para el ejercicio 
fiscal del año 2015, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
 

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

  

1 IMPUESTOS 373,000.00
  

 
110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 50,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 50,000.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 280,000.00

1201 PREDIAL 280,000.00
12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 240,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 40,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

33,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00
1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00
1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 33,000.00

170 ACCESORIOS 10,000.00
1701 RECARGOS 10,000.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
  

 
310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS 
DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

4 DERECHOS 1,402,570.00
  

 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO 
Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00
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4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 1,392,570.00
4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 15,000.00
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 10,000.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00
4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 350,000.00

43081 DEL EJERCICIO 300,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 50,000.00
4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 867,570.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 867,570.00
4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 867,570.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 150,000.00
440 OTROS DERECHOS  
450 ACCESORIOS 10,000.00

4501 RECARGOS 10,000.00
45011 AGUA 5,000.00
45012 REFRENDOS 5,000.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

5 PRODUCTOS 0.00
  

 
510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00
5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00
5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS 
POR AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00
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6 APROVECHAMIENTOS 155,000.00
  

 
610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 155,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 55,000.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 100,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00
6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES   

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 19,129,627.00
  

 
810 PARTICIPACIONES 11,315,434.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 7,200,815.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 402,225.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 3,100,755.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 8,518.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 145,960.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 315,526.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 90,000.00
8108 FONDO ESTATAL 32,987.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 18,648.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 7,814,193.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 7,814,193.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 3,588,965.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 4,225,228.00

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 OTROS 0.00

  
 

  
 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

 
0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  
 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 21,060,197.00
 

SON: VEINTIÚN MILLONES SESENTA MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N. 
 

ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, 
sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, la presente Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas, tasas y tarifas de los diferentes conceptos 
de ingresos contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias 
para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal y/o Tesorero Municipal para que otorguen subsidios, 
que agilicen la captación de ingresos propios con base a políticas y medidas de flexibilidad. 
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y aprovechamientos se 
hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
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XI. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre, salvo 
disposición expresa en contrario. 

 
XII. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 
 
XIII. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se causarán al 

efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 
 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su 
equivalente y, en su caso, de los Organismos Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que 
sea su forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto apego a 
las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás 
disposiciones normativas y reglamentarias aplicables.  
 

Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio Público de Agua Potable, 
Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en forma independiente por el Organismo correspondiente, en virtud de ser éste un Organismo 
Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los 
Ingresos que el Organismo obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así como de 
Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 

 
ARTÍCULO 4- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta ley, por 

los conceptos antes mencionados, las Autoridades fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo 
oficial o la forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas.    

ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya derogadas, se liquidarán de 
acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán efectivos con fundamento en 
las disposiciones relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal.   
 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
 

SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, 
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y 
otros similares  

 
por evento 

 
De 50 hasta 55 

S.M.D.
Bailes públicos con fines de lucro con venta de bebidas 
alcohólicas 

por evento De 50 hasta 55 
S.M.D.

Bailes privados con venta de bebidas alcohólicas Por evento De 40 hasta 45 
S.M.D.   

Bailes privados sin venta de bebidas alcohólicas Por evento 
 

De 35 hasta 40 S. 
M. D. 

Juegos mecánicos Cuota por plaza por 
cada aparato 

De 15 a 20  
S. M. D.

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por cada 
aparato 

HASTA 25 S.M.D. 

Teatros Por día de permiso De 10 hasta 15 
S.M.D.   

Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso Hasta 5500 SMD 
 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá determinar la cuota o tarifa 

por los permisos correspondientes dentro del rango establecido por la realización total o por evento.  
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los interventores necesarios para el 
debido cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto.  
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ARTÍCULO 8.-  Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, quedan 
sujetos a la vigilancia, intervención y en general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, cuando vendan bebidas 
alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y 
diversiones sean organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada 
por instituciones de asistencia privada. 
 

 
CAPÍTULO II 

SOBRE EL PATRIMONIO 
 

SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y comunales, así como las construcciones 
permanentes sobre de ellas edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal; 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o condominio y los titulares de 
certificados de participación inmobiliaria; 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no exista propietario conocido, los que 
deriven de contratos de promesa de venta, compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de 
certificados, inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación material del predio; 
cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado 
cobro; 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, que se encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que se deriven un derecho de 
propiedad agraria, otorgados por el organismo encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
Este Impuesto se causará conforme a lo establecido en la Sección Primera del Capítulo I, Subtítulo Primero, Título 
Segundo, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se 
calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN 

01 $15.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y 
electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional,  la 
construcción predominante es antigua y/o moderna económica corriente, 
el nivel socioeconómico de sus habitantes es muy bajo. 

 

ZONA 01 
COLONIAS:  
LINDA VISTA, EMILIANO ZAPATA DE LA CALLE BELISARIO DOMINGUEZ HACIA EL SUR-OESTE, COLONIA 
FRANCISCO I. MADERO DE LA CALLE DEL SAUZ HACIA EL SUR-ESTE, DENTRO DE LA CABECERA 
MUNICIPAL. ADEMÁS, DE LAS COMUNIDADES DE SAN MIGUEL DE LA MICHILÍA, LUIS ECHEVERRÍA, SAN 
JUAN MICHIS, EL ALEMÁN Y EL ALEMÁN NUEVO, EMILIANO ZAPATA, LOS LLANOS DE SAN ANTONIO, MESA 
DE TABACO, ALEJANDRO, LA SOLEDAD Y SANTA CRUZ. 
 

 

 No. 
ZONA 

ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN 

02 20.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, 
drenaje, electrificación, alumbrado público incipiente, de uso 
habitacional, predominando la construcción de tipo moderno económico,  
cuenta con Título de propiedad y el nivel socioeconómico de sus 
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habitantes es bajo. 

 
ZONA 02 
COLONIAS: 
FRANCISCO VILLA, BARRIO EL MEZQUITE, ZONA CENTRO (BARRIO LOS LAVADEROS Y LA TIJERA) 
COLONIAS FRANCISCO I. MADERO, EXCLUYENDO DE LA CALLE DEL SAUZ HACIA EL SUR-ESTE, COLONIA 
EMILIANO ZAPATA, EXCLUYENDO DE LA CALLE BELISARIO DOMINGUEZ HACIA EL SUR-OESTE Y LO 
COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES GUADALUPE VICTORIA, E. CARRANZA, AV. FERROCARRIL, 16 DE 
SEPTIEMBRE Y LA COMUNIDAD DE “EL MORTERO”. 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN 

03 35.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, 
drenaje, limpia, electrificación, alumbrado público incipiente; calles 
parcialmente pavimentadas, de uso exclusivo  habitacional, 
predominando la construcción de tipo moderno económico, y de interés 
social,  cuenta con Título de Propiedad,  el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es medio bajo.

 
ZONA 03 
COLONIAS:  
ZONA CENTRO AL SUR –OESTE LA AV. FERROCARRIL, AL SUR-ESTE LA CALLE E. CARRANZA E 
INDEPENDENCIA, AL NORESTE CON EL RÍO, AL NORESTE CON LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE; COLONIA 
EMILIANO ZAPATA AL SUR-ESTE E. CARRANZA, AL NORESTE AV. FERROCARRIL, Y AL NORESTE CALLE 16 
DE SEPTIEMBRE. 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 
CLAVE DE 

EVALUACIÓN 
VALOR 

CATASTRAL 
PRESUPUESTO 

POR  
HECTÁREA 

 
DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3024 $ 520,000.00 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con 
industriales, servicios recreativos y de esparcimiento. 

3124 $ 35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles 
frutales en desarrollo optimo o en producción.

3114 $ 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles 
frutales en crecimiento. 

3134 $ 24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles 
frutales, que por la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron 
su ciclo productivo y la producción es incosteable.   

3214 $ 9,000.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3224 $ 6,000.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3334 $ 22,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de bombeo.

3344 $ 17,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de bombeo.

3314 $ 17,400.00 
 

RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de las presas. 

3324 $ 12,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de presas. 

3414 $ 5,100.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan 
únicamente por la precipitación pluvial.

3424 $ 3,900.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan 
únicamente por la precipitación pluvial.

3434 $ 3,000.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan 
únicamente por precipitación pluvial.

3514 $ 3,000.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse 
al cultivo.

3524 $ 2,250.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de 
abrirse al cultivo.

3614 $ 3,000.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy 
buena calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente 
de agostadero de 2 a 10 has. Por unidad de animal. 

3624 $ 2,250.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 10 a 15 has. Por unidad de animal. 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

28 
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

3634 $ 1,710.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular 
calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. Por unidad de animal.

3644 $ 1,200.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 20 has en adelante por unidad de animal. 

3724 $ 6,000.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, 
susceptibles a explotación, con áreas arboladas sujetas a 
aprovechamientos, previa la autorización de permiso forestal 
correspondiente.

3714 $ 3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se 
encuentran en etapa de crecimiento, generalmente constituidos por 
arbolado joven en diferentes etapas de desarrollo. 

3734 $ 1,200.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya 
explotación es incosteable, con problemas de acceso y/o topografía 
muy accidentada.

3904 $ 150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala calidad con características del 
semidesierto.

 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $      3,437.50 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $      2,921.88 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $      2,578.13 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $      2,062.50 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $      1,375.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $      2,887.50 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $      2,454.38 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $      2,165.63 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $      1,732.50 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $      1,155.00 

	
   

MODERNO	MEDIANO	 NUEVO 5231 $      2,612.50 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $      2,220.63 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $      1,959.38 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $      1,567.50 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $        1,045.00 

    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $      2,062.50 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $      1,753.13 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $      1,546.88 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $      1,237.50 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $        825.00 

    

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $      1,375.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $      1,168.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $     1, 031.25 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $        825.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $        550.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $      1,100.00 
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MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $        935.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $        825.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $        660.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $        440.00 

   

 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $      2,475.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $      2, 103.75 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $      1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $      1,485.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $        990.00 

    

ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $      1,650.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $      1,402.50 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $      1,237.50 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $        990.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $        660.00 

    

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $      1,100.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $        935.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $        825.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $        660.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $        440.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $        687.50 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $        584.38 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $        515.63 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $        412.50 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $        275.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $        481.25 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $        409.07 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $        360.95 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $        288.75 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $        192.50 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $      1,925.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $      1,636.25 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $      1,443.75 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $      1,155.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $        770.00 

 
 
 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

30 
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $     1,100.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $        935.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $        825.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $        660.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $        440.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $        893.75 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $        759.70 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $        670.32 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $        536.25 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $        357.50 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $      756.25 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $      642.82 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $      567.20 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $      453.75 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $      302.50 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $        481.25 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $        409.07 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $        360.95 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $        288.75 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $        192.50 

   

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $       343.75 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $       292.20 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $       257.82 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624      $      206.25 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625      $       137.50 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N	
 I N D U S T R I A L E S	 TEJABANES 
CLAVE DE 
VALUACIÓN 
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS 
AISLADAS O 
CORRIDAS DE 
CONCRETO 
ARMADO CON 
CONTRATRABE
S 

MAMPOSTERÍA Y 
DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
ZAPATAS 
AISLADAS DE 
CONCRETO 
MINIMAS 

MAMPOSTERÍ
A CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
CASTILLOS 
AISLADOS DE 
CONCRETO 
MINIMOS 

 
MUROS Y 
ESTRUCTUR
AS 

MUROS DE 
BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y 
CADENAS DE 
REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS 
SOBRE EL 
BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO 
ARMADO Y/O 
METALICAS ( 
ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y 
CADENAS DE 
REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE 
EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO 
Y/O METALICAS ( 
ALTURA DE MAS DE 7 
MTS ) 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS 
DE CONCRETO 
ARMADO Y/O 
METALICAS       ( 
ALTURA DE MAS DE 6 
MTS ) 

DE TABIQUE O 
BLOK DE 
CONCRETO U 
OTROS, 
COLUMNAS DE 
SECCIONES 
TUBULARES 
LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE 
O BLOK DE 
CONCRETO, U 
OTROS, O SIN 
MUROS, 
COLUMNAS 
DE MADERA 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

2 
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 
ENTREPISOS 
Y TECHOS 

ARMADURAS 
METALICAS. 
CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURAL
ES  PESADAS,  
FORMANDO 
MARCOS 
RIGIDOS CON 
CLAROS 
APROX. DE 
6X30 MTS. 
TECHOS DE 
LAMINA 
GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  
FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 
6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

ARMADURAS 
METALICAS . CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 
4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO 

VIGAS 
METALICAS A 
BASE DE 
PERFILES 
TUBULARES,  
CUBIERTA DE 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS DE 
MADERA 
CUBIERTAS A 
BASE DE 
LAMINA 
GALVANIZADA 
O ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 
 

APLANADOS PARCIALES 
CON MORTERO 
Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON 
MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO  

CON O SIN 
APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN 
APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN 
MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIV
O EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

CON O SIN 
PINTURA  

CON O SIN 
PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO 

DE MAS DE 12 
CM DE 
ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 12 
CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM 
DE ESPESOR CON O 
SIN MALLA 

DE  CEMENTO U 
OTRO 

DE  CEMENTO  
O TIERRA 
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FACHADA 

APARENTES 
CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O 
SIN PINTURA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

SIN SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS  

DE COLOR Y 
ACCESORIOS 
DEL PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES 
COCINA 

SIN SIN SIN   

 
 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE 
ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE 
TRANSFORMAC
IÓN, 
INSTALACIÓN 
OCULTA O 
VISIBLE CON 
TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE 
TUBO 
GALVANIZADO 
Y/O POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE 
FIERRO P.V.C. 
O BARRO 

TUBO DE FIERRO  
P.V.C. O BARRO 

TUBO DE FIERRO  
P.V.C. O BARRO 

SIN SIN 
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ESPECIALES CISTERNA, 
EQUIPO DE 
BOMBEO O 
EQUIPO 
HIDRONEUMÁTI
CO, TINACO O 
TANQUE 
ELEVADO 
EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE 
AIRE  Y EQUIPO 
CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO 
DE BOMBEO O 
EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
E 
M 
E 
N 
T 
O 
S 
 

HERRERIA CON 
SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS 
DE LAMINA  

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍ
A 

PUERTAS DE 
PINO 

PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO 
DOBLE O 
PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE 
O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO 
INDUSTRIAL 
DEL PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5

1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS 
DE 
CONSTRUCCIÓ
N 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONÓMICO CORRIENT
E 

MUY 
CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA 
CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOST
ERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANT
E 

MAMPOSTE
RÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE 

 
MUROS Y 
ESTRUCTU
RAS 

COLUMNAS, 
TRABES DE 
CONCRETO O 
FIERRO , 
LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES 
DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, 
BLOK, LADRILLO 
O ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O 
ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

LADRILLO 
RECOCID
O O BLOK 
DE 
CEMENTO 
CON 
MEZCLA 
CON O SIN 
CASTILLO
S

LADRILLO 
RECOCIDO 
O BLOK DE 
CEMENTO 
CON LODO 
SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPIS
OS Y 
TECHOS 

LOZA DE 
CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y 
PAPEL ARENOSO 

LOZA DE 
CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE 
CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS 
MADERA Y 
PAPEL ARENOSO

BOVEDA DE 
LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA

VIGAS DE 
MADERA, 
TABLETA 
DE 
LADRILLO 
Y 
TERRADO 

LAMINA DE 
CARTON O 
TERRADO, 
SOBRE 
VIGAS O 
MORILLOS 
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A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADO
S 

YESO O 
EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA 
A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, 
ACRILICA, 
ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  
ACEITE  

CAL AGUA O 
ACEITE 

VINÍLICA 
CORRIENT
E O CAL 
AL 
TEMPLE 

CAL O 
VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINE
S 

AZULEJO, 
CERAMICA, 
MARMOL, O 
LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA 
CALIDAD CERAMICA 
Y AZULEJO  

MOSAICO DE 
MEDIANA 
CALIDAD O 
AZULEJO DE 
SEGUNDA 

CEMENTO O 
MOSAICO 
CORRIENTE 

DE 
CEMENTO 

SIN 

 
PISOS 

MARMOL, 
TERRAZO, 
GRANITO, 
PARQUET, 
LOSETA VINILICA 
Y CERAMICA, 
ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y 
CERÁMICAS 

DUELAS DE 
MADERA DE PINO 
O MOSAICO Y 
LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O 
MOSAICO 

FIRME DE 
CEMENTO 
PULIDO O 
MOSAICO 
CORRIENT
E 

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE 
BARRO 
BITRIFICADO, 
PIEDRA, 
MARMOL, 
LADRILLO Y 
CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO 
PRENSADO 

LOZETA DE 
BARRO 
VITRIFICADO, 
PIEDRA O 
LADRILLO 
PRENSADO 

MEZCLA PULIDA 
RAYADA 
 

NINGUNO
S 

LADRILLO 
SIN 
ENJARRE 
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MUEBLES 
SANITARIO
S 

COLOR, 
ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES Y 
CANCELES, 
BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, 
ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS 

BLANCOS DEL 
PAIS 

BLANCOS DEL 
PAIS 

SANITARI
O BLANCO 

CON O SIN 
SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES 
COCINA 

GABINETE 
LAMINA O 
MADERA 
FREGADORES 
ESMALTADOS O 
DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO 
CON GABINETE 
ESMALTADO 
BLANCO 

FREGADERO 
SENCILLO DE 
LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLIDUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO 

OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLEODUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO 

OCULTA CON 
SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O 
SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULIC
A 

TUBO DE COBRE 
OCULTO, BOILER 
DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER 
DE GAS O LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER 
DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZ
ADO 
OCULTO O 
VISIBLE 
BOILER DE 
LEÑA

TUBO 
GALVANIZA
D VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO 
GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O 
BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO 
O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO 
GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O 
BARRO 
VITRIFICADO

TUBO 
GALVANIZADO Y 
BARRO 

TUBO DE 
BARRA O 
VITRIFICA
DO 

TUBO DE 
BARRO 
VITRIFICAD
O 
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ESPECIALE
S 

CALEFACCION, 
AIRE 
ACONDICIONADO 
Y EQUIPO DE 
INTERCOMUNICA
CIÓN 

AIRE  
ACONDICIONADO 

AIRE  
ACONDICIONADO

NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 
 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ALUMINIO O 
FIERRO 
TUBULAR, 
BARANDALES 
TUBULARES O 
DE FIERRO 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO 
TUBULAR O 
SÓLIDO 

FIERRO TUBULAR 
O SÓLIDO 

PUERTAS 
Y 
VENTANA
S DE 
ÁNGULO 

VENTANAS 
DE ÁNGULO 

 
CARPINTE
RÍA 

PUERTAS DE 
MADERA FINA, 
CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS 
ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE 
MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE 
TAMBOR DE PINO 
Y CLOSET DE LA 
MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS 
SIN CLOSET 

PUERTAS 
Y 
VENTANA
S DE 
MADERA 
DE MALA 
CALIDAD 

PUERTAS Y 
VENTANAS 
DE MADERA 
DE 
DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES 
GRANDES 
GRUESOS, 
CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES 
GRANDES 
GRUESOS, CLAROS 

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍ
A 

NACIONAL 
CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL 
CORRIENTE 

CORRIENT
E, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, 
DEL PAIS 

ESTADO DE 
CONSERVACI
ÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5
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1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 
T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

A N T I G U O S 
CLAVE DE 
VALUACIÓN 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS 
DE 
CONSTRUCCIÓ
N 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECÓNOMICO CORRIENT
E 

MUY 
CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA 
PIEDRA Y 
MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA 
PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON  
MEZCLA  
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA DE 
CUARTON CON 
MEZCLA. 

MAMPOST
ERIA, 
PIEDRA 
CON LODO 
O 
PEDACERI
A DE 
TABIQUE 
SIN 
RENCHIDO 

RELLENO 
DE 
PEDACERÍA 
DE TABIQUE 
CON LODO, 
SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y 
ESTRUCTU
RAS 

PIEDRA, ADOBE 
O TABIQUE, 
PIEDRA 
LABRADA, 
COLUMNA DE 
CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE 
CONCRETO PIEDRA 
LABRADA 
CASTILLOS, TRABES 
Y SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, 
ADOBE, 
TABIQUE, 
PILARES O 
COLUMNAS DE 
CANTERA 

ADOBE CRUDO 
TABIQUE O PIEDRA 

ADOBE 
CRUDO O 
MADERA 

ADOBE 
CRUDO O 
DESPERDICI
O DE 
MADERA 
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ENTREPIS
OS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE 
LADRILLO VIGAS 
DE MADERA O 
FIERRO, 
TERRADO 
ENTORTADO 
SOBRE VIGAS DE 
MADERA DE 
MARCA 

BOVEDA SOBRE 
VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO, 
BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE 
MADERA CON 
TERRADO 
ENTORTADO, 
BOVEDA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO O 
TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE 
MORILLO 
O MADERA 
DELGADA 
CON 
TERRADO 
O 
ENTORTA
DO, 
LAMINA 
GALVANIZ
ADA O DE 
CARTON 

VIGAS DE 
MORILLO 
CON 
LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZA
DAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADO
S 

INTERIOR 
MEZCLA O YESO 

MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O 
LODO 

LODO 

PINTURA DE CAL, AL 
TEMPLE VINILICA 
O DE ACEITE 

DE CAL O AL 
TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL 
TEMPLE O 
PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL 
TEMPLE 

DE CAL SIN 

LAMBRINE
S 

CEMENTO 
PULIDO, 
CANTERA, 
MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, 
MADERA, AZULEJO, 
MOSAICO ETC. 

CEMENTO 
PULIDO, MADERA 
O AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, 
LADRILLO, 
MACHIMBRE, 
MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, 
LADRILLO, 
MACHIMBRE, 
MOSAICO, 
ESPECIALES U 
OTROS 

CEMENTO,  
LADRILLO, 
MACHIMBRE U 
OTROS 

CEMENTO, 
LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO 
O 
CEMENTO 

TERRADO 
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FACHADA 

CANTERA 
LABRADA, 
ARQUERIA ( 
PORTALES ), 
PRETILES O 
LADRILLO, 
TEZONTLE Y 
OTROS 

CANTERA LABRADA 
MARCOS, 
CORNIZAS, 
APLANADOS, 
MOSAICOS, Y 
OTROS 

CANTERA, 
MARCOS, 
PRETILES, 
CORNIZAS, 
APLANADOS, 
TREZONTLE Y 
ESPECIALES 

CANTERA, 
TEZONTLE, 
APLANADOS DE 
MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANAD
O DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES 
SANITARIO
S 

SANITARIOS 
BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS 
MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARI
OS 
BLANCOS 
O LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES 
COCINA 

CAMPANA CON 
EXTRACTOR, 
FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, 
ESTRACTOR, 
FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL 

CON O SIN 
CAMPANA 
ESTRACTOR O 
FREGADERO

FREGADERO FREGADER
O 

SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA 
CON ALAMBRE 
FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE DE 
COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE 
FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO 
DE PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACIO
N VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO 
GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
DE COBRE OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI 
OCULTO

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZA
DO VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE 
BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO 
FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE 
BARRO 

LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 
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C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 
 

HERRERIA PUERTAS, 
VENTANAS Y 
CANCELES 
TUBULARES, 
LIGERA O DE 
ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS 
Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O 
DE ALUMINIO 

PUERTAS 
VENTANAS Y 
PORTONES DE 
ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE 
ANGULO 

SIN SIN 

CARPINTERÍ
A 

PUERTAS, 
VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES 
Y MOBILIARIO DE 
MADERA DE BUENA 
CALIDAD 

PUERTAS, 
PORTONES Y 
MOBILIARIO DE 
MADERA REGULAR

PUERTAS VENTANAS 
Y PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS 
DE MADERA 
MALA

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA 
MALA

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO 
DOBLE 

MEDIO DOBLE, TRIPLE 
O EMPLOMADO Y 
ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO 
DOBLE 

SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS 
DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y 
DE BUENA O REGULAR 
0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS SIN SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5

1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún incremento 
en su valor catastral, para asignarles el que les corresponda en función de la zona económica que les sea 
aplicable. 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles 
establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos que no podrán ser mayores a los de mercado y, de 
acuerdo a las siguientes tasas: 
 

IX. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar, y 
 

X. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2015, será 
la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el 
artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango será de 3.0 salarios mínimos diarios para el municipio de  Suchil, Dgo. 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial del ejercicio fiscal 2014, que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, 10% y 5% en los meses de Enero, Febrero y marzo 
respectivamente con la salvedad de que se podrán recorrer los meses para el descuento sin exceder del día 
30 del mes de abril, hasta en tanto no se procese la documentación relativa a la determinación del cobro.   
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del 
INSEN, INAPLEN o discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año 
vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante los primeros cuatro meses del año en 
vigor.  Igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Bienes 
Inmuebles y por Derechos de Agua, en el momento de su causación. Cuando las citadas personas tengan 
más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, en una sola propiedad. 
 
Se autoriza descuento del 50% en accesorios a contribuyentes que tengan adeudo de años anteriores, con 
excepción del impuesto del ejercicio actual; siempre que dicho pago se realice dentro de los primeros cuatro 
meses de año correspondiente y en una sola exhibición. 

 
SECCIÓN II 

SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagara aplicando una 
tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de 
operación, de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de 
discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que rinda el 
perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la 
fecha de la operación.   
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el 
Estado y los Municipios, para formar parte del dominio público. 

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades económicas que realicen 
las actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, pagarán una cuota de conformidad con lo establecido en la presente Ley, atendiendo al giro, la 
actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales ambulantes, las 
operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, 
alamedas, plazas, camellones, o lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos, y 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible certificada por autoridad 

competente y que de forma ambulante realicen algún oficio de manera personal. 
 

ARTÍCULO 18.-  La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento $ 75.00 
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Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual por establecimiento          $ 700.00 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCICIO DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES AGRÍCOLAS Y GANADERAS 

 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, 
se pagará aplicando la tasa determinada en el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el 
Convenio de Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado 
de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO  20.-  La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, 
base y/o unidad, y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil 0.00 
Actividades Industriales 0.00 
Actividades Ganaderas  0.00 

 
 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y unidades económicas, que 
accidentalmente o habitualmente hagan para sí publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien 
mediante anuncios pintados o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro del 
Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, 
base y/o unidad, y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por permiso 
HASTA DE 6 SMD 

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico  

Cuota Anual por permiso HASTA DE 6 SMD 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso HASTA DE 5 SMD 
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso HASTA DE 5 SMD 
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso HASTA DE 4 SMD
 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará por el tabulador que 
determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso 
$40.00 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

$30.00 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

$30.00 

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso 

$40.00 

Perifoneo  Por permiso $80.00
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en concepto de indemnización al 
Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán 
recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no 
sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del 
valor de éste. 
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Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el 
equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique. 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los 
propios recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los 
recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta 
que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el 
importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con 
los Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De  5  a  35  S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5    a  40  S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5   a  35  S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De  5  a   35  S.M.D.

 
 
 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero 
Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a 
las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de 
la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de 
la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código 
Fiscal Municipal. 

 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de conformidad 
con la mejora o beneficio particular que tengan los bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas 
de urbanización, según los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra 0 %
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 0 %
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra 15 % 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra 15 % 
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra 15 % 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y 
adoquinamiento 

Costo de la obra 15 % 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 15 %
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán conforme a las disposiciones de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 

TARIFA
Supervisión Cuota fija anual $ 0.00 
Verificación Cuota fija anual  $ 0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  $ 0.00
 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro del territorio 
Municipal, causarán el pago del Derecho correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente 
tabla de conceptos y tarifas: 
 
SALARIOS MÍIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Arena Por M3 0.00 S.M.D.
Grava Por M3 0.00 S.M.D.
Piedra Por M3 0.00 S.M.D.
Tierras Por M3 0.00 S.M.D. 
Cascajo Por M3 0.00 S.M.D. 
Otros Materiales Por M3 0.00 S.M.D. 

 
SECCIÓN III 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS TELEFÓNICAS Y 
POSTES DE LUZ 

 
ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas telefónicas y postes 
de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 6 S.M.D. 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 6 S.M.D. 
 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 
 
ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario en la vía 
pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 10 SMD
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 6 SMD 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.5 SMD 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 2 SMD
Estructuras diversas Por Unidad De  .05 a 11 SMD
 

 
SECCIÓN V 

POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 
EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 

MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 
 
 

ARTÍCULO 31- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la vía pública y de los que 
se obtengan en aquellos lugares donde existen aparatos marcadores o medidores del tiempo 
(estacionómetros), las cuotas correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto

CUOTA O 
TARIFA en  

S. M. D.
Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral 
de: 0.00

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
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Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, 
por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, 
deberán cubrir una cuota anual de:  0.00

Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de:  0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, 
subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas 
físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-
permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, 
subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los 
lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a ella, 
así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del lugar 
ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de .5 salarios 
mínimos mensual por M² del área afectada.

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN I 

POR SERVICIOS EN RASTROS 
 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán Derechos conforme a la 
siguiente tarifa: 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 

 CUOTA O TARIFA 
Ganado mayor                                                           $ 90.00   
Ganado porcino                                                           $ 65.00   
Ganado menor                                                           $ 65.00  
 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
       CUOTA O TARIFA 

Ganado mayor                                                                 $ 0.00   
Ganado porcino           $ 0.00   
Ganado menor                                                           $ 0.00   

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

CUOTA O TARIFA 
Res                                                                                 $ 0.00   
Cuarto de res          $ 0.00   
Cerdo                                                                     $ 0.00   
Cuarto de cerdo         $ 0.00   
Cabra           $ 0.00   
Borrego          $ 0.00   
 

d).- Por guarda de corrales, se cobrará una cuota diaria por cabeza de ganado de: 
         CUOTA O TARIFA 
              Ganado mayor                                                              $ 40.00  
              Ganado porcino           $ 35.00 

Ganado menor           $ 35.00  
   
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de 
carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros 
municipales para su introducción al mercado será gratuito. 

 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o 
revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de 
cumplir con esta disposición. 
 
NOTA: Se incrementa el apartado del inciso d, ya que en el espacio de rastro municipal se utilizan 
corrales para  detener animales que causan daños en la vía pública y a particulares y se especifica la 
cuota. 

 
SECCIÓN II 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 
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ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en Panteones, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Inhumaciones $ 0.00
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta $250.00 
Refrendos en los derechos de inhumación $ 0.00 
Exhumaciones $ 0.00
Reinhumaciones $ 0.00
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad $ 0.00
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 1 gaveta 

2 gavetas 
3 gavetas

$ 300.00 
$ 400.00 
$ 700.00. 

Construcción o reparación de monumentos Por lápida o monumento 15 % sobre el 
valor comercial de 

la obra o 
reparación

Venta de terrenos para construcción de capillas Metro cuadrado $300.00  
Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones 

 $ 0.00 

 
 

SECCIÓN III 
POR SERVICIOS DE ALINEACIÓN DE PREDIOS 

 Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 
ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial)

$ 0.00 

 2. En zona industrial $ 0.00 
 3. Excedente de 10 mts. De 

frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

$ 0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular   $ 0.00 

 2. Interés social $0.00 
 3. Media $ 0.00 
 4. Residencial $ 0.00
 5. Comercial $ 0.00
 6. Industrial $ 0.00
3.- Certificaciones de cada número oficial $ 0.00 

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de construcción y urbanización 
serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Construcción Obra $ 0.00 
Reconstrucción Obra $ 0.00
Reparación Obra $ 0.00 
Demolición Obra $ 0.00 
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso $0.00 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente tabla:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
de segunda) 

M2   $ 0.00 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) M2 $ 4.00
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) $ 0.00
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ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de cualquier 
fraccionamiento, deberán obtener la Licencia correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización 
respectiva a la Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en todo 
momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se establecen en la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra           15 %
Drenaje Sanitario Costo de la obra           15 %
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos  

Costo de la obra           15% 

   Guarniciones y Banquetas Costo de la obra           15 %
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra           15 %
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra            
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la regla que 
establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean 
declaradas de utilidad pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en 
forma específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
ARTÍCULO 40.-   El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de Desechos 
Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Actividad Industrial Cuota fija mensual $  0.00 
  
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento $0.00

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, encargado de la prestación 
del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas 
Residuales, quien en uso de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de Agua para el Estado de Durango, será el encargado de 
efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados con este Derecho, que le 
permitan satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a 
la prestación de este Servicio. 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este Capítulo 
causará Derechos conforme a lo siguientes tarifas: 
 
Para la cabecera Municipal 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE S.M.D.
Contrato para servicio de agua doméstico (conexión) Por Contrato De 8 SMD
Contrato para servicio de agua comercial e industrial (conexión)  Por Contrato De 12 SMD. 
Servicio de reconexión doméstico Por reconexión  5 SMD 
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 7 SMD
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato De 8 SMD 

 
Contrato por servicio de drenaje comercial e industrial Por contrato De 12 SMD 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
Servicio de agua por tiempo determinado (doméstico) Cuota fija mensual por 

toma de agua 
       $ 50.00 
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Servicio de agua por tiempo determinado (comercia e industrial) Cuota fija mensual por 
toma de agua

$ 90.00 

 
Para el caso de las comunidades, la tarifa mensual será de acuerdo al gasto por consumo  de energía 
eléctrica de los pozos entre el numero total de usuarios. 
 
Para las comunidades. 
 
Para la comunidad de San Miguel de La Michilia 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA MENSUAL
Contrato para servicio de agua domestico ( conexión) Por contrato De 5 a 10 SMD 
Servicio de agua por tiempo determinado (domestico) Cuota variable por mes Hasta 5 SMD
 
 
Para la comunidad de San Juan de Michis 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA MENSUAL
Contrato para servicio de agua domestico ( conexión) Por contrato De 5 a 7 SMD 
Servicio de agua por tiempo determinado (domestico) Cuota variable por mes Hasta 5 SMD 
 
Para la comunidad de Alejandro 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA MENSUAL
Contrato para servicio de agua domestico ( conexión) Por contrato De 5 a 7 SMD 
Servicio de agua por tiempo determinado (domestico) Cuota variable por mes Hasta 5 SMD
 
Para la comunidad de La Soledad 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA MENSUAL
Contrato para servicio de agua domestico ( conexión) Por contrato De 5 a 7 SMD
Servicio de agua por tiempo determinado (domestico) Cuota variable por mes Hasta 5 SMD
 
Para la comunidad de El Aleman 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA MENSUAL
Contrato para servicio de agua domestico ( conexión) Por contrato De 5 a 7 SMD
Servicio de agua por tiempo determinado (domestico) Cuota variable por mes Hasta 5 SMD 
 
ARTÍCULO 43.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones 
normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento a través del Organismo Público 
Descentralizado.  
 
ARTÍCULO 44.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 0.0 S.M.D. de lo que 
corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio el 
sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00 
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTROS DE FIERRO DE HERRAR 

 
ARTÍCULO 45.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación 
a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta $ 0.00
Pequeños Propietarios y Comuneros $ 0.00
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

  $ 0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza $ 0.00  
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 46.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, Actas y 
Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y 
de acuerdo a la siguiente tabla 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
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Por Legalización de Firmas Expedición y/o Certificación 
de Constancias de: 

 

   Dependencia Económica $0.00
   Residencia Domiciliaria  $0.00 
   No antecedentes penales  $0.00 
   Aclaratoria  $0.00 
   Recomendación $0.00
   Factibilidad de servicios $0.00
   Servicio Militar  $0.00 
   Certificado de situación fiscal  $0.00 
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer 
   Matrimonio 

 $0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos $0.00
   Constancia por publicación de edictos $0.00
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

 $0.00 

  Otros   $0.00 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
ARTÍCULO 47.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al 
expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su 
equivalente, se aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios 
que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos 
públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija $ 0.00 
Funciones Cinematográficas Cuota fija $ 0.00
Actividades Deportivas  Cuota fija $ 0.00
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija $ 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija $ 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija $ 0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija $ 0.00
Ambulantes Cuota fija $ 0.00 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 48.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias para el comercio, 
industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:  

Comercio Cuota Fija $0.00
Industria Cuota Fija $0.00 
Servicios Cuota Fija $0.00 
  

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija $0.00
Industria Cuota Fija $0.00 
Servicios Cuota Fija $0.00 

 
SECCIÓN XIII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 
ARTÍCULO 49.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico, las personas físicas o morales que tengan negociaciones relativas a la venta, elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico con fundamento a 
los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la ley para el control de bebidas con contenido alcohólico del estado 
de Durango y de conformidad con el siguiente catalogo: 
 
POR EXPEDICIÓN DE LICENCIA: 
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CONCEPTO 

UNIDAD Y/O BASE 

EXPEDICIOND
E LICENCOIAS 
POR PERMISO 

REFRENDO ANUAL 
POR 

ESTABLECIMIENT
O 

REUBICACION DEL 
ESTABLECIMIENT

O 

CAMBIO DE 
DEPENDIENT

E O 
TRABAJADOR 

DE LA 
LICENCIA 

CAMBI
O DE 
GIRO 

 
CUOTA 

 
CUOTA 

 
CUOTA 

 
CUOTA 

 
CUOTA 

Depósitos 210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD
Expendio venta 
de cerveza  

210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 

Expendio venta 
vinos y licores  

210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 

Expendio venta 
cerveza, vinos y 
licores  

210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 

Supermercados 
con venta de 
cerveza  

210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 

Supermercado 
con venta vinos 
y licores  

210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 

Supermercado 
con venta 
cerveza, vinos y 
licores  

210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 

Minisúper con 
venta de 
cerveza  

210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 

Minisúper con 
venta vinos y 
licores  

210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 

Minisúper con 
venta cerveza, 
vinos y licores  

210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 

Restaurant-bar  210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 
Centro nocturno  210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 
Discotecas  210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD
Cantinas  210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD
Cervecerías  210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD
Billares  210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 
Ladies Bar 210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 
Fondas 210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD
Centro Social 210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD
Espectáculos 
Deportivos y de 
Diversión 

210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 

Comercializació
n en Unidades 
Móviles 

210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 

Ferias o Fiestas 
Populares 

210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 

Licorería 210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 
Porteador 210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 
Tienda de 
abarrotes 

210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 

Ultramarino 210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 
Salones de Baile 210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 
Balnearios 210 SMD 138 SMD 20 SMD 20 SMD 20 SMD 

 
Respecto de la autorización de horas extraordinarias, así como en los permisos para eventos públicos o 
privados para la venta de bebidas con contenido alcohólico y tomando en consideración que los mecanismos 
de control solo se ejercen durante un breve periodo de tiempo, el pago por este derecho será de 10 salarios 
mínimos diarios por cada hora o fracción, ya que el refrendo anual de bebidas con contenido alcohólico, el 
estado permite al establecimiento su funcionamiento, sin embargo, para garantizar el adecuado control del 
mismo, implica el empleo de mayores recursos económicos, por tal motivo debe ser más alto su costo. 
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ARTÍCULO 50.-  En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las cuotas establecidas para 
refrendo. Las licencias que n o sean refrendadas dentro del plazo de los tres primeros meses del año, serán 
consideradas como de cancelación automática; por no ejercer la actividad comercial autorizada. 
 
ARTÍCULO 51.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para establecer y operar 
locales dedicados a la elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo 
de bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 52.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de 
bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan 
los requisitos y el procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 53.-  Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente 
con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se 
establecen en el artículo 49 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 55.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que cuenten 
con licencia para expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En 
dicho padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 56.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los establecimientos a 
que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán 
realizar ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para la 
expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 57.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias que se 
otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés 
general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan bebidas 
alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de 
actividades se le sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen otras disposiciones 
legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 59.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los 
días de funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al 
orden público e interés de la sociedad.   En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de 
los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 60.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias, 
pagarán derechos, en base al siguiente catalogo de tarifas  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora  permiso $ 0.00
Industria Por cada hora permiso $ 0.00 
Servicios Por cada hora  permiso $ 0.00 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora permiso       17 SMD
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 61.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se preste a toda 
clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario 
o conveniente, causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por vigilancia especial en fiesta con carácter social 
en general  

Por  elemento por cada evento     $ 0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares

     $ 0.00 

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 62.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las siguientes 
tarifas: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social; 

Por evento $ 0.00 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento $ 0.00 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

Por evento $ 0.00 

 
 

SECCIÓN XVII 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 63.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a la siguiente 
tarifa: 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Por expedición de Documentos;  $ 0.00 
Por Deslinde de Predios; $ 0.00
Por Levantamiento de Predios; $ 0.00
Por Certificación de Trabajos; $ 0.00
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500;  $ 0.00 
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 $ 0.00 

Por Servicios de Copiado;  $ 0.00 
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de 
Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles; 

 $ 0.00 

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  $ 0.00 
Por Servicios de Información; $ 0.00
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 $ 0.00 

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo.  $ 0.00 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 64.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas 
solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se 
causen por los servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se 
señalan a continuación: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Expedición de Certificado Por Documento $ 0.00
Expedición de Copias Certificadas Por Documento $ 0.00
Legalización de firmas Por Documento $ 0.00
Otros  Por Documento $ 0.00 
 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES 

DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, EN RELACION A LA CONTAMINACION 
VISUAL DEL MUNICIPIO. 

 
ARTÍCULO 65.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas 
siguientes:  
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 

TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual $30.00 
Mamparas Cuota fija anual $30.00
Pendones Cuota fija anual $30.00
Carteles Cuota fija anual $30.00 
Mantas Cuota fija anual $30.00 
Otros Cuota fija anual $30.00 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
ARTÍCULO 66.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de Iluminación, se aplicará de 
conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el 
Diario Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de 
la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del   6%; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del         5%; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será del     

10%.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de utilización 
de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la Comisión Federal de 
Electricidad y se aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha 
Institución. 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 
 

ARTÍCULO 67.- La falta oportuna del pago de los derechos causará Recargos en concepto de indemnización 
al Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el derecho correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán 
recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no 
sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del 
valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el 
equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique. 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los 
propios recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los 
recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta 
que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el 
importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 68.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con 
los Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De  5  a  35  S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5    a  40  S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5   a  35  S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De  5  a   35  S.M.D.

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero 
Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a 
las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de 
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la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de 
la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 69.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código 
Fiscal Municipal. 
 
 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 70.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o aprovechamiento de 
edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que 
formen parte de la hacienda municipal. 

 
SECCIÓN II 

POR ESTABLECIMIENTOS O EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 71.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o 
empresas que dependan del Municipio. 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 72.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los créditos a favor del 
Municipio. 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la venta de bienes 
mostrencos y abandonados. 
 
CONCEPTO UNIDAD O BASE CUOTA O TARIFA 
Venta de bienes mostrencos y 
abandonados 

Cabeza de equinos. de $ 500.00 a $ 3500.00 

 Cabeza de ovino de $400.00 a $ 1250.00 
 Cabeza de asnal de $100.00 a $ 750.00 
 Cabeza de porcino de $150.00 a $ 1250.00 
 Cabeza de bovino de $1 500.00 a $ 6000.00 
 

 
SECCIÓN V 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la venta de objetos 
recogidos por Autoridades Municipales. 

 
 
 
CONCEPTO UNIDAD O BASE CUOTA O TARIFA 
Venta de objetos y vehículos 
decomisados  por el municipio 

Objetos y vehículos De 5 a 500 SMD 

 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 75.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la 
Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
 

CAPÍTULO II 
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PRODUCTOS DE CAPITAL 
 
 

SECCIÓN I 
DE LA ENAJENACION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

PERTENECIENTES AL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 76.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público o 
privado del Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de 
acuerdo a los reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 
CONCEPTO UNIDAD O BASE CUOTA O TARIFA 
Enajenación de muebles 
inmuebles pertenecientes al 
municipio 

Lote de vehículos, equipo y 
maquinaria 

Hasta por $ 150,000.00 

 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTÍCULO 77.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, el 
Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de: Recargos; Multas 
Municipales; Rezagos; Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por resoluciones firme de 
Autoridad competente; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, 
Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas 
Federales no fiscales; y No especificados. 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 78.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con 
los Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De  5  a  35  S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5    a  40  S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5   a  35  S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De  5  a   35  S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero 
Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a 
las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de 
la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con privación de 
la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 79.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código 
Fiscal Municipal. 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su 
respectiva aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, 
conforme a su respectiva aportación. 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
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ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, 
Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra persona física o moral, 
se integrará al Erario Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
ARTÍCULO 83.- Las Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería Municipal o su 
equivalente, de conformidad con los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni contemplados 
dentro de los términos señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, 
Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus 
Anexos, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del 
Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 11,315,434.00
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 7,200,815.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 402,225.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 3,100,755.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 8,518.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 145,960.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 315,526.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 90,000.00
8108 FONDO ESTATAL 32,987.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 18,648.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.- Serán ingresos extraordinarios, las Aportaciones extraordinarias de los Gobiernos Federal y 
Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 7,814,193.00
8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 7,814,193.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 3,588,965.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 4,225,228.00

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
RTÍCULO 87.-  Por convenios celebrados por el Ayuntamientos, se pagarán las cuotas establecidas en la 
siguiente tabla: 

 
830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 OTROS 0.00

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
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ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL 

MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 

 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y 
excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de 
prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público con 
autorización y aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales 
decrete el H. Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las expropiaciones que realice en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras operaciones 
extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  

	
T	R	A	N	S	I	T	O	R	I	O	S	

 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2015 y su vigencia durará hasta el 31 
de diciembre del mismo año y será publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el 
Estado de Durango y que hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa 
suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
 
2.- Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
3.- Sobre  Anuncios. 
5.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el 
cobro de los impuestos se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha 
reforma.  
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos entre 
la Federación y el Estado de Durango y Por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado Número 1 Bis. De fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales.  
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de Bebidas 

Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este 
artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los ordenamientos 
que contengan dicha reforma.  
 
QUINTO.- La recaudación y administración de los ingresos establecidos en esta Ley, que se hubiera 
encomendado a las Autoridades Fiscales y Estatales por virtud de convenios celebrados con base en el inciso 
a), párrafo segundo del Artículo 111 de la Constitución Política Local, se seguirá realizando en los términos 
convenidos, en tanto subsistan los referidos convenios. 
 
SEXTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos financieros que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el 
ejercicio fiscal del año 2015, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales 
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para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del presente decreto. Para 
ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales 
correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
 
SÉPTIMO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 
4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que 
contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2015 y deberán formar parte del 
presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las 
adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto de Egresos 
del Municipio. 
 
OCTAVO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y de Administración o por las Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  
permisos para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de licencias de manejo, 
entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para los  Municipios del Estado de Durango en vigor; el 
cobro de los Derechos correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuara conforme a 
las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 
NOVENO.- El H. Ayuntamiento de Súchil, Dgo., a más tardar el 31 de enero de 2015, deberá de entregar a la 
Entidad de Auditoría Superior del Estado  y a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado: los padrones de licencias y refrendos, del predial y el del agua potable actualizados, de 
conformidad con el artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en virtud de 
no haberlo anexado a la iniciativa que sostiene la presente Ley de Ingresos. 
 
DÉCIMO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas municipales se 
efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
DÉCIMO PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 2-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
09 de diciembre de 2013, el municipio podrá celebrar con el Gobierno del Estado el convenio relativo a la 
administración del impuesto predial como parte de la coordinación fiscal que debe existir entre ambas 
instancias para poder acceder a los beneficios que por este concepto otorga el Fondo de Fomento Municipal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule 
y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 05 (cinco) días 
del mes de diciembre del año 2014 (dos mil catorce).  

 
COMISIÓN DE HACIENDA, 

 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
              SECRETARIO 
         RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
                    VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
     VOCAL       RÚBRICA 

         DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 
VOCAL 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ISRAEL SOTO PEÑA, DARA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS 
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PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, DEL MUNICIPIO DE: SAN PEDRO DEL 

GALLO, DGO. 

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 
correspondiente, la Iniciativa enviada por el C. Reginaldo Carrillo Valdez, Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento de SAN PEDRO DEL GALLO, DGO., que contiene LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2015; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 82, fracción I inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; 93, 103, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se 
permite someter a la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 

 
 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
 
PRIMERO. Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de decreto que contiene Ley de 
Ingresos del Municipio de San Pedro del Gallo, Dgo., encontró que la misma tiene como fundamento el 
Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión Pública Extraordinaria número (21), de fecha 30 de Octubre del 
presente año, mediante el cual sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron por mayoría la propuesta 
de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2015, autorizando desde luego al C. Presidente 
Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la Ley 
correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los 
ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo que los municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la 
propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de 
los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 
150, dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del 
Estado establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que 
establezca el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones, 
aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las 
bases, montos, y plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y aprovechamientos que le correspondan. 
Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, refiere que los ayuntamientos 
tienen la responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder Legislativo materialice la facultad 
que le confiere la fracción I del artículo 82 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio 
cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 
42 y 52 fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar 
que la Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le corresponden; en este sentido 
efectúa un proceso de planeación, que parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a 
realizar de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del municipio; 
estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas 
anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de 
gobierno más cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente 
dialoga, comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores 
alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, no 
escapa a esta dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas públicas municipales 
constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones fiscales 
deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua 
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potable, los que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto 
predial y del derecho por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores 
permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, respecto 
del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que 
permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores más 
desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre 
Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de 
predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o mayores de 60 
años en precaria situación económica; lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo 
dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan 
intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que 
procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, esta dictaminadora, para 
los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los 
ayuntamientos, la posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de 
facultades, colaborar en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y precisa 
de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y administrativos a la 
comunidad.  
 
SEXTO. De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza jurídica al contribuyente, al 
momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la 
presente ley, cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios 
Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se realizarán de conformidad a la 
zona que pertenezca el municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo 
que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión Nacional. 
SÉPTIMO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el 
consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han 
caído en el abuso en el consumo del alcohol, el problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta 
mayor preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, 
mentales, familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el 
manejo de la enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes 
mortales y sirve como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso 
hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que 
trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado 
de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la 
cual tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior 
según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los 
que esta da cuenta se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará 
cuando se cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal 
respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales, se desprende la intención de tutelar el interés 
fundamental, social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas 
con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y 
su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra 
índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades 
sanitarias. 
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Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y DE 
POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de 
la Nación, con número de registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual 
literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad 
tributaria el legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones 
de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden 
responder a finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese 
sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política 
fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se 
materializan a través de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la 
violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo que permite 
salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de 
que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales o de política tributaria no 
es la razón que justificaría el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la conclusión en relación con 
las premisas, pues se partiría de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente 
justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe 
inferirse que el trato simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria 
de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada 
garantía porque se persiguen las finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el 
legislador puede perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases 
objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo tiene facultades, sino que además 
tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que 
justifiquen el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al 
establecer tributos con fines extra fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el 
Estado no persigue como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que 
busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o 
no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, estaremos coadyuvando con 
los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, 
transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos 
que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas municipales por 
las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se 
violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictamina, va más 
allá de los fines puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer 
las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y 
no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los medios tributarios 
utilizados por el Estado para obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al 
cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos 
que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos 
extrafiscales. 
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Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco 
constitucional en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 
46/2005, en materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera 
Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS 
EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones 
es el recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que 
puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces 
de política financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo 
que ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de motivos o 
en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las contribuciones 
con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de mecanismos 
que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en este supuesto refleje su 
voluntad en el proceso de creación de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad 
de leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos encargados de 
crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya 
propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador 
señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control contará con otros 
elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir 
casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está encaminada a proteger o 
ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de 
auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el legislador 
exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la finalidad que persigue la contribución 
respectiva. 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el 
Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de 
agosto de 2013, en el cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho Decreto se contempla en 
su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por 
infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo 
que se destinará a los programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el 
deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su equivalente, deberán realizar las 
acciones tendientes al cumplimiento de lo establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta 
dictaminadora coincide con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con ellos se podrá ir disminuyendo 
en forma considerable el abuso de las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en 
el mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
NOVENO. Por último esta Comisión dictaminadora, exhorta respetuosamente a la autonomía Municipal para 
que en uso de sus facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación 
de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan 
elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que 
brindarán la oportunidad de crecimiento real a los municipios, evitando de manera paulatina la dependencia 
de recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de 
manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden 
el Ayuntamiento 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 
estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en 
lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en 
virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se 
somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación en su 
caso el siguiente: 
 

 

PROYECTO DE DECRETO 
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LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DEL GALLO, DGO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2015 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación 
Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de SAN 
PEDRO DEL GALLO, DGO., para el ejercicio fiscal del año 2015, se integrarán con los conceptos que a 
continuación se describen: 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO DEL GALLO, DGO. 
PROYECCIÓN DE INGRESOS 2015 

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

  

1 IMPUESTOS 210,000.00
  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 10,000.00
1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 10,000.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 110,000.00
1201 PREDIAL 110,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 80,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 30,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

90,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00
1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00
1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 90,000.00

170 ACCESORIOS 0.00
1701 RECARGOS 0.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
  

 
310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00
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4 DERECHOS 316,880.00
  

 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN 
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN 
VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 316,880.00
4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 0.00
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 2,000.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00
4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 35,000.00

43081 DEL EJERCICIO 20,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 15,000.00
4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 231,880.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 231,880.00
4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 231,880.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN 
VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 48,000.00
440 OTROS DERECHOS 0.00
450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00
45011 AGUA 0.00
45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

5 PRODUCTOS 0.00
  

 
510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00
5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00
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ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como 
objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Durango,la presente Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas, tasas y tarifas de los 
diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que 
se consideren necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00
51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

6 APROVECHAMIENTOS 42,000.00
  

 
610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 32,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 20,000.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 12,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00
6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 10,000.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 11,018,801.48
  

 
810 PARTICIPACIONES 7,976,898.36

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 5,413,148.52
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 336,657.05
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 1,889,201.28
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 4,318.28
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 106,465.95

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 127,077.80

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 75,046.83
8108 FONDO ESTATAL 10,762.47
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 14,220.18

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 3,041,903.12

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 3,041,903.12

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 915,406.32

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 2,126,496.80

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

  
 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

 
0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 
DEL ESTADO 0.00

  
 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 11,587,681.48
SON: (ONCE MILLONES, QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
48/100 M.N.) 
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Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal y/o Tesorero Municipal para que otorguen 
subsidios, que agilicen la captación de ingresos propios con base a políticas y medidas de flexibilidad. 
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y 
aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando 
las siguientes reglas: 
 
XIV. Los pagos mensuales y bimestrales, se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre 

salvo disposición expresa en contrario; 
. 

XV. Los pagos anuales, en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 
XVI. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se 

causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 
 
La recaudación, y en general, el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su 
equivalente y, en su caso, de los Organismos Descentralizados correspondientes, y deberá reflejarse 
cualquiera que sea su forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, la presente Ley y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio Público de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta 
Ley, se Administraran en la Tesorería o su equivalente, así como de Subsidios, Aportaciones que se reciban. 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta ley, 
por los conceptos antes mencionados, las autoridades fiscales deberán otorgar, en todos los casos, el recibo 
oficial o la forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de leyes fiscales ya derogadas, se liquidarán de 
acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán efectivos con fundamento en 
las disposiciones relativas a la facultad económico-coactiva, señalada en el Código Fiscal Municipal 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, se pagará conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA S.M.D.
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de 
automóviles, lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, 
peleas de gallos y otros similares.  

Por evento 16.30 S.M.D.  

Expedición de permisos para bailes públicos con fines 
de lucro. 

Por permiso 
16.30 S.M.D. 

Bailes públicos con fines de lucro  por evento 16.30 S.M.D. 

Bailes privados. Por evento 8.15 S.M.D. 

Juegos mecánicos. 
Tarifa diaria por 

aparato
0.00 S.M.D. 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares. 

Anualidad por cada 
aparato 

0.00 S.M.D. 

Teatros. Por día de permiso 0.82 S.M.D. 
Fiestas patronales, populares o regionales. Por permiso 407.30 S.M.D.

 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales, el Ayuntamiento podrá determinar 
la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango establecido por la 
realización total o por evento.   

 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero o su equivalente, tendrán facultades para designar los interventores necesarios 
para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto.  
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ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, 
quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en general a la disposición de las autoridades municipales y a los 
Reglamentos respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, cuando vendan 
bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley 
para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y 
diversiones sean organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia o beneficencia pública o 
realizada por instituciones de asistencia privada. 
  

 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I 

DEL IMPUESTO PREDIAL 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y comunales, así como las 
construcciones  permanentes sobre de ellas edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o condominio y los titulares de 
certificados de participación inmobiliaria; 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no exista propietario conocido, los 
que deriven de contratos de promesa de venta, compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o 
venta de certificados, inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación material 
del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al fisco, los poseedores se exceptúan 
del mencionado cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, que se encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les 
haya entregado en su título correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que se deriven un derecho 
de propiedad agraria, otorgados por el organismo encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 

 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes 
tablas de valores: 

 
 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR X 
M2 

DESCRIPCIÓN 

01 $ 30.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y electrificación, o 
agua y drenaje, etc. De uso habitacional, la construcción predominante es 
antigua y/o moderna económica corriente, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es muy bajo. 

02 $80.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, 
electrificación, alumbrado público incipiente; de uso habitacional, predominando 
la construcción de tipo moderno económico, cuenta con Título de Propiedad y el 
nivel socioeconómico de sus habitantes es bajo.

05 $ 150.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con 
establecimientos comerciales y de servicios en pequeña proporción, la 
construcción es de tipo moderno económico regular y de interés social, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es medio.  

 
ZONA ECONÓMICA 1: 
COLONIAS: COMO BARRIO DE ABAJO Y LOS CHARCOS. 
 
ZONA ECONÓMICA 2: 
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COLONIAS: BARRIO DEL POLO, BARRIO DE LA PLAZA Y BARRIO DE ARRIBA. 
 
ZONA ECONÓMICA 5: 
CALLE PRINCIPAL (ZONA CENTRO).  

 
TODAS LAS LOCALIDADES QUE SE ENCUENTRAN AL INTERIOR DEL MUNICIPIO QUEDARAN 
COMPRENDIDAS DENTRO DE LA ZONA ECONÓMICA NO. 1 
 

 
ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR  
HECTÁREA 

 
DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3025 $520,000.00 TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: SON LOS QUE CUENTAN CON 
INSTALACIONES INDUSTRIALES, SERVICIOS RECREATIVOS Y DE 
ESPARCIMIENTO.

3125 $ 35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES 
FRUTALES EN DESARROLLO ÓPTIMO O EN PRODUCCIÓN. 

3115 $ 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES 
FRUTALES EN CRECIMIENTO. 

3135 $ 24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES 
FRUTALES, QUE POR LA EDAD DE LOS MISMOS, LA MAYORÍA DE ÉSTOS 
TERMINARON SU CICLO PRODUCTIVO Y LA PRODUCCIÓN ES INCOSTEABLE.

3215 $ 6,600.00 MEDIO RIEGO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADOS MEDIANTE 
EL SISTEMA DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES.  

3225 $ 3,600.00 MEDIO RIEGO “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADOS 
MEDIANTE EL SISTEMA DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES.

3335 $ 19,500.00 RIEGO DE BOMBEO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADOS 
MEDIANTE EL SISTEMA DE BOMBEO.

3345 $ 14,400.00 RIEGO DE BOMBEO “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADOS 
MEDIANTE EL SISTEMA DE BOMBEO.

3315 $ 14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADOS 
MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS. 

3325 $ 9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADOS 
MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA RODADA DE PRESAS. 

3415 $ 3,000.00 TEMPORAL “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD QUE SE RIEGAN 
ÚNICAMENTE POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL.

3425 $ 2,400.00 TEMPORAL “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, QUE SE RIEGAN 
ÚNICAMENTE POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL.

3435 $ 1,500.00 TEMPORAL “C”: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, QUE SE RIEGAN 
ÚNICAMENTE POR PRECIPITACIÓN PLUVIAL.

3515 $ 2,400.00 LABORABLE “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, SUSCEPTIBLE DE 
ABRIRSE AL CULTIVO.

3525 $ 1,350.00 LABORABLE “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, SUSCEPTIBLES DE 
ABRIRSE AL CULTIVO.

3615 $ 1,800.00 AGOSTADERO “A”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE MUY 
BUENA CALIDAD, DE FÁCIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN 
COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 5 A 10 HECTÁREAS POR UNIDAD DE 
ANIMAL.

3625 $ 1,200.00 AGOSTADERO “B”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE 
BUENA CALIDAD, DE FÁCIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN 
COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 10 A 15 HECTÁREAS POR UNIDAD DE 
ANIMAL.

3635 $ 750.00 AGOSTADERO “C”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE 
REGULAR CALIDAD, CON ALGUNOS PROBLEMAS DE ACCESIBILIDAD PARA EL 
GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 15 A 20 HECTÁREAS 
POR UNIDAD DE ANIMAL.

3645 $ 450.00 AGOSTADERO “D”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE 
MALA CALIDAD, CON PROBLEMAS DE ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON 
UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 20 HECTÁREAS EN ADELANTE POR 
UNIDAD DE ANIMAL.

3725 $ 7,500.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. SON TERRENOS CON BOSQUE, SUSCEPTIBLES 
A EXPLOTACIÓN, CON ÁREAS ARBOLADAS SUJETAS A APROVECHAMIENTOS, 
PREVIA LA AUTORIZACIÓN DE PERMISO FORESTAL CORRESPONDIENTE.

3715 $ 3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: SON TERRENOS CON BOSQUE, QUE SE 
ENCUENTRAN EN ETAPA DE CRECIMIENTO, GENERALMENTE CONSTITUIDOS 
POR ARBOLADO JOVEN EN DIFERENTES ETAPAS DE DESARROLLO.

3735 $ 1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: SON TERRENOS CON BOSQUE CUYA 
EXPLOTACIÓN ES INCOSTEABLE, CON PROBLEMAS DE ACCESO Y/O 
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TOPOGRAFÍA MUY ACCIDENTADA.
3805 $2,400.00 EN ROTACIÓN: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD QUE SE SIEMBRAN 

ESPORÁDICAMENTE CON ESCASOS RENDIMIENTOS. 
3905 $ 150.00 ERIAZO: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, CON CARACTERÍSTICAS DEL 

SEMIDESIERTO.

TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00 

    

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 
MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00 
    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $ 1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $ 1,125.00 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00 

   
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $  750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $ 500.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $ 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $ 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $ 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $ 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $ 400.00 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN

CLAVE VAL. CATASTRAL 
PROPUESTO 
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ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $ 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $ 900.00 

    

ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $ 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $ 600.00 

    

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $ 850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $ 750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $ 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $ 400.00 

    

ANTIGUO  CORRIENTE  MUY BUENO 5351 $ 625.00 

ANTIGUO  CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25 

ANTIGUO  CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75 

ANTIGUO  CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $ 250.00 

   
ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $ 437.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 $ 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $  328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $ 262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $ 175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $ 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $ 700.00 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN

CLAVE VAL. CATASTRAL 
PROPUESTO 

INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $ 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $ 400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50 
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INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $ 325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $ 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $ 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $ 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $ 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $ 275.00 

   

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $ 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $ 371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $ 328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $  262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $ 175.00 

   

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $ 265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $ 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $ 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $ 125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 
A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE DE VALUACIÓN 

  532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCION 

DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO 

ECONÓMICO 

CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA 
DE CUARTON CON 
MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA 
CON LODO O 
PEDACERIA DE TABIQUE 
SIN RENCHIDO 

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE TABIQUE 
CON LODO, SIN 
RECHINDO 

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE 
CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
ADOBE Y BLOK DE 
CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, 
TRABES Y SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE 
O PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE 
MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE 
MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO 
O TABLETA DE LADRILLO

VIGAS DE MORILLO O 
MADERA DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE 
CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE 
VINILICA O DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, 
VINILICA, ESMALTE O ACEITE

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA 
O AZULEJO 

SIN SIN SIN 
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O 
 

S 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, LADRILLO 
TERRADO O CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA 
MARCOS, CORNIZAS, 
APLANADOS, MOSAICOS, Y 
OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, CORNIZAS, 
APLANADOS, TREZONTLE Y 
ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA 
Y PINTURA DE CAL O AL 
TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS 

SANITARIOS BLANCOS O 
DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON 
EXTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE 
TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO O SEMI 
OCULTO

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO, ASBESTO, 
FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO

PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA DE 
BUENA CALIDAD

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA MALA 
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VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE 
BUENA O REGULAR 0 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

 ESTADO DE 
CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
 

T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 
 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA 

PRIMERA 

SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

CIMIENTOS ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE 
CONCRETO Y ZAPATAS 
AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O 
SIN CADENA DE 
DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS 
DE CONCRETO 
MINIMOS 

 MUROS Y ESTRUCTURAS MUROS DE BLOK  O TABIQUE, 
CON CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS 
SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( 
ALTURA DE MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, 
CON CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO 
Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK 
DE CONCRETO, U 
OTROS, O SIN MUROS, 
COLUMNAS DE 
MADERA 
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ENTREPISOS Y TECHOS ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS 
CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. 
DE 6X20 MTS., TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
4X12 MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO  

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 

CM DE ESPESOR CON  MALLA
DE CONCRETO DE 12 CM DE 
ESPESOR CON  MALLA

DE CONCRETO DE 8 CM DE 
ESPESOR CON O SIN MALLA

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O 
TIERRA 

FACHADA APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS 
DEL PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN  
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

ELECTRICA ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA 
CON POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRÁULICO

A BASE DE TUBO GALVANIZADO 
Y/O POLIDUCTO HIDRÁULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRÁULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O 
BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O 
BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
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ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN 
DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO 

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO 
O EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE ELEVADO, 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO 
CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES 
Y ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   
VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 

PLASTICO LAMINADO 
VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

CERRAJERÍA TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

 ESTADO DE 
CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 
 
 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 
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ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

CIMIENTOS MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO 
CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO 
O BLOK DE CEMENTO 
CON LODO SIN 
CASTILLOS 

ENTREPISOS Y 
TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y 
PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO 
SOBRE VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, 
TABLETA DE LADRILLO 
Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON 
O TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS 

A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA 
O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

PINTURA VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O 
CAL AL TEMPLE 

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

PISOS MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, 
ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE 
PINO O MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO 
PULIDO O MOSAICO 
CORRIENTE 

TERRADO O 
CEMENTO 
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FACHADA LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

MUEBLES 
SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES 
Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES, 
BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

MUEBLES COCINA GABINETE LAMINA O 
MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON 
GABINETE ESMALTADO 
BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

ELECTRICA 
OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO 
Y APAGADORES DE LUJO

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

HIDRÁULICA TUBO DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS

TUBO GALVANIZADO O DE 
COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE GAS O 
LEÑA 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O VISIBLE 
BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

SANITARIA TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y 
BARRO 

TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

ESPECIALES CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

C 
O 
M 
P 
L 

HERRERIA PUERTAS Y VENTANAS 
DE ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE 
FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS 
DE ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 
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E 
M 
E 
N. 

CARPINTERÍA PUERTAS DE MADERA 
FINA, CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS 
A LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE 
PINO Y CLOSET DE LA 
MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN 
CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA DE MALA 
CALIDAD 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

CERRAJERÍA NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR 
O IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL 
PAIS 

 ESTADO DE 
CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la Tesorería Municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún 
incremento en su valor catastral, para asignarles el que les corresponda, en función de la zona económica 
que les sea aplicable. 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se aplicará un incentivo en el 
pago del impuesto predial, a favor de las empresas de nueva creación, que inviertan o amplíen su 
inversión en el Municipio generando nuevos empleos, siempre y cuando no tengan adeudos pendientes 
por conceptos de servicios públicos, conforme la siguiente tabla: 
 
EMPLEOS GENERADOS INCENTIVO 
De 2 a 50       10% 
De 51 a 150   20% 
Más de 150   30% 
 
ARTÍCULO 13.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles 
establecidos en el artículo 12 de esta Ley, mismos que no podrán ser mayores a los de mercado y, de 
acuerdo a las siguientes tasas: 
 
 

XI. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

XII. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2015, 
será la cantidad que resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción se 
especifican en el artículo 12 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Durango, será de 3.0 salarios mínimos diarios para el Municipio de San Pedro del Gallo, 
Dgo. 
 
ARTÍCULO 14.- El pago anticipado del Impuesto Predial del Ejercicio Fiscal 2015, que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, 10% y 5% en los meses de Enero, Febrero y Marzo, con 
la salvedad que se podrán recorrer los meses para el descuento sin exceder del día 30 del mes de abril, 
hasta en tanto no se procese la documentación relativa a la determinación del cobro. 
 
A los contribuyentes que liquiden los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, se les hará una bonificación 
sobre el pago de multas, recargos, gastos de ejecución y actualización de conformidad con lo establecido 
en el Código Fiscal Municipal, correspondiente al 80% de Enero a Diciembre del 2015. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial 
del INSEN, INAPLEN y discapacitados, así como cualquier persona que demuestre el tener 60 años o más 
por cualquier medio de identificación, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en 
el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante el año en vigor. Igual 
bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles, 
en el momento de su causación. Cuando las citadas personas tengan más de una propiedad, solo podrán 
aplicar este descuento una sola vez, en una sola propiedad. 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 15.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagará aplicando una 
tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquélla que resulte mayor entre el valor catastral y el valor 
de operación, de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango en caso de 
discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que rinda 
el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de 
la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, 
el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio público.  
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

53  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

 
 
ARTÍCULO 16.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades económicas que 
realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, pagarán una cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la presente Ley, 
atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 17.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales ambulantes, las 
operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, 
alamedas, plazas, camellones, o lugares similares. 
 
ARTÍCULO 18.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible, certificada por autoridad 

competente y que de forma ambulante realicen algún oficio de manera personal. 
 
ARTÍCULO 19.- La aplicación de este impuesto se realizará a criterio de la tesorería municipal, dependiendo de la 
actividad o giro del negocio, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.0 S.M.D. 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual por establecimiento 0.0 S.M.D. 
Vendedores foráneos Cuota diaria 0.0 S.M.D.

 
 

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCICIO DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES AGRÍCOLAS Y GANADERAS 

 
 

ARTÍCULO 20.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y 
ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el artículo 21 de esta Ley, conforme a lo 
establecido en el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrado entre la 
Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 21.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, cuota o tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Actividad Mercantil INGRESO OBTENIDO 0.0 S.M.D. 
Actividades Industriales INGRESO OBTENIDO 0.0 S.M.D. 
Actividades Ganaderas INGRESO OBTENIDO 0.0 S.M.D. 

 
 
 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 
ARTÍCULO 22.- Son sujetos de este impuesto, las personas físicas o morales y unidades económicas, que 
accidentalmente o habitualmente hagan para sí publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien 
mediante anuncios pintados o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro del 
Municipio. 
 
ARTÍCULO 23.- La aplicación de este impuesto, se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o 
unidad y tarifas:  
  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Anuncios de publicidad para actividades 
financieras y bancarias

Cuota Anual por permiso 
0.0 S.M.D. 

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con 
contenido alcohólico  

Cuota Anual por permiso 0.0 S.M.D. 
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Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0.0 S.M.D. 
Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes

Cuota Anual por permiso 0.0 S.M.D. 

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0.0 S.M.D. 
 
La cuota o tarifa anual por permiso por M², aplicable a estos conceptos, se regulará por el tabulador que 
determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Pinta de bardas Metro cuadrado por permiso 0.0 S.M.D.
Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por permiso 0.0 S.M.D.
Pantallas electrónicas Metro cuadrado por permiso 0.0 S.M.D. 
Espectaculares Metro cuadrado por permiso 0.0 S.M.D. 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
ARTÍCULO 24.-  La falta oportuna del pago de los Impuestos establecidos en esta ley causará un recargo 
de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán 
recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y 
no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% 
del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el 
equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente para el ejercicio 2015, por cada diligencia que se 
practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito 
fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera 
sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o fracción que 
transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. 
Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el 
importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 

 
ARTÍCULO 25.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad 
con los Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 100  S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones 
Municipales 

De 5 a 100 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5 a 100 S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5 a 100 S.M.D. 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero 
Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme 
a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia.  
 
ARTÍCULO 26.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código 
Fiscal Municipal. 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
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CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

ARTÍCULO 27.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de 
conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los bienes inmuebles, por la realización de las 
obras públicas de urbanización, según los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE 

CUOTA 
O 

TARIFA

Las de captación de agua 
Costo de la 

obra
Hasta un 
30.0%

Las de instalación de tuberías de distribución de agua 
Costo de la 

obra 
Hasta un 
30.0% 

Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, desagüe, 
entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales

Costo de la 
obra

Hasta un 
30.0%

Las de pavimentación de calles y avenidas 
Costo de la 

obra
Hasta un 
30.0%

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas 
Costo de la 

obra 
Hasta un 
30.0% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y adoquinamiento. 
Costo de la 

obra 
Hasta un 
30.0% 

Las de instalación de alumbrado público 
Costo de la 

obra
Hasta un 
30.0%

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 28.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán conforme a las disposiciones de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Supervisión Cuota fija anual 0.0 S.M.D
Verificación Cuota fija anual  0.0 S.M.D 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.0 S.M.D 
Por expedición de licencias Por Documento 0.0 S.M.D.
Primer Permiso para circular sin placas 15 días 0.0 S.M.D.
Segundo  Permiso para circular sin 
placas 

15 días 0.0 S.M.D. 

Tercer    Permiso para circular sin placas 15 días 0.0 S.M.D.
 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

ARTÍCULO 29.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro del 
territorio Municipal, causaran el pago del Derecho correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la 
siguiente tabla de conceptos y tarifas:  
 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS PARA EJERCICIO FISCAL 2015 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Arena Por M³ 0.0 S.M.D.
Grava Por M³ 0.0 S.M.D. 
Piedra Por M³ 0.0 S.M.D. 
Tierras Por M³ 0.0 S.M.D. 
Cascajo Por M³ 0.0 S.M.D.
Otros Materiales Por M³ 0.0 S.M.D.

 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 
ARTÍCULO 30.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas telefónicas y 
postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0.00 S.M.D. 
Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0.00 S.M.D.

 
 
 

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 
ARTÍCULO 31.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario en la vía 
pública, se pagarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 S.M.D.
Anuncio Publicitario Mediano Por Unidad 0.00 S.M.D.
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 S.M.D. 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 S.M.D. 
Estructuras diversas Por Unidad 0.00 S.M.D.

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
ARTÍCULO 32.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la vía pública y de los 
que se obtengan en aquellos lugares donde existen aparatos marcadores o medidores del tiempo 
(estacionómetros), las cuotas correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO 

Cuota o 
Tarifa en 

S.M.D.
Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 0.00

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00 
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00 
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de:  0.00 

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en 
suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual 
de: 0.00 
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00 
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Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas 
físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-
permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, 
subsuelo o sobre el suelo de: 0.00 
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía 
pública o en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie 
ocupada y proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios 
públicos que en él se presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás 
circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de .5 salarios mínimos 
mensual por M² del área afectada. 0.00

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN I 

DE RASTRO 
 

 
ARTÍCULO 33.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán Derechos conforme a 
la siguiente tarifa: 
 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 

      CUOTA O TARIFA POR ANIMAL S.M.D. 
Ganado mayor                     0.0 
 
Ganado porcino                     0.0 
 
Ganado menor                     0.0 
 
 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
CUOTA O TARIFA S.M.D 

Ganado mayor      0.0   
Ganado porcino      0.0   
Ganado menor      0.0   

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

CUOTA O TARIFA POR ANIMAL S.M.D. 
Res           0.00 
Cuarto de res          0.00 
Cerdo           0.00 
Cuarto de cerdo                       0.00 
Cabra           0.00 
Borrego           0.00 
 

El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de carnes 
frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales 
para su introducción al mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o revisión 
para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta 
disposición. 
 
 
 
 
 
 

 
SECCIÓN II 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 34. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en Panteones, serán las 
siguientes: 
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CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE
CUOTA O 
TARIFA 

Inhumaciones  $200.00 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  Sin gavetas $0.00 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  Con gavetas $0.00 

Refrendos en los derechos de inhumación  $0.00 

Exhumaciones Por gaveta $2,000.00 

Reinhumaciones  $0.00 

Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad   $0.00 

Construcción, reconstrucción o profundización de fosas Por fosa $200.00 

Construcción o reparación de monumentos  $0.00 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los servicios 
generales de panteones

 
$0.00 

 
 
El Presidente Municipal y el Tesorero estarán facultados para eximir del pago a las personas que no 
cuenten con la suficiente solvencia económica para cubrir las cuotas anteriores. 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 
ARTÍCULO 35.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a la siguiente cuota o tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

 
0.0 S.M.D 

 2. En zona industrial 0.0 S.M.D 
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en 
proporción a lo anterior.

0.0 S.M.D 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

 
1. Popular  

0.0 S.M.D. 

 2. Interés social 0.0 S.M.D. 
 3. Media 0.0 S.M.D.
 4. Residencial 0.0 S.M.D.
 5. Comercial 0.0 S.M.D.
 6. Industrial 0.0 S.M.D. 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.0 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
ARTÍCULO 36.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de construcción y 
urbanización, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA S.M.D.

Construcción Obra 0.0 S.M.D. 

Reconstrucción Obra 0.0 S.M.D. 

Reparación Obra 0.0 S.M.D. 

Demolición Obra 0.0 S.M.D. 

Ocupación de material en la vía pública Por permiso 0.0 S.M.D. 
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SECCIÓN V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
 

ARTÍCULO 37.- La aplicación de este derecho, se realizará mediante la siguiente tabla:   
 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE
CUOTA O 
TARIFA

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de 
segunda)

M² 
0.0 S.M.D. 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  0.0 S.M.D. 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  0.0 S.M.D. 

 
ARTÍCULO 38.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de cualquier 
fraccionamiento, deberán obtener la Licencia correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización 
respectiva a la Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en 
todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y demás 
disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 
 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se establecen en la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE
CUOTA O 
TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Metro lineal 0%
Drenaje Sanitario Metro lineal 0%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y rehabilitación de 
los mismos 

 
Metro cuadrado 

0% 

Guarniciones y Banquetas Metro Cuadrado 0%
Alumbrado público y su conservación o reposición Metro lineal 0%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Por unidad 0% 
 
 
ARTÍCULO 40.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la regla que 
establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean 
declaradas de utilidad pública mediante decreto expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en 
forma específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
ARTÍCULO 41.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de Desechos Industriales y 
Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:   
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE
CUOTA O 
TARIFA  

Actividad Industrial Tarifa fija mensual 0.0 S.M.D 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.0 S.M.D 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.0 S.M.D

 
 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 42.- El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y en cumplimiento a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango y la Ley de Aguas para el 
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Estado de Durango, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, 
rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio. 
 
La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este Capítulo, causará 
Derechos conforme a lo siguiente: 
 

CUOTAS POR SERVICIO NO MEDIDO 
 

SERVICIO MENSUAL 
CUOTA FIJA DOMESTICA 0.66 S.M.D. 
CUOTA FIJA COMERCIAL 0.66 S.M.D. 
 
DERECHO DE CONEXIÓN DOMICILIARIA  0.00 S.M.D. 
 
DERECHO DE CONEXIÓN COMERCIAL             0.00 S.M.D. 
 
Durante los meses de Enero a Abril del 2015, se aplicará una condonación del 70% de adeudo de años 
anteriores y durante los meses de Mayo a Diciembre del 2015, se aplicara una condonación del 50% sobre 
el pago de adeudo de años anteriores, incluyendo, multas, recargos y gastos de ejecución, siempre y 
cuando se pague en una sola exhibición el total del servicio de agua potable del ejercicio 2015. 
 
Así mismo, los jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que presenten su credencial del 
INSEN, INAPAM, INAPLEN y discapacitados, así como personas que demuestren la edad de 60 años o 
más por medio de cualquier identificación pagarán una cuota o tarifa preferente equivalente al 50% del 
monto total del pago que deban cubrir mensualmente por concepto de agua potable de uso doméstico. 
Cuando las citadas personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento en una 
sola propiedad. 
 
 
ARTÍCULO 43.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones normativas y 
reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de San Pedro del Gallo. 
 
ARTÍCULO 44.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento, se cobrará de lo que corresponda pagar al 
usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio el Sistema de 
Saneamiento de Aguas Residuales, y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Por usuario 0.0 S.M.D.
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.0 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
ARTÍCULO 45.- Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 
Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Ejidatarios 
Por registro y/o expedición de 
tarjeta 

0.0 S.M.D. 

Pequeños Propietarios y Comuneros  0.0 S.M.D. 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

 
0.0 S.M.D. 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.0 S.M.D. 
 

 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
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ARTÍCULO 46.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, Actas y 
Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate 
y de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE

CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Por Legalización de Firmas   
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
Dependencia Económica Por hoja 0.0 S.M.D.
Residencia Domiciliaria Por hoja 0.0 S.M.D.
No antecedentes penales Por hoja 0.0 S.M.D. 
Aclaratoria Por hoja 0.0 S.M.D. 
Recomendación Por hoja 0.0 S.M.D.
Factibilidad de servicios Por hoja 0.0 S.M.D.
Servicio Militar Por hoja 0.0 S.M.D.
Certificado de situación fiscal Por hoja 0.0 S.M.D. 
Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer 
Matrimonio

Por hoja 0.0 S.M.D. 

Certificación por inspección de actos diversos Por hoja 0.0 S.M.D.
Constancia por publicación de edictos Por hoja 0.0 S.M.D. 
Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información 
Pública y Transparencia Municipal

Por hoja 0.0 S.M.D. 

Otros  Por hoja 0.0 S.M.D. 
 
 

 
SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 

ARTÍCULO 47.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al expedir la 
Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una 
cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así 
como por las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO 
UNIDAD 

Y/O BASE
CUOTA O 
TARIFA 

Funciones Teatrales Cuota fija 0.0 S.M.D.
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.0 S.M.D.
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.0 S.M.D. 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, teatros, 
plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se reúnan los asistentes 
con el propósito de esparcimiento 

Cuota fija 
0.0 S.M.D. 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.0 S.M.D. 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.0 S.M.D.
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.0 S.M.D.
Ambulantes Cuota fija 0.0 S.M.D. 
 
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro de los derechos por expedición o refrendo de licencias para el comercio, 
industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas correspondientes conforme al siguiente 
catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:

Comercio Por Establecimiento 0.00 S.M.D.
Industria Por Establecimiento 0.00 S.M.D. 
Servicios Por Establecimiento 0.00 S.M.D. 
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Refrendos para :   
Comercio Por Establecimiento 0.00 S.M.D. 
Industria Por Establecimiento 0.00 S.M.D.
Servicios Por Establecimiento 0.00 S.M.D.

 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
 

 
ARTÍCULO 49.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico, las personas físicas o morales que tengan negociaciones relativas a la venta, elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con 
fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO 

UNIDAD Y/O BASE

CAMBIO DE 
TITULAR Y/O 
EXPEDICIÓN 
DE LICENCIA 

REFRENDO 
ANUAL POR 

ESTABLECIMIE
NTO 

REUBICACI
ÓN DEL 

ESTABLECI
MIENTO 

CAMBIO 
DE GIRO 

Autorizació
n 

Extraordina
ria por cada 

hora
Agencia Matriz  400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 

S.M.D
Almacén 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 

S.M.D 
Balneario 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 

S.M.D 
Bar 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 

S.M.D
Baño público 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 

S.M.D 
Billar 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 

S.M.D 
Bodega sin venta al público 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 

S.M.D
Café Cantante 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 

S.M.D
Cantina 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 

S.M.D 
Centro Nocturno 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 

S.M.D
Club Social 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 

S.M.D
Depósito de cerveza 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 

S.M.D 
Discoteca 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 

S.M.D 
Distribuidora 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 

S.M.D
Envasadora 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 

S.M.D 
Espectáculos Deportivos, 
Profesionales, Corridas de 
Toros, Palenques y Eventos  
de Charrería 

400 S.M.D 

100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 
S.M.D 

Fábrica 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 
S.M.D

 Ferias o Fiestas Populares 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 
S.M.D

Hoteles y Moteles 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 
S.M.D 

Licorería 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 
S.M.D
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Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagarán por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico en eventos 
públicos, se cobrará una cuota de 10 Salarios Mínimos Diarios. 
 
Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo de licencias para el 
expendio, venta, elaboración, envasado, transportación, almacenamiento y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico deberán destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento de acciones destinadas al fomento de la 
educación, el deporte, la cultura, programas intensivos y permanentes para el fortalecimiento de la 
seguridad pública y el combate a las adicciones, especialmente las derivadas del consumo de bebidas 
alcohólicas. 
 
Asimismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto personal e intransferible, que 
no otorga otros derechos adicionales al titular. Su aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la 
persona a cuyo nombre se haya expedido, ya sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, 
comisionistas o representantes legales. La trasgresión a lo anterior, será motivo de cancelación de la 
licencia y la clausura del establecimiento que esté operando al amparo de la misma. 
 
ARTÍCULO 50.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las cuotas establecidas para 
refrendo, considerándose que la inactividad solo será posible hasta el día 30 de junio de cada año, plazo 
que al vencerse conllevará a la cancelación automática de la licencia al considerarse que no existe interés 
por parte del concesionario o permisionario para ejercer la actividad comercial gravada. La vigencia de las 
licencias expedidas es anual, en todos los casos, se considerarán como vencidas al día 31 de diciembre 
de cada año.   
 
ARTÍCULO 51.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para establecer y 
operar locales dedicados a la elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en 
esta Ley. 
 
ARTÍCULO 52.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de 
bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para 
el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 53.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la 
elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán 
contar previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los 
términos y bajo las condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se 
establecen en el artículo 49 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 

Porteador 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 
S.M.D

Restaurante con bar anexo 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 
S.M.D 

Restaurante con venta de 
cerveza 

400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 
S.M.D 

Restaurante con venta de 
cerveza y vinos de mesa

400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 
S.M.D

Restaurante con venta de 
cerveza, vinos y licores 

400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 
S.M.D 

Salón para eventos Sociales 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 
S.M.D 

Salón de boliche 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 
S.M.D

Supermercado 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 
S.M.D

Tienda de Abarrotes 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 
S.M.D 

Ultramarino 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2.0 A 5.0 
S.M.D



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

64  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

 
ARTÍCULO 55.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que 
cuenten con licencia para expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que deberá mantener 
actualizado. En dicho padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 56.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los establecimientos 
a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 57.- La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el ayuntamiento en el plazo 
estipulado en el artículo 50 dará lugar a la cancelación automática de la licencia o permiso; la inactividad 
comercial por parte del titular respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por más de seis meses 
será igualmente considerada causal de cancelación automática; igual circunstancia prevalecerá respecto 
de las licencias, concesiones, permiso, patentes o permisos que al inicio del año fiscal hayan acumulado 
una inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias que se 
otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el 
interés general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan bebidas 
alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de 
actividades se le sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen otras 
disposiciones legales. 
 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los 
días de funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga 
al orden público e interés de la sociedad.   En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a 
través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 

 
SECCIÓN XV 

POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 

ARTÍCULO 61.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se preste a 
toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue 
necesario o conveniente, causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo 
siguiente: 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
BAILES Por  elemento por cada evento 0.00 S.M.D. 

CARRERAS DE CABALLOS Por  elemento por cada evento 0.00 S.M.D. 

PELEAS DE GALLOS Por  elemento por cada evento 0.00 S.M.D. 

CHARREADAS Por  elemento por cada evento 0.00 S.M.D. 

 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 62.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las siguientes 
tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O CUOTA O 
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BASE TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión de Seguridad 
Social; 

Por evento 0.00 S.M.D. 

Por servicios que preste el Departamento de : 
1.-Sanidad Municipal  
2.- Certificación de Origen 
3.- Impacto Ambiental Municipal

Por tonelada 

0.00 S.M.D. 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las autoridades 
Municipales, atendiendo la índole de la prestación respectiva. 

Por tonelada 
0.00 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN XVII 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 63.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a la 
siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE
CUOTA O TARIFA 

Por expedición de Documentos; 0.00 S.M.D.
Por Deslinde de Predios;  0.00 S.M.D. 
Por Levantamiento de Predios;  0.00 S.M.D. 
Por Certificación de Trabajos;  0.00 S.M.D.
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500;  0.00 S.M.D.
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala 
mayor a 1:50; 

 
0.00 S.M.D. 

Por Servicios de Copiado;  0.00 S.M.D.
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de 
Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles; 

 
0.00 S.M.D. 

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  0.00 S.M.D. 
Por Servicios de Información;  0.00 S.M.D.
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador;  0.00 S.M.D.
Por los demás que establezca el Reglamento respectivo.  0.00 S.M.D.
 
 

 
SECCIÓN XVIII 

DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 

ARTÍCULO 64.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas 
solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que 
se causen por los servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que 
se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Expedición de Certificado Por Documento 0.0 S.M.D. 

Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.0 S.M.D. 

Legalización de firmas Por Documento 0.0 S.M.D. 

Otros  Por Documento 0.0 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 65.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las cuotas y 
tarifas siguientes:  
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.0 S.M.D. 
Mamparas Cuota fija anual 0.0 S.M.D.
Pendones Cuota fija anual 0.0 S.M.D.
Carteles Cuota fija anual 0.0 S.M.D.
Mantas Cuota fija anual 0.0 S.M.D. 
Otros Cuota fija anual 0.0 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 66.- El pago correspondiente al Derecho de Alumbrado Público (Servicio Público de 
Iluminación), se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 
2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se 
lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6%; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del        5%; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será del  
10%.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de 
utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 
 
 
 
 
El Derecho de Alumbrado Público (Servicio Público de Iluminación) se autoriza a que sea recaudado por 
conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los Convenios que el H. 
Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
 

 
CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

 
ARTÍCULO 67.-  La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta ley causará un recargo 
de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán 
recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y 
no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% 
del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el 
equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito 
fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera 
sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o fracción que 
transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

67  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el 
importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 

 
ARTÍCULO 68.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad 
con los Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5.0 a 100.0  S.M.D.

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5.0 a 100.0 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5.0 a 100.0 S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5.0 a 100.0 S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero 
Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme 
a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia.  
 
ARTÍCULO 69.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código 
Fiscal Municipal. 

 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
 

ARTÍCULO 70.- Son Productos, los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o aprovechamiento 
de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes 
que formen parte de la hacienda municipal. 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 71.- Serán Productos, los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o 
empresas que dependan del Municipio. 
 

 
SECCIÓN III 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 72.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por los créditos a favor del 
Municipio. 
 

 
SECCIÓN IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por la venta de bienes 
mostrencos y abandonados. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS CABEZA DE GANADO 0.00 S.M.D.  

 
 

SECCIÓN V 
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LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES 
MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan de la venta de objetos 
recogidos por autoridades municipales. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR UNIDAD U OBJETO 0.00 S.M.D. 

 
 

 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
 

ARTÍCULO 75.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la 
Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
 
ARTÍCULO 76.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público o 
privado del Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los convenios que celebre el Municipio y 
de acuerdo a los reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 77.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, 
el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de: Multas Municipales; 
Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no 
fiscales; y No especificados. 
 

 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 78.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad 
con los Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5.0 a 100.0  S.M.D.

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5.0 a 100.0 S.M.D.

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5.0 a 100.0 S.M.D.

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5.0 a 100.0 S.M.D.
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Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero 
Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme 
a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia.  
 
ARTÍCULO 79.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código 
Fiscal Municipal. 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a 
su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, 
conforme a su respectiva aportación. 
 

 
SECCIÓN V 

COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS 

PERSONAS 
 

ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, 
Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra persona física o 
moral, se integrará al Erario Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
 
ARTÍCULO 83.- Las Multas Federales no Fiscales, serán cobradas por la Tesorería Municipal o su 
equivalente, de conformidad con los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni 
contemplados dentro de los términos señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, 
Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus 
Anexos, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del 
Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 7,976,898.36
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 5,413,148.52
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 336,657.05
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 1,889,201.28
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 4,318.28
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 106,465.95
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CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.- Serán Ingresos Extraordinarios, las aportaciones extraordinarias de los Gobiernos Federal 
y Estatal. 
 

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento se pagaran las cuotas establecidas en  la 
siguiente tabla: 
 

 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA 

EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 

 
ARTÍCULO 88.- Serán Ingresos Extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y 
excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de Ingresos Extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan 
de prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público, con 
autorización y aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán Ingresos Extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos 
Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán Ingresos Extraordinarios, los que se obtengan de las expropiaciones que realice el 
Municipio, en los términos de las disposiciones legales aplicables, por parte de la autoridad municipal.  
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como Ingresos Extraordinarios, todas las otras operaciones 
extraordinarias que den como resultado un ingreso al Municipio. 
  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 127,077.80

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 75,046.83
8108 FONDO ESTATAL 10,762.47
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 14,220.18

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 3,041,903.12
8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 3,041,903.12

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 915,406.32

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 2,126,496.80

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00
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PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2015 y su vigencia durará hasta el 31 
de diciembre del mismo año y será publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, y a los Convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el 
Estado de Durango y que hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa 
suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
 
2.- Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
3 Sobre  Anuncios. 
5.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el 
cobro de los impuestos se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha 
reforma.  
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la 
Federación y el Estado de Durango y Por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales.  
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de Bebidas 

Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este 
artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los 
ordenamientos que contengan dicha reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos financieros que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el 
ejercicio fiscal del año 2015, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones 
Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del presente 
decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 
y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2015 y deberán 
formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones 
numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- En el caso del otorgamiento de los permisos para circular sin placas y/o sin tarjeta de 
circulación y para la expedición de licencias de manejo, entre otros conceptos a que alude la Ley de 
Tránsito para los Municipios del Estado de Durango en vigor; el cobro de los Derechos correspondientes a 
estos conceptos por parte del Municipio, se efectuara conforme a las disposiciones del Convenio entre el 
Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas 
municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
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NOVENO.- El Municipio de San Pedro del Gallo, Dgo., deberá, en los términos que establece la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de 
Armonización Contable establece dicho ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO.- En términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, 
reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 9 de diciembre de 
2013, el municipio podrá celebrar con el Gobierno del Estado el convenio relativo a la administración del 
impuesto predial como parte de la coordinación fiscal que debe existir entre ambas instancias para poder 
acceder a los beneficios que por este concepto otorga el Fondo de Fomento Municipal. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 05 (cinco) 
días del mes de diciembre del año 2014 (dos mil catorce).  

 
COMISIÓN DE HACIENDA, 

 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
              SECRETARIO 
         RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
                    VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
     VOCAL       RÚBRICA 

         DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 
VOCAL 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA,  QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A 

LOS CÓDIGOS PENALES VIGENTES EN EL ESTADO. 

 

DIPUTADO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión Justicia, le fueron turnadas para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativas con 

Proyecto de Decreto presentada la primera por los C.C. Diputados Fernando Barragán Gutiérrez y José 

Ángel Beltrán Félix, que contiene reformas y adiciones a los Códigos Penales vigentes en el Estado y la 

segunda presentada por los C. C. Diputados Carlos Matuk López de Nava y Fernando Barragán Gutiérrez, 

integrantes de la LXVI Legislatura, que contiene adición de una fracción al artículo 426 del Código Penal 

para el Estado Libre y Soberano de Durango, aprobado mediante Decreto 338 y publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 35, de fecha 29 de abril de 2004, y una fracción al artículo 211 del 

Código Penal  para el Estado Libre y Soberano de Durango, mediante Decreto 284, y publicado en el 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

73  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, No. 48, de fecha 14 de junio de 2009; por lo que en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 93, 

103, 123, 176, 177, 178 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos 

permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base a los 

siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 

Primero.- Los suscritos damos cuenta que las Iniciativas descritas en el proemio del presente fueron 

presentadas al Pleno de este H. Congreso y encontramos que las mismas tienen como objeto garantizar a 

las familias duranguenses que se dedican a la producción agrícola, un sector agropecuario productivo y 

competitivo. 

 

Segundo.- Para lo anterior se propone emprender las medidas legislativas eficaces para proteger a los 

productores, garantizando que disfruten el rendimiento justo por el trabajo y esfuerzo invertido, sin que 

éste se vea mermado por prácticas que minimicen la justa utilidad que se debe dar por la comercialización 

de las cosechas agrícolas, ya que ante la perecibilidad de la producción, los productores agropecuarios se 

ven en la necesidad de vender a cualquier precio, acudiendo a intermediarios, quiénes por su capacidad 

de administración negocian los precios con los productores y terminan afectando su economía. 

 

Tercero.- Los dictaminadores coincidimos con los iniciadores en que es apremiante castigar a quienes se 

aprovechen de las condiciones precarias y las necesidades de los productores, incumpliendo acuerdos o 

contratos de compraventa, ya que lesionan el bien jurídico protegido del productor y termina perjudicando 

el patrimonio del sector productivo. 

 

Por ello se propone la adición de una fracción a los artículos correspondientes al delito de fraude en 

ambos códigos vigentes, que incluya en dicho tipo penal a quien en la comercialización de productos 

agropecuarios, incumpla con las obligaciones de tiempo de pago y precio pactados, en perjuicio de 

personas físicas o morales dedicadas a esta actividad.  

 

En base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa 

cuyo estudio nos ocupa, es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con 

fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondos 

jurídicos, así mismo nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Representación 

Popular, para su discusión y aprobación correspondiente en su caso, el siguiente: 

 
P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Se reforman las fracciones XXIV y XXV; y se adiciona una fracción XXVI al artículo 

426 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, mediante Decreto 338 y publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 35, de fecha 29 de abril de 2004, para quedar como 

sigue: 

 

ARTÍCULO 426.-  . . .  

 

De la I a la XXIII . . . .  

 

XXIV.- Quien con ánimo de lucro por sí o por interpósita persona, cause perjuicio a otro al fraccionar y 

transferir o prometer transferir la propiedad, la posesión o cualquier otro derecho sobre un terreno urbano 

o rústico, cualquiera que sea su régimen de propiedad, con o sin construcciones sin el previo permiso de 

las autoridades administrativas competentes, o cuando existiendo el permiso no se hallan satisfecho los 

requisitos en él señalados. Esta conducta se sancionará aun en el caso de falta de pago total o parcial.  

Para los efectos penales se entiende por fraccionar la división de terrenos en lotes;  

XXV.- Quien se coloque en estado de insolvencia, con el objeto de eludir las obligaciones a su cargo con 

respecto a sus acreedores, se le impondrán de seis meses a cuatro años de prisión y de cincuenta a 

trescientos días multa, y 

XXVI.- Quien en la comercialización de productos agropecuarios, incumpla con las obligaciones de tiempo 

de pago ó precio pactados, en perjuicio de personas físicas o morales dedicadas a esta actividad.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman las fracciones XXIV y XXV; y se adiciona una fracción XXVI al 

artículo 211 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, mediante Decreto 284, y 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, No. 48, de fecha 14 de junio de 

2009, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 211.- ……. 

De la I a la XXIII . . . . . . 

XXIV. Quien con ánimo de lucro por sí o por interpósita persona, cause perjuicio a otro al fraccionar y 

transferir o prometer transferir la propiedad, la posesión o cualquier otro derecho sobre un terreno urbano 

o rústico, cualquiera que sea su régimen de propiedad, con o sin construcciones sin el previo permiso de 

las autoridades administrativas competentes o cuando existiendo el permiso no se hallan satisfecho los 

requisitos en él señalados.  Esta conducta se sancionará aún en el caso de falta de pago total o parcial.  

Para los efectos penales se entiende por fraccionar la división de terrenos en lotes;  

XXV. Quien se coloque en estado de insolvencia, con el objeto de eludir las obligaciones a su cargo con 

respecto a sus acreedores; y 

XXVI.- Quien  en la comercialización de productos agropecuarios, incumpla con las obligaciones de tiempo 

de pago y precio pactados, en perjuicio de personas físicas o morales dedicadas a esta actividad. 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

75  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente 

decreto.  

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 

circule y observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 09 (nueve) 

días del mes de diciembre del año 2014 (dos mil catorce). 

 
LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

     RÚBRICA 
DIP. AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO 

PRESIDENTE 
 
             RÚBRICA                                                                                          RÚBRICA 

DIP. ROSAURO MEZA SIFUENTES 
SECRETARIO 

 
                                   RÚBRICA                                                       

DIP. ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
VOCAL 

 
RÚBRICA

DIP. ISRAEL SOTO PEÑA 
VOCAL

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
VOCAL

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ISRAEL SOTO PEÑA, DARA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y 

GENERO, QUE CONTIENE LEY DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS 

MUJERES. 

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Equidad y Género le fuere turnada para su estudio y dictamen, Iniciativa de Decreto, 

presentada por las CC. Diputadas Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, María Luisa González Achem, 

Anavel Fernández Martínez, Alicia García Valenzuela y Beatriz Barragán González, que contiene 

reformas y adiciones a la Ley que Crea el Instituto de la Mujer Duranguense, por lo que en 

cumplimiento de la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

123, 176, 177, 180,181 y 182  de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la 

determinación de esta Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 
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C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.‐ Con fecha 10 de Abril del año en curso,  le fue turnada a esta Comisión dictaminadora,  la  iniciativa a 

que se alude en el proemio del presente dictamen, la cual tiene como objetivo principal, armonizar la legislación 

secundaria con las recientes reformas a las Constituciones tanto federal como estatal, en relación a la protección 

de los derechos humanos aplicando el principio pro persona; pretende establecer la implementación de acciones 

y  programas  tendientes  a  fomentar  el  respeto  de  los  derechos,  las  libertades,  la  igualdad  entre mujeres  y 

hombres, así mismo realizar el cambio de la denominación de dicha Ley. 

 

SEGUNDO.‐  Al llevarse a cabo el cambio de la denominación de la ley en mención, se estará abriendo el abanico 

de oportunidades, no únicamente a  las mujeres que habitan el estado, sino a las que de manera casual transitan 

por nuestra entidad, y que no cuenten con la calidad de duranguenses, para que puedan ser beneficiarias  de los 

servicios que presta el Instituto, en caso de requerirlos.    

 

TERCERO.‐ El Plan Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2013‐2018, 

publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  en  fecha  30  de  Agosto  de  2013,  cuenta  con  seis  objetivos 

transversales,  los cuales tienen como meta principal alcanzar  la  igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y 

erradicar  la  violencia  contra  las  mujeres  en  la sociedad  mexicana,  exige  transformar  a  profundidad, 

estructuralmente,  las  diversas  formas  de  relaciones  de género  imperantes  que  generan  desigualdades  entre 

mujeres y hombres, y reconocer que  la población femenina tiene  los mismos derechos que  los varones,  lo cual 

impide que se les margine, discrimine, segregue, excluya o violente. 

 

La  transversalidad  del  género  en  la planeación  y  programación  nacional  y  en  las  políticas  públicas  que  le 

competen a cada sector, se centra en reconocer que el Estado Mexicano, esto es el poder ejecutivo, legislativo y 

judicial, en coordinación y armonía tiene que garantizar el pleno cumplimiento de  los derechos de  las mujeres, 

compromiso  que  adquirió México  a nivel  internacional  en  las  distintas  convenciones  que  ha  suscrito  y  que 

mandata a los  tres poderes,  tanto  federales  como estatales,  incluyendo a  los municipales; a  comprometer un 

cambio de fondo, donde los derechos de las mujeres sean respetados y donde el sexismo y la discriminación no 

sean permitidos. 

 

 

CUARTO.‐ En ese contexto, el  Instituto Estatal de  la Mujer Duranguense, pretende   apegarse en su totalidad al 

Plan Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres, es por ello que al llevar 

a  cabo una  reforma  integral  a  la  Ley que  crea  el  Instituto de  la Mujer Duranguense,  se  estará  confiriendo  al 

Instituto Estatal, de más y mejores atribuciones para que cumpla con eficiencia y apego a la ley, las funciones que 

esta  le  confiere  y  actualizando  las herramientas existentes,  avanzando   hacia un mecanismo  fortalecido para 

distinguir  a  las  organizaciones  que,  además  de  cumplir  con  la  normatividad  vigente,  cuentan  con  buenas 

prácticas de igualdad.     

 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

77  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas a los Proyectos de Decreto, analizadas y 

discutidas, de acuerdo a  las atribuciones conferidas en el último párrafo del artículo 182 de  la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, nos permitimos  someter a la consideración de esta Honorable Representación 

Popular, para su discusión y aprobación correspondiente en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS 

FACULTADES  QUE  LE  CONFIERE  EL  ARTÍCULO  82  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL  ESTADO  LIBRE  Y 

SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

ARTICULO ÚNICO.‐ Se expide la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres, en los siguientes términos: 
 

LEY DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES  
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo  1.‐ Las disposiciones de esta  ley  son de orden público  y de observancia general en  todo el  territorio 
estatal, en materia de equidad de género e igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, en 
los  términos del  artículo  4°  de  la  Constitución Política de  los  Estados Unidos Mexicanos  y  el  artículo  6  de  la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 
 
Artículo 2.‐ El Instituto Estatal de las Mujeres es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, con autonomía de gestión, el cual tendrá su domicilio en la capital del Estado.  
 
Artículo 3.‐ Esta Ley garantiza los derechos de todas las mujeres mexicanas y extranjeras que se encuentren en el 
territorio estatal, sin  importar origen étnico, edad, estado civil,  idioma, cultura, condición social, discapacidad, 
religión  o  dogma;  quienes  podrán  participar  en  servicios,  planes  y  programas  que  se  deriven  del  presente 
ordenamiento. 
 
Artículo  4.‐  El  Instituto  tiene  por  objeto  promover  políticas  y  acciones  que  permitan  garantizar  la  igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres, en los ámbitos educativo, laboral, político, económico y social. 
Artículo 5.‐ Para los efectos de esta Ley, se entenderán por: 
 

I. Consejo: Al Consejo Directivo;  
 

II. Dirección: A la Dirección General; 
 

III. Directora: A la Directora General; 
 

IV. Instituto: Al Instituto Estatal de las Mujeres; 
 

V. Ley: La Ley del Instituto Estatal de las Mujeres; 
 

VI. Órgano Interno de Control: La Controlaría Interna del Instituto; y 
 

VII. Secretaría: La Secretaria de Desarrollo Social. 
 

Artículo 6.‐ El instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. La promoción, protección y difusión de  los derechos de  las mujeres y de  las niñas consagrados en  la 
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos Mexicanos,  en  los  Tratados  Internacionales,  en  la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y las demás legislaciones aplicables; 
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II. Instrumentar  la  operación  del  Programa  Nacional  para  la  Igualdad  de  Oportunidades  y  no 
Discriminación contra  las   Mujeres, con base en  los diagnósticos de cada sector  involucrado en el 
programa institucional de la mujer; 
 

III. Fungir  como  organismo  sectorizado  a  la  Secretaría  en  lo  relativo  a  la  mujer  y  representante 
permanente  del  Ejecutivo  del  Estado  ante  el  Instituto Nacional  de  las Mujeres,  la  Comisión  de 
Igualdad de Género del Congreso de la Unión y la Comisión de Equidad y Género del Congreso del 
Estado ; 

 
IV. Promover y, en su caso, coordinar con las dependencias de los Poderes Legislativo y Judicial, así como 

con  las delegaciones  federales  y autoridades municipales,  la  incorporación de  la perspectiva de 
género en la planeación estatal; 

 

V. Impulsar la revisión, modificación, actualización, armonización y fortalecimiento de la legislación estatal 
y  la  reglamentación municipal,  a  fin  de  asegurar  el marco  legal  que  garantice  la  igualdad  de 
género, de derechos y de oportunidades entre hombres y mujeres; 

 

VI. Presidir   a través de su Directora General, el subcomité especial de  la mujer en el seno del Comité de 
Planeación  para  el  Desarrollo  del  Estado,  para  establecer  y  operar  en  coordinación  con  la 
Secretaría,  un  sistema  de  seguimiento  de  los  programas  federales,  estatales  y municipales,  de 
conformidad  con  lo  previsto  en  las  leyes  y  convenios  de  coordinación  y  concentración  que  se 
celebren; 

 

VII. Proponer  las  políticas  para  la  elaboración  y  evaluación  de  los  programas  relativos  a  la  mujer  en 
coordinación y concertación con los sectores público, privado y social; 

 

VIII. Promover  la  capacitación  y  actualización  de  servidores    públicos,  responsables  de  emitir  políticas 
públicas de cada sector del Estado y  los municipios, en materia de diseño, ejecución y evaluación 
de políticas desde la perspectiva de género; 

 

IX. Proponer  a  las  autoridades  federales,  estatales  o municipales,  según  corresponda,  la  facilitación  y 
simplificación  de  trámites  para  el  establecimiento  y  operación  de  empresas, microempresas  y 
proyectos productivos a favor de las mujeres; 

 

X. Gestionar  ante  agencias  nacionales  e  internacionales  el  financiamiento  de  apoyo  económico  para 
programas,  proyectos  productivos  o  investigaciones  de  instituciones  u  organizaciones  en 
beneficio de mujeres; 

 

XI. Promover  la  realización de programas y atención para  las mujeres en situación de vulnerabilidad, así 
como de incentivar la incorporación de las mujeres discapacitadas a las labores remuneradas; y 

 

XII. Las  demás  que  le  confiere  las  leyes,  decretos,  acuerdos  y  reglamentos  para  el  cumplimiento  de  su 
objeto. 

CAPÍTULO II 
DEL PATRIMONIO 

 
Artículo 7.‐ El patrimonio del Instituto se constituirá con: 
 

I. Las aportaciones, bienes muebles e inmuebles y demás ingresos de los gobiernos federal, estatal y 
municipal; 

 
II. El subsidio que anualmente le señale el presupuesto de egresos del Gobierno del Estado; 

 
III. Las aportaciones,  legados, donaciones y demás  liberalidades que reciba de  las personas  físicas o 

morales de los sectores social, privado, nacional o extranjero; y 
 

IV. Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y demás  ingresos que  le generen sus bienes, 
operaciones, actividades o eventos que realicen. 
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Artículo 8.‐ El  Instituto gozará  respecto de  su patrimonio, de  las  franquicias  y prerrogativas  concedidas a  los 
fondos y bienes del Estado. Dichos bienes, así como los actos jurídicos que celebre el Instituto, quedarán exentos 
de toda clase de impuestos y derechos estatales. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO 
 

Artículo 9.‐ Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto se integra por: 
 

I. Un Consejo Directivo; 
 

II. Una Directora General; 
 

III. Consejos Ciudadanos, que serán órganos asesores de apoyo de los dos primeros; y 
 

IV. Los órganos auxiliares indispensables para su funcionamiento. 
 

Artículo 10.‐ El Consejo Directivo será la máxima autoridad del Instituto y se integra por: 
 

I. Una presidencia, que estará a cargo del titular del Ejecutivo Estatal; que en sus ausencias será suplido 
por el titular de la Secretaría de Desarrollo Social 
 

II. Una Vicepresidencia, que será el titular de la Secretaría de Desarrollo Social, que en sus ausencias será 
suplido  por  el  titular  de  la  Subsecretaría  de  Desarrollo  Social,  únicamente  en  las  funciones  de  la 
Vicepresidencia;  

 
III. Vocales, que serán los titulares de las siguientes dependencias: 

a. Secretaría General de Gobierno; 
b. Secretaría de Desarrollo Económico; 
c. Secretaría de Salud; 
d. Secretaría de Educación; 
e. Secretaría de Finanzas y Administración; 
f. Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; 
g. Secretaría de Seguridad Pública; 
h. Fiscalía General del Estado; 
i. Comisión Estatal de Derechos Humanos; 
j. Delegación Estatal de la Secretaría de Desarrollo Social; 
k. Delegación Estatal de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los pueblos Indígenas; y 
l. Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia. 
 

IV. Cinco  mujeres  representantes  de  cada  una  de  las  regiones  del  Estado:  Norte(  localidad  central 
Municipio de El Oro), Sur( localidad central (municipio de Pueblo Nuevo), Noroeste (localidad central 
Municipio de Santiago Papasquiaro), Laguna (localidad central Municipio de Gómez Palacio) y centro 
(localidad central Municipio Durango)  las cuales serán designadas por el ayuntamiento del Municipio 
localidad central de la región correspondiente, por el termino de tres años, pudiendo ser ratificadas; 
 

V. Un comisario Público que será designado por la Secretaría de Contraloría; 
 

La Directora General del Instituto fungirá como Secretaria Técnica con derecho a voz pero sin voto.  
 
Por cada miembro del Consejo Directivo, se nombrará un suplente, mismo que será designado respectivamente 
por cada vocal. 
 
Todos los miembros del consejo Directivo tendrán derecho a voz y voto, en caso de empate el voto de calidad lo 
tendrá el presidente del consejo.  Los cargos del Consejo son honoríficos. 
 
Artículo 11.‐ A invitación del Consejo Directivo podrán asistir, las mujeres que desempeñen cargos públicos en los 
tres órganos de gobierno, así como a personalidades distinguidas y profesionales con experiencia en la materia, 
para que aporten sus conocimientos en la resolución de asuntos que se traten en las sesiones respectivas. 
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El Consejo Directivo, por conducto de  la Directora General, podrá  invitar a  las reuniones del propio Consejo en 
forma  temporal o permanente  a  los  servidores públicos o personas que  considere procedente  cuando  algún 
asunto amerite su participación. 
 
Artículo  12.‐ El Consejo Directivo  funcionará  válidamente  con  la  asistencia de  cuando menos el  cincuenta por 
ciento más  uno  de  sus miembros,  siempre  que  entre  ellos  se  encuentre  el  Presidente  o  Vicepresidente;  sus 
decisiones se tomarán por mayoría de votos; el Presidente tendrá voto de calidad, en caso de empate. 
 
El Consejo Directivo sesionará en pleno y en forma ordinaria trimestralmente, en comisiones cuando se requiera; 

y de manera extraordinaria, cuando sea necesario para su debido funcionamiento, convocado por el propio 

Consejo, a través de la Directora General. De cada sesión se levantará acta circunstanciada que deberá ser 

firmada por quien la haya presidido y por la Secretaria Técnica. Así mismo, sesionará y operará en los términos 

que disponga el Reglamento Interior del Instituto. 

Artículo 13.‐ El Consejo tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 
 

I. Establecer, en congruencia con los programas correspondientes, las políticas generales del Instituto, así 
como definir las prioridades relativas a finanzas y administración;  
 

II. Aprobar  los  programas  y  presupuestos  del  Instituto,  así  como  sus modificaciones,  sujetándose  a  lo 
dispuesto  por  las  leyes  aplicables  del  Estado,  el  presupuesto  de  egresos  y,  en  su  caso,  a  las 
asignaciones de gasto y financiamiento autorizados; 

 
III. Analizar  y  aprobar  en  su  caso,  anualmente  los  informes  financieros  que  rinda  la Directora  General, 

previo dictamen del Comisario respecto a los estados financieros del Instituto; 
 

IV. Vigilar y supervisar el estado financiero del Instituto; 
 

V. Aprobar el reglamento interior, los manuales de organización, de procedimientos y servicios al público, 
así como los instructivos especiales del mismo, y demás normativa interna; 

 
VI. Aprobar el proyecto de estructura orgánica que le proponga la Directora General del Instituto; 

 
VII. Aceptar las donaciones, legados y demás liberalidades que se otorguen a favor del Instituto; 

 
VIII. Fijar  los  lineamientos generales a  los que deberá sujetarse el  Instituto en  la celebración de acuerdos, 

convenios y contratos para la ejecución de acciones relacionadas con su objeto; 
 

IX. Autorizar a la Directora General para otorgar poder general para actos de administración y dominio, así 
como para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y especiales que requieran poder o 
cláusula especial conforme a la ley, así como revocarla y sustituirlas; 

 
X. Administrar el patrimonio del Instituto y cuidar de su adecuado manejo;  

 
XI. Aprobar la concertación de obligaciones para el financiamiento así como observar los lineamientos que 

dicten las autoridades competentes, en materia de manejo de disponibilidades financieras; 
 

XII. Proponer al Ejecutivo Estatal, los convenios de fusión con otras entidades paraestatales; 
 
XIII. Autorizar la creación interna de comisiones o grupos de trabajo; 

 
XIV. Autorizar  la creación de comités o  subcomités  técnicos especializados,  los cuales estarán  integrados 

por personal de la misma entidad; 
 

XV. Aprobar la constitución de reservas y aplicación de excedentes financieros; y 
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XVI. Las demás que  le confieran  la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango, el Reglamento 
Interior, este ordenamiento y otras disposiciones legales. 

 
Artículo 14.‐ El Presidente del Consejo Directivo, tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Convocar a las sesiones del Consejo Directivo; 
 

II. Presidir las sesiones del Consejo Directivo; 
 

III. Proponer al Consejo Directivo las medidas necesarias para la mejor operación del Instituto y vigilar que 
se ejecuten sus acuerdos; y 

 
IV. Las demás que  le  confiera  la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango, el Reglamento 

Interior del Instituto, este ordenamiento, el Consejo Directivo y otras disposiciones legales. 
 
Artículo 15.‐ Son atribuciones del Vicepresidente del Consejo Directivo: 
 

I. Concurrir a las sesiones del Consejo Directivo y suplir al Presidente en sus ausencias; 
 

II. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo; 
 

III. Convocar a sesiones, previo acuerdo con el Presidente; y  
 

IV. Las demás que le confiera el Consejo Directivo, este ordenamiento, el Reglamento Interior del Instituto 
y demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 16.‐ Son atribuciones de los Vocales: 
 

I. Concurrir a las sesiones del Consejo Directivo; 
 

II. Participar en el estudio y análisis de los asuntos de su competencia y proponer las medidas necesarias 
para el cumplimiento del objeto del Instituto; 

 
III. Sancionar con su voto los acuerdos que se tomen; y 

 
IV. Desempeñar  las tareas que  les encomiende el propio Consejo o  les señale el Reglamento  Interior del 

Instituto. 
 
Artículo 17.‐ La Directora General del Instituto será designada por el Presidente del Consejo Directivo y durará en 
su  cargo  tres  años, pudiendo  ser  ratificada por  el Presidente del Consejo Directivo para un  segundo período 
únicamente.  
 
Artículo 18.‐ Para ser Directora General del Instituto, se requiere: 
 

I. Ser ciudadana duranguense o contar con una residencia mínima de 5 años en la Entidad; 
 

II. Tener un mínimo de edad de 23 años; 
 

III. Título profesional en grado de licenciatura; 
 

IV. Trayectoria en actividades de atención a la mujer; 
 

V. Ser persona de reconocido prestigio moral y profesional; y  
 

VI. Que no ostente cargo en algún partido político.   
 

 
Artículo 19.‐ La Directora General del Instituto tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 

I. Formular el Programa Institucional de la Mujer; sujetándose a la coordinación del Consejo Directivo; 
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II. Ejecutar los acuerdos que dicte el Consejo Directivo; 
 

III. Formular  y  ejecutar  oportunamente  el  programa  institucional  y  sus  respectivos  subprogramas  y 
proyectos de actividades, una vez aprobados por el Consejo Directivo; 

 
IV. Promover  la coordinación  interinstitucional para optimizar  la operación de  los programas de acción a 

cargo de instituciones federales y estatales; 
 

V. Establecer  los  sistemas  de  control  necesarios  para  alcanzar  los  objetivos  y  metas  propuestas, 
fomentando la participación de las mujeres en el diseño y ejecución de sus proyectos; 

 
VI. Asistir a las sesiones del Consejo Directivo; 

 
VII. Formular  el  reglamento  interior,  los manuales  de  organización,  de  procedimientos  y  de  servicios  al 

público, la normatividad interna requerida  y someterlos a la aprobación del Consejo Directivo; 
 
VIII. Informar al Consejo Directivo sobre  los avances para abatir  los rezagos que obstaculizan el acceso de 

las mujeres al desarrollo, así como en su caso, efectuar las adecuaciones necesarias;  
 

IX. Integrar los Consejos Ciudadanos que apoyarán en los trabajos de la Directora General del Instituto; 
 

X. Convocar a sesiones a los Consejos Ciudadanos elaborando el orden del día; 
 

XI. Representar al  Instituto como apoderada  legal para actos de administración, pleitos y cobranzas, con 
todas las facultades generales y las que requieran cláusulas especiales conforme a la ley, incluida la de 
desistirse del juicio de amparo, pudiendo sustituir y delegar este poder en uno o más apoderados, con 
la aprobación del Consejo Directivo; 

 
XII. Establecer  los sistemas que permitan el óptimo aprovechamiento de  los bienes muebles o  inmuebles 

del organismo; 
 
XIII. Establecer  las  medidas  pertinentes,  a  fin  de  que  el  objeto  del  organismo  se  realice  de  manera 

articulada, congruente y eficaz; 
 
XIV. Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones del organismo, a 

fin de mejorar las gestiones de la misma; 
 
XV. Presentar  al  Consejo,  el  informe  sobre  el  desempeño  del  organismo,  incluido  el  ejercicio  de  los 

presupuestos de  ingresos y egresos y  los estados financieros correspondientes. En el informe y en  los 
documentos de apoyo se cotejarán las metas propuestas y los compromisos asumidos por la Dirección 
con las realizaciones alcanzadas; 
 

XVI. Establecer los mecanismos de evaluación relativos a la eficiencia y la eficacia con que se desempeñe el 
organismo y presentar al Consejo por lo menos dos veces al año, la evaluación de gestión con el detalle 
que previamente acuerde dicho Consejo; 

 
XVII. Proporcionar la información y dar acceso a la documentación que le soliciten la Secretaría de Finanzas y 

de Administración, así como la Secretaría de Contraloría, para el cumplimiento de sus funciones y la que 
el Congreso del Estado le solicite; y 

 
XVIII. Las demás que  le otorguen  la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango, el Reglamento 

Interior del Instituto, el Consejo Directivo y demás disposiciones legales aplicables. 
 
   

CAPÍTULO IV 
DE LOS CONSEJOS CIUDADANOS 

 
Artículo  20.‐  El  Instituto  contará  con  Consejos  Ciudadanos  como  órganos  asesores  y  de  apoyo,  que  estarán 
integrados  por  grupos  plurales  de mujeres  y  hombres  que  se  hayan  destacado  por  su  labor  social,  política, 
económica o académica, en beneficio de las mujeres en el País y en el Estado.  
 

Cada sesión será presidida por la Directora General del Instituto. 
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Los  integrantes  de  los  Consejos  Ciudadanos,  serán  designados  por  la  Directora  General;  dicho  cargo  tendrá 
carácter honorífico. 
 
Artículo 21.‐ Las funciones de los Consejos Ciudadanos, serán las de asesorar y apoyar al Consejo Directivo y a la 
Dirección General en los asuntos que se sometan a su consideración.  Dichos órganos se integrarán, funcionarán 
y sesionarán, en pleno o en comisiones, conforme lo previsto en el Reglamento Interior del Instituto. 
 

CAPÍTULO V 
DEL RÉGIMEN DE TRABAJO. 

 
Artículo  22.‐  Las  relaciones  laborales  entre  el  Instituto  y  sus  trabajadores,  se  regirán  de  acuerdo  a  las  leyes 
laborales  aplicables.  Se  consideran  trabajadores de  confianza:  la Directora General, directores,  subdirectores, 
jefes  de  departamento,  administradores  y  aquellos  otros  cargos  que  con  tal  carácter  determine  la  ley  de  la 
materia.  
 

CAPÍTULO VI 
DEL ÓRGANO DE VIGILANCIA. 

 
Artículo  23.‐  El  órgano  de  vigilancia  del  Instituto  estará  integrado  por  un  Comisario  Público  y  su  suplente, 
designados por  la Secretaría de Contraloría, quién  tendrá  las atribuciones que establece  la Ley Orgánica de  la 
Administración Pública y la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango.  
 
Para el cumplimiento de  las citadas atribuciones, el Consejo Directivo y  la Directora General proporcionarán  la 
información que les sea solicitada por la Secretaría de Contraloría. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.‐ El presente decreto  entrará  en  vigor  al día  siguiente de  su publicación  en  el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.‐ Se abroga  la Ley que Crea el  Instituto de  la Mujer Duranguense publicada en el Decreto 
No. 298 de la 61 Legislatura del P.O. 49 del 18 de Junio del 2000. 
 
ARTICULO TERCERO.‐ Los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales del  Instituto de  la Mujer 
Duranguense,  pasaran  a  formar  parte  del  Instituto  Estatal  de  las Mujeres;  sin menoscabo  de  los  derechos 
laborales. 
 
ARTÍCULO CUARTO.‐Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado  sancionará, promulgará y dispondrá  se publique, circule y 

observe. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 11 (once) días del mes 

de Noviembre de 2014 (dos mil catorce).  

 

LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO 
RÚBRICA 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

  RÚBRICA            RÚBRICA 
DIP. JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ 

SECRETARIO 
                                            RÚBRICA 

DIP. ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
VOCAL 
RÚBRICA 

DIP. FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA 
VOCAL 

 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 
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PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, QUE 

CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LOS CÓDIGOS PENALES 

VIGENTES EN EL ESTADO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 
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SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO,  PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     Abstencion 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ              

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    Abstencion 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JOSÉ LUIS AMARO VALLES  A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE    

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

RENÉ RIVAS PIZARRO  A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, LE INFORMO QUE SON VEINTIÚN VOTOS A FAVOR, CERO 

EN CONTRA Y DOS ABSTENCIONES. 
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PRESIDENTE: SE LO AGRADEZCO SEÑOR SECRETARIO, “SE APRUEBA” 

TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU 

EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 288, Y SE ENVÍE COPIA DEL 

MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “PREVENCIÓN”, PRESENTADO POR EL 

DIPUTADO LUIS IVAN GURROLA VEGA, POR LO CUAL SE LE CONCEDE 

EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS AL  

PROPONENTE. 

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, SEÑORAS Y 

SEÑORES, EL ALCOHOL AFECTA A LAS PERSONAS Y LAS SOCIEDADES 

DE DIFERENTES MANERAS Y SUS EFECTOS ESTÁN DETERMINADOS 

POR EL VOLUMEN DE ALCOHOL CONSUMIDO LOS HÁBITOS DE 

CONSUMO Y EN RARAS OCASIONES LA CALIDAD DEL ALCOHOL, EN  

2012, 3.3 MILLONES DE DEFUNCIONES O SEA EL 5.9% DEL TOTAL 

MUNDIAL, FUERON ATRIBUIBLES AL CONSUMO DE ALCOHOL, EL 

CONSUMO NOCIVO DE ALCOHOL PUEDE PERJUDICAR A OTROS 

PERSONAS POR EJEMPLO FAMILIARES, AMIGOS, COMPAÑEROS DE 

TRABAJO Y DESCONOCIDOS ASIMISMO EL CONSUMO NOCIVO DE 

ALCOHOL GENERA UNA CARGA SANITARIA SOCIAL ECONÓMICA 
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CONSIDERABLE PARA EL CONJUNTO DE LA SOCIEDAD, ORGANISMOS 

INTERNACIONALES Y NACIONALES COMO LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DE LA SALUD, LA PROPIA SECRETARÍA EN LA MATERIA TANTO EN EL 

ÁMBITO FEDERAL Y ESTATAL ASÍ COMO ASOCIACIONES PRIVADAS HAN 

IMPLEMENTADO TAREAS Y ACCIONES PARA ERRADICAR LA 

ENFERMEDAD DEL  ALCOHOLISMO  EN SUS MÚLTIPLES ETAPAS Y 

CONSECUENCIAS, POR OTRO LADO EN EL MISMO CONTEXTO DE 

PERJUICIOS EL ALCOHOLISMO ES UNA DE LAS PRINCIPALES CAUSAS 

DE ACCIDENTES VIALES SEGÚN DATOS DE LA ONU CADA AÑO 1.24  

MILLONES DE PERSONAS PIERDEN LA VIDA Y CAUSAN LESIONES A 

OTROS 50 MILLONES, EN MÉXICO LOS ACCIDENTES VIALES POR EL 

CONSUMO DE ALCOHOL ES UNA PROBLEMÁTICA QUE EL GOBIERNO 

FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPALES TUVIERON QUE ENFRENTAR 

MEDIANTE DIFERENTES MEDIDAS UNA DE ELLAS FUE EL CONOCIDO 

PROGRAMA CONDUCE SIN ALCOHOL QUE SE APLICÓ POR PRIMERA 

VEZ EN 2003, EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE FUE IMPLEMENTANDO 

GRADUALMENTE EN LAS CIUDADES MÁS CONURBADAS DEL PAÍS, ESTE 

PROGRAMA SUMADO A OTRAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN TRAJO 

EXCELENTES RESULTADOS EN LA DISMINUCIÓN DE ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO PERO SEGÚN DATOS PROPORCIONADOS POR EL INEGI EN 

2010, EL NÚMERO DE ACCIDENTES EN MÉXICO ERA DE 427,267 Y EN 

2013, LA CIFRA CAYÓ A 384,472 EN EL CASO DE NUESTRO ESTADO EN 

2010, LOS ACCIDENTES CONTABILIZADOS FUERON DE 6,922 Y PARA EL 

2013 LA CIFRA ARROJADA FUE DE 5,110, LO QUE SE TRADUCE EN UNA 

DISMINUCIÓN DEL 26% DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO, LA SEMANA 
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ANTERIOR EL TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS 

ADICCIONES MANUEL MONDRAGÓN ANUNCIÓ QUE PARA 2015 SE 

PRETENDE MANDAR LA PROPUESTA A TODOS LOS CONSEJOS 

ESTATALES CONTRA LAS ADICCIONES A FIN DE QUE EL PROGRAMA 

CONDUCE SIN ALCOHOL SE MATERIALICEN Y OPERE EN TODO EL 

TERRITORIO NACIONAL CON ESTO SE PRETENDE QUE LAS ENTIDADES 

QUE NO CUENTEN CON UN PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y LO 

ESTABLEZCAN EN LAS QUE YA LO IMPLEMENTAN COMO EN EL CASO DE 

DURANGO LO MEJOREMOS PARA QUE TENGA UN GRADO MAYOR DE 

EFECTIVIDAD AUNADO A LO ANTERIOR CON LA MEDIDA PREVENTIVA SE 

INTENTA ADEMÁS QUE LAS SANCIONES NO SEAN DE TIPO MONETARIO 

YA QUE ESTE TIPO DE SANCIONES SE RESUELVEN FÁCILMENTE CON 

LA HOMOLOGACIÓN DEL PROGRAMA CONDUCE SIN ALCOHOL EN TODO 

EL TERRITORIO NACIONAL SE PRETENDE ADEMÁS QUE LAS 

SANCIONES SEAN PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD CON ARRESTOS QUE 

IRÍAN DE LAS 24 A 36 HORAS CON ESTA MEDIDA ESPERAMOS SE 

CONCRETE EN EL 2015 SEGURAMENTE HABRÁ UNA DISMINUCIÓN EN 

ACCIDENTES VIALES PERO LO QUE ES AÚN MÁS IMPORTANTE Y VITAL 

SEGURAMENTE SE DISMINUIRÁN LAS MUERTES A CONSECUENCIA DE 

MANEJAR EN ESTADO DE EBRIEDAD EN MÉXICO DURANTE EL AÑO 2010 

SE CONTABILIZÓ  UN  TOTAL  DE  7,144  MIENTRAS  QUE EN EL 2013 

BAJO A 5,384 QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCIÓN DE UN 24% EN LO 

QUE RESPECTA A NUESTRO ESTADO EN 2010,  LA SUMA DE HERIDOS 

POR ESTOS HECHOS FUE DE 4,165  EN TANTO QUE EN 2013 FUE DE 

3,250 QUE IMPLICAN UNA DISMINUCIÓN DEL 28% SUMANDO A LOS 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

89  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

DATOS ANTERIORES LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

ESTIMA QUE DESDE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA CONDUCE 

SIN ALCOHOL SE HA LOGRADO REDUCIR LA MORTALIDAD A CAUSA DE 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO, VINCULADOS AL CONSUMO DE ALCOHOL 

HASTA EN UN 30%, LA SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO FEDERAL 

DIO A CONOCER QUE EL MUNICIPIO DE DURANGO ES POR TERCER AÑO 

CONSECUTIVO PRIMER LUGAR EN PREVENCIÓN DE ACCIDENTES POR 

ELLO MI RECONOCIMIENTO EXTENSO PARA EL MUNICIPIO CAPITALINO  

DE ESTA MEDIDA QUE ES UN LOGRÓ QUE HAY QUE SEÑALAR EN LA 

CULTURA DE LA PREVENCIÓN SIN EMBARGO Y PESE A LAS MEDIDAS 

REALIZADAS MÁS DE UN 80% DE LOS MUNICIPIOS QUE CONFORMAN LA 

ENTIDAD NO CUENTAN CON UN PROGRAMA DETERMINADO PARA LA 

PREVENCIÓN DE CONDUCIR SIN ALCOHOL, POR TAL MOTIVO 

COMPAÑEROS DIPUTADOS, CON LA FINALIDAD DE SEGUIR CON LA 

RUTA DE LA PREVENCIÓN DE DECESOS POR LA RUTA DE 

ERRADICACIÓN DEL ALCOHOLISMO POR LA RUTA DE LA PREVENCIÓN 

DE LAS ADICCIONES SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE 

PUNTO DE ACUERDO: 

 

PUNTO DE ACUERDO.- ÚNICO.- ESTA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO EXHORTA A LOS 39 

MUNICIPIOS RESPETANDO SU AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL PARA 

QUE IMPLEMENTEN EL PROGRAMA CONDUCE SIN ALCOHOL O SU 

EQUIVALENTE CON EL OBJETO DE CONTRIBUIR A LA DISMINUCIÓN DE 

ACCIDENTES VIALES A CAUSA DEL MANEJAR BAJO LOS INFLUJOS DEL 
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ALCOHOL CON SU APOYO ESTOY PLENAMENTE SEGURO QUE 

MOTIVAREMOS A LAS AUTORIDADES LOCALES PARA IMPLEMENTAR 

ESTE TIPO DE OPERATIVOS QUE SE TRADUCEN EN BIENESTAR PARA 

LAS FAMILIAS POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: SE LE AGRADECE SEÑOR DIPUTADO SE ABRE EL 

REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN 

DEL PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL REGISTRO DE 

ORADORES Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO QUE LA LISTA 

QUEDÓ INTEGRADO EN EL SIGUIENTE ORDEN: COMUNICÓ 

REGISTRADOS ES EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA 

POR LO CUAL SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, HAGO 

USO DE LA PALABRA PARA MANIFESTAR QUE TODO AQUELLO QUE ES 

PREVENTIVO LO DEBEMOS IMPLEMENTAR, LA PREVENCIÓN ES LA BASE 

DE EVITAR COSTOS MUY SUPERIORES Y AQUELLOS COMO EN EL CASO 

DE COSTOS HUMANOS ES UNA DE LAS MAYORES CAUSAS DE 

DISCAPACIDAD LOS ACCIDENTES POR CONSUMO Y INFLUJO DEL 

ALCOHOL AYER MOVIMIENTO CIUDADANO NOS INSERTAMOS 

APOYAMOS ESAS POSTURAS DE LA PARTE PREVENTIVA PERO SU VEZ 
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CONSIDERO Y SI LO ACEPTA EL DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA, 

DE QUE PUEDA SER MODIFICADO Y PUEDA SER AMPLIADO PORQUE LA 

SEMANA PASADA CONCRETAMENTE EL JUEVES CUATRO DE ESTE MES 

EN CURSO, SE AMPLIÓ EL HORARIO DE VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS ES UN CONTRASENTIDO SI PRETENDEMOS QUE HAYA 

UNA DISMINUCIÓN EN EL CONSUMO Y QUE HAYA UNA, UN USO 

INMODERADO UN EXCESO QUE GENERAR DISCAPACIDADES E INCLUSO 

CASOS EXTREMOS LA MUERTE YO CREO QUE AQUÍ TAMBIÉN SE DEBE 

DE CONVOCAR, EXHORTAR A TODOS LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 

PARA QUE POR ACUERDO DE CABILDO CONSTITUIDO HAY SU 

AYUNTAMIENTO NO SEA UN FACTOR PARA QUE TENGA UN 

CONTRASENTIDO, ES DECIR QUE HAYA MÁS CONSUMO 

DESAFORTUNADAMENTE LAS ESTADÍSTICAS COMO YA LO EXPRESO EL 

DIPUTADO IVÁN GURROLA VEGA, E LAS CIFRAS SON ALARMANTES 

ENTONCES PROPONGO SI ASÍ LO ACEPTA QUE SE HA AMPLIADO Y A SU 

VEZ QUE LOS CABILDOS NO PROMUEVAN Y QUE HAYA SANCIONES DE 

TIPO PECUNIARIO SI Y DE OTRO TIPO DE SANCIONES TAMBIÉN QUE 

CUBRAN CON PRISIÓN EN HORAS 36 HORAS, PODRÍA SER PERO QUE 

LOS, QUE LOS CUMPLAN EFECTIVAMENTE Y TAMBIÉN , EXHIBIRLOS 

QUE ESTÁN ANTE UNA SITUACIÓN DE ESTE TIPO, ES CUANTO 

PRESIDENTE GRACIAS POR SU ATENCIÓN. 

 

PRESIDENTE: SE LO AGRADEZCO DIPUTADO SE PREGUNTA LA 

ASAMBLEA SI ALGUIEN TIENE ALGUNA OTRA INTERVENCIÓN, SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA, EN QUÉ SENTIDO SEÑOR 
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DIPUTADO, SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO 

ISRAEL SOTO PEÑA HASTA POR CINCO MINUTOS. 

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA, CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA 

COMPAÑEROS, COMPAÑERAS DIPUTADAS DECIR QUE TODOS 

COINCIDIMOS QUE EL TEMA Y EL PROBLEMA DE LOS CONDUCTORES 

EBRIOS APARTE DE LAS CONSECUENCIAS EN LA SALUD PUES UN 

PROBLEMA SOCIAL, GRAVE LA PREVENCIÓN YO CREO QUE ES EL 

MEJOR MECANISMO LA MEJOR ESTRATEGIA PARA DISMINUIR LOS 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO PROVOCADO POR CONDUCTORES EBRIOS 

AL IGUAL DEBEMOS DE CONSIDERAR ALGO QUE A VECES DA PAUTA 

PARA QUE SE COMETAN ABUSOS POLICIACOS O SE INFRACCIONE A 

LOS CIUDADANOS QUE HAN INGERIDO BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SI LOS 

ALCOHOLÍMETROS O NUESTROS MUNICIPIOS NO CUENTAN CON ESE 

TIPO DE HERRAMIENTAS POR LO QUE SE PUEDE PROVOCAR Y ESO 

HAY QUE ADVERTIRLO ES QUE SE COMETAN DIFERENTES TIPOS Y 

ABUSOS O SE PRESTE PARA LAS MORDIDAS PORQUE NO SÓLO POR EL 

HECHO DE QUE EL CONDUCTOR TENGA ALIENTO CÓLICO ESO QUIERE 

DECIR QUE NO ES APTO PARA MANEJAR Y ESO ESTA  

CIENTÍFICAMENTE ESTA COMPROBADO POR ESO HAY NIVELES 

MÁXIMOS EN LOS QUE UN CIUDADANO PUEDE INGERIR ALCOHOL Y ES 

APTO PARA MANEJAR NUESTROS MUNICIPIOS NI EN DURANGO, EN EL 

DURANGO CAPITAL SE TIENEN SE TIENE EL NÚMERO SUFICIENTE DE 

ALCOHOLÍMETROS PARA ATENDER O PARA IMPLEMENTAR LAS 

MEDIDAS COMO LOS RETENES ANTI ALCOHOL QUE SE ESTABLECE EN 
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LAS DIFERENTES PARTES DEL MUNICIPIO,  ESE ES  UNA REALIDAD, 

MUNICIPIOS QUE EFECTIVAMENTE ANDA LA GENTE MANEJANDO 

ALCOHOLIZADAS SOBRE TODO EN MUNICIPIOS RURALES PUES POR LO 

CORRECTO ES QUE NO LO HAGAN PERO UNA DETENCIÓN O UNA 

SANCIÓN TENDRÁ QUE ESTAR DEBIDAMENTE JUSTIFICADA POR MEDIO 

DE UNA DE UN ESTUDIO MÉDICO POR MEDIO DEL ALCOHOLÍMETRO 

QUE NO TIENEN LAS CONDICIONES DE LA INFRAESTRUCTURA NI LOS 

RECURSOS MATERIALES, HUMANOS SUFICIENTES PARA ATENDER 

DICHA SITUACIÓN ESE ES EL RIESGO QUE LE HACEMOS A ESTE PUNTO 

DE ACUERDO SIN EMBARGO CREO YO QUE EN MUCHO AYUDARÁ EN 

ESTA ÉPOCA DECEMBRINA A QUE ESTA SITUACIÓN NO SE DE Y EN EL 

2015 EFECTIVAMENTE QUE TODOS LOS MUNICIPIOS QUE TODAS LAS 

CORPORACIONES POLICIACAS ENCARGADAS DE LA VIALIDAD TENGAN 

LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO ESTE TIPO DE 

PRUEBAS Y TODO ESOS CONDUCTORES EBRIOS SEAN SANCIONADOS 

Y NO CON LAS SANCIONES QUE CONTEMPLAN COMO EL MUNICIPIO DE 

DURANGO QUE SÍ SON FUERTES ECONÓMICAMENTE PERO PUEDEN 

SER LO MÁS PERO LO OTRO ES NINGUNA INJUSTICIA NINGÚN ABUSO 

DE AUTORIDAD QUE NO HAYA NINGÚN TIPO DE CONSIDERACIONES A 

DISCRECIÓN QUE PUEDAN ACTUAR LOS POLICÍAS O LOS 

FUNCIONARIOS PARA SANCIONAR ALGUNAS PERSONAS QUE HAN 

TOMADO ALGUNA COPA O ALGUNA BEBIDA PERO QUE SON APTAS 

PARA MANEJAR OJALÁ SE CONSIDERE ESTE PARA EL PUNTO DE 

ACUERDO Y EVITAR QUE SE COMETAN ALGÚN ABUSO DE AUTORIDAD 

EN DICHOS OPERATIVOS ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 
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PRESIDENTE: SE LO AGRADEZCO SEÑOR DIPUTADO PREGUNTO A LA 

ASAMBLEA SI ALGÚN OTRO DIPUTADO TIENE ALGÚN OTRO 

INTERVENCIÓN, DE NO SER ASÍ LE PREGUNTO AL DIPUTADO IVÁN 

GURROLA SI ACEPTA LA SOLICITUD EXPRESA DEL DIPUTADO 

ENRÍQUEZ. 

 

PRESIDENTE: LE REITERÓ LA PREGUNTA DIPUTADO LUIS IVÁN 

GURROLA VEGA. 

 

PRESIDENTE: CON BASE AL ARTÍCULO NÚMERO 62 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL ESTADO DE DURANGO, LE DAMOS UN RECESO DE TRES 

MINUTOS. 

 

PRESIDENTE: SE REANUDA LA SESIÓN, DE NO HABER MÁS 

INTERVENCIONES, SE INSTRUYE, AL DIPUTADO SECRETARIO ISRAEL 

SOTO PEÑA, PARA QUE LE DÉ LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO. 

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: PUNTO DE ACUERDO ÚNICO.- ESTA 

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO EXHORTA A LOS 39 MUNICIPIOS RESPETANDO SU 

AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL PARA QUE IMPLEMENTEN EL 

PROGRAMA CONDUCE SIN ALCOHOL O SU EQUIVALENTE CON EL 

OBJETO DE CONTRIBUIR A LA DISMINUCIÓN DE ACCIDENTES VIALES A 
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CAUSA DEL MANEJAR BAJO LOS INFLUJOS DEL ALCOHOL, ES CUANTO 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: SE LO AGRADEZCO SEÑOR SECRETARIO SE SOMETE A 

VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN FORMA ECONÓMICA PARA LO 

CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA EMITIR SU 

VOTO. 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR 

PALACIOS PARA QUE DÉ A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     Abstencion 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ              

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    Abstencion 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JOSÉ LUIS AMARO VALLES  A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 
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JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES    

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

RENÉ RIVAS PIZARRO  A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIOS, CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA LE INFORMÓ QUE SON VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, 

CERO EN CONTRA Y DOS ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: LE AGRADEZCO SEÑOR SECRETARIO SE APRUEBA UNA 

VEZ APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO SE INSTRUYE LA OFICIALÍA 

MAYOR PARA QUE LE DÉ SEGUIMIENTO. 

 

PRESIDENTE: PASANDO AL PUNTO NÚMERO 18 DEL ORDEN DEL DÍA 

CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE ACUERDO 

DENOMINADO INFORME PRESENTADO POR EL DIPUTADO FELIPE DE 

JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA POR LO CUAL SE LE CONCEDE EL USO DE 

LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS AL PROPONENTE. 

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES LA 

ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS APROBÓ LA 

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA CORRUPCIÓN 

QUE ENTRÓ EN VIGENCIA EN 2005 Y DESDE ENTONCES EL 9 DICIEMBRE 

DE CADA AÑO ES CONSIDERADO EL DÍA MUNDIAL CONTRA LA 
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CORRUPCIÓN, EN ESTE AÑO 2014 DEL LEMA ES ROMPE LA CADENA DE 

LA CORRUPCIÓN CON EL FIN DE DESARTICULAR LAS PRÁCTICAS Y 

REDES DELICTIVAS Y HAY QUE DECIRLO SEGÚN EL ÍNDICE DE 

PERCEPCIÓN DE LA CORRUPCIÓN 2013, DE TRANSPARENCIA 

INTERNACIONAL, MÉXICO, DE UNA CALIFICACIÓN DE HONESTIDAD 

TOTAL QUE SE CALIFICA CON UN 10, OBTUVO UNA CALIFICACIÓN DE 3.4 

REPROBADO NO LLEGÓ NI AL 5 UBICÁNDONOS EN LA POSICIÓN 106 DEL 

MUNDO ES DECIR HAY 105 PAÍSES MÁS HONESTOS QUE EL NUESTRO Y 

DENTRO DE MÉXICO DURANGO SEGÚN LOS RESULTADOS DE LA 

ENCUESTA NACIONAL DE CALIDAD, E IMPACTO GUBERNAMENTAL 2013, 

DEL INEGI DURANGO SE COLOCA EN NOVENO LUGAR COMO LA 

ENTIDAD CON MAYOR PERCEPCIÓN DE CORRUPCIÓN A NIVEL 

NACIONAL, OCUPA EL NOVENO LUGAR, DURANGO Y  MÉXICO VIVE EN 

ENTONCES BAJO LA CORRUPCIÓN POR ESO ES INCONCEBIBLE QUE NO 

SE HAYAN CREADO LA COMISIÓN NACIONAL ANTICORRUPCIÓN Y LA 

COMISIÓN ESTATAL ANTICORRUPCIÓN CUANDO FUE EL PRIMER 

OFRECIMIENTO DE CAMPAÑA DE ENRIQUE PEÑA NIETO Y SIENDO YA 

PRESIDENTE MANDÓ EN DICIEMBRE DEL 2012 LA INICIATIVA 

CORRESPONDIENTE, EL PUNTO DE ACUERDO QUE OS PRESENTO 

COMO DIPUTADO REPRESENTANTE DEL MOVIMIENTO CIUDADANO 

TIENE QUE VER ENTONCES CON EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y 

ESPERO SU APOYO PARA QUE TODOS COLABOREMOS EN IR 

ROMPIENDO LAS CADENAS DE LA CORRUPCIÓN QUE HOY NOS 

AGOBIAN EN UNA SOCIEDAD CON POBREZA Y UN GOBIERNO CON 

ESCASEZ DE RECURSOS EL MANEJO HONESTO, TRANSPARENTE,  



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

98  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

EFICAZ Y RESPONSABLE DE LOS RECURSOS ES FUNDAMENTAL Y EN Y 

EN NUESTRA PLENA COMPETENCIA COMO REPRESENTANTES 

SOCIALES CUIDAR EL BUEN MANEJO DE LOS RECURSOS DEL PUEBLO 

EL 6 MAYO DE 2014 PRESENTE UNA INICIATIVA RELACIONADA CON EL 

PUNTO DE ACUERDO QUE AHORA PROPONGO UNA INICIATIVA CON 

REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO Y A LA LEY DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE DURANGO, PRESENTADA CONJUNTAMENTE 

POR LA REPRESENTACIONES LEGISLATIVAS DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO, PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA Y MOVIMIENTO CIUDADANO, DICHA INICIATIVA AMPLIA Y 

DA NUEVAS FACULTADES A LA ENTIDAD DE AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE DURANGO PARA MEJORAR LAS TAREAS DE FISCALIZACIÓN 

Y QUE LA ENTIDAD PROPORCIONE MÁS INFORMACIÓN A ESTE 

CONGRESO PARA QUE PODAMOS CUMPLIR DE MEJOR MANERA 

NUESTRA FUNCIÓN DE CUIDAR EL DINERO DEL PUEBLO EN NUESTRA 

CONSTITUCIÓN LOCAL EN SU ARTÍCULO 86 SE ESTABLECEN LAS 

ATRIBUCIONES DE LA ENTIDAD SUPERIOR DEL ESTADO Y SITO, 

TEXTUAL FRACCIÓN SEXTA ENTREGAR AL  CONGRESO DEL ESTADO 

DENTRO DE LOS PRIMEROS 15 DÍAS DE LOS MESES DE FEBRERO Y 

AGOSTO DE CADA AÑO UN INFORME SOBRE LA SITUACIÓN QUE 

GUARDAN LAS OBSERVACIONES RETO COMENTA SESIONES Y 

ACCIONES PROMOVIDAS POR LA ENTIDAD DE AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO Y NOVENA DETERMINAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 

AFECTEN A LA HACIENDA PÚBLICA O AL PATRIMONIO DE LAS 
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ENTIDADES FISCALIZADAS DECRETAR LAS INDEMNIZACIONES Y 

SANCIONES CORRESPONDIENTES Y EN SU CASO PROMOVER ANTE LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES EL ESTABLECIMIENTO O DE OTRAS 

RESPONSABILIDADES EN ESTE SENTIDO ME VAN A DECIR QUE LA 

ENTIDAD SUPERIOR DEL ESTADO YA ENTREGÓ DICHOS INFORMES, A 

QUE LO OBLIGAN CONSTITUCIONALMENTE PERO DE ACUERDO AL 

CONOCIMIENTO QUE TENGO NO LOS HA ENTREGADO ESTE REGRESO 

QUE SEGÚN EL ARTÍCULO 66 DE LA CARTA MAGNA LOCAL SE COMPONE 

ACTUALMENTE DE 30 DIPUTADOS ELECTOS EN SU TOTALIDAD CADA 

TRES AÑOS EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN Y DE LA LEY, 

DICHO INFORME SEGÚN NOS ENTERAMOS POR LOS MEDIOS LO TIENE 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA QUE NO REPRESENTA EL TOTAL DE ESTE CONGRESO 

DE ACUERDO A LA CONSTITUCIÓN ADEMÁS EN LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTATAL EN SU ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN 

QUINTA SE ESTABLECE COMO OBLIGACIÓN DE LA ENTIDAD Y LEO 

TEXTUAL DETERMINAR EN SU CASO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 

AFECTEN A LAS HACIENDAS PÚBLICAS ESTATAL MUNICIPAL Y AL 

PATRIMONIO  DE LAS ENTIDADES Y FINCAR DIRECTAMENTE A LOS 

RESPONSABLES LAS INDEMNIZACIONES Y SANCIONES PECUNIARIAS 

CORRESPONDIENTES ASÍ COMO PROMOVER ANTE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EL FINCAMIENTO DE OTRAS RESPONSABILIDADES 

PROMOVER LAS ACCIONES DE RESPONSABILIDAD A QUE SE REFIERE 

EL QUINTO TÍTULO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y 

PRESENTAR LAS DENUNCIAS Y QUERELLAS PENALES EN TÉRMINOS DE 
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LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y EN SU ARTÍCULO 10 ESTABLECEN LAS 

SIGUIENTES OBLIGACIONES PARA EL AUDITOR, FRACCIÓN TRECE 

FORMULAR PLIEGOS DE OBSERVACIONES Y DETERMINAR EN SU CASO 

LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE AFECTEN A LAS HACIENDAS PÚBLICAS 

ESTATAL MUNICIPALES Y AL PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES 

FRACCIÓN 14 FINCAR PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN ANTERIOR 

DIRECTAMENTE A LOS RESPONSABLES LAS SANCIONES E 

INDEMNIZACIONES QUE SE DETERMINE TENIENDO ESTAS EL 

CARÁCTER DE CRÉDITOS FISCALES FRACCIÓN 16 SOLICITAR A LA 

AUTORIDAD COMPETENTE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN PARA EL COBRO DE LAS 

INDEMNIZACIONES Y SANCIONES PECUNIARIAS QUE SE IMPONGAN EN 

LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY, FRACCIÓN 17 PROMOVER LAS ACCIONES 

DE RESPONSABILIDAD A QUE SE REFIERE EL TÍTULO QUINTO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y LA LEY DE LA MATERIA, 

FRACCIÓN 18 PRESENTAR EN SU CASO DENUNCIAS Y QUERELLAS 

PENALES Y COADYUVAR CON EL MINISTERIO PÚBLICO EN LOS 

PROCEDIMIENTOS PENALES, FRACCIÓN 19 PROMOVER ANTE LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES EL FINCAMIENTO DE OTRAS 

RESPONSABILIDADES ESTOS SON LOS FUNDAMENTOS Y LAS 

MOTIVACIONES QUE ANIMAN NUESTRA PROPUESTA DE PUNTO DE 

ACUERDO DONDE SOLICITAMOS DOS ACCIONES, QUE ESTE 

CONGRESO INSTRUYA AL TITULAR DE LA ENTIDAD SUPERIOR PARA 

QUE ACUDA A PRESENTAR UN INFORME ANTE EL PLENO RELACIONADO 

CON LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LAS OBSERVACIONES 
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RECOMENDACIONES Y ACCIONES PROMOVIDAS POR LA ENTIDAD 

RESPECTO A LAS CUENTAS PÚBLICAS DE EJERCICIOS ANTERIORES AL 

AÑO 2013, ASÍ COMO EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LAS 

DENUNCIAS PENALES Y ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS Y SEGUNDO 

QUE EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE HACIENDA 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA ENTREGUE A LAS 

REPRESENTACIONES PARTIDISTAS DE ESTE CONGRESO EL INFORME 

QUE EN SU CASO HAYA PRESENTADO LA ENTIDAD DE AUDITORÍA 

SUPERIOR EN RELACIÓN A LAS IRREGULARIDADES Y DENUNCIAS 

RELACIONADAS CON LAS CUENTAS PÚBLICAS, SE TRATA DE CONOCER 

LOS AVANCES Y RESULTADOS RELACIONADOS CON AQUELLOS CASOS 

EN QUE HUBO IRREGULARIDADES, PORQUE EN LA POBLACIÓN EXISTE 

LA PERCEPCIÓN DE QUE LOS MALOS SERVIDORES PÚBLICOS GOZAN 

DE IMPUNIDAD Y QUE NO SON SANCIONADOS Y CASTIGADOS A PESAR 

DE MANEJAR INDEBIDAMENTE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y 

ENRIQUECERSE CUANDO AL CONTRARIO SE ENCARCELA POR AÑOS A 

CIUDADANOS QUE ROBAN OBJETOS MODESTOS NO ESTAMOS DE 

ACUERDO CON ESTO SIN EMBARGO VEMOS ESTE CONTRASTE DE QUE 

QUIENES INCURREN EN ACTOS ILÍCITOS MÍNIMOS SON SANCIONADOS 

SEVERAMENTE Y LOS ASALTOS MILLONARIOS A LAS ARCAS PÚBLICAS 

SON IMPUNES A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA, EN CUALQUIER OTRA 

PARTE DONDE SE RESPETE LA LEY MUCHOS EX FUNCIONARIOS 

ESTARÍAN EN LA CÁRCEL POR ESO ES IMPORTANTE PARA ESTE 

CONGRESO SABER DE ESTAS CUENTAS PÚBLICAS IRREGULARES, DE 

QUÉ MODO ESTAMOS DE QUE MONTOS ESTAMOS HABLANDO SEGÚN 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

102  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

LA TABLA QUE MUESTRO SON DATOS QUE LA PROPIA ENTIDAD 

CONSIDERANDO LOS SALDOS PENDIENTES DEL 2012 Y LAS 

OBSERVACIONES DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 2011, 2012 Y MAS LO QUE 

SE ACUMULA DE ESTE 2013 QUE YA SE DICTAMINÓ YA SE REVISÓ Y YA 

SE VOTÓ EL DINERO POR COMPROBAR Y SOLVENTAR ASCIENDE A 

$760,416,000.00, DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MENOS QUE EL 

PRÉSTAMO QUE ACABA DE PEDIR EL GOBIERNO DEL ESTADO, TRES 

VECES EL GASTO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

EN UN AÑO SIENDO CLAROS ES MUCHO DINERO, POR CIERTO EN LAS 

LEGISLATURAS ANTERIORES EL TITULAR DEL ENTIDAD DE AUDITORÍA 

SUPERIOR TENÍA LA SANA COSTUMBRE DE COMPARECER ANTE 

COMISIONES DE ESTE CONGRESO NO SABEMOS POR QUÉ YA NO LO HA 

HECHO HOY EL 9 DICIEMBRE DÍA MUNDIAL CONTRA LA CORRUPCIÓN 

DEBEMOS PONERNOS A TONO EN ESTE GRAN COMPROMISO SOCIAL, 

POR ESO COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES ESPERO 

CONTAR CON SU VOTO A FAVOR DE ESTE PUNTO DE ACUERDO COMO 

MUESTRA DE VOLUNTAD PARA LOGRAR MAYOR TRANSPARENCIA EN 

UNA DE NUESTRAS PRINCIPALES TAREAS, LOGRAR QUE LA 

HONESTIDAD Y EL BUEN USO DE LAS FINANZAS SEAN LAS 

CONSTANTES Y NO LAS DECEPCIONES EN EL EJERCICIO PÚBLICO, NO 

TENGAMOS MIEDO AL COMBATE A LA CORRUPCIÓN CAMBIEMOS LA 

HISTORIA POR CIERTO Y SEGURAMENTE VA A HABER UNA 

COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO, LA CIUDADANÍA QUISIERA QUE FUEREN ESTE PLENO Y NO EN 

COMISIÓN, ESPEREMOS QUE ESE INFORME SEA UN INFORME REAL Y 
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MANIFIESTE REALMENTE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 

CONSTITUCIONALES ASÍ COMO DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO, QUE ESTA FUNCIÓN MUY IMPORTANTE DEL 

MANEJO DE LA HACIENDA PÚBLICA TENGA RESULTADOS CONCRETOS 

Y QUE SE HAYA DADO UN SEGUIMIENTO Y SE HAYA SANCIONADO 

TANTO ADMINISTRATIVA, COMO EN SU CASO PENALMENTE DE 

ACUERDO A LOS RESOLUTIVOS DE LAS AUTORIDADES Y TRIBUNALES 

COMPETENTES, ENTONCES BAJO ESTE PUNTO DE ACUERDO EL 

ESPÍRITU  LA MOTIVACIONES ES QUE HAYA ESE INFORME REALISTA Y 

ACABAR CON ESE BINOMIO INDISOLUBLE QUE DESAFORTUNADAMENTE 

PERSISTE, QUE ES DE LA CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD Y QUE MEJOR EN 

ESTE DÍA QUE ES UN DÍA MUNDIAL PROPUESTO POR LA ASAMBLEA 

GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS QUE ES LA CONVENCIÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS CONTRA LA CORRUPCIÓN ES CUANTO PRESIDENTE 

GRACIAS POR SUS ATENCIONES.  

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR DIPUTADO SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR O EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE 

ACUERDO, EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL REGISTRO DE 

ORADORES Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO QUE EL 

ESTADO QUEDE INTEGRADO POR EL DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA A 

QUIEN SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 15 

MINUTOS. 
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DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS EL TEMA DE LA 

CORRUPCIÓN Y DE LA IMPUNIDAD SON DOS LASTRES QUE 

HISTÓRICAMENTE HA CARGADO EL PUEBLO MEXICANO Y PARTE DE LA 

HARTAGO QUE SE ESTÁ VIVIENDO EN ESTOS MOMENTOS ES FRUTO DE 

ESOS DOS VICIOS SOBRE TODO DE LOS GOBIERNOS, YO CREO QUE 

TENEMOS RESPONSABILIDADES CONSTITUCIONALES Y ES LO QUE NOS 

TIENE AQUÍ Y DEBEMOS SIEMPRE DE VELAR, CUMPLIR Y HACER 

CUMPLIR NUESTRA CONSTITUCIÓN ES FUNDAMENTAL PUES QUE SI UN 

FUNCIONARIO PÚBLICO NO HACE SU TRABAJO LO CONMINEMOS A QUE 

LO HAGA SI EL POR VOLUNTAD PROPIA POR UNA OBLIGACIÓN LEGAL 

NO LO HACE PUES SE LE SANCIONE SE LE HASTA MAÑANA SE LE 

OBLIGUE A CUMPLIR CON SU TRABAJO CON SUS OBLIGACIONES 

CONSTITUCIONALES PORQUE COMO FUNCIONARIOS COMO 

REPRESENTANTES POPULARES NOS TENEMOS QUE SUJETAR A LA LEY 

A LA CONSTITUCIÓN SI EL  AUDITOR NO CUMPLIÓ CON SU TAREA NO 

HA CUMPLIDO CON SU TAREA DE RENDIR UN INFORME PORQUE NO LO 

SABEMOS QUE LO HAGA Y EL PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO ENRÍQUEZ HERRERA ES CLARO SI NO LO HIZO QUE LO 

HAGA, EN 48 HORAS SI SIGUE LO HIZO PUES QUIEN LO TIENE QUE 

FAVOR DE PRESENTÁRNOSLO, DE EXHIBIRLO Y DE HACERLO DEL 

CONOCIMIENTO DE LOS 30 DIPUTADOS ES FUNDAMENTAL CONOCER 

CUÁL ES LA SITUACIÓN JURÍDICA EN LA QUE SE ENCUENTRAN LOS 

DIFERENTES PROCESOS PENALES LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

LOS QUE HAN SIDO SUJETOS DIFERENTES FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
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MUNICIPALES PRESIDENTES MUNICIPALES SI DE VERAS QUEREMOS 

ENVIAR UN MENSAJE DE QUE LA IMPUNIDAD SE QUIERE COMBATIR 

QUE LA LEY SE QUIERE CUMPLIR QUE LAS COSAS SE QUIEREN HACER 

DIFERENTES, NO ESTAMOS PREJUZGANDO NO NOS TOCA NO ES 

TAREA  DE NOSOTROS PARA ESO ESTÁN LAS ADMINISTRACIONES EL 

PODER JUDICIAL EN SU CASO LA FISCALÍA GENERAL, ESO LES TOCA 

ESA PARTE SIN EMBARGO NOSOTROS NOS CORRESPONDE ESTAR 

INFORMADOS DE QUE EL AUDITOR CUMPLA CON SU TRABAJO, CREO 

QUE ES FUNDAMENTAL TENER ESA INFORMACIÓN SEÑALES DEMOS DE 

QUE LAS COSAS SE PUEDEN HACER DIFERENTES QUE NO PASE, QUE 

NO PASE COMO CON LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO QUE NI SIQUIERA HAY TITULAR HAYAN ENCARGADO DEL 

DESPACHO Y QUÉ BUENO TAMPOCO EL EJECUTIVO DEL ESTADO SE HA 

PREOCUPADO POR NOMBRAR UN SECRETARIO, QUE GRAVE EL TEMA 

DE FISCALIZACIÓN EL TEMA DE LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS 

PÚBLICAS DE LA VIGILANCIA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y LA 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA NO SEA ALGO PRIMORDIAL PARA EL 

CONGRESO DEL ESTADO O PARA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

OJALÁ, OJALÁ SE APRUEBE ESTE PUNTO DE ACUERDO Y BUENO QUE 

CADA QUIEN HAGA LO QUE CONSTITUCIONALMENTE Y LEGALMENTE LE 

CORRESPONDE ES CUANTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: SE LO AGRADEZCO SEÑOR SECRETARIO Y PREGUNTA A 

LA ASAMBLEA SI ALGÚN OTRO DIPUTADO TIENE ALGUNA OTRA 
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INTERVENCIÓN, TIENE EL USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO ARTURO 

KAMPFNER HASTA POR CINCO MINUTOS. 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER AGUIRRE, COMPAÑEROS Y 

COMPAÑERAS DIPUTADAS EN PRIMER LUGAR QUIERO MANIFESTAR 

ESTAMOS DE ACUERDO POR ESE INTERÉS DESMEDIDO QUE TIENEN 

MUCHOS COMPAÑEROS EN LUCHAR EN CONTRA DE LA CORRUPCIÓN 

EN ESTAR A FAVOR DE LA TRANSPARENCIA EN APOSTARLE SIEMPRE A 

LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y PRECISAMENTE POR ESO ME LLAMA 

MUCHO LA ATENCIÓN QUE SE MENCIONE QUE NO SE HA RATIFICADO 

AQUEL ENCARGADO DE LO QUE EQUIVALDRÍA A LA FUNCIÓN PÚBLICA 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SON LAS CONTRALORÍAS PORQUE 

EFECTIVAMENTE EL GOBERNADOR DEL ESTADO YA RATIFICÓ A UN 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA Y ES EL QUE SE ENCARGA DE 

DARLE SEGUIMIENTO PUNTUALMENTE A TODO LO QUE TIENE QUE VER 

CON TRANSPARENCIA Y EL BUEN HACER Y EL BUEN DIRIGIRSE DE LOS 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y PRECISAMENTE POR ELLO NOSOTROS, YO 

COMO MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA ENTIDAD DE 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, EH PUES QUIERO INVITAR  A 

TODOS LOS COMPAÑEROS DIPUTADOS A QUE ASISTAN A LA REUNIÓN 

QUE HABREMOS DE TENER CON EL PRÓXIMO MIÉRCOLES 17 DE LOS 

CORRIENTES DE ESTE MES DE DICIEMBRE EN PUNTO DE LAS (18:00) 

HORAS EN DONDE EL AUDITOR CONTADOR PÚBLICO LUIS ARTURO 

VILLARREAL PUDIERA ESTAR AQUÍ Y OBVIAMENTE PUES ABONÁNDOLE 

PRECISAMENTE A ESA TRANSPARENCIA Y ESA RENDICIÓN DE 
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CUENTAS QUE ESTAMOS COMPROMETIDOS TODOS LOS 

LEGISLADORES PUES PRECISAMENTE ES BUENO TAMBIÉN ESTARÁ 

ALLÍ Y QUIEN TENGA ALGUNA DUDA PUES QUE LE PREGUNTE DE VIVA 

VOZ TAMBIÉN AL AUDITOR, POR EL OTRO LADO YO CREO QUE ES MUY 

IMPORTANTE TAMBIÉN MENCIONAR QUE LOS INFORMES SE 

PRESENTAN EN TIEMPO Y FORMA Y QUE NOSOTROS PUES ESTAMOS 

MUY, MUY INTERESADOS EN QUE ESTO SEA DEL DOMINIO DE TODOS 

LOS LEGISLADORES NO NADA MÁS DE LOS, NO NADA MÁS DE LOS 

MIEMBROS PERO POR SUPUESTO LAS COMISIONES TIENEN 

PRECISAMENTE ESA LABOR MUY ESPECÍFICA DE DAR A CONOCER LO 

QUE CADA TITULAR QUE VAYA COMPARECER AHÍ MENCIONE O PONGA 

A CONSIDERACIÓN DE TODOS LOS MIEMBROS, ES POR ELLO QUE EN 

ESTA OCASIÓN PUES MI VOTO BASE EN CONTRA Y BUENO PUES 

ESTAREMOS MUY PENDIENTES A LA VISITA DE NUESTRO CONTADOR 

DEL AUDITOR LUIS ARTURO VILLARREAL Y BUENO PUES OJALÁ TODOS 

LOS LEGISLADORES PUDIÉRAMOS ESTAR AHÍ PRESENTES ES CUANTO 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: SE LO AGRADEZCO SEÑOR DIPUTADO PREGUNTÓ LA 

ASAMBLEA NUEVAMENTE SI ALGUIEN TIENE ALGUNA INTERVENCIÓN, 

CON EN QUÉ SENTIDO SEÑOR DIPUTADO TIENE EL USO DE LA PALABRA 

EL DIPUTADO ENRÍQUEZ HASTA POR CINCO MINUTOS. 

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS CON 
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RELACIÓN A EL DISCURSO TEMA QUE NOS OCUPA EN ESTE PUNTO DE 

ACUERDO ES UNA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL, ARTÍCULO 86 

FRACCIÓN VI DEL AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO, PRESENTAR LOS 

INFORMES DENTRO DE LOS PRIMEROS 15 DÍAS DE LOS MESES DE 

FEBRERO Y AGOSTO DE CADA AÑO REFERENTES A LA SITUACIÓN QUE 

GUARDAN LAS OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y ACCIONES DE 

LA ENTIDAD ASIMISMO EN LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 

ESTADO SE ESTABLECEN DISPOSICIONES A QUE YA HICE REFERENCIA 

EN MI INTERVENCIÓN ANTERIOR DE TODAS AQUELLAS ACCIONES QUE 

DEBE EMPRENDER Y QUE TIENEN COMO FINALIDAD COMPROBAR QUE 

EFECTIVAMENTE SE ESTÁ HACIENDO UN BUEN MANEJO CONFORME LO 

ESTABLECEN LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO 

PÚBLICO LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO, 

PRINCIPALMENTE VERDAD ENTRE OTRAS, Y COMO LO,  COMO 

ENTONCES SU INTERVENCIÓN EL DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA COMO 

CONGRESO NO NOS CORRESPONDE PREJUZGAR PARA ESO EXISTEN 

LOS TRIBUNALES COMPETENTES Y AQUELLAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y TAMBIÉN NO SE MENCIONO  EN RELACIÓN A QUE 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO JORGE HERRERA CALDERA INCUMPLIÓ 

LA LEY, LA LEY DE ENTREGA RECEPCIÓN DE ESTADO Y MUNICIPIO 

CONCEDE 30 DÍAS, AQUÍ NO MENCIONÓ CUANTOS MESES SE EXCEDIÓ 

Y QUE INCUMPLIÓ LA LEY HASTA RECIENTEMENTE HIZO, Y LE HIZO LA 

OBSERVACIÓN AL DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA EL DIPUTADO 

KAMPFNER DE ESA SITUACIÓN, CONSIDERÓ QUE EN ESTE MARCO DEL 

DÍA MUNDIAL CONTRA LA CORRUPCIÓN ES IMPORTANTE QUE 
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ASUMAMOS NUESTRO PAPEL DE REPRESENTANTES SI AQUÍ 

TUVIÉRAMOS AL PUEBLO QUÉ NOS DIRÍA CUMPLAN CON SU FUNCIÓN 

PARA LO QUE FUERON  ELEGIDOS SU FUNCIÓN CONSTITUCIONAL Y 

LEGAL Y CONSIDERO QUE ESTO ES A MUY DESTIEMPO QUE HAYA EL 

AUDITOR SUPERIOR COMPAREZCA Y A TRAVÉS DE COMISIÓN QUE NO 

SEA A TRAVÉS DE PLENO SIENDO UNA DE LAS FUNCIONES MÁS 

IMPORTANTES QUE ES LA VIGILANCIA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS EN 

ESE SENTIDO CONSIDERO QUE CUMPLIREMOS CON NUESTRA FUNCIÓN 

Y REITERO LE SOLICITÓ SU VOTO A FAVOR SI ESTAMOS A FAVOR DE 

CUMPLIR CON NUESTRA FUNCIÓN HAY QUE DEMOSTRARLO Y NO ES 

UNA OCURRENCIA NO ES ALGO FUERA DE TODO SENTIDO SINO ES 

CUMPLIR CON UNA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL PARA CONOCER 

CUÁL ES ESE ESTADO QUE SE HAN MANTENIDO EN LA OPACIDAD EN LA 

OSCURIDAD, GRACIAS POR SU ATENCIÓN ES CUANTO SEÑOR 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: SE LO AGRADEZCO SEÑOR DIPUTADO HONORABLE 

ASAMBLEA SI HAY ALGUNA OTRA INTERVENCIÓN DE NO HABER MÁS 

INTERVENCIONES SE INSTRUYE DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR 

ALVARADO PARA QUE LE DÉ LECTURA. DE ACUERDO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR ALVARADO, CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA. PUNTO DE ACUERDO PRIMERO LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 

INSTRUYA EL TITULAR DE LA ENTIDAD DE AUDITORÍA SUPERIOR PARA 
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QUE ACUDA A PRESENTARSE ANTE ESTE CONGRESO DEL ESTADO EN 

UN LAPSO DE 48 HORAS UN INFORME ANTE EL PLENO CONFORME A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN IV  Y VI DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO RELACIONADO CON LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LAS 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES ACCIONES PROMOVIDAS POR 

LA ENTIDAD DE AUDITORÍA SUPERIOR RESPECTO LAS CUENTAS 

PÚBLICAS DE LOS EJERCICIOS ANTERIORES AL AÑO 2013, ASÍ COMO EL 

ESTADO QUE SE ENCUENTRAN LAS DENUNCIAS PENALES Y 

ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS CON MOTIVOS DE LAS CITADAS 

CUENTAS PUBLICA, SEGUNDO LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO INSTRUYE AL  PRESIDENTE 

DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE HACIENDA PRESUPUESTO Y CUENTA 

PUBLICA PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 86 FRACCIÓN VI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO ENTREGUE DE INMEDIATO A 

LAS REPRESENTACIONES PARTIDISTAS ESTE CONGRESO QUE ASÍ LO 

REQUIERAN EL INFORME RELACIONADO CON LA SITUACIÓN QUE 

GUARDAN LAS OBSERVACIONES RECOMENDACIONES Y ACCIONES 

PROMOVIDAS POR ENTIDAD DE AUDITORÍA SUPERIOR RESPECTO LAS 

CUENTAS PÚBLICAS DE EJERCICIOS ANTERIORES AL AÑO 2013, ASÍ 

COMO DEL ESTADO QUE SE ENCUENTRAN LAS DENUNCIAS PENALES Y 

ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS CON MOTIVO DE LAS CITADAS 

CUENTAS PÚBLICAS ES CUANTO PRESIDENTE. 
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PRESIDENTE: SE LO AGRADEZCO SEÑOR SECRETARIO POR TAL 

MOTIVO SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN FORMA 

ECONÓMICA PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN NUESTROS 

MINUTOS PARA EMITIR SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES 

INSTRUYE EL DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA PARA QUE DÉ A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS ESTA PRESIDENCIA.  

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      En contra 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    En contra 

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         En contra 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ              

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         En contra 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS    

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   En contra 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  En contra 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  En contra 

JOSÉ LUIS AMARO VALLES  Abstencion 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    En contra 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       En contra 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      En contra 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   En contra 

MANUEL HERRERA RUIZ  En contra 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  En contra 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  En contra 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        En contra 

 JULIÁN SALVADOR REYES    

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

RENÉ RIVAS PIZARRO  En contra 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   Abstencion 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     En contra 
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FELIPE MERAZ SILVA  En contra 

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA, CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE 

LE INFORMÓ QUE SON TRES VOTOS A FAVOR DIECIOCHO EN CONTRA Y  

DOS ABSTENCIONES ES CUANTO. 

 

PRESIDENTE: SE LO AGRADEZCO SEÑOR DIPUTADO SE DESECHA. 

 

PRESIDENTE: PASANDO. AL PUNTO NÚMERO 19 DEL ORDEN DEL DÍA 

ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES PARA LO CUAL HAGO 

DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO QUE ANTE ESTA PRESIDENCIA SE 

REGISTRARON LOS SIGUIENTES ASUNTOS CON EL TEMA DENOMINADO 

DERECHOS PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ 

ACHEM, CON EL TEMA DENOMINADO GANADERÍA PRESENTADO POR EL 

DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ Y CON EL TEMA 

DENOMINADO ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PRESENTADO POR EL 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ.  

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO A LA 

DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM. 

 

DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM: BUENAS TARDES CON EL 

PERMISO DE LA PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS LA RIQUEZA MÁS GRANDE DE MÉXICO Y DE CUALQUIER 

NACIÓN ESTÁ EN CADA UNO DE SUS HABITANTES, ESPECIALMENTE EN 
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SUS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MÉXICO VIVEN 40 MILLONES 

DE MENORES DE 18 AÑOS, PRÁCTICAMENTE UNO DE CADA TRES 

MEXICANOS POR ESTE SECTOR DE LA SOCIEDAD EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DIRIGIDO POR EL LICENCIADO ENRIQUE PEÑA NIETO 

TRABAJA POR SUS DERECHOS POR SU EDUCACIÓN Y PLENO 

DESARROLLO POR SER ÉSTE UN DEBER ÉTICO Y UN COMPROMISO 

PERMANENTE DEL GOBIERNO EN CONCORDANCIA A LO ANTERIOR EL 

PASADO MES DE SEPTIEMBRE EL EJECUTIVO FEDERAL HIZO VALER SU 

DERECHO CONSTITUCIONAL AL ENVIAR INICIATIVA PREFERENTE AL 

SENADO DE LA REPÚBLICA LA FINALIDAD DE ESTE CUERPO 

NORMATIVO ES FORTALECER EL ESTADO DE DERECHO EN TODO EL 

PAÍS Y DE COLOCAR LAS BASES PARA UN FUTURO COMO SOCIEDAD, 

DESPUÉS DE PASAR POR UN ESTRICTO PROCESO LEGISLATIVO EN LAS 

CÁMARAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN LA INICIATIVA DE PROTECCIÓN 

A LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES FUE APROBADA, POR LOS 

LEGISLADORES FEDERALES SABEDORES QUE LA PROTECCIÓN DE LA 

NIÑEZ ES LA PLATAFORMA PARA LOGRAR EL PAÍS QUE TODOS 

QUEREMOS Y QUE TODOS NECESITAMOS, POSTERIOR A ELLO Y PARA 

DAR CUMPLIMIENTO AL PROCESO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE EL 

DÍA 4 DICIEMBRE SE PROMULGÓ LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 

DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES ESTA LEY REAFIRMANDO LOS 

DERECHOS HUMANOS QUE SON INDISPENSABLES EN NUESTRA 

SOCIEDAD PARA QUE VIVA EN ARMONÍA Y SE DESARROLLA A PLENITUD 

EN TODOS LOS ÓRDENES DE LA VIDA SOCIAL, NUESTRAS NIÑAS,  

NIÑOS Y ADOLESCENTES TIENEN DERECHO A LA IGUALDAD 
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SUSTANTIVA AL DERECHO A LA SALUD GRATUITA Y DE CALIDAD EL 

DERECHO A LA EDUCACIÓN DE CALIDAD, DERECHO ACCESO A LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN Y DERECHO A LA 

PARTICIPACIÓN, DERECHOS QUE REFUERZA CON ESTE 

ORDENAMIENTO JURÍDICO FEDERAL, HABRÁ QUE DESTACAR 

COMPAÑEROS QUE ESTA LEY SE LOGRÓ GRACIAS A LA PARTICIPACIÓN 

DE LOS LEGISLADORES Y A LAS APORTACIONES DEL FONDO DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA LA UNICEF, ACADÉMICOS Y 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL INTERESADOS EN PROTEGER 

A NUESTROS NIÑOS POR ESTA RAZÓN LOS ORDENAMIENTOS 

JURÍDICOS LEGISLATIVOS DE LOS PAÍSES LATINOAMERICANOS EN 

ESTA MATERIA CONSIDERAN QUE ESTA NUEVA LEY MEXICANA PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA ES 

MUY AVANZADA EN SUS CONCEPTOS LEGALES Y FILOSÓFICOS 

CONCEPTOS Y PRECEPTOS QUE ADEMÁS DE REFORZAR LOS 

DERECHOS CONTENIDOS EN LOS TRATADOS Y ORGANISMOS 

INTERNACIONALES EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL PROPIA 

FORTALECEN LAS INSTITUCIONES YA EXISTENTES Y SE CREAN 

ALGUNAS OTRAS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS MENORES ADEMÁS DE 

ESTABLECER LA COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE ÓRDENES 

DE GOBIERNO Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS PARA EL MISMO FIN, 

SEÑORAS Y SEÑORES LEGISLADORES LAS NIÑAS Y NIÑOS Y 

ADOLESCENTES SANOS ALEGRES PREPARADOS DE HOY SERÁN LOS 

CIUDADANOS RESPONSABLES SOLIDARIOS Y COMPROMETIDOS DEL 

FUTURO ELLAS Y ELLOS SON LA MEJOR ESPERANZA DE UN MEJOR 
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MÉXICO POR ELLO APLAUDO Y RECONOZCO EL NUEVO 

ORDENAMIENTO DE PROTECCIÓN PARA ESTE GRUPO VULNERABLE DE 

LA SOCIEDAD DE ESTAS NUEVAS TAREAS EMPRENDIDAS POR EL 

EJECUTIVO FEDERAL SON RESPALDADAS POR NUESTRO 

GOBERNADOR JORGE HERRERA CALDERA, SON RESPALDADAS POR 

TODOS LOS MEXICANOS ESTAS ACCIONES NOS OBLIGAN A PONER EN 

CONCORDANCIA NUESTROS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS A SEGUIR 

TRABAJANDO A DIARIO POR LA NIÑEZ DE NUESTRO ESTADO POR ELLO 

DE EN ESTE DÍA ME COMPROMETO EN VOZ DE TODOS LOS 

DURANGUENSES A SEGUIR TRABAJANDO PARA QUE CADA MENOR 

GOCE DE UNA BUENA ALIMENTACIÓN Y TENGA ACCESO A LOS 

SERVICIOS DE SALUD QUE VAYA A LA ESCUELA Y RECIBA UNA 

EDUCACIÓN DE CALIDAD QUE TENGA UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y 

DE DISCRIMINACIÓN PARA GARANTIZAR SU DESARROLLO Y SANO 

ESPARCIMIENTO PORQUE SÓLO CON ESTO MÉXICO LLEGARA A SER EL 

PAÍS Y LA NACIÓN DE PAZ QUE TODOS ANHELAMOS MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: SE LO AGRADEZCO COMPAÑERA DIPUTADA, PREGUNTO 

A LA ASAMBLEA SI ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA 

PALABRA, SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE 

MINUTOS PARA EL DESAHOGO DE SU PRONUNCIAMIENTO AL DIPUTADO 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ. 

 

DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS COMPAÑEROS DIPUTADOS COMENTAR LA 
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GANADERÍA DE MANERA CUANTITATIVA Y CUALITATIVAMENTE EN EL 

ESTADO DE DURANGO ES UNA VERTIENTE FUNDAMENTAL EN EL PLAN 

DE DESARROLLO DEL GOBIERNO ESTATAL, ADEMÁS DE SER EL 

OBJETIVO PRIMORDIAL DE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA LAS 

EXIGENCIAS DEL MERCADO SON IMPORTANTES PARA LOS GANADEROS 

POR REPRESENTA ADEMÁS DE UN RETO AL PODER ACCEDER AL 

RECONOCIMIENTO Y PREFERENCIA DE LOS CONSUMIDORES AL 

PERMITIR ALLEGARSE PRODUCTOS CONFIABLES PARA SU CONSUMO 

SIN DUDA EL IMPULSO LA ORGANIZACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LA 

EXPLOTACIÓN GANADERA MEDIANTE EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS A 

FIN DE AUMENTAR SU RENDIMIENTO ASÍ COMO FOMENTAR EL 

APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LAS ESPECIES ES EL OBJETIVO DE 

TODO GANADERO DURANGUENSE, LA GANADERÍA REPRESENTA UN 

INGRESO ANUAL DE 6,000 MILLONES DE PESOS PARA DURANGO POR 

ESTA RAZÓN EL GOBERNADOR JORGE HERRERA CALDERA IMPULSA 

UNA POLÍTICA DE FORTALECIMIENTO DE ESTA ACTIVIDAD COMO UNO 

DE LOS PRINCIPALES DETONANTES DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

DEL ESTADO LA VISIÓN DE INVERSIÓN Y CRECIMIENTO DE GOBIERNO 

DEL ESTADO TRAJO COMO CONSECUENCIA QUE LA SEMANA ANTERIOR 

SE DIERA UN IMPULSO SIGNIFICATIVO AL SECTOR GANADERO DE 

DURANGO CON LA REALIZACIÓN DEL PRIMER CONGRESO REGIONAL 

DE GANADERÍA 2014, EN ESTE HECHO SE CONTÓ CON LA PONENCIA DE 

ESPECIALISTAS INTERNACIONALES DE ESTADOS UNIDOS, MÉXICO, 

ARGENTINA Y URUGUAY QUE PROPORCIONARON INFORMACIÓN QUE 

SERÁ LA PLATAFORMA PARA DETONAR UNA NUEVA CULTURA 
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PECUARIA DE LOS PRODUCTORES DE DURANGO, CHIHUAHUA, 

COAHUILA, SINALOA, ZACATECAS Y NAYARIT, LOS GANADEROS DE 

ESTAS ENTIDADES PARTICIPANTES DONDE DURANGO FUE SEDE PARA 

LA REALIZACIÓN DE ESTE EVENTO SE CONCRETARON LABORES QUE 

TRAERÁN BENEFICIOS PARA EL GANADERO COMO PARA LOS 

CONSUMIDORES DE LOS PRODUCTOS QUE SE DESPRENDEN DE ESTA 

ACTIVIDAD PRIMARIA UN SISTEMA DE TRAS HABILIDAD QUE TIENE 

COMO OBJETIVO GARANTIZAR AL CONSUMIDOR QUE LA CARNE QUE 

TIENE EN SU MESA ES TOTALMENTE INOCUA DE BUENA CALIDAD Y QUE 

CONTIENE UN SINFÍN DE BENEFICIOS PARA EL CONSUMIDOR, FUE UNA 

DE LAS PRINCIPALES TAREAS QUE SE CONCRETARON EN ESTE 

EVENTO EN ESTE ACTO TAMBIÉN SE DIERON A CONOCER ACCIONES 

DE PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL DURANTE EL 2015 PARA EL 

IMPULSO DE ESTE SECTOR QUE SE DESTACAN INCENTIVOS PARA EL 

POBLAMIENTO DE RECRÍA Y EQUIPAMIENTO PRODUCTIVIDAD 

INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA BIOSEGURIDAD O SUS GANADEROS Y 

POSPRODUCCIÓN ADEMÁS HABRÁ RECURSOS ESPECÍFICOS PARA 

INICIAR LA RENTABILIDAD DE LAS PRADERAS DE AGOSTADEROS QUE 

SE DETERIORARON POR LA PRÁCTICA DE LA GANADERÍA POR 

CUESTIONES NATURALES EL IMPULSO SERÁ SIGNIFICATIVO ESTAS 

ACCIONES SE EMPRENDERÁN CON EL COMPROMISO QUE EL 

LICENCIADO ENRIQUE PEÑA NIETO TIENE CON ESTE SECTOR PARA 

ABONAR Y SACAR UN PUEBLO DE DESARROLLO EN LAS ENTIDADES Y 

PARA LAS FAMILIAS MEXICANAS EN CONCORDANCIA A ESTO Y COMO 

IMPULSOR DE LA GANADERÍA DURANGUENSE EL GOBERNADOR JORGE 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                            DICIEMBRE 09 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

118  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

HERRERA CALDERA, HA CARACTERIZADO POR SER UN GESTOR PARA 

ESTOS EVENTOS QUE SE DESARROLLE PARA MEJORES TÉCNICAS Y 

MEJORES PERFECCIONAMIENTOS DE LA ACTIVIDAD PRIMARIA PARA 

LOGRAR ESTE FIN TENEMOS QUE SUMAR ESFUERZOS Y MULTIPLICAR 

ESTE TIPO DE ACCIONES COMO LEGISLADOR DEL PUEBLO DE 

DURANGO Y COMO GANADERO EXHORTÓ A TODOS LOS GANADEROS A 

ENTRAR A ESTA CULTURA DE ORDEN DE REPRODUCCIÓN CRÍA Y 

ENGORDA TRASLADO EL SACRIFICIO DE SUS ANIMALES QUE NO 

LLEVAN A COMPETIR A NIVEL MUNDIAL, CON ESTO APROVECHAREMOS 

UN MERCADO QUE TIENE UNA TENDENCIA ALTRUISTA POR LA ALTA 

DEMANDA DE CARNE QUE SE PRONOSTICA PARA LAS PRÓXIMAS 

DÉCADAS YA QUE POR EL, POR LA PROMOCIÓN Y EN EL 

MEJORAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES SE ESTIMA QUE EN LOS 

PRÓXIMOS 10 AÑOS TENDRÁ UN CRECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE 

CARNE DE AVE DE UN 28% DE BOVINO 10.7% Y DE LA DE SERLO UN 

17.3% ESTO DEBIDO A LA GRAN MEDIDA DE LOS CICLOS BIOLÓGICOS 

DE CADA ESPECIE MÉXICO REFERENCIA MUNDIAL POR LA CALIDAD DE 

SU GANADO Y DE LA CARNE QUE RESTA PROVIENE POR ELLO ME 

ENORGULLEZCO DE HACER USO DE LA PALABRA EN ESTA TRIBUNA 

PARA ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN A FAVOR DE LOS GANADEROS 

EN ESPECÍFICO EL PRIMER CONGRESO REGIONAL DE GANADERÍA 2014 

QUE HABRÁ DE ABONAR PARA QUE ESTA ACTIVIDAD EN DURANGO 

SIGA CRECIENDO ES CUANTO PRESIDENTE. 
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PRESIDENTE: SE LO AGRADEZCO SEÑOR DIPUTADO SE LE PREGUNTA 

LA HONORABLE ASAMBLEA SI ALGUIEN QUIERE EL USO DE LA 

PALABRA, DE NO HABER INTERVENCIONES EN TAL VIRTUD SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO 

CON SU PRONUNCIAMIENTO HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS EL 1º. 

DICIEMBRE DEL AÑO 2006 DEL PRECIO DE LA GASOLINA MAGNA ERA DE 

6.74 PESOS LA GASOLINA PREMIUM COSTABA 8.29 Y EL DIESEL 5.70 

POR LITRO, LA POLÍTICA DE INCREMENTOS CONSISTÍA EN 

INCREMENTAR DE 2 A 4 CENTAVOS POR LITRO CADA PRIMERO DEL 

MES BUSCANDO EQUIPARAR EL IMPACTO INFLACIONARIO DECRETADO 

POR EL BANCO DE MÉXICO EQUILIBRANDO LOS FACTORES 

ECONÓMICOS PARA EL USO DE LOS ENERGÉTICOS EL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2007 SE ANUNCIÓ LA CONGELACIÓN DE 

PRECIOS DE LA GASOLINA MAGNA Y EL DIESEL PARA EVITAR DAÑOS A 

LA ECONOMÍA DE LAS FAMILIAS CON MENORES INGRESOS NO SUBIÓ 

LA MANGA NI EN EL DIESEL PERO LA PREMIUM CONTINUÓ CON 

AUMENTOS MENSUALES LA APLICACIÓN DE LOS GASOLINAZOS TENÍA 

COMO POR OBJETIVO REDUCIR EL SUBSIDIO DE MANERA PAULATINA 

QUE LAS AUTORIDADES APLICAN A SU COSTO DADO QUE SON 

RECURSOS QUE PUEDEN SER EMPLEADOS EN OTROS RUBROS DE LA 

ECONOMÍA NACIONAL COMO EDUCACIÓN, SALUD O SEGURIDAD A 

SIETE AÑOS DE LOS LLAMADOS GASOLINAZOS DEL GOBIERNO 
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FEDERAL Y A PESAR DE QUE LA CAMPAÑA DEL AHORA PRESIDENTE 

ENRIQUE PEÑA NIETO QUE PROMETIÓ QUE IBA A DESAPARECER 

ESTOS GASOLINAZOS, ESTO NO HA SIDO CUMPLIDO EL PASADO 

SÁBADO EL GOBIERNO FEDERAL APLICÓ EL ÚLTIMO INCREMENTO EN 

EL PRECIO DE LA GASOLINA Y EN EL DISEÑO DE ESTE AÑO 2014 A 

PARTIR DE ESTA FECHA EL PRECIO DE LA GASOLINA MAGNA AUMENTA 

9 CENTAVOS Y LAS PREMIUM ASÍ COMO ÉL DIESEL, 11 CENTAVOS POR 

LITRO ASOCIACIÓN MEXICANA DE EMPRESARIOS GASOLINEROS 

INFORMÓ QUE LA GASOLINA MAGNA COSTARÁ 13.31 PESOS POR LITRO, 

LA PREMIUM 14.11 Y EL DIESEL 13.94 POR LITRO, EN EL MES DE ENERO 

DEL AÑO 2014 EL SECRETARIO DE HACIENDA LUIS VIDEGARAY SEÑALÓ 

QUE SERÍA EN EL 2015 CUANDO SE ACABARÍAN ESTOS GASOLINAS, SIN 

EMBARGO SEGÚN DECLARACIONES DEL PROPIO SECRETARIO DE 

ENERGÍA JOAQUÍN COSBLEY HA DICHO PÚBLICAMENTE QUE AUNQUE 

LA GASOLINA NO BAJARÁ EL PRECIO DEL AÑO 2015 LOS GASOLINAZOS 

MENSUALES SERÁN SUSTITUIDOS POR AUMENTOS MODERADOS 

APLICADOS CONFORME A LA INFLACIÓN ANUAL POR LO QUE EL 

INCREMENTO DEL PRECIO DE ESTE PRODUCTO SEGUIRÁ SEGÚN LA 

REFORMA HACENDARIA APROBADA EL MISMO SECRETARIO EXPLICÓ 

QUE ACTUALMENTE LOS GASOLINAZOS SIGNIFICAN UN AUMENTO DE 9 

CENTAVOS POR EL PRECIO DE LA GASOLINA MAGNA Y DE 11 

CENTAVOS EN LA GASOLINA PREMIUM Y EL DIESEL UN DESLIZAMIENTO 

MENSUAL QUE DIJO SE PONDRÁ FIN EN EL AÑO 2015, SIN EMBARGO 

ACLARÓ QUE A PARTIR DE ESTE AÑO EL AJUSTE DE LOS PRECIOS DE 

LA GASOLINA SERÁN SOLAMENTE PROPORCIONAL A LA INFLACIÓN 
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ANUAL LO QUE QUIERE DECIR QUE HABRÁ MÁS AUMENTOS 

MODERADOS DE LA GASOLINA EN EL AÑO 2015, YA LA HEMOS 

MANIFESTADO EN REPETIDAS OCASIONES DESDE ESTA TRIBUNA QUE 

LA SITUACIÓN POR LA QUE ATRAVIESA EL PAÍS A RAÍZ DE LA MAL 

LLAMADA REFORMA FISCAL EN SU MOMENTO LO DIJIMOS QUE SE 

TRATABA DE UNA MISCELÁNEA FISCAL Y QUE ÚNICAMENTE BUSCABA 

RECAUDAR MÁS Y QUE NO ERA UN BUEN MOMENTO PARA SUBIR LOS 

IMPUESTOS LAMENTABLEMENTE EL TIEMPO NOS DIO LA RAZÓN Y 

MÉXICO ESTÁ SUMIDO EN UNA DE LAS MÁS GRAVES CRISIS 

ECONÓMICAS, SOCIALES Y POLÍTICAS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS EL 

CRECIMIENTO DEL PAÍS ESTÁ ESTANCADO EN LA LEY DE INGRESOS DE 

LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015 SE 

CONTEMPLA UN SÓLO GASOLINAZO PARA EN ENERO  DEL PRÓXIMO 

AÑO EL CUAL SE FIJARÁ CONFORME A LA INFLACIÓN ANUAL LA CUAL 

ESTIMA SERÁ EN UN 3%, CON ESTO EL PRECIO DE LAS GASOLINAS 

CONTINUARÁ SIENDO MÁS ALTO QUE LAS GASOLINAS EN ESTADOS 

UNIDOS Y SEGUIRÁ SIENDO UN FUERTE GOLPE A LA QUE POR SÍ YA 

DAÑADA ECONOMÍA DE LOS MEXICANOS, PUES DICHOS INCREMENTOS 

GENERAN INFLACIÓN COMO YA LO HEMOS ESTADO VIENDO EN ESTOS 

DÍAS LO QUE PROVOCARÁ INCREMENTOS EN LA CANASTA BÁSICA DE 

TODOS LOS MEXICANOS, POR LO QUE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

EXHORTAMOS AL PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO A QUE ASUMA 

CON PLENA RESPONSABILIDAD DEL MANEJO DE LA ECONOMÍA DEL 

PAÍS QUE SE DETENGA LOS LLAMADOS GASOLINAS ANTE EL 

ESCENARIO DE RIESGOS COMO LA DEPRECIACIÓN MARCADA  DEL 
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PESO FRENTE AL DÓLAR COMO HOY ES A MÁS DE 14.70 POR DÓLAR  

AUNQUE SEA ANUNCIADA  COMO TEMPORAL LA INFLACIÓN AÚN EN EL 

ENTORNO INTERNACIONAL ES DE INESTABILIDAD POR SU ATENCIÓN 

MUCHÍSIMAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: SE LO AGRADEZCO SEÑOR DIPUTADO Y PREGUNTARÉ A 

LA ASAMBLEA SI ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER EL USO DE LA 

PALABRA. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES PASAMOS AL PUNTO 

NÚMERO VEINTE DEL ORDEN DEL DÍA Y HABIÉNDOSE AGOTADO EL 

ORDEN DEL DÍA Y NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE 

CLAUSURA LA SESIÓN Y SE CITA AL PLENO A SESIÓN QUE SE LLEVARÁ 

A CABO EL DÍA DE MAÑANA MIÉRCOLES (10) DIEZ DE DICIEMBRE A LAS 

(10:00) DIEZ HORAS, GRACIAS SEÑORES  DIPUTADOS, DAMOS FE.---------- 

 

 
DIP. AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO 

PRESIDENTE 
 
 

 
 
DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 
                    SECRETARIO 
 
 
 
                                                    DIP. ISRAEL SOTO PEÑA 
                                                                         SECRETARIO 


